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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edic(o 

Don Miguel Ángel Pérez Yuste. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete. ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 203/1996, promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. 
La Caixa, contra doña Maria Jesús Guirao BeImon· 
te, don Francisco Javier Guirao Belmonte, don José 
Fennin Rehenaque Laca. don José Ram.írez Toledo 
y «AB-M6vil. Sociedad Anónima», en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta. los inmuebles que al 
final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. a las once horas 
de los siguientes dias: 

En primera subasta. el día 11 de noviembre 
de 1996. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 73.343.000 
pesetas. para la fmca número 1 (registra! 24.309); 
7.300.000 pesetas. para la número. 2 (registral 
24.310). y 12.900.000 pe-.. para la número 3 
(registra! 24.311). 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los. bienes en la primera, el dia 10 -de diciembre 
de 1996; con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 13 de enero de 1997. 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar. previamente. en la cuenta número 
003400018020396 de la oficina 1.914 del Banco 
Bilbao V1ZCaya. una cantidad igual, al menos. al 20 
por lOO del tipo de subasta que corresponda, debien
do presentar en el acto de la misma el resguardo 
de ingreso. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se tefiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Administración de Justicia 

Bienes objeto de subasta 

1. Finea especial número 1. Local comercial 
situado en la planta baja del edificio sito en Albacete. 
calle del Carmen. número 47. esquina a calle 
Comandante Molina. Tiene entrada independiente 
por la calle Comandante Molina. No se halla dis
tribuido interiormente. Tiene una superficie útil 
de 1.155 metros 20 decimetros cuadrados. Linda, 
mirándole de frente desde la citada calle: Frente. 
calle Comandante Molina; derecha, fmca especial 
número l-B, fUlea especial número l-A y herederos 
de don Juan Garijo; izquierda, espacio abierto a· 
la calle, por donde se accede a las rampas de acceso 
a la planta baja y entreplanta de garajes. planta 
de trasteros y don Miguel Martínez; fondo. here
deros de don Juan Garijo y casa de la calle del 
Iris. número 9, propiedad de doña Trinidad Mar
tinez. En su frente contiene enclavado el portal 
número 2 del edificio y. por tanto. linda también 
al frente. derecha e izquierda con dicho portal de 
accesos a las viviendas. sito en la calle Comandante 
Molina. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Albacete. torno 1.719. libro 363. sección tercera, 
folio 170, fmca número 24.309. 

2. Finca especial número 2. Local comercial 
situado en la planta baja del edificio sito en Albacete, 
calle del Cannen, número 47, esquina a calle 
Comandante Molina Tiene entrada independiente 
por la calle Comandante Molina. No se halla dis
tribuido interiormente. Tiene una superficie útil 
de 64 metros 25 decimetros cuadrados. Linda. 
mirándole de frente desde la citada calle: Frente. 
calle Comandante Molina; derecha, fmca especial 
número 2-A; izquierda. con el local comercial o. 
fmea especial número 3, y por el fondo, con doña 
Manuela. López. Inscripción: En el mencionado 
Registro. tomo 1.719. libro 363, sección tercera, 
folio 172. fmca número 24.310. 

3. Finca especial número 3. Local comercial 
situado en la planta baja del edificio sito en A1bacete. 
calle del Carmen. número 47. esquina a calle 
Comandante Molina. No se halla distribuido inte
riormente. Tiene una superficie útil de 113 metros 30 
d.ecimetros cuadrados. Linda, mirándole' de frente 
desde la citada calle: Frente. calle Comandante 
Molina; derecha. finca especial número 2; izquierda. 
portal número 4 de acceso a viviendas. situado en 
la calle del Carmen, y por el fondo, con portal 
número 4 de acceso a viviendas, situado en la calle 
del Carmen, y doña Manuela López. Inscripción: 
En el mencionado Registro al tomo 1.719, libro 63, 
sección tercera, folio 174. fmca número 24.311. 

Dado en Albacete a 11 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Pérez Yuste.-El 
Secretario.-61.852. 

ALcALÁ DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento judicial sumario seguidos en este Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Alcalá de 
Henares, bajo el número 263/1996, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador de los Tri
bunales don José Maria García García, contra don 
Tomás Ramos Cuadrado y doña Araceli López Gui
lIén. sobre reclamación de cantidad (cuantía 

9.021.663 pesetas), en resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, y ténnino de 
veinte días, el bien embargado y que luego se expre
sará, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el próximo dia 16 de diciembre de 1996, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Colegios. número 4. de 
Alcalá de Henares; asimismo. para el caso de no 
existir postores a esta primera subasta. se señala 
para la celebración de la segunda, con rebaja del 
25 por 100 del tipo que sirve de base para la primera, 
el próximo dia 16 de enero de 1997. a las doce 
horas. en el lugar antes indicado, y, en su caso, 
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. se señala el próximo dia 17 de febrero de 
1997. a las doce horas., en el lugar mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta, la can
tidad de 10.800.013 pesetas. en que ha sido tasado 
el expresado bien. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, al menos. el 50 por 100 
de dicho tipo. sin cuyo requisi~ no serán admitidos. 

Cuarta-Asimismo. podrán los licitadores tomar 
parte en. la subasta, en la forma pc.cvenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose saber a éstos, que los títulos de pro
piedad. suplidos por certificación del Registro. se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re. al crédito del actor. quedarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. letra D. en la calle Orquidea, núme
ro 1. de Alcalá de Henares. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 3. al tomo 3.453. libro 
13. folio 111. fmca registral número 2.040. 

Dado en Alcalá de Henares a 6 de septiembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-61.910. 

ALcALÁ DE HENARES 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público. para dar 
cumplitniento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de Alcalá de Henares, que 
cumpliendo 10 acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 149/1996, promovido por el Procurador 
de los Tribunales señor Osset Rambaud. en repre· 
sentación de CcUa de Madrid. se saca a pública 
subasta por las veces que se dirá y término de veinte 
dias cada una de ellas, la fmea especialmente hipo
tecada que al fInal de este edicto se identifica con
cisamente. hipotecada por Menaje Hostelero Dom
fer. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Carmen Descalzo, 
número 18. por primera vez, el día 11 de noviembre 
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de 1996. a las diez treinta horas. al tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que es 
el de 19.800.000 pesetas; no concurriendo postores. 
se señala por segunda vez. el dia 22 de enero de 
1997. a las diez treinta horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 3 de marzo de 1997, a las diez treinta 
horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 19.800.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma. y en su caso, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también de aplicación a ella. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación. acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crtdito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabllidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos' 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 3.-Nave diáfana con una zona 
de oficina y otra de aseos. La de oficinas en la 
planta baja y la de aseos en planta primera Tiene· 
una superficie de 250 metros cuadrados y está cons
truida sobre parcela de terreno o solar de esta ciudad. 
al sitio de Camino de Afligidos, sitio también lla
mado La Florencia o Camino de la Esgaravita, con 
fachada vial de acceso sin nombre y señalada con 
el número 3 del plano de parcelación. Superficie 
de 385 metros 62 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá 
de Henares al folio 181, tomo 3.468, libro 143. 
fmca número 12. 227, inscripción scgunda. 

Dado en Alcalá de Hel~ares a 24 de septiembre 
de 1 996.-EI Secretario.-6:!.1 ..tO. 

Viernes 11 octubre 1996 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Femández Conde, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Alcoy y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 14/1996, a instancia de 
la Procuradora señora Llopis Gomis, en nombre 
y representación de «Bansabadell Hipotecaria. Socie
dad de Crédito Hipotecario. Sociedad Anónima», 
contra don José Molina Domenech y doña Fca. 
Arenas González. sobre reclamación de un crédito 
con garantia hipotecaria, montante a 5.148.379 
pesetas por principal pendiente de pago, más los 
intereses devengados y no pagados, más 1.000.000 
de pesetas presupuestadas para las costas y gastos 
que se produzcan, en cuyo procedimiento y por 
proveído del día de la fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte dias, el 
bien inmueble hipotecado que luego se describirá, 
señalándose a tal efecto el próximo dia 10 de diciem
bre de 1996. a las trece horas, en la Secretaria 
de este Juzgado. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta es de 8.250.000 pese
tas por la fmca registra! número 11.801, fijada en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Los licitadores, que deseen tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima». el 20 
por 100 del valor del bien, no admitiéndose la par
ticipación en la misma si no se presenta el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del eje
cutante continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rema~te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de que no hubieren 
postores en la primera subasta, se señalan los días 
16 de enero y lú de febrero de 1997, a los mismos 
hora y lugar, para la celebración de la segunda, 
y en su caso, tercera subasta, sirviendo de tipo para 
la segunda el 75 por 100 del valor inicial, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti
ficación a los, ejecutados del señalamiento de las 
subastas. en caso de no poderse practicar dicha 
diligencia en la forma ordinaria, por ignorarse su 
actual paradero. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana. Seis. Vivienda en planta de semi
sótano del edificio sito en Bañeres, calle La Creu, 
antes de Canalejas, número 49, antes 59, por donde 
tiene su entrada. Tiene una superficie construida 
de 151 metros cuadrados y útil de 132,80 metros 
cuadrados, distribuida en vestíbulo, cuatro dormi
torios, comedor, cocina, baño y aseo. Inscrita al 
tomo 861. libro 181, folio 15, fmca registral núme
ro 11.801 del Registro de la Propiedad de Alcoy. 

Valorada en 8.250.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 18 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Blanca Fernández Conde.-El Secreta
rio.-62.027-58. 
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ALGEClRAS 

Edicto 

Don José Antonio Guerra Moral, Secretario acci
dental. del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Algeciras (Cádiz), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 258/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima». contra don Francisco Sán
chez Navarro y doña Francisca Martín Amador. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 13 de enero 
de 1997, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar par
te en la subasta. deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
1.20S-0000·18·025S·95. una cantidad igua1. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número _y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de febrero de 1997. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de marzo 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ¡ljenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Finca registral número 37.979. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Algeciras, 
al tomo 884, libro 549, folio 49. Vivienda número 
14 del conjunto residencial «Sierramar 1» de la urba
nización «San García» de Algeciras (hoy número 
18 bis). Consta de dos plantas con varias habita
ciones y servicios. Superficie construida en planta 
baja de unos 58 metros cuadrados; superficie cons
truida total, de 109 metros cuadrados, y superficie 
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útil total, de 90 metros cuadrados. Tiene en su parte 
frontal. zona destinada a acceso y aparcamiento de 
unos ,46 metros cuadrados y en la parte posterior 
una zona de unos 82 metros cuadrados. 

Tipo primera subasta: 7.600.000 pesetas. 

Dado en Algeciras a 18 de septiembre de 
1996.-El Secretario accidental, José Antonio 
Guerra Moral.-62.025-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Juan Fermin Prado Arditto. MagistradcrJuez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 246/1993. instados 
por «La Caixa». contra don Francisco Garrido Pérez 
y doña Juana Femández Garcia. sobre reclamación 
de 561.720 pesetas de principal e intereses. y las 
que se produzcan en costas, en que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
y por término de veinte días. el bien hipotecado 
que al fmal se dirá. junto con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 19 de noviembre de 1996, a las diez treinta 
horas. por el tipo de valoración. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante. el dia 17 de 
diciembre de 1996, a las diez treinta horas, por 
el tipo de la valoración rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju· 
dicación en legal forma. el dia 14 de enero de 1997, 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de primera o segunda. según 
se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar. previamente" en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado núme
ro 99 del «Banco Bilbao ViZCaya, Sociedad Anó
nima~, agencia 141 de la avenida de AguUera, sin 
número. situada en el Palacio de Justicia, una can· 
tidad igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 50 
por 100 del tipo de licitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas, a la llana, si bien, además, hasta el dia seña· 
lado para el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y las cargas posteriores y las preferentes. al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can· 
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis-
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. 

Sexta.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación. en legal forma a los demandados. para 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
ser hallado en su domicilio o encontrarse en igncr 
rado paradero. 

Séptlma.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta, se celebrará al siguiente día hábil. a la 
misma hora, excepto sábados. 
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Bien a subastar 

Piso ático derecha, tipo E. de la casa en Alicante 
en la calle del Doctor Ferrán. sefialada con los núme
ro 13 y 15 de policía. Está situado entre la cubierta 
del edificio y el piso tercero derecha. Se compone 
de vestibulo. paso, comedor, armario. tres donni· 
torios, cuarto de bano. aseo. cocina. galeria sobre 
el patio de luces y terraza en su fachada. Mide 
90,06 metros cuadrados de superficie comjtruida. 
teniendo una superficie útil de 55.81 metros cua
drados. Tiene una cuota del 6,50 por 100. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad de Ali
cante número 1. al folio 157. libro 1.531, finca 
número 17.649, inscripción sexta. Valorada en 
5.225.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 19 dejulio de 1996.-El Magis· 
tradcrJuez, Juan Femún Prado Arditto.-El Secre
tario judicial.-62.032-58. 

ALICANfE 

Edicto 

En los autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 291/1996. seguidos en el Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alicante. 
a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima». contra don Vicente Iborra Mañogil. ave
nida de Orihuela, número 67. piso 1.0 F. de Alicante. 
se ha acordado la venta en pública subasta del bien 
que más adelante se especifica. en un único lote, 
en los términos siguientes: 

Se señala para que tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado los siguientes 
dias: 

Primera subasta, el dia 20 de noviembre de 1996. 
Segunda subasta. el día 18 de diciembre de 1996. 
con rebaja del 25 por 100. Tercera subasta. el dia 16 
de enero de 1997. sin sujeción a tipo. Todas eUas 
a las diez treinta horas. 

Para tomar parte en ellas, deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco "Bilbao 
ViZCaya, sucursal número 141 de Benalúa (Alican
te). 

En los autos obra, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca 
que se saca a subasta pública, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. continuarán subsistentes, así 
como que el rematante de la misma los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las posturas no podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Servirá la presente como notificación de las fechas 
de subasta a la parte demandada. si al intentarse 
la notificación personal se comprobase que se 
encuentra en ignorado paradero. 

El tipo para la primera subasta será el fijado a 
continuación. no admitiéndose en primera y segunda 
subasta posturas inferiores a los dos tercios de los 
tipos respectivos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado. acompañando resguardo acreditativo de 
consignación. 

A instancia de la parte demandante. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, á fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

La subasta se llevará a efecto por lotes separados. 
En el caso de que alguno de los dias señalados 

para la celebración de subasta pública fuera festivo. 
se entenderá que la subasta se celebrará al día 
siguiente hábil. 
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Bien objeto de subasta 

Único lote. Piso primero derecftb:. letra F. de la 
avenida de Orihuela, número 67. de Alicante. esqui· 
na calle Vicente Bonastre. tipo A de superficie útil 
66 metros cuadrados. inscrita al tomo 1.757, libro 
727, folio 21, fmea registral número 7.078·T del 
Registro de la Propiedad número 7 de Alicante. 
Valorada a efectos de subasta en 7.036.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 31 de julio de 1996.-La 
Secretaria.-62.053. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Juan Femún Prado Arditto. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante y su partido. 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 11l/1995-A. instados por «Caja Postal. Sociedad 
Anónima». contra doña Araceli Muñoz Alcalá, en 
reclamación de 12.604.8~8 pesetas de principal. cos
tas e intereses. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por 
término de veinte dias, el bien embargado que al 
fmal se dirá junto con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 25 de noviembre de 1996. a las once horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante. se señala el día 
19 de diciembre de 1996, a las once horas. por 
el tipo de tasación con la rebéija de un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber' 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, se señala el próximo día 
15 de enero de 1997, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

En las celebraciones de subasta se regirán las 
siguientes 

Condiciones 

Prirriera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que a continuación se dirá. No admitiéndose pos-
tuca alguna inferior al tipo de la primera o segunda. 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado. núme
ro 99 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia sita en 
el Palacio de Justicia, una cantidad igual o superior 
al 50 por 100 del tipo de licitación de segunda 
subasta 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. 
en sobre cerrado. 

CUarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regís-
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicátario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a la demandada, para 
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el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. _ .... 

Octava-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora. ex~pto sábados. 

Bien objeto de subasta y su valoración 

Vivienda primera letra A.-Se encuentra en la plan
ta primera del edificio. disponiendo de una puerta 
de acceso situada en primer lugar a la derecha. 
a a partir de la tennmación del tramo de la escalera 
número 1 que sube a esta planta. Tiene una super
ficie útil de 101 metros cuadrados. y consintida 
de 136 metros cuadrados. con inclusión de elemen
tos comunes. Consta de: Vestíbulo. distribuidor. 
estar-comedor. tres dormitorios. dos cuartos de baño 
y cocina con galería. Dispone, además esta vivienda, 
de una terraza, con fachada a la avenida de Novelda. 
Linda: Derecha, entrando. vivienda letra D de esta 
planta (escalera número 2), y con la fachada pos.
terior del edificio; fondo. medianería del edificio 
colindante de la avenida de Novelda; izquierda. ave
nida de Novelda, y frente. vivienda letra B de esta 
planta. hueco y reijano de escaleras. patio número 1 
y hueco de montacargas y vivienda letra C de esta 
planta (escalera número 2). Inscrita al tomo 766. 
folio 163. fmca número 53.316, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 3 de Alicante. 
Valorada en 19.0 I 0.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 25 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Fermín Prado Arditto.-EI 
Secretario.-62.056. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Maria Isabel Príeto Rodríguez, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Almendralejo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo 336/1992. sobre 
juicio ejecutivo a instancias de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Extremadura, contra «Su
cesores de José Prado, Sociedad Anónima»; don 
Luis Carlos Prado Martlnez, don José Amancio Pra
do Martinez, don Juan Antonio Prado Martinez 
y doña Maria Antonia Martinez Monasterio, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez. sin sujeción 
a tipo y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 22 de noviembre de 1996, a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
0323/0000/17/336/92. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Ünicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán. 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se ~ntenderá que el rematante las 

Viernes 1 1 octubre 1996 

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, exceptuando los sábados. a la misma hora. 

Bienes que se saca a subasta y su valor 

Rústica. Terreno, dedicado a cultivo de secano. 
fmca númerO 1 del polígono 4. al sitio de Llongares, 
del pueblo de Cobreces. Siendo la fmca número 
30.042 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Torrelav~ga. Tiene una superficie de 12 áreas. Su 
valor es de 4.800.000 pesetas. 

Rústica. Terreno. dedicado a cultivo de secano. 
fmca número 55 del poligono l. aJ sitio de Regatio. 
del pueblo de Cobreces. Siendo la fmca número 
29.794 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Torrelavega Tiene una superficie de 18 áreas 10 
centiáreas. Su valor es de 7.240.000 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 2 de septiembre de 
1996.-La Juez accidental. Maria Isabel Prieto 
Rodriguez.-El Secretario.-61.728·3. 

ALMERÍA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Almerla y su 
partido. 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el núme
ro 14:2/1995. se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias de Banco Hipotecario de España, represen
tado por don Ángel Vizcaíno Martínez. contra los 
bienes especialmente hipotecados por d9ña Maria 
Magdalena López Sánchez. don Antonio López 
Sánchez, don Juan A Jiménez Barrilla, doña Car
men López Serrano y don José Miguel Rivas Rome
ra. que responden de un préstamo hipotecario del 
que se adeuda 8.073.000 pesetas de principal. en 
cuyo procedimiento. por diligencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
y. en su caso. por segunda y tercera vez. y término 
de veinte días. la fmca especíalmente hipotecada 
que luego se dirá y que responde de dichas can
tidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, avenida Reina Regente. número 2. el dia 
20 de enero. a las once horas. La segunda subasta 
tendrá lugar en el mismo sitio, el dia 20 de febrero, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 20 de marzo, a las once horas; bajo las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos. y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por Iq que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta. podrá el actor. que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la fmca o un 
tercero autorizado por ellos. mejorar la postura en 
el ténnino de nueve días. haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
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pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a. 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

En el solar denominado I-A. con orientación sur. 
de cabida 106 metros 16 decímetros 65 centímetros 
cuadrados. Linda: Norte. con el solar 4-C sur, carril 
de servidumbre; este. carretera del Pescao Frito a 
Roquetas. y oeste. con el solar 2-B, la siguiente 
edificación: vivienda de tipo A dúplex, con una 
superficie construida de 114 metros 15 decímetros 
cuadrados, y útil de 89 metros 21 decimetros cua· 
drados, distribuidos en vestibulo. estar-comedor. 
cocina y aseo en planta baja, y en planta alta cuatro 
dormitorios y cuarto de baño. Consta además. en 
planta baja, de un garaje con superficie construida 
de 18 metros 45 dec1metros cuadrados. y útil de 
15 metros 50 decímetros cuadrados. El resto del 
solar 'está destinado a porche y patio cercado des
cubierto al fondo de la edificación. Los linderos 
son los mismos que 'el solar en que está edificada 

Inscrita: Tomo 1.416. libro 71. folio 23. fmca 
7.942. 

Tasado para subasta en 8.032.000 pesetas. 
En solar denominado 2-B, COI) orientación al sur, 

de cabida 104 metros 56 decimetros 60 centímetros 
cuadrados. Linda: Norte, con los solares 4-C y 5-D; 
sur, carril de servicios; este, con el solar l-A. y 
oeste, con el solar 3-A. la siguiente edificación: 
vivienda tipo B dúplex, con una superficie construida 
de 112 metros 16 decimetros cuadrados. y útil de 
89 metros 91 decimetros cuadrados. distribuidos 
en vestibulo. estar comedor. cocina y aseo. en planta 
baja, y en planta alta cuatro dormitorios y cuarto 
de baño. y en planta alta, digo. consta además en 
planta baja de un garaje con superficie construida 
de 18 metros 45 decimetros cuadrados y útil de 
15 metros 50 decímetros cuadrados. El resto del 
solar está destinado a porche y patio cercado des
cubierto al fondo de la edificación. Los linderos 
son los mismos del solar en que está edificada. 

Inscrita al tomo 1.416, libro 71. folio 25, fmca 
7.943. 

Tasada para subasta en 8.092.000 pesetas. 
En solar denominado 4-C. con orientación al este, 

de cabida 137 metros 74 decímetros 30 centímetros 
cuadrados, que linda: Norte, carril de servidumbre; 
sur. con los solares I-A y 2-B; este, carretera del 
Pescao Frito a Roquetas, y oeste, con el solar 5·D, 
la siguiente edificación: Vivienda de tipo C dúplex, 
con una superficie construida de 116 metros 24 
decimetros cuadrados, y útil de 89 metros 73 deci
metros cuadrados. distribuidos en vestibulo, estar
comedor, dos dormitorios. cocina y aseo. en planta 
baja, y en planta alta dos dormitorios y un cuarto 
de baño. Consta además en planta baja de un garaje 
con superficie construida de 18 metros 24 deci
metros cuadrados y útil de 15 metros 21 decimetros 
cuadrados. El resto del solar está destinado a patio 
cercado descubierto. situado en el lindero sur o 
izquierda. entrando a la edificación los linderos son 
los mismos del solar en que está edificada. 

Inscrita al tomo 1.416. libro 71, folio 29, fmca 
número 7.945. 

Tasada para la subasta en 8.064.000 pesetas. 

Dado en Almería a 10 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-62.0 12-58. 
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ALMERíA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Almeria y su 
partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado. y con el núme
ro 451/1995. se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
.".!!~~~;; . .í~v~~:~t:¿~ ~0f !!0~ .~...:-:g;:l Y~~üi.,}G 
Martlnez, contra el bien especialmente hipotecado 
por don Julio Sánchez Molina y doña Josefa García 
Morales, que responden de un préstamo hipotecario 
del que se adeuda 5.827.294 pesetas de principal, 
y un crédito supletorio de 2.000.000 de pesetas. 
en cuyo procedimiento. por diligencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
Y. en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días. la fmea especialmente hipotecada 
que luego se dirá y que responde de dichas can
tidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia. avenida Reina Regente, número 2, el día 
20 de enero, a las once horas. La segunda subasta 
tendrá lugar en el mismo sitio, el día 20 de febrero, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 20 de marzo. a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada. Respecto de la segun
da subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor ,que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la fmca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el ténnino de nueve días. haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas pór escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa dellu2:gado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acoin
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas pedrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Caso de no ser 
habidos los demandados sirva el presente de noti
ficación en forma. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda. tipo A, en planta 5.a alta número 
del pasillo de la planta, en 31 18 de los elementos 
individuales. Con entrada por el portal A, o del 
norte, del edificio bloque número l. situado en la 
avenida de Carrero Blanco. hoy su portal da a la 
calle Benito Pérez Galdós, donde está marcado con 
el número 22 en esta ciudad de Almeria. 

Ocupa una superucie construida de 105 metros 
11 decímetros cuadrados. siendo la útil de 85 metros 
39 decímetros cuadrados. Linda, zona de retranqueo 
que a su vez linda con la calle de nueva apertura; 
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levante, con la otra vivienda tipo A, número 4 del 
pasillo; sur, con otra vivienda tipo B, número 2 
del pasillo de la planta y citado pasillo. y poniente, 
con la terraza o vuelo de propio sótano. 

Inscrita al libro 932, tomo 2.094, folio 147. finca 
7.396. 

Tasada en 5.840.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 10 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-62.016-58. 

ALMERíA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Almeria y su 
partido. 

Hace saber: Que ante este y con el núme
ro 107/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por don Ángel VlZCainO 

Martlnez. contra el bien especialmente hipotecado 
por «Construcciones Payn, Sociedad Anónima». que 
responden de un préstamo hipotecario del que se 
adeuda 28.660.037 pesetas de principal, y un crédito 
supletorio de 5.732.007 pesetas, en cuyo procedi
miento. por diligencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera y, en su caso, 
por segunda y tercera vez. y término de veinte días. 
la fmca especialmente hipotecada que luego se dirá 
y que responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, avenida Reina Regente, número 2, el día 
20 de enero de 1997. a las once horas. La segunda 
subasta tendrá lugar en el mismo sitio. el día 20 
de febrero de 1997, a las once horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el dia 20 de marzo de 1997, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada. Respecto de la segun
da subasta,. servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. La ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta,. en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor ....:..que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la fInca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve dias, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Caso de no 
ser habida la demandada sirva el presente de noti
ficación en fonna a la misma. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial que se compone de planta de 
sótano, con una superficie construida de 126 metros 
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85 decimetros cuadrados; planta baja, con una 
superficie construida de 91 metros 83 decímetros 
cuadrados, y útil de 81 metros 16 decímetros cua
drados; y entreplanta con una superficie construida 
de 45 metros 4 decimetros cuadrados, y útil de 
42 metros 2 decírt1etros cuadrados, que hace todo 
ello una superficie total construida de 263 metros 
72 decímetros cuadrados y 234 metros 61 deci
metros cuadrados útiles. Tiene su entrada indepen
diente por la calle Padre Santaella, teniendo acceso 
interionnente también. Todo linda: Sur en su facha
da, la calle Padres Santaella; fondo o norte, don 
Manuel Sánchez Jiménez; este. don Fernando 
Rodr'¡gueL Kulz. y u~¡:;tZ. ¿~fi J:.!:!.."l M{jndt;.?; C~no. 

Registro tomo 1.568, libro 851, folio 21 r. f"mca 
n4mero 58.623 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Almeria. 

Tasada a efectos de subasta en 39.420.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 10 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado"Juez.-La S'ecretaria.-62.0 I O-58. 

ALMERíA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Almeria, y con el número 425/1995, se sigue 
procedimiento judícial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Caja Rural de 
Almeria. Sociedad Cooperativa de Crédito», repre
sentada por don Ángel VlZCamo Martinez. contra 
el bien especialmente hipotecado por la entidad 
«Meralma, Sociedad Anónima». que responde de 
un préstamo hipotecario del que se adeuda 
9.097.712 pesetas de principal. más intereses pac
tados y costas, en cuyo procedimiento, por diligencia 
de estafecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera y. en su caso, por segunda y tercera 
vez, y ténnino de veinte días. la fmca especialmente 
hipotecada que luego se dirá y que responde de 
dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
número 14, 3.°. el día 13 de enero de 1997, a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitio, el día 13 de ~brero de 1997, a 
las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 13 de marzo de 1997, a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada. Respecto de la segun
da subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantid,ad en que dicha fmca ha' sido tasada. La ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante. el dueño de la fmca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el término de nueve dias, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hac~rse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferente, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana: Local en planta baja del edificio de dos 
plantas, sito en la avenida de la Constitución, sin 
número, en San Isidro. ténnino de Níjar. de super~ 
fleie construida 178 metros 28 decimetros cuadra
dos. 

Linda: Derecha, entrando, con don Manuel Sán
chez Ferre; izquie~¡je., ~e S~;."il!iL. y lUlluo. con 
~ií:o oe ioeal, propiedad de don José Antonio Mar
tín Moreno. 

Inscrita al folio 122 del tomo 1.520, libro 318 
de Níjar, :fmea número 25.360. 

Inscripción primera del Registro de la Propiedad 
número 3 de Almería. 

Tasada a efectos de subasta en 23.100.000 pesetas. 

Dado en Almería a 12 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-62.0 18·58. 

ALMEIÚA 

Edicto 

Ante este Juzgado. y con el número 305/1996. 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Banco 
Hipotecario. representado por el Procurador don 
Ángel VIzcaíno Martínez. contra el bien especial· 
mente hipotecado por doña Ángeles Moreno Salinas 
y don Miguel Espinosa López, que responden de 
un préstamo hipotecario del que se adeuda 
7.428.055 pesetas, en cuyo procedimiento. por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera y. en su caso, por segunda 
y tercera vez, y término de veinte dias, la fmca 
especialmente hipotecada que luego se dirá y que 
responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar. como las res-
tantes. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia, 
calle Reina Regente. sin número, el dia 12 de diciem· 
bre de 1996, a las once horas. La segunda subasta 
tendrá lugar el dia 13 de enero de 1997. a las once 
horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el dia 13 
de febrero de 1997. a las once horas, bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

LOs licitadores deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya con el número 
0235/0000/18/0305/96, una cantidad igual al 20 
por 100 de los respectivos tipos y, respecto de la 
tercera subasta, igual porcentaje del tipo de la se-
gunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por 10 que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta podrá el actor -que no 
hubiese sido rematante-, el dueño de la fmca o 
un tercero autorizado por ellos. mejorar la postura 
en el término de nueve dias, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haber hecho la consignación en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Se podrá hacer posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
propiedad a que se refiere la regla 4.a están de mani· 
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fiesto en la Secretaria, y se entenderá que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda Subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si algún dia fuera inhábil se celebrarla al siguiente 
día hábil, excepto sábados. la subasta señalada para 
ese día. a la misma hora. 

Finca objeto de la subasta 

V:'Viéiiiili, que fuma parie oei edificio siio eri la 
población de Almeria y sus calles Cartagena y 
Gibraltar, sin número de orden; que se compone 
de planta sótano destinada a aparcamientos y tras· 
teros. planta baja o primera de construcción des
tinada a aparcamientos y a local comercial y plantas 
primera, segunda, cuarta, quinta, sexta y séptima 
de construcción. La vivienda en cuestión se ubica 
en la planta segunda, tercera de construcción, del 
edificio antes citado del que fonna parte integrante 
del mismo. Es de tipo B·2. 

Inscrita al tomo 1.201, libro 549. folio 3, fmca 
número 33.534 del Registro de la Propiedad núrne· 
ros 2 de Almena. 

Valor: 13.240.000 pesetas. 

Dado en Almeriaa 19 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-62.017·58. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Begoña Estañ Capell. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Alzira, 

Hago saber. Que en autos número 327/1995, pro
cedimiénto judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
José Manuel García Sevilla, en nombre de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, con código de iden· 
tificación fiscal G-03046562. contra ffi.spar. Socie
dad Anónima», con código de identificación fiscal 
A-46420428, por proveido de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez. y en su caso, por segunda y tercera vez, por 
ténnino de veinte dias, la finca hipotecada que al 
fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 13 de noviembre de 1996, a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta. en su caso. 
el dia 13 de diciembre de 1996 y 13 de enero de 
1997, respectivamente, a la misma hora y lugar, 
Y si alguna de ellas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día o suce
sivos dias hábiles, a la misma hora, si persistiere 
el impedimento; con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
la fmca: para la segunda, el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisible posturas inferiores al tipo res
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.4 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre· 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz· 
gado o establecimiento destinado al efecto una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera. igual cantidad que 
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para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que correspon$, al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a un tercero. y desde el anuncio 
de la subasta hasta su respectiva celebración. podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 43.046, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alzira, 8.I tomo 1.519. folio 58. 
libro 498 de Alzira. 

Descripción: Parcela situada en término municipal 
de Alzira. partida Monte de las Agujas o Cernen· 
terio. punto llamado Montealegre o Respirall, de 
tierra secana montuosa y algunos frutales. Ocupa 
una superficie de 29 áreas 81 centiáreas, equiva· 
lentes a 3 hanegadas 2 cuartones 18 brazas. En 
su interior existe una casa·vivienda unifamiliar y pis
cina. Toda la parcela se halla cercada de pared y 
valla metálica. Linda: Norte, parcelas de los her· 
manos Clausi Gaseó; sur, con escorrentia de la Case
Ila. senda en medio con el monte; este, de los señores 
Goig. y por el oeste. de don Ricardo Fluixá. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
112.530.000 pesetas. 

Sirva la presente publicación del eructo de noti· 
ficación en legal foona a la demandada ffi.spar. 
Sociedad Anónima», caso de no poderse practicar 
la notificación en la foona ordinaria. 

Dado en Alzira a 10 de julio de 1996.-La Juez, 
Begoña Estañ Capell.-El Secretario, Manuel Dolz 
Peris.-62.116. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Borrego Vicente. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Amposta. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
90/1996. instados por Banco Hipotecario de Espa
ña, con domicilio en Madrid. paseo de Recoletos, 
número 10, y código de identificación fiscal número 
A-28/000040, representado por el Procurador don 
Federico Domingo Lla6, contra don Alberto Fran· 
cisco Salvado Gil y doña Josefa Florentina Fer· 
nández Brunet, con domicilio en calle Jaime 1. sin 
número, 1.0, 1.8

• de Amposta, y contra don Alberto 
Calvet Forcadell y doña Clarisa Matamoros Barberá, 
con domicilio en calle Corsini. número I. 1.0. 2.4, 
de Amposta, en los que, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta las 
frncas hipotecadas que al fmal se relacionarán, para 
cuya celebración se han señalado los dias y con
diciones que a continuación se relacionan: 

a) Por primera vez, yen precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, el dia 26 de 
noviembre de 1996. 

b) De no haber postor en la primera subasta. 
se señala para segunda subasta. y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 9 de enero de 1997. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo. el dia 6 de febrero de 1997. 

Todas ellas por término de veinte días y a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en avenida Cataluña, 21·23, de Amposta. con 
las condiciones siguientes: 

Se hace cQnstar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad: 
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consignar en la cuenta del Banco Bilbao VIzcaya 
número 4.180. el 20 por 100. por lo menos, del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a' que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada. sirva el presente de noti
ficación en fonna a la misma. 

Igualmente se hace constar que para el caso de 
que los días señalados para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán en el 
dia siguiente hábil. 

Bienes a subastar 

Urbana número 3. Vivienda ubicada en el pri
mer piso alto, puerta primera, del edificio sito en 
Amposta, entre la calle Corsini, plaza de la paz 
y calle Jaime 1, a la que se accede por el portal 
de escalera señalado con la letra B, recayente a 
la calle Jaime 1, sin número. Ocupa una superficie 
construida de 106,56 metros cuadrados, siendo la 
útil de 90 metros cuadrados, consta de vestibulo, 
cocina, comedor-estar, baiío y aseo, paso, cuatro 
donnitorios y terraza exterior, y, mirándole desde 
la calle Jaime 1, linda: Al frente. con dicha calle; 
derecha, mirando. con rellano de escalera. por donde 
tiene su entrada, ascensor. con la vivienda puerta 
segunda de esta planta y escalera y. en una pequeña 
porción, con' patio de luces central; izquierda, con 
otro edificio de las titulares de esta fmca. y fondo, 
con dicho patio de luces central y, en una pequeña 
porción, con la vivienda puerta tercera de esta planta 
y escalera C. Tlene como anejo inseparable de pro
piedad privativa una caseta-lavadero de 3.52 metros 
cuadrados de superficie. ubicada en la azotea del 
edificio. Cuota: 3,896 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Amposta, tomo 3.313, libro 307 de Amposta. 
folio 34, fmca número 25.533. 

Tasada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Urbana número 7. Vivienda ubicada en el pri
mer piso alto. puerta segunda, del edi1icitfsito en 
Amposta. entre la calle Corsini. plaza de la paz 
y calle Jaime 1, a la que se accede por el portal 
de escalera señalado con la letra C, recayente a 
la calle Corsini. número 1. Ocupa una superficie 
construida de 104,47 metros cuadrados. siendo la 
útil de 90 metros cuadrados; consta de vestibulo, 
cocina con terraza, comedor-estar. baño y aseo. paso 
y cuatro dormitorios, y mirándole desde la plaza 
de la Paz, linda: Al frente. con dicha plaza; derecha, 
mirando, parte de la vivienda puerta primera de 
esta planta y escalera. parte con rellano. por donde 
tiene su entrada; izquierda, parte' con la vivienda 
puerta segunda de esta planta y escalera B. parte 
con patio de luces central. y fondo. en una pequeña 
porción. con dicho patio de luces central, y con 
la vivienda de puerta tercera de esta planta y escalera. 
Tiene como anejo inseparable de propiedad privativa 
una caseta-lavadero de 3,52 metros cuadrados de 
superficie. ubicada en la azotea del edificio. Cuo
ta: 3,896 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Amposta, tomo 3.285, libro 303 de Amposta, 
folio 18, fmca número 25.537. 

Tasada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

y para su publicación en los periódicos oficiales 
y fijación en el tablón de anuncios de. este Juzgado 
expido el presente en la ciudad de Amposta a 16 
de julio de 1996.-La Juez, María Luisa Borrego 
Vicente.-La Secretaria.-62.099-3. 
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AMURRlO 

Edicto 

Doña Ana Cristina Paniagua Andrés, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Amurrio 
(Á1ava). 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 7011995. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», contra don Juan Manuel Miras 
Picón. doña Cannen Berlanga Acevedo, don Anto
nio Berlanga Rojas y doña María Acevedo Medina, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 25 de noviem
bre, a las doce horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
000300017007095, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depó~ito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de diciembre. a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de enero 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Casa sita en El Burgo (Málaga). calle Camino. 
de Fuente Nueva, número 5. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ronda-! al tomo 7, libro 35, 
folio 91. fmca número 2.498, valorada a efectos 
de subasta en 6.700.000 pesetas. 

Dado en AmurrÍo a 6 de septiembre de 1996.-La 
Juez. Ana Cristina Paniagua Andrés.-EI Secreta
rio.-62.085-3. 
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AOIZ 

Edicto 

Don Fernando Poncela Garcia. Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Aoiz 
y su partido, 

Hace saber. Que en auto dictado el dia de la 
fecha, en autos de expediente de suspensión de 
pagos número 367/1996, seguidos en este Juzgado 
a instancia de «Soles Systems, Sociedad Anónima)), 
representada por el Procurador señor Castellano, 
se ha acordado aprobar el Convenio votado favo
rablemente en la Junta g~neral de acreedores, cesan
do la intervención judicial. 

y para dar a dicha resolución la publicidad acor
dada. dicto el presente en Aoiz a 30 de septiembre 
de 1996.-El Juez. Fernando Poncela Gar
cía.-62.008. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Doña María José Cupertino Toledano. Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Arenas de San Pedro 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía número 96/1987, a instancia de 
doña Paula Gómez Ruiz y tres más. representados 
por el Procurador señor De la Puente, contra doña 
Juliana Gómez Ruiz y tres más, representados por 
la Procuradora señora Benzal Pérez, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmca que se 
dirá, por ténnino de veinte días cada una de ellas, 
para el dia 19 de noviembre de 1996, a las diez 
horas, por el tipo de su tasación. No concurriendo 
postores .se señala una segunda para. el día 17 de 
diciembre de 1996, a las diez horas. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. No 
habiendo postores se señala una tercera para el día 
17 de enero de 1997, a las diez horas, sin sqjeción 
a tipo. Dichas subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 8.740.000 pesetas, en que periciahnente 
ha sido tasada la finca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo Que corres
ponda en cada subasta, y en su caso, en cuanto 
a la tercera. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Tercere.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos. de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. des
de la publicación del presente edicto hasta la cele
bración de la subasta de que se trate. 

Quinta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Sexta.--Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana o casa ubicada en el número 35 
de la calle de Don Juan Torres, de Arenas de San 
Pedro, compuesta de dos plan:tas y desván. con patio 
o corral, donde existe un establo para vacas y caba
llerias. y cuyos linderos son: Al fondo, con don 
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Alejandro Rodriguez Muñoz; a la derecha. con casa 
de don Julián Vázquez de Castro: a la izquierda, 
con casa de don Félix Martín Cabezas. y al frente, 
con calle de Don Juan Torres. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse cualquiera de las subastas. se celebrarla 
al siguiente dia hábil. a la misma hora y lugar. 

Dado en Arenas de San Pedro a 25 de julio de 
1996.-La Juez, Maria José Cupertino Toledano.-El 
Secretario.-62.127. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Jesús Iglesias Mejuto. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arenys de Mar 
y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 334/1995. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
«Gestiven, Sociedad Anónima», en los que por reso
lución de fecha de hoy se ha acordado la venta 
en pública subasta, por término de veinte días y 
en lotes separados. y por primera, segunda y tercera 
vez consecutivas. de los bienes especialmente hipo
tecados que se reseñarán, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el próximo día 
11 de noviembre de 1996. para la segunda el próxi
mo dia 11 de diciembre de 1996, y para la tercera 
el próximo dia 13 de enero de 1997. todas ellas 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. calle Can Nadal, sin número, de Arenys 
de Mar. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no' cubra la totalidad del tipo de la 
subasta En la segunda el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por 10 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración .de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 0515 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». 
haciéndose constar expresamente el número y el 
año del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
-tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad d_~ las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
la deudora de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
lo dispuesto por la regla 7.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación, inten
tada personal. resultase negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
. subastas en los días y horas señalados.' se entenderá 
que se celebrarán en el día siguiente hábil, excep
tuando sábado, y a la misma hora. 

--------~--
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Bienes especialmente hipotecados 

A) Urbana Finca número 3. Vivienda en 
planta baja, puerta primera, escalera B, sita en la 
villa de Canet de Mar, ronda Sant Jordi, sin número, 
esquina a la riera Gabarra. Consta de recibidor, 
comedor-estar, cocina, lavadero, pasillo, dos baños. 
tres donnitorios y terraza. Tiene una superficie útil 
de 80.67 metros cuadrados. Linda: Derecha, entran
do. con la riera Gabarra; izquierda, con caja escalera; 
fondo, con los solares números 4 y 8, y frente. 
con la vivienda -en la misma planta y escalera, puerta 
segunda. Cuota: Le corresponde una cuota de par
ticipación en los elementos y gastos comunes de 
6 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar al tomo 1.508, libro 118 de 
Canet de Mar. folio 25, fmca número 6.750. 

B) Urbana. Aparcamiento número 1. Plaza 
de aparcamiento ubicada en la planta semisótano 
del edificio sito en Canet de Mar, ronda Sant Jordi, 
sin número. esquina a la riera Gabarra. Tiene una 
superficie útil de 12.50 metros cuadrados. Se con
creta con el uso y disfrute de la plaza de apar· 
camiento número 1, Asimismo, tiene el uso exclu
sivo del trastero número 1 de los existentes en dicha 
planta, con una superficie de 4,49 metros cuadrados. 
Linda: Frente. con la zona de acceso y maniobra 
de vehiculos; derecha, entrando, con la plaza de 
aparcamiento número 2, e izquierda y fondo. con 
muro de cimientos. Cuota: Le corresponde una cuo
ta de participación en los elementos y gastos comu· 
nes de 6.25 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arenys de Mar al tomo 1.508, libro 
118 de Canet de Mar, folio 70, fmca número 6.778. 

C) Urbana. Aparcamiento número 2. Plaza 
de aparcamiento ubicada en la plantá semisótano 
del edificio sito en la villa de Canet de Mar, ronda 
Sant Jordi, sin número. esquina a la riera Gabarra. 
Tiene una superficie útil de 12,50 metros cuadr8dos. 
Se concreta con el uso y disfrute de la plaza de 
aparcamiento número 2. Asimismo, tiene el uso 
exclusivo del trastero número 2 de los existentes 
en dicha planta, con una superficie útil de 3,88 
metros cuadrados. Linda: Frente, con la zona de 
acceso y maniobra de vehiculos; derecha, entrando. 
con la plaza de aparcamiento número 3; izquierda, 
con la plaza de aparcamiento número 1. y fondo. 
con muro de cimientos. Cuota: Le corresponde una 
cuota de participación en los elementos y gastos 
comunes de 6,25 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad deArenys de Mar en el tomo 1.508. 
libro 118 de Canet de Mar. folio 70. fmca número 
6.780. 

Tipo para la subasta: Finca número 6.750, 
15.400.000 pesetas; fmca número 6.778. 1.600.000 
pesetas; fmca número 6.780, 1.600.000 pesetas. 

Dado en Arenys de Mar a 1 de julio de 1996.-EI 
Secretario judicial. Jesús Iglesias Mejuto. 

Diligencia: En Arenys de Mar a 23 de julio 
de 1996. 

La extiendo yo. el Secretario. para hacer constar 
que Caja de Ahorros de Cataluña litiga acogida 
al beneficio de justicia gratuita. Doy fe.-El Secre
tario. Jesús Iglesias Mejuto.-61.908. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Jesús Iglesias Mejuto. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arenys de Mar 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 327/1995, se siguen autos deprocedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
don Juan Riera 'Riera y doña Maria del Cannen 
Puigvert Ramírez, en los que por resolución de fecha 
de hoy se ha acordado la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias y por primera, segunda 
y tercera vez consecutivas, del bien hipotecado que 
se reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 13 de noviembre de 
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1996, para la segunda el día 16 de diciembre y 
para la tercera el día 13 de enero de 1997. todas 
ellas a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado,. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 0515 
del «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima., 
haciéndose constar expresamente el número y el 
año del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en 'calidad de ceder 
"el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán. derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta· 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo asi con 
lo dispuesto por la regla 7.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación. inten
tada personal, resultase negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán en el dia siguiente hábil, excep
tuando sábado, y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana en régimen de propiedad horizon
tal. Cuadragésima fmca horizontal. La vivienda de 
la primera puerta del segundo piso, del edificio sito 
en la ciudad de Calella, con frente a la calle Vall
debanador, números 2-4. Ocupa una superficie útil 
de 91 metros 25 decimetros cuadrados. Linda: Por 
su frente. con el rellano y caja de la escalera núme
ro 4, por donde tiene su entrada, y con la vivienda 
de la segunda puerta del mismo piso y escalera; 
por la derecha. entrando. con la vivienda de la cuarta 
puerta del mismo piso y escalera, y por la izquierda 
y por la escalera. con vuelo del jardín del inmueble. 

Inscripción: Se halla inscrita la fmca al tomo 739, 
libro 84, folio 19. fmca número 6.736 del Registro 
de la Propiedad de Arenys de Mar. 

Tipo para la subasta: 12.160.080 pesetas. 

Caja de Ahorros de Cataluña litiga acogida al 
beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Arenys de Mar ato de julio de 1996.-El 
Secretario, Jesús Iglesias Mejuto.-61.897. 

ARENYSDEMAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgádo de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona). con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 194/1996, seguido a 
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insiancias de la Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar· 
celona. representada por la Procuradora doña Oliva 
Vega contra don Alberto Royela Samit, en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria. 
se saca a pública subasta, por primera vez. la siguien
te fmea y por un plazo de veinte días: 

Finca horizontal: La vivienda de la segunda puerta 
del decimosexto piso de la escalera número 1. edi
ficio bloque A de los edificios «Torre de Calella», 
sitos en la ciudad de CaleUa. calle Balmes, núme
ros 138 y 150, de superficie 104 metros 98 deci
metros cuadrados, incluidos terrazas anterior y pos
terior. Linda: Por su frente, C( n el rellano y caja 
de la escalera número 1, por I.. ... que tiene su acceso, 
con la caja de los ascensores y con la vivienda 
de la primera puerta de la misma planta y escalera; 
por la derecha. entrando. con vuelo de una via de 
acceso de esta fmea y otras del st:'ñor Puigvert o 
procedentes de dicho señor; por la izq lienL:.., con 
vuelo de la terraza posterior del primer piso y con 
un patio de luces. y por la espalda, con vivienda 
de la primera puerta de la misma planta de la esca
lera número 2 del edificio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arenys de Mar al folio 96 vuelto 
del tomo 1.267 del archivo, libro 154 de CaleUa. 
fmca 5.166-N, inscripción novena. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, Can Nadal. 
sin número. el dia 18 de noviembre de 1996, a 
las doce treinta horas. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 10.197.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 18 de diciembre 
de 1996, a las doce treinta horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 17 de enero 
de 1"997. a las doce treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Si por fuera mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los dias y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poCIer llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Dado en Arenys de Mar a 17 de septiembre 
de 1996.-La Secretaria.-61.893. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña·Paloma Rebate Labrandero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arganda del Rey, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 278/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipe? 
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». contra «Goyaca. Sociedad Anóni
ma». en reclamación de crédito hipotecario, en el 
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que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 9 de enero 
de 1997, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que na 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la sub,!-sta,. del;lerán consignar previamente en 
la cuenta de este J .. zgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima» número 2363, una can
tidad igt" .d, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del hien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
núr·.err y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
p') .. erá.t admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho.referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 6 de febrero de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta., siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 6 de marzo 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debíendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgada 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Dos naves industriales adosadas. edificadas sobre 
la parcela de terreno en ténnino municipal de Rivas 
Vaciarnadrid, parte del polígono industrial denomi
nado «Santa Ana». señalada con los números 305 
y 306 en el plano parcelario del plan parcial de 
dicho polígono. La nave situada a la izquierda, tiene 
una superficie aproximada de 339 metros 50 decí
metros cuadrados, en planta baja y una entreplanta 
de 172 metros 72 decimetros cuadrados. La nave 
de la derecha tiene una superficie aproximada de 
440 metros cuadrados. en planta baja, y una entre
planta de 84 metros 40 decimetros cuadrados. Toda 
la fmca tiene una superficie aproximada de 1.382 
metros cuadrados destinándose el resto de la super
ficie no edificada a patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alcalá de Henares al tomo 1.097, libro 95. 
folio 86, finca 6.498. 

Tipo de subasta: 193.500.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 24 de enero de 
1996.-La Juez. Paloma Rebate Labrandero.-El 
Secretario.-62.124. 
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ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que en el ejecutivo letras de cambio 
504/1991, instado por «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima». contra don Domin
go Medina Diaz, se ha acordado la celebración de 
la tercera pública subasta., sin sujeción a tipo. para 
el próximo día 27 de noviembre de 1996. a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil e Hipotecaria. haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral estén de manifiesto en 
Secretaria y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Finca número 1. Rústica. Tierra en «Tegoyo», del 
municipio de Tias; con una superficie de 4.565 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arrecüe, al tomo 192, libro 49. folio 
87, fmca número 3.585. 

Valorada en 1.141.250 pesetas. 
Finca número 2. ,Urbana. Casa en «Pavón», del 

municipio de Tías; en fmca de 1.141 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arrecüe, al tomo 431, libro 94. folio 195, fmea 
número 8.051. 

Valorada en 16.570.400 pesetas. 
Finca número 3. Rústica. Tierra en «Cañada» o 

«Pavóm, en término municipal de Tías; de 6.847 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arrecüe, al tomo 431, libro 94. folio 
197, fmca número 8.052. 

Valorada en 23.388.000 pesetas. 
Finca número 4. Rústica. Tierra en «Pavón», del 

ténnino municipal de Tías; de 6.847 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arrecüe, al tomo 431, libro 94. folio 199, fmca 
número 8.053. 

Valqrada en 2.054.100 pesetas. 
Finca número 5. Rústica. Tierra en cañada 

«Ba.rra.nquillo», del ténnino municipal de Tías; de 
173 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arrecüe, al tomo 448, libro 96. 
folio 143. fmea número 8.272. 

Valorada en 43.250 pesetas. 
Fmca número 6. Rústica. Tierra en las «Hojas». 

del término municipal de Tias; de 3.423 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecüe. al tomo 473, libro 99. folio 89, fmea 
número 8.585. 

Valorada en 513.450 pesetas. 
Fipca número 7. Rústica. Tierra en «Juan Bello». 

del municipio de Tias; de 4.000 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife. 
al tomo 716. libro 148. folio 1, fmca número 13.585. 

Valorada en 200.000 pesetas. 
Finca número 8. Rústica Tierra en el «Tablero 

de Uga». del municipio de Yaiza; de 4.855 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecüe, al tomo 743. libro 80, folio 19, fmea 
número 6.796. 

Valorada en 1.213.750 pesetas. 
Finca número 9. Rústica. Finca en las «Majadas». 

del municipio de Yaiza; de 4.836 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife. 
al tomo 877, libro 91. folio 6, finca número 6.260. 

Valorada en 1.209.000 pesetas. 
Finca número 10. Urbana. Vivienda en planta 

baja del edificio denominado «Los Lirios». en el 
municipio de Tias; de 87 metros 40 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arrecife, al tomo 950. libro 222, folio 107, tInca 
número 25.495. 
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Valorada en 3.933.000 pésetas. 
Finca número 11. Rústica. Terreno en «Tablero 

de Uga». del municipio de Yaiza; de 54.781 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife. al tomo 141, libro 106. folio 220. fmea 
número 6.609. 

Valorada en 13.695.250 pesetas. 
Finca número 12. Urbana. Apartamento en planta 

baja, en calle Pedro Barba, de Puerto del Carmen, 
del municipio de Tías; de 39 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife. 
al tomo 1.043. libro 248. folio 220. fmea número 
30.051. 

Valorada en 2.613.000 pesetas. 
Finca número 13. Urbana. Tierra situada en el 

«Alto de las Paredes». del término municipal de 
Tias; de 250 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.055, 
libro 252. folio 54, fmea número 30.583. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Finca número 14. Urbana. Casa en «Femes», del 

municipio de Yaiza; de 600 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Arrecife. 
al tomo 1.054. libro 112, folio 145. fmca número 
10.679. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 
Fmca número 15. Rústica. Tierra en «Femes», 

del municipio de Yaiza; de 7.987 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo 1.074, libro 112. folio 146. fmca número 
10.680. 

Valorada en 1.996.750 pesetas. 
Finca número 16. Rústica. Tierra en «Femes», 

del municipio de Yaiza; con una superficie de 41.831 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arrecife, al tomo 174, libro 112, folio 
147, fmca número 10.681. 

Valorada en 717.465 pesetas. 
Finca número 17. Rústica. Tierra en «Pico de 

las Ovejas», en Femes. del municipio de Yaiza; con 
una superficie de 13.695 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 
1.047, libro 112. folio 148, fmca número 10.682. 

Valorada en 68.475 pesetas. 
Finca número 18. Rústica. Tierra en «Cerco de 

Camilo», en Femes. del municipio de Yaiza; con 
una superficie de 1.396 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 
1.047. libro 112. folio 150, fmea número 10.684. 

Valorada en 20.940 pesetas. 
Finca número 19. Rústica. Tierra en el «Paso de 

San Marcial». en Femes, del municipio de Yaiza; 
con una superficie de 47.831 metros cuadrados.'Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Arrecife. 
al tomo 1.047. libro 112, folio 151. fmca n.úmero 
10.685. 

Valorada en 1.195.775 pesetas. 
Finca número 20. Rústica. Tierra en el «Casti

llejo». en Femes. del municipio de Yaiza; con una 
superficie de 68.475 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 
1.047. libro 112. folio 152, fmca número 10.686. 

Valorada en 342.375 pesetas. 
Finca número 21. Rústica. Tierra en el «Valle 

de Alonso», en Femes, del municipio de Yaiza; con 
una superficie de 6.876 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 
1.047. libro 112, folio 153, fmca número 10.687. 

Valorada en 34.380 pesetas. 
Finca número 22. Rústica. Tierra en el «Valle 

de los Dices». en Femes. del municipio de Yaiza. 
con una superficie de 6.846 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo 1.047, libro 112, folio 154. finca número 
10.688. 

Valorada en 102.690 pesetas. 
Finca número 23. Rústica Tierra en el «Valle 

del Higueral», en Femes, del municipio de Yaiza; 
con una superficie de 6.846 metros cuadrados. los
crita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo 1.047. libro 112, folio 155. finca número 
10.689. 

Valorada en 102.690 pesetas. 
Finca número 24. Rústica. Tierra en «Barranco 

Hondo», en Femes. del municipio de Yaiza; con 
una superficie de 4.564 metros cuadrados. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Arrecife. al tomo 
1.079, libro 256. foljo 30, finca número 31.146. 

Valorada en 684.600 pesetas. 
Finca número 25. Rústica. Tierra situada en 

«Corral Prieto», del término mw;ricipal de nas; con 
una superficie de 26.000 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife. al tomo 
1.079, libro 256. folio 118, fmca número 31.190. 

Valorada en 3.900.000 pesetas. 
Fmca número 26. Urbana. Finca en «Mareta de 

la Cueva». del municipio de Arrecife; con una super
ficie de 450 metros 'cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.083, libro 
190, folio 214, fmca número 6.238. 

Valorada en 1.800.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 17 de julio de 1996.-EI Juez, 
Javier Morales Mirat.-EI Secretario.-62.114-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado 
bajo el número 205/1992, a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, representada por 
el Procurador don Marcial Luis López Toribio, con
tra doña Maria del Carmen Domingo Uceda y don 
Marcelino Suárez Ramírez, en reclamación de cré
dito hipotecario. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera, segunda' y tercera 
vez, término de veinte días y tipos que se indicarán, 
la fmca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 12.000.00 de pesetas. 

Para la celebración 'de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en 18' calle Vargas, número 5 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el dia 25 de noviembre de 1996 
y horas de las once treinta de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tiPo que sirvió para 
la primera, el dia 26 de diciembre de 1996 y a 
la misma hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera; ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el dia 27 de enero 
de 1997 a la misma hor~ de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo. 
de la subasta, sin cuyo requisito no sen\n admitidos. 

Tercero.-Que lps autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-A efectos de cumplimentar lo prevenido 
en la regla 7.8

• párrafo último, del mencionado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá 
que caso de no ser posible la notificación personal 
a los demandados deudores respecto al lugar, dia 
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y hora del remate. quedarán enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto. de 
confonnidad a lo establecido en el articulo 269 y 
270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana número I3.-Vivienda unifainiliar de dos 
plantas, situada en un conjunto de viviendas y locales 
comerciales denominado «Géminis». en donde lla
man «Canto del Jable o Pareonada», en el término 
municipal de San Bartolomé. de Lanzarote. 

Es la número V-13 de las nomenclaturas parti
culares. Es la vivienda situada en segunda ftla, ocu
pando el segundo lugar más al noroeste de la fmca. 

Tiene una superficie construida de aproximada
mente 116 metros cuadrados. 

Linda: Al norte, con vivienda número V-12 de 
la nomenclatura particular, a la Que está adosada; 
sur, con jardín de uso exclusivo de la vivienda núme
ro V-14 de la nomenclatUra particular; este, con 
paso peatonal que le separa de la vivienda número 
V-17 de nomenclatura particular, y oeste, con jardín 
de uso exclusivo de la vivienda número V-lO de 
la nomenclatura particular. 

Inscripción: Tomo 991, libro 95, folio 3, fmca 
número 9.362. 

Dado en Arrecife a 22 de julio de l 996.-El Magis
trado-Juez, Javier Morales Mirat.-El Secreta
rio.-62.079-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 533/1994, se siguen autos de eje
cutivo, a instancia de la Procuradora doña Manuela 
Cabrera de la Cruz, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
contra don Marcial Martin Umpiérrez, en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada al demandado. 

Urbana. Piso o vivienda número 2, en planta alta, 
de un edificio de dos plantas. en la calle La Coruña, 
número 14, de Arrecife. Tiene una superficie de 
126 metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
o· sur, rellano de escalera y la calle de su situación; 
derecha, entrando, Isidoro Umpiérrez Martín; 
izquierda, Jacinto Diaz y. espalda, solar de Alfredo 
Dlaz. 

Inscripción al tomo 850, libro 147, folio 63, fmca 
número 9.426 triplicado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Vargas, S, de esta 
ciudad. el próximo dia 26 de noviembre de 1996, 
a las once horaS, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.585.100 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de diciembre de 1996. 
a la misma hora que la primera. en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el dia 
27 de enero de 1997. a la misma hora que la primera, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fl.iadas para la segunda. 

Dado en Arrecüe a 26 de julio de 1 996.-El Juez, 
Javier Morales Mirat.-El Secretario.-62.096-3. 

AYAMONfE 

Edicto 

Doña Maria Belén Paniagua Plaza, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ayamonte y 
su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 35/1996. a instancia de 
cHipotecaixa. Sociedad Anónima, Sociedad de Cré
dito Hipotecario», representada por el Procurador 
señor Moreno Martln, contra don Francisco Luque 
Castillo, doña Maria Medina Mateos y doña Fátima 
Luque Medina, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, y cumpliendo providencia de 
esta fecha, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias del bien inmueble que 
más adelante se describirá. y sirviendo de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, de 8.000.000 de pesetas. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en avenida Alcalde Narciso Martln 
Navarro, en la foona siguiente: 

En primera subasta el dia 20 de noviembre de 
1996, a las doce treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el dia 20 de diciembre de 
1996, a las doce treinta horas, caso de no quedar 
rematado el bien en primera, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo. 

En tercera subasta el dia 20 de enero de 1997, 
a las doce treinta horas, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta que sean inferiores 
al tipo de licitación. Que para tomar parte deberán 
consignar, previamente los licitadores. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. Que las subas
tas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, 
si bien. además, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Se podrá licitar en calidad de ceder a un tercero. 
Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y que lo admitan. a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Viernes 11 octubre 1996 

Bien que se saca a pública subasta 

Urbana Cincuenta y cuatro, en La Redondela, 
término de Isla Cristina, al sitio de paraje Ríofrio, 
en la calle denominada Camino de las Colas. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ayarnonte. al 
tomo 681, libro 19 de Isla Cristina, folio 10 vuelto. 
fmca número 6.485. 

Dado en Ayamonte a 25 de junio de 1996.-La 
Juez, Maria Belén Paniagua Plaza.-62.1 02. 

AZPEITIA 

Edicto 

Doña Elena Femández Uriya, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Azpeitia (Gui
púzcoa). 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic· 
tada en el expediente 63/1996. de suspensión de 
pagos de «Prefabricados Larbe. Sociedad Anónima», 
seguido ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Azpeitia, bajo el número 63/1996, 
he acordado convocar a Junta general de acreedores 
para el dia 19 de diciembre, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. habiendo 
mantenido la ·calificación de insolvencia defInitiva. 
Los acreedores podrán comparecer personalmente 
o por medio de otra persona a favor de la cual 
se haya otorgado poder notarial bastante que deberá 
exhibir en el acto de la celebración de la Junta 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 23 de septiembre 
de 1996.-La Juez, Elena Fernándl.'Z Uriya.-Et 
Secretario.--62.038. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Mana Luisa Álvarez Serrano, Secretaria del 
Juzgad' ) de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de los d ! Badalona y su partido, 

Hago sabe -: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 
103/1996, seguidos a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pr& 
curador don Francisco Javier Manjarín Albert, con
tra la fmca especialmente hipotecada por don Anto
nio Alegre Alas y doña Montserrat Salo Pelegrin 
en reclamación de 8.310.099 pesetas. Habiendo 
recaido resolución de fecha 9 de septiembre de 1996. 
por la que se acordaba la celebración de primera 
y pública subasta del bien hipotecado para el próxi
mo dia 22 de noviembre de 1996. a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
anunciándose con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fl.iadas en la vigente Ley Hipotecaria. 
publicándose los edictos en los sitios públicos de 
costumbre. asi como en el «Boletin OfIcial de la 
Provincia de Barcelona» y en el «Boletín OfIcial 
del Estado». 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
7.313.000 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refIere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
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ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a terceros. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda en el 
mismo lugar, en el próximo dia 20 de diciembre 
de 1996, a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, y de no existir tampoco 
postores en esta segunda subasta, tendrá lugar una 
tercera, el próximo día 24 de enero de 1997. a 
las once treinta horas. y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la subasta. 

En caso de alguna de las subastas en los dias 
señalados, no se pudiese celebrar por causa de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria la misma 
al dia siguiente hábil. a excepción de los sábados. 
a la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. se 
efectuarla la misma el siguiente dia hábil a la misma 
hora y lugar y así sucesivamente. 

Sirva el presente de notificación prevista en la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en legal forma para el supuesto de que fuese nega
tiva la notificación personal en el domicilio que 
consta en autos. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 18. Piso tercero puerta cuarta, 
de la casa sita en Badalona, calle Independencia. 
número 51, hoy 245-249, a 32 metros de la calle 
Castillejos: consta de recibidor, tres habitaciones. 
comedor, cocina, cuarto de aseo, lavadero y balcón; 
tiene una superficie de 55 metros 47 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente. entrando, considerando 
como tal la calle de su situación. parte entidad 17, 
parte rellano caja escalera, parte patio y patinejo 
de luces; por la espalda, con don Joaquin de Bufalá 
o sucesores; por la derecha, parte patinejo de luces 
y oarte finca segregada, propia de «Inmobiliaria Pep 
Ventura, Sociedad Anónima»; por la izquierda, parte 
rellano y caja ie escalera, parte patio de luces y 
parte entidad 1: , por arriba, entidad 22. y por abajo. 
entida i 14. 

CoefIciente: 3.12 por leo. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 

de Badalona al tomo 2.690, libro 10 de Badalona. 
folio 12, fmca número 442, inscripción primera. 

Dado en Badalon~ a 9 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria, Maria Luisa Álvarez Serrano.-61.858. 

BARAKALDO 

Cédula de notificación y emplazamiento 

El Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barakaldo. en el procedimientd de separación cont. 
218/1996, se ha dictado la resolución del tenor lite
ral siguiente: 

Acta de comparecencia 

En Barakaldo a 11 de septiembre de 1996. 
Estando su señoria constituida en audiencia públi

ca, con mi asistencia, comparece la Procuradora 
señora Canduela, quien manifiesta 10 siguiente: 

No conociendo otra dirección del demandado y 
habiendo resultado negativas las diligencias que se 
han llevado a cabo hasta el momento por el Juzgado, 
solicita sea emplazado a través del «Boletín Oficial 
del Estado». 

Su señoría accede a lo solicitado acordando librar 
los correspondientes despachos. 

Con lo que se da por terminado el acto y la 
presente, y despuéS de leída y hallada conforme 
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es ftrmada por todos los asistentes. después de su 
señoría. conmigo el Secretario. de que doy fe. 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
don Miguel Ángel Díaz Ga.rcia. se extiende la pre
sente para que sirva de cédula de notificación y 
emplazamiento. 

Dado en Barakaldo a 11 de septiembre de 
1996.-El Secretario.-62.176-E. 

BARCELONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 157/1990, se siguen autos de decla
rativo de menor cuantía, a instancias del Procurador 
don Ángel Montero Brusell. en representación de 
doña Laura Plans Contel, contra doña Maria Pérez 
Garela y doña Maria Devi Calzada, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta. en primera y pública subasta. por 
término de veinte días, el bien embargado a los 
demandados que más abajo se detalla, la subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sitó en vía Laietana, número 10, el dia 28 
de noviembre de 1996, a sus diez treinta horas, 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da ellO de enero de 1997. a sus diez treinta horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera sin sujeción 
a tipo, el dia 10 de febrero de 1997. a sus diez 
treinta horas, en las condiciones prevenidas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. con las refonnas con
tenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984. haciéndose 
constar que los titulos de propiedad obran en autos. 
para ser examinados en Secretaria por los licitadores 
que deberán infonnarse con su resultancia sin que 
puedan exigir otros. y que subsisten las cargas ante
riores y preferentes. 

En caso de que la subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor. se entenderá señalada 
cuantas veces fuere suspendida. Y si el siguiente 
día hábil fuese sábado, se entender. señalada para 
el siguiente dia hábil que no sea sábado. Se fijarán, 
en todo caso, edictos en los estrados del Juzgado. 
Asimismo. por medio del presente y para. en su 
caso. se notifica a los deudores, la celebración de 
las mencionadas subastas. 

El inmueble objeto de subasta es: 
Finca registral número 6.994 N, inscrita al tomo 

78 de Gracia, folio 160 vuelto, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 4 de los de 
Barcelona. 

Departamento numero 18. Piso segundo. puerta 
primera, en la séptima planta de la casa. números 
26 y 28 de la calle Juan Blancas. de esta ciudad. 
Extensión: 82 metros 50 decimetros cuadrados. Lin
deros: Frente, oeste del edificio. dicha calle; izquier
da, entrando. norte, puerta segunda de esta planta 
y caja escalera general; derecha. sur, easa números 
22 y 24 de la misma calle y patio de luces; espalda, 
esta puerta cuarta de esta planta, caja de la escalera 
general, rellano por donde tiene entrada y patio 
de luces. 

Cuota: 3 enteros por 100. 
Valorada en 16.770.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de julio de 1996.-EI 
Juez.-El SecretariO.-61.927. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano. Secretaria sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 39 de 
los de Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce-

----~---~ ----~~~~~--------------~~-

Viernes 11 octubre 1996 

·dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 931/1995-segunda. pro
movidos por «F. H. Crédit Entidad de Firuinciación, 
Sociedad Anónima», contra la fmea especialmente 
hipotecada por doña Rosa Maria Uriach Gutiérrez. 
se anuncia por el presente la venta de dicha fmca 
en pública subasta, por término de veinte dias, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en esta 
ciudad. VÍa Laietana, 2. planta tercera, teniendo lugar 
la primera subasta el día 11 de diciembre de 1996, 
a las once treinta horas; la segunda subasta (si resul
tara desierta la primera), el dia 15 de enero de 
1997. a las once treinta horas, y la tercera subasta· 
(si resultara desierta la segunda). el día 1 Z de febrero 
de 1997, a las once treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
una cantidad en metálico igual, por lo menos. al 
20 por 100 de su correspondiente tipo, y en la 
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
1 ostor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.1l del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani. 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente. se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-Según lo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. la fmca está valorada 
en 8.398.152 pesetas. 

Descripción de la fmca 

Urbana. Entidad número 11: Piso segundo. 
puerta primera de la casa números 9 al 10, de la 
plaza Catalana, de Barcelona; de superficie aproxi
mada de 42 metros 67 decimetros cuadrados. Linda: 
Al frente, suroeste. escalera; derecha, ent~do, 
suroeste, patio de luces y casa número 9 de la chlle 
Llovet Vall-Llosera; fondo, norte, con la misma calle; 
izquierda, noroeste, plaza Catalana y piso segun
do-segunda; abajo, piso primero-primera, y encima, 
piso tercero-primera. Cuota de proporcionalidad: 
6,01 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Barcelona al tomo 2.571 del archivo. libro 
161 de la sección primera B. folio 25, fmca núme
ro 14.202, inscripción tercera. 

Se hace constar que, para el caso de suspenderse 
el señalamiento de la subasta, por causa de fuerza 
mayor, la misma tendrá lugar al dia siguiente hábil, 
a la misma hora, a excepción de los sábados. 

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1996.-La 
Secretaria sustituta, Susana Ciaurriz Labia
no_-62.oo3-58. 

BOE núm. 246 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
256/1996-3.Il, se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del articulo ] 31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caixa deis Advocats de Cata
lunya, Sociedad Coop. de Crédito Limitada». contra 
doña Raquel Maria Grau de Castro, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá. Se señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 18 de noviembre de 1996. a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZCaya. 
número 0620000018025696, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, ep. pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.1l del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 18 de diciembre de 1996. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala 'para 
la celebración de una tercera, el día 20 de enero 
de 1997. a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o fmcas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Unidad número 8, vivienda piso cuarto, puerta 
tercera, radicada en la quinta planta alta del total 
edificio sito en esta ciudad. número 29 de la ronda 
de San Pedro, formando chaflán con la calle Bruch. 
Mide una superficie de 154,53 metros cuadrados 
y consta de varias dependencias y servicios. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Bar
celona, tomo 2.917, libro 235 de la sección quinta, 
folio 111, fmca número 11.083, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 41.858.930 pesetas. 

Dado en Barcelona 13 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Leonor de Elena Muri
Uo.-61.952. 



BOE núm. 246 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Giner Fuste, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el niune
ro 75/1994-A, se tramita juicio de cognición, en 
reclamación de 350.029 pesetas de principal más 
125.000 pesetas ,de costas e intereses. a instancia 
de «Banco Pastor, Sociedad Anónirna~. represen
tado por el Procurador don F. J. Manjarin Albert. 
contra don Santos Ferrer Saloni y doña Ana Redón 
Conesa. en los que, en vía de apremio y resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta, la fmea sita en la calle Vallespir. 
número 117. ático 3.°, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Barcelona, al tomo 1.222. 
libro 462, sección Sans, folio 131. fmea núme
ro 21.060. por primera vez, en ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 9 de enero tie 1997. 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen1iel, en 
la cuenta que este Juzgado tie.ne abierta en el Banco 
Bilbao VlZCaya, nUmero 0690, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
Que sirva de tipo, haciéndose constar el núniero 
y año de procedimiento, sin cuyo requisito no Sf!rán 
admitidas, no aceptándOse entrega de dinero en 
metálico o cheque en el Juz.gado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, además. 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de febrero de 1997, a 
las once horas. con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. siendo de aplicación las demás preven
ciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 4 de marzo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma,. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en calle Vallespir, número 117. piso 

ático tercero. inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 3. inscrita al tomo 1.222,libro 
462. sección Sans, folio 131, fmca número 21.060. 
Valorado en 9.640.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 11 de septiembre de 
1996.-La Secretaria, Maria del Carmen Giner Pus-
10.-61.857. 

Viernes 11 octubre 1996 

BARCELONA 

Edicto 

Don Altamira Miranda GÓmez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 23 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgádo y bajo el nUme
ro 909/1992, se siguen autos de ejecutivo-letras de 
cambio, a instancia del Procurador don Carlos Badia 
Martinez. en representación de «Banco Pastor. 
Sociedad Anónima», contra don Carlos Canals Rou~ 
ca. don Alberto Canal.s Roura. «Cavitrans. Sociedad 
Anónima», y «Q. Asociados, Sociedad Anónima». 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 

, avalúo, la siguiente fmca embargada al demandado: 

Porción de terreno, sita en término de Llanars, 
hoy ténnino de Camprodón. Mide una superficie 
de 6.562 metros cuadrados. Linda: Al norte, con 
doña Enriqueta Ramonda Riud; al este, con el paseo 
o avenida Francisco C. Maristany; al sur, con la 
carretera de Campodrón a Setcases; al oeste. con 
don José Beguda. En parte restante de la fmca de 
este número, de superficie de 4.362 metros cua
drados, después de la segregación y como obra nue
va, se ha construido una vivienda unifamiliar aislada. 
sita en el ténnino municipal de Llanars, compuesta 
de planta baja y planta piso, con una superficie 
total constrUida de 1.041 metros 94 decímetros cua
drados. La planta baja se compone de: Recibidor-es
tar, comedor y varias zonas de estar, asi como un 
garaje grande y otro más pequeño. La planta piso 
consta de: Zona de estar, seis dormitorios, cinco 
baños. un lavabo. una zona para juegos y otra zona 
para fiestas. La superficie construida de la vivienda 
es de 618 metros 83 decímetros cuadrados. y la 
superficie construida de la zona de garajes y sala 
dejuegos es de 422 metros 11 decímetros cuadrados, 
y útil de 375 metros 32 decímetros cuadrados. Se 
levanta sobre una porción de terreno de superficie 
4.362 metros cuadrados. Linda: Norte. doña Enri
queta Ramoneda Riud; sur, parte fmca segregada 
yen pequeña parte, carretera de Camprodón a Set
cases; este. parte. paseo Maristany, y parte, porción 
segregada; y oeste, don José Begurá. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Puigcer al tomo 115, libro 15 de Llanars, folio 99, 
fmca número 418-N. Finca ubicada en el término 
municipal de Camprodón, junto a la hípica,. en la 
carretera de Camprodón a Setcases. 

Edificados 618 metros 93 decímetros cuadrados, 
destinados a cinco viviendas que forman un bloque 
familiar. Falta construir los 422 metros 11 deci
metros cuadrados destinados a garajes y sala de 
juegos. Edificación de primera calidad, en fase de 
terminación de pequeños acabados. 

Atendido su emplazamiento, situación. edifica
ción y precios de mercado inmobiliario en la zona,. 
se estima su valor en 78.301.104 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzgado, 
sito en via Layetana, números 8 y 10, piso octavo, 
el próximo día 18 de diciembre de 1996. a las doce 
horas, con arreglo a las condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 78.301.104 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado nUmero 23 en. el «Banco Bilbao 
ViZcaya,. Sociedad Anónima», oficina 1.000. clave 
de Banco 0182, plaza Catalunya, número 5. de Bar
celona,. cuenta nUmero 0556, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma. cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última,. por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
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el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación, preve
niéndole de que si no lo híciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se resetvarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes. y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmca o derecho gravado, 
asi como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
este afecto el bien o que se halla libre de cargas, 
asi como que ha comunicado a los titulares de asien
tos posteriores al del gravamen que se ejecuta. el 
estado de la ejecución por si les conviniere intervenir 
en el avalúo y subasta de los bienes, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin Que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de enero de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, exceptó el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 19 de febrero de 1997, a 
las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que alguna de las subastas señaladas 
no pudiera realizarse por causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado. se llevará a cabo el dia 
siguiente hábil, exceptuándose los sábados, en el 
mismo local y a la misma hora de las subastas ya 
señaladas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación o 
demandados de la fecha y condiciones de la subasta 
para el caso que no se haya podido llevar a cabo 
la notificación personal. 

Dado en Barcelona a 19 de septiembre de 
1996.-El Secretario. Altamira Miranda 
Gómez.-6 1.96 1-60. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 29 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, a instancias 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». se siguen autos de juicio ejecutivo nUme
ro 736/1994-A. en reclamación de 5.162.950 pese
tas de principal, más 1.000.000 de pesetas de inte
reses y costas, representado por la Procuradora doña 
Amalia Jara Peñaranda, contra «Pirineos Espot, 
Sociedad Anónima», en los Que, en vía de apremio 
y resolución de esta fecha,. se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera vez, 
en término de veinte dias, y tipo que después se 
dice, los bienes inmuebles embargados al deudor 
que al final se relacionan; convocándose, para su 
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta, 
y, de resultar desierta. a tercera subasta, por igual 
término y sin sujeción a tIpo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del pr6xirno día 18 de novíembre de 
1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado. sito en via Laietana, número 2; 
para, en su caso, la segunda, el próximo día 18 
de diciembre de 1996. a las diez horas. y si fuere 
preciso. para la tercera subasta. el próximo día 16 
de enero de 1997. a las diez horas. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguiéntes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del tipo de la subasta; en 
cuanto a la tercera, de no existir postor, que cubra 
las dos terceras partes de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate, de confonnidad con 10 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores. para tomar par
te en la subasta. deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego 
cerrado, posturas, junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante, podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallecido el rematante. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifiea a la deu
dora los anteriores señalamientos a los efectos pro
cedentes. 

Séptima.-En caso de que por fuerza mayor no 
pueda celebrarse la subasta en el dia señalado, se 
celebrará al dia siguiente hábil y a la misma hora. 

Las fmcas objeto de subasta, las cuales saldrán 
a subasta por lotes separados, son las que se des
criben a continuación: 

Urbana.-Porción de terreno donde existen local 
de planta baja, destinado a snak-bar; otro de planta 
baja, destinado a garaje de maquinaria de nieve; 
otro de planta baja, destinado a guarda y alquiler 
de esquís, y un depósito de aguas, en partida Estan
yets, en Espot. Terreno de 30.000 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sort al 
tomo 591. libro 19, folio 80, fmea registral núme
ro 1.347. Valorada en 130.500.000 pesetas. 

Rústiea.-Porción de terreno, partida Font de 
Pallelb, en Espot. Superficie: 219 hectáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sort al tomo 
591, libro 19, folio 82, fmca registral número 1.348. 
Valorada en 10.950.000 pesetas. 

Rústica.-En partida Berradé, en Espot. De super
ficie 18 áreas 28 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sort al tomo 591, libro 19, 
folio 126. fmea registra! número 1.366. Valorada 
en 18.280 pesetas. 

Porción de terreno en Prado Salvente, en Espot. 
De superficie 14 áreas 97 centiáreas 77 decímetros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Sort al tomo 591. libro 19. folio 178, fmea regis
tral número 1.391. Valorado en 14.970 pesetas. 

Rústiea.-Terreno en partida Salvente, en Espot. 
De superficie 14 áreas 43 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sort al tomo 591. 
libro 19, folio 176, fmea registral número 1.390. 
Valorada en 14.430 pesetas. 

Las valoraciones indicadas en eada fmea registral 
servirán de tipo. respectivamente, para la primera 
subasta. 

Dado en Barcelona a 20 de septiembre de 
1996.-La Secretaria, María Victoria Fidalgo Igle
sias.-61.965-16. 

Viernes 11 octubre 1996 

BARCEWNA 

Edicto 

Don Jordi Lluís Forgás Folch, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos ante este Juzgado. con el número 
405/1996, promovidos por «Citibank España. Socie
dad Anónima» y representada por el Procurador 
don Ángel Montero BruseU contra la fmea espe
cialmente hipotecada por doña Irene Midiri de Sal
pietro, he acordado por resolución dictada en el 
día de la fecha, sacar a la venta en pública subasta. 
el inmueble que a continuación se describirán. cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en vía Layetana. número 10, quinto, 
el día 2 de diciembre de 1996, a las once horas, 
en primera subasta; de no haber postores, se señala 
una segunda subasta para el día 8 de enero de 1997, 
a las once horas; y de no existir tampoco postores 
en la segunda. se señala una tercera subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 5 de febrero de 1997, a las once horas. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor. la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada"una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, prevíamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado, 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado. jWlto con aquél el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Se.xto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubíere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteea en la cantidad de 5.444.789 
pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada fuera negativa. sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
la subasta. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 7. Piso tercero, puerta primera, 
en la cuarta planta alta del inmueble sito en la calle 
Argenters, número 4, de esta ciudad. Compuesto 
de varias dependencias y servicios. De superficie 
40.04 metros cuadrados, y que linda: Al norte, con 
la fmea de don José Mirapeix; al sur, con otra de 
don Manuel Gibert; al este, con otra de don Fran-
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cisco Puig, y al oeste. con patio de luces y el hueco 
de la escalera. Coeficiente: 10,59 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de los de Barcelona. tomo 3.261, libro 123 de 
la sección cuarta, follo 134. fmca número 4.336. 
inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 23 de septiembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez. Jordi Lluís Forgás 
Folch.-EI Secretario.-61.937. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Belén Sánchez Hemández, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 42 de Bar
celona, 

Hago saber. Que, según lo acordado por Su Seño
tia, en resolución _ de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 500/1994-5.8

, promovidos 
por «Citibank España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Montero Brusell. 
contra la fmea hipoteeada por don Manuel Campo 
Vázquez, en reclamación de cantidad, se anuncia, 
por el presente. la venta de dicha fmea en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en via Laietana, 
número 8 bis, planta tercera, teniendo lugar la pri
mera subasta el día 15 de enero de 1997, a las 
once horas; la segunda subasta, si resultara desierta 
la primera, el día 7 de febrero de 1997. a las once 
horas, y la tercera subasta. si resultara desierta la 
segunda, el dia 3 de marzo de 1997, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudieatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certifieación del Registro, 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 
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Finca objeto de subasta 

Departamento número 29.-Piso sobreático. puer
ta primera ( exterior). destinado a vivienda. de la 
casa número 97 de la avenida de Roma. de Bar
celona; de superficie, 116 metros 38 decimetros. cua
drados. Se compone de recibidor. tres dormitorios, 
cocina. comedor. cuarto de baño. lavadero. dos gran
des terrazas y servicios. Linda: Al frente, sur, con 
la calle de su situación. intennediando terraza pro
pia; vuelo de las plantas inferiores y, en parte, patios 
de luces a la derecha. entrando. por el portal de 
la casa; con el piso sobreático, puerta segunda; inter
mediando dichos patios. cajas del ascensor y escalera 
y rellano de la misma, al que se abre su puerta 
de entrada, a la izquierda, con fmea de doña Maria 
de los Ángeles Suelves Martinez; intermediando. 
en parte. patio de luces, y al fondo, con fmea de 
don Fernando Rocarnora Pi. doña Teresa Serra 
Bosch y don José María Balanso Echevarría; inter
mediando terraza propia y patio de la casa; arriba, 
con el tejado. y abajo, con los pisos ático, puerta 
primera, y ático, puerta segunda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 
de Barcelona, al torno 1.868 del archivo 92, sección 
segunda A, folio 144. fmca número 5.907. inscrip
ción cuarta. 

Dado en Barcelona a 23 de septiembre de 
1996.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria, Belén 
Sánchez Hernández.-61.904. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Lagunas GÜell. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
22 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
489/1996-3.a• se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por «Banco Natwest España, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Ángel Montero Brusell, y dirigido contra don Eduar
do de Blas Máximo, en reclamación de la suma 
de 7.642.865 pesetas, en los que he acordado. a 
instancia de la parte actora. sacar a la venta en 
pública subasta. 'por primera vez, ténnino de :veinte 
días y precio pactado en la escritura de' hipoteca 
las fmcas que luego se dirán. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar ésta desierta se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual ténnino y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana, número 8. octava planta. de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 8 de enero de 1997, para. la segunda 
el día 12 de febrero de 1997, y para. la tercera 
el día 12 de marzo de 1997. todas a las once treinta 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado para ello una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
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tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado junto con el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la correspondiente consignación para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.a deI.artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de,subasta. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente día. por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
?os sucesivos, y a la misma hora. 

Fincas objeto de remate 

Lote primero. Subentidad 21, plaza de aparca
miento número 21 en la planta sótano de la casa 
12. de la calle Folgarolas, de Barcelona. Mide una 
superficie de 20 metros 85 decímetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con superficie común; por 
la derecha, con plaza número 22; izquierda, con 
plaza 20, y en parte con caja de escalera, y por 
su fondo, con plaza número 11. Coeficiente 0.216 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Barcelona en el tomo 802. libro 802 
de San Gervasio, folio 69, fmca número 39.746-N. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
7.628.000 pesetas. 

Lote segundo. Subentidad 44, plaza de aparca
miento número 72, en la planta sótano de la casa 
12 de la calle Folgarolas, de Barcelona. Mide una 
superficie de 20 metros 15 decímetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con superficie comÜI1; por 
la derecha. con rampa de bajada; izquierda, con 
plaza 71, y por su fondo, con plaza número 60. 
Coeficiente 0,151 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Barcelona en el tomo 
802, libro 802 de San Gervasio, folio 115. finca 
número 39.770-N. 

Valorada, a efectos de subasta. en la suma de 
7.628.000 pesetas. 

Y. para que tenga lugar lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios del Juzgado, «Bo
letín Oficial~ de la provincia y «Boletín Oficial del 
Estado~, libro el presente edicto que firmo en Bar
celona a 25 de septiembre de 1996.-La Magistra
da-Juez, María Dolores Lagunas GÚell.-El Secre
tario.-61.944. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa Amores. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona. 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 727/1995. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Banco Español de Crédito. repre-
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sentado por el Procurador don Manuel Gramunt 
de Moragas, y dirigido contra don Emilio Alonso 
Garcia Puente, en reclamación de la suma de 
3.356.941 pesetas, en los que he acordado, a ins
tancia de la parte actora, sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte dias 
y precio pactado en la escritura de hipoteca, la fmca 
que al fmal se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Laietana, 10 bis, entresuelo, de esta ciudad. 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo día 14 de enero de 1997; para la segunda, el 
día 13 de febrero de 1997, y para la tercera, el 
día 13 de marzo de 1997, todas a las once treinta 
horas, significándose que, caso de tener que sus
penJerse cualquiera de ellas por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el dia siguiente hábil, a la misma 
hl ra, salvo que éste fuera sábado, en cuyo caso 
se celebrarla el siguiente día hábil, y que se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el rematante podrá hacerse en cali
dad de ser cedido a un tercero, que deberá efec
tuarse. prevía o simultánc;amente al pago del resto 
del remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa -del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del ~plimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas. una vez 
cumplimenda la obligación por el adjudicatario. En 
todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado, 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera-Los 'autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador aceI>
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente. por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Loca1 comercial, primero. en la planta b~a de 
la casa sita en esta ciudad, con frente a la calle 
Pintor Mir, número 19. Se compone de nave sin 
distribución y aseo; tiene una superficie de 56 meteos 
98 decimetros cuadrados, y Linda: Frente, entrada, 
entrando. fmca de los señores Escaiba; derecha. 
entrada al cuarto del transformador, vestibulo del 
edificio, rellano de la escalera, cuarto de basuras 
y el piso bajo. puerta primera; arriba, con el piso 
entresuelo, puerta segunda, y por debajo, con el 
solar y, en parte, con el cuarto del transfonnador. 
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Registro: Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Barcelona. en el tomo 1.526, 
libro 1.053 de San Andrés. folio 13, finca núme
ro 67.933, inscripción segunda. Tipo de -subasta: 
17.000.000 de Pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de septiembre de 
1996.-El Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la 
Rosa Amores.-El Secretario.-61.694-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Ávila de Encio. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Bar· 
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el nUmero 947/1993·B, a 
instancias de «Banco Exterior de España. Socie<.. ad 
Anónima_, contra «Rollar, Sociedad Anónima\}; 
«Z6simo Impar Ir. y Rosemarie C. Obag». sobt! 
reclamación de 2.183.761 pesetaS, en los 4ue. en 
vía de apremio y por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez. en ténnino de veinte días y tipo 
de 10.200.000 peseta, el bien inmueble embargado 
a los deudores, que a continuación se relacionan, 
convocándose para su caso, en segunda subasta, 
por igual ténn.mo y reducción del tipo del 25 por 
100 del tipo de la primera subasta y, de resultar 
desierta, a tercera subasta por igual término y sin 
sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el día 11 de diciembre de 1996, a las doce horas, 
en la sede de este Juzgado sito en via Laietana, 
número 2, segundo, de esta ciudad; para, en su 
caso, la segunda subasta, el día 14 de enero de 
1997, a la mísma hora y, si fuere preciso, para 
la tercera subasta, el día 14 de febrero de 1997, 
a la misma hora y lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor, que no 
. cubra las dos terceras partes de la segunda, se sus

penderá la aprobación del remate, de confonnidad 
con lo dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate sólo se podrá ceder por la 
parte actora, previa o simultáneamente al pago del 
resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta número 0624 0000 17 0947 93 en 
el Banco Bilbao VIZCaya, el 20 por 100 del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos, significándose que podrán presentar por escri
to, en pliego cerrado, posturas junto con la con
signación antedicha. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante, podrán reser
varse las consignaciones de los postores que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, para el caso, 
de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no pudiese celebrarse por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la mima hora y lugar de 
la ya señalada. y en caso de que concurriese lo 
mismo en dicha subasta, se efectuará la misma el 
día siguiente hábil. a la misma hora y lugar, y así 
sucesivamente. 

Sexta.-En caso de resultar negativa la notificación 
del señalamiento de las subastas a los deudores, 
servirá de notificación el presente edicto. 

Séptima.-EI bien objeto de la presente subasta 
en es descrito a continuación: 
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Vivienda. piso tercero. puerta única para la casa 
sita en calle Rosal, número 35 .. de esta ciudad. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 18 
de Barcelona al tomo 1.836 del archivo 53 de la 
sección segunda C, folio 205, fmca número 2.909. 

Dado en Barcelona a 26 de septiembre de 1996; 
doy fe.-Juan Manuel Á vila de Encio, Secretario 
judicial.-61.934. 

CABRA 

Edicto 

Don José Javier V.tgil Cañavate, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia ,e Instrucción número 2 de 
Cabra (Córdoba), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 59/1995, a instancias de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. 
Cádiz. Almeria. Málaga y Antequera. Unicaja, repre~ 
sentado por la Procuradora, señorita Blanco Sán
chez. contra compañia mercantil «Ordehi. Sociedad 
Anónima», con 'domicilio social en Cabra. calle Cór~ 
doba, número 9, a la cual le servirá el presente 
de notificación, en los que. pOr proveido de esta 
fecha, y a petición de la parte actora, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, y término de veinte dias hábiles, y al tipo 
que se dirá, los bienes propios del demandado y 
señalados como garantia del préstamo hipotecario. 
bajo las condiciones que se expresan ablijo, y seña
lándose para el acto del remate el día 31 de diciem
bre de 1996, a las doce horas, para la primera. 
Caso de no existir postores, se señala la misma 
hora, del día 30 de enero de 1997, para la segunda. 
y si tampoco hubiere postores. y para la tercera, 
igllal hora, del día 27 de febrero de 1997, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en las cuales 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera con rebaja del 25 por 
100, y, sin sujeción a tipo, para la tercera subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consigtlar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento deJitinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito,. en 
sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en 
el Juzgado el tanto por ciento indicado para cada 
caso, 10 que podrán verificar desde el anuncio hasta 
el día, respectivamente. señalado. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la respectiva subasta. 

Quinta-Los autos y certificación. a que se refiere 
la regla 4.1l del referido articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz~ 
gado; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 4. Local comercial en planta baja. situado 
en tercer lugar a la izquierda entrando al pasaje, 
visto desde el edificio desde la calle de situación. 
Linda, vista de frente desde el 'pasaje o patio de 
acceso número 3: Izquierda. con la casa de la calle 
José de Silva; fondo. con casa de la calle José de 
Silva, y al frente, con pasaje de acceso a vivienda 
y al portal número 3. Ocupa una superficie de 124 
metros 15 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cabra, al tomo 749, 
libro 515, folio 56, Ítnca número 23.943, inscripción 
tercera. 
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Dicha fmca sale a licitación por la suma de 
10.400.000 pesetas. 

Número 5. Local comercial, situado a la derecha 
fondo en planta baja. del edificio con acceso por 
el paslije y patio de acceso a vivienda y 'locales. 
Linda, visto de frente desde su acceso: Derecha, 
entrando, con el portal de acceso a vivienda número 
2; izquierda, con casa asilo de ancianos; fondo. con 
casa de los hennanos Muriel de los Rios. y al frente, 
con pasaje de acceso a viviendas y locales, patio 
intermedio de separación de bloques y el portal 
de acceso a vivienda número 3. Ocupa una superficie 
de 107 metros 45 decímetros cuadrados construidos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cabra, 
al tomo 749, libro 515, folio 58. fmca número 
23.944, inscripción segunda. 

Dicha fmca sale a licitación por la suma de 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Cabra a 24 de septiembre de 1996.-El 
Juez. José Javier Vigil Cañavate.-La Secreta
ria.-62.095. 

CARMONA 

Edicto 

Don Arturo Vicente Rueda. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de los de Carrnona 
(Sevilla). 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial suma'· o 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 233/1994, en fase de procedimiento de apremio. 
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador de los Tri~ 
bunales. don José Maria Rodríguez Valverde. contra 
los deudores. don Ángel Navarrete Corderc y doña 
Antonia Cordero VlZUete, en reclamación de deuda . 
por garantía de cuenta bancaria especial, en los que 
por providencia de esta fecha, he acordado la venta, 
en pública subasta, por término de veinte dias, de 
los siguientes bienes inmuebles embargados a los 
deudores. 

l. Local sito en Mairena del Alcor, marcado 
con el número 20 de la calle San Pedro. con exten~ 
sión superficial de 686 metros cuadrados. Finca 
registra! número 9.881. Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira. Tipo de tasación: 30.000.000 
de pesetas. 

2. Casa sita en Maicena del Alcor, mareada con 
el número I de la calle San Ramón. con extensión 
superficial de 150 metros cuadrados. Finca registra! 
número 9.734. Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira Tipo de tasación: 18.000.000 de pese
tas. 

3. Solar sito en Mairena del Alcor, marcado 
con el número 5 de la calle San Ramón. Extensión 
superficial: 138 metros cuadrados. Finca registra! 
número 9.735. Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira. Tipo de tasación: 3.000.000 de pesetas. 

4. Solar sito en Mairena del Alcor, marcado 
con el número 4 de la calle Cantosales. Extensión 
superficial, 100 metros cuadrados. Fmca registra! 
número 9.736. Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira. Tipo de tasación: 3.000.000 de pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 27 de 
noviembre de 1996, a las doce horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primern.-Para poder tomar parte en la misma. 
deberán los licitadores acreditar haber ingresado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de ese Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya. de esta 
ciudad (3953-0000-18-233/94), el 20 por 100 del 
valor de la tasación que sirva de tipo. sin cuyo requi
sito no serán admitidos a la licitación, disfrutando 
tan sólo el ejecutante de la exención de pago del 
depósito previo y de la facultad de tomar parte en 
la subasta en calidad de ceder el remate a un tercero 
y no admitiéndose posturas que no cubran el tipo 
de tasación correspondientev 
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Segunda.-Desde el anuncio de la presente subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. adjuntándose con aquél 
el correspondiente resguardo acreditativo de ingreso 
del 20 por 100 al que antes se ha hecho referencia. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las ~ y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los -hubiere. al crédito de la actora. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
de la parte actora, las consignaciones de los postores 
que no resulten rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que sí 
por el primer adjudicatario no cumpliese la obli· 
gación pueda aprobarse. el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Caso de no concurrir ningún postor a la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta. el próximo dia 27 de diciembre 
de 1996, a las doce horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 del tipo de tasación, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo que resulte. 

Para el caso de no concurrir licitadores a la segun
da subasta, se señala para la celebración de la tercera 
subasta, el próximo día 27 de enero de 1997. a 
las doce horas sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Si por alguna causa de fuerza mayor 
tuviera que suspenderse alguna de las subastas. se 
entenderá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato y a la misma hora 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación a los deudores. para el caso 
de no poderse verificar en la fonna ordinaria. 

Dado en Carmona a 7 de septiembre de 1996.-El 
Juez, Arturo Vicente Rueda-El Secretario.--62.103-3. 

CARMONA 

Edicto 

Don Arturo Vicente Rueda. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Cannona 
(Sevilla), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 89/1996. en fase de 
procedimiento de apremio, a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador de los Tribunales. 
don José Maria Rodríguez Valverde. contra los deu
dores, don José Moreno Guisado y doña Encar
nación Gallardo Martin, en reclamación de prés
tamo- con garantia hipotecaria, en los que por pr6-
videncia de esta fecha, he acordado la venta, en 
pública subasta. por término de veinte dias. del 
siguiente bien inmueble embargado al deudor. 

Rústica. Parcela de terreno plantada de olivar, 
en la partida llamada Torre Palma, término de Car
mona, con entrada por carril número 2. señalada 
con el número 298 del plano general. Extensión 
superficial 29 áreas 16 centiáreas y de cUya extensión 
esta edificada una extensión de unos 500 metros 
cuadrados los cuales fonnan parte del caserio de 
labor. Finca registral número 33.086. Registro de 
la Propiedad de Cannona. 

Tipo de tasación: 20.760.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el próximo día 27 de 
noviembre de 1996. a las doce treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores acreditar haber ingresado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de ese Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, de esta 
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ciudad (3953.Q000-1S.QOS9/96). el 20 por 100 del 
valor de la tasación que sirva de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a la licitación, disfrutando 
tan sólo el ejecutante de la exención de pago del 
depósito previo y de la facultad de tomar parte en 
la subasta en calidad de ceder el remate a un tercero 
y no admitiéndose posturas que no cubran el tiPO 
de tasación correspondiente. 

Segunda-Desde el anuncio de la presente subasta 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. adjuntándose con aquél 
el correspondiente resguardo acreditativo de ingreso 
del 20 por 100 al que antes se ha hecho referencia 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se reseIVarán en depósito. a instancia 
de la parte actora.las consignaciones de los postores 
que no resulten rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
por el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Caso de no concurrir ningún postor a la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta, el próximo día 27 de diciembre 
de 1996. a las doce treinta horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 del tipo de tasación, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo que resulte. 

Para el caso de no concurrir licitadores a la segun
da subasta, se señala para la celebración de la tercera 
subasta. el próximo día 27 de enero de 1997. a 
las doce treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Séptima-Si por alguna causa de fuerza mayor 
tuviera que suspendérse alguna 'de las subastas, se 
entenderá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato y a la misma hora. 

Octava-La publicación del presente edicto ser· 
virá de notificación a los deudores. para el caso 
de no poderse verificar en la forma ordinaria. 

Dado en Cannona a 7 de septiembre de 1996.-EI 
Jue~ Arturo VIcente Rueda-El Secretario.-62.108·3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomás García Ruiz, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 160/1996, instado por «Entidad Mercantil J. H. 
240. Sociedad Limitada». representado por el Pro
curador don Antonio Luis Cárceles Nieto contra 
«Promociones R C .• Sociedad Limitada». he acor
dado la celebración de la primera. pública subasta, 
para el dia 22 de enero de 1997, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, an1ln
ciándola con veinte dias de antelación y _bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. De no 
haber postores en la primera subasta, se señalará 
para la segunda el dia 21 de febrero de 1997 y 
a las doce horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primer, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. y si, tampoco hubiere 
postor para esta segunda subasta, se señala para 
la tercera. el dia 18 de marzo de 1997 y a las 
doce horas y sin sujeción a tipo. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
69.000.000 de pesetas para la fmca número 6.775 
y 116.000.000 de pesetas para la fmca núme
ro 2.284. fijado a tal efecto en la escritura de prés-
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tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
el establecimiento destinado a tal efecto. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones. a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

"Cuarta.-Que. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado a! efecto. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que alguna de las fechas 
señaladas para las subastas fuese inhábil, se traslada 
su celebración para el dia siguiente hábil, a igual 
hora. 

Séptima.-El presente sirve de notificación a la 
parte deudora para el supuesto de que la misma 
no fuere encontrada. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

l. Rústica. Una tierra secano cereal, sita en 
el paraje de Atamaria, diputación del Rincón de 
San Ginés, término municipal de Cartagena, de una 
cabida de 26 áreas 82 centiáreas 98 decimetros cua
drados. lindando: Por el norte y por el este. con 
caminos; por el sur, con la Imca que a continuación 
se describirá, y por el oeste. con casa de don José 
Sánchez González. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La 
Unión. sección primera, tomo 376, libro 115, folio 
193, fmca 6.775. inscripción cuarta. 

2. Rústica. Troro de tierra secano, de cabida 
49 ~as 96 centiáreas 2 decimetros cuadrados, y 
ocupando parte de esta superficie una casa de planta 
baja, terrada, con varias habitaciones y patio. cuya 
extensión superficie es de 120 metros cuadrados; 
se sitúa en el paraje de Atamaria, diputación del 
Rincón de San Ginés, del término municipal de 
Cartagena. que linda: Al este. tierra realengo; norte. 
de don Juan Murcia! González; camino, casa de 
don José Sánchez González y la fmca anteriormente 
descrita, de la misma propiedad; oeste, más de don 
Juan Murcia Gonzales. y sur, de doña Mariana Pla
zas Sánchez y don Tomás Izquierdo Sánchez. TIene 
66 enteros 25 centésimas de otro en los 300. valor 
del poro que se encuentra frente a la casa. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La 
Unión, sección primera, tomo 187. libro 42. fo
lio 86. fmca número 2.284. inscripción séptima. 

Dado en Cartagena a 18 de septiembre de 1996. 
El Magistrado-Juez, Edmundo Tomás García 
Ruiz.-EI Secretario.--61.977. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo. Magistrado. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue el procedimiento. más adelante referencia
do. en el cual se ha dictado la siguiente resolución: 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
tellón, sección MB, asunto 650/1988, ejecutivo, par
tes: Don José Monfort Tena, contra don Eduardo 
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AreUano Castillo y doña Rosa Norambuena Alar
c6n. 

El Secretario señor Delgado Iribarren Pastor for
mula la siguiente propuesta de providencia: 

El precedente escrito presentado por el Procu
rador don Jesús Rivera Huidobro. acompañando 
cumplimentado mandamiento dirigido al Registro 
de la Propiedad número 3 de CasteUón para cer
tificación de cargas, únase a los autos de su razón 
Y. tal como se solicita, se acuerda sacar en pública 
subasta. los bienes inmuebles a que el escrito se 
refiere debiendo anunciarse por edictos que se publi
carán en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en el «Boletin Oficial» de la provincia, asi como, 
en el «Boletin Oficial del Estado», por término de 
veinte dias hábiles, haciéndose constar en los mis
mos que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este JUzgado. señalándose para la 
primera el día 13 de noviembre de 1996. a las once 
horas; haciendo constar que no se admitirán pos
turas en el remate que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo~ que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero: 
que podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. desde el anWlcio de la subasta hasta su 
celebración. debiendo presentar resguardo de haber 
consignado previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado. al menos. el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta; que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores. salvo el ejecutante. consignar 
preViamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado. al menos. el 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta: que 
los titulas de propiedad, suplidos por certUtcación 
del Registro de la Propiedad. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado pam su examen 
por los interesados en licitar. debiendo conformarse 
con ellos y no teniendo derecho a exigir ningún 
otro. y que las caigas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Tal y como se solicita, y para el supuesto de 
que resultare desierta la primera subasta. se señala 
para que tenga lugar la segunda el 13 de diciembre 
de 1996. a las once horas. en las mismas condiciones 
que la primera, salvo el tipo del remate que será 
del 75 por 100 de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrarla una 
tercera, sin sujeción a tipo. el dia 13 de enero 
de 1997. a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Bungaló en urbanización «El Poble» de 
Benicasim. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Castellón número 3 al tomo 660, folio 57, fmea 
17.222. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Urbana. Sótano plaza de garaje en Benicasim, 
urbanización «El Poble». Inscrita al tomo 706, folio 
13. fmca 17.230. Valorada en 800.000 pesetas. 

Notifiquese personalmente esta providencia a los 
demandados propietarios de las fincas sacadas a 
licitación a los fmes previstos en el articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles las 
prevenciones contenidas en dicha nonna, sirviendo 
la publicación del edicto de notificación a los deman
dados, para el caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación de fonna personal. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el Magistrado-Juez de este Juzgado dentro del 
tercer día a partir de su notificación. 

y para que sirva pata su publicación en los bole
tines oficiales correspondientes y su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido el pre-. 
sente en Castellón de la Plana a 23 de julio de 
1996.-El Magistrado-Juez, Eugenio Pradilla Gor
dillo.-La Secretaria.-61.985-58. 
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CAS1RO·URDIALES 

Edicto 

Don Edmundo Rodriguez Achutegui. Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Castro-Urdiales y 
su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario. regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y seguido ante este Juzgado con el 
número 304/1994, a instancias de .Textil Santan
derina. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Ruiz Teijeiro contra don Julio 
Morales AroZamena. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días. el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el dia 20 de noviembre 
de 1996. a las doce horas, en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado. sito en calle La Barrera, núme
ro 2. segundo. por el tipo de 9.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Pára el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 20 de diciembre de 1996. a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el dia 20 de enero 
de 1997, a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 3.896 fIel Banco 
Bilbao Vizcaya. presentando. en dicho caso, el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del JUZ8ado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes. sin que puede exigir ningún otro. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Séptlma.-Podrán hacerse posturas. en pliego 
cenado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a: un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese causa que lo impida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservartl 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido' por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notÜlcación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la-regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Castro-Urdiales. Piso primero. 
izquierda interior. entrando de la casa número 26. 
antes 38. de la calle Ardigales. Linda: Norte. casa 
número 24 de la misma calle: sur. casa núme
ro 28~ este. con el piso primero exterior de la misma 
casa, propiedad de las hermanas Domingo Martínez; 
oeste. con el patio cubierto del inmueble. Mide 116 
metros 38 decimetros cuadrados. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». confonne a lo acordado, expido el presente 
en Castro-Urdiales a 18 de septiembre de 1996.-El 
Juez. Edmundo Rodriguez Achutegui.-El Secreta
rio.-61.843. 

CAZORLA 

Edicto 

Doña Antonia Sánchez Bautista, Oficial en susti
tución del Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de Cazarla (Jaén); 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
213/1995. se tramita procedimientojudícial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima.», contra Sociedad Agraria de Trans
formaciones Novisol. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto de remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 19 de noviembre de 1996. a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-...Que no se admitirán posturas que no 
cubran al tipo de la subasta. 

Segunda.-...Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en la Caja General de 
Ahorros de Granada. sucursal de Cazarla (Jaén), 
número 67474, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan 
de tipo. haciéndose constar el número del proce
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose la entrega de cheques ni de dinero 
en efectivo en este Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el Sfuncio 
hasta su celebracjón, podrán hacerse postutas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se hace referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a de1 articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante .los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera posturas 
en la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 19 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones. 

Igualmente. y para el supuesto de que tampoco 
hubiese licitadores en la segunda subasta. se seña
la para la celebración de una tercera. el dia 21 
de enero de 1997. a las doce horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujecióQ- a tipo, debiendo con
signar. quien desee tomar parte en la misma. 
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el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los dias y horas 
señalados. se considerará que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuándose los 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes y efectos que se subastan y su valor 
1. Finca registral número 2.817, inscrita al 

tomo 447, libro 26. folio 152. Valorada 
en 70.520.000 pesetas. 

2. Finca registra! número 2.818. tomo 447, 
libro 26. folio 155. Valorada en 21.500.000 pesetas. 

3. Finca registra! número 2.819. tomo 447, 
Jibro 26. folio 156. Valorada en 38.760.000 pesetas. 

4. Finca registral número 2.820. tomo 447, 
libro 26, folio 158. Valorada en 69.200.000 pesetas. 

Dado en Cazarla a 27 de julio de 1 996.-La Oficial 
en sustitución, Antonia Sánchez Bautista.-EI Secre
tario.-60.445. 

CERDANYOLA DEL V ALLÉS 

Edicto 

Doña Maria José González González. Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Cerdanyola del Vallés y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría de quien esto refrenda se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 240/1995, 
a instancia de entidad «Radelcor. Sociedad Limi
tada», representada por la Procuradora doña Maria 
del Mar Tulla Mariscal de Gante, contra don Pablo 
Egeda Palmero y doña Cannen Maldonado Siles, 
en los que, por resolución de esta fecha. ha sido 
a cardada la venta. en pública subasta. por término 
de veinte días, los bienes inmuebles que luego se 
describirán, habiéndose señalado para el acto de 
primera subasta el próximo día 19 de noviembre 
de 1996, a las diez treinta horas, si por falta de 
licitadores quedara desierta. se señala desde ahora 
segunda subasta para el día 19 de diciembre de 
1996, a las diez treinta horas, y si tampoco hubiera 
licitadores se señala el día 20 de enero de 1997. 
a las diez treinta horas. pata la tercera subasta. 

Dichos actos tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el precio 
de valoración de bienes. se rebaja en un 25 por 
100 de su valor en la segunda subasta y la tercera 
sale sin sujeción a tj.po. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado. 

En tal supuesto y en el de asistencia personal 
deberán los licitadores consignar en legal forma una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirven de tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tampoco se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de subasta. pudiendo hacerse las mismas 
a calidad de ceder a terceros. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mis~ 
mo momento de la celebración de la subasta. tam
bién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y 
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que hubieren cubierto con sus ofertas los preciOS 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

La publicación del presente edicto sirve como 
notificación en la fmca hipotecada de los señala
mientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

El precio de valoración de los bienes es de la 
fmca registral A) número 13.481, en 4.742.500 pese
tas; de la fmca B) número registral 13.482, 
5.753.750 pesetas. y de la fmca C) número registra! 
13.483, en 5.753.750 pesetas. 

Los bienes objeto de subasta son: 
Fmca A) Entidad número 11. Local comer

cial 4, situado en la planta baja. de la casa sita 
en Monteada y Reixach. con frente a la calle Bateria, 
números 77-79, con entrada esta entidad por el 
número 79, consta de una nave que tiene una super
ficie útil de 39 metros 50 dec1metros cuadrados. 
Linda: Por el frente, entrando o sur, con la calle 
Bateria. número 79; por la derecha. entrando o este. 
con la comunidad de propietarios del número 81 
de la calle Bateria; por el fondo, entrando o norte. 
con la fmca de sucesores de don Miguel Rosalé 
y doña Dolores Campas, y por la izquierda, entrando 
u oeste, parte con vestíbulo de entrada a la fmca. 
parte escalera y patio. Le corresponde un coeficiente 
de 4,78 por lOO, y figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cerdanyola del Vallés, al tomo 
845. libro 254 de Montcada. folio 140. fmca 13.481. 
inscripción segunda. 

Fillca B)' Entidad número 12. vivienda piso pri~ 
mero, puerta primera, de la casa sita en Monteada 
y Reixach. con frente a la calle Bateria, núme
ros 77-79, con entrada por este último, consta de 
recibidor, paso, tres habitaciones, comedor-estar, 
cocina, aseo y terraza; tiene una superficie útil de 
47 metros 92 decímetros cuadrados. Linda: Por el 
frente, entrando o sur. con vuelo a la calle Baterja; 
por la derecha, entrando o este, parte vivienda puérta 
segunda de esta misma planta, parte escalera y parte 
patio de luces; por el fondo, entrando o norte. con 
fmca de sucesores de don Miguel Rosalé y doña 
Dolores Campas. y por la izquierda. entrando u 
oeste, vivienda derecha de esta misma planta de 
la escalera número 77, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cerdanyola del Vallés, al tomo 845, 
libro 254 de Montcada. folio 143. fmca 13.482. 

Finca C) Entidad número 13. vivienda piso pri~ 
mero, puerta segunda de la casa sita en Montcada 
y Reixach. con frente a la calle Bateria, núme
ros 77-79, con entrada por este último. consta de 
recibidor. paso. tres habitaciones, comedor-estar, 
cocina, aseo y terraza; tiene una superficie útil de 
47 metros 92 decímetros cuadrados. Linda: Por el 
frente, entrando o sur, con vuelo a la calle Batería; 
por la derecha, entrando o este. con comunidad 
de propietarios del número 81 de la calle Bateria; 
por el fondo, entrando o norte, con finca de suce~ 
sores de don Miguel Rosalé y doña Dolores Campas, 
y por la izquierda, entrando u oeste, parte vivienda 
puerta primera de esta misma planta o entidad 
número 12. parte escalera y parte patio de luces. 
Tiene asignado un coeficiente del 5,80 por 100. 
y figura insc¡ita en el Registro de la Propiedad de 
Cerdanyola del Vallés, al tomo 845, libro 254 de 
Montcada. folio 146, fmca 13.483. inscripción 
segunda. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 5 de septiembre 
de 1996.-La Juez, María José González Gonzá
lez.-EI Secretario.-61.947. 

CERVERA 

Edicto 

Don Joaquin de Manuel de Céspedes y Torres, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cervera y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue procedimiento de ejecutivo, bajo el número 
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125/1993, a instancias de «Uninter Leasing, Socie
dad Anónima~, «Unileasing, Sociedad Anónima~, 
representada por el Procurador señor Trilla Oromi. 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se sacan 
a venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, los bienes inmuebles de los demandadrn¡ don 
José Comelles Bullich y don Salvador Comelles 
Llames, ambos domiciliados en Concabella. calle 
La Font, sin número, que, con su valor de tasación 
se expresarán en la relación de bienes, subastas que 
se practicarán con las siguientes condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en el acto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños, acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, 
y, en su caso, como parte del precio de venta. 

Quinta-Podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. a efectos de que. si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. La con
signada por éste, se reservará en la forma y a los 
fmes previstos en el apartado anterior. 

Sexm.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
el apartado cuarto. 

Séptima.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y'gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda, subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en Cervera. 
calle Estudivell, 15, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 26 de noviembre de 1996, 
a las doce horas, en ella no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, se señala para que tenga lugar. 

Segunda subasta: El día 9 de enero de 1997, a 
las doce horas, con las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será con 
la rebaja del 25 por 100 del de la primera; y. en 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
señala para que tenga lugar, 

Tercera subasta: El día 4 de febrero de 1997. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, y debiendo 
depositar previamente el depósito señalado del tipo 
que salió a segunda subasta. 

Los bienes propiedad de los demandados. que 
salen a subasta, con su precio de tasación. son los 
siguientes: 
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Rústica de término de COllpabeUa, de 1,4889 hec
táreas. Registral número 1.627. Valorada en 
1.673.010 pesetas. 

Rústica de término de ConcabeUa, de 1.1257 hec
táreas. Registralnúmero 325. Valorada en 1.530.060 
pesq.os. 

Rústica de término de Torrafeta, de 1,3188 hec
táreas. Registralntimero 107. Valorada en 1.509.040 
pesetas. 

Rústica de término de ConcabeUa, de 2.6148 hec
táreas. Registral número 1.687. Valorada en 
3.911.180 pesetas. 

Rústica de término de' Concabella. de 1,7432 hec
táreas. Registral número 1.903. Valorada en 
2.659.225 pesetas. 

Dado en Cervera a 6 de septiembre de 1996.-El 
Juez. Joaquín de Manuel de Céspedes y Torres.-El 
Secretario.-62.092·3. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tan~ia é: Instrucción número 3 de Ciudad Real. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 4/1993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Cl:\ia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representado por el Procurador don Fer
nando Fernández Menor. contra «Raismobe. Socie
dad Umitada». en reclamación de crédito hipote
cario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, bajo las condiciones que luego se 
dirán. los bienes que al fmal se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Caballeros, núme
ro 9, segunda planta, de esta capital. el próximo 
dia 18 de nO'Viembre de 1996, a las doce horas, 
al tipo de su tasación, siendo éste el de 50.100.000 
pesetas. No concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 13 de diciembre de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo tal tasación con 
la rebaja del 25 por 100. Y no habiendo postores 
en la misma se señala por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo, el dia 10 de enero de 1997~ a las doce 
horas, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya. oficina principal 
de calle' Alareos, número 8, de esta capital. con 
el número de cuenta 13830000180004/1993, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes Que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho del actor de concurrir a la subasta sin hacer 
este depósito. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 50.100.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta el 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso. en cuanto a la tercera subasta 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta. las cantidades previamente consignadas 
por los licitadores para tomar parte en ellas les 
serán devueltas. excepto la que corresponda al mejor 
postor. que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha fmea, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, suplidos por las correspondien
tes certificaciones del Registro de la Propiedad. están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que vayan a tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes. al del actor, si 
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los hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de . los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta. serán a cargo Qel rematante o rema
tantes. 

Séptima.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas en la regla 4.8• y si no las acepta 
no le será admitida la proposición. tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la :fmca hipotecada, conforme a los artículo 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente. 
para notificación del deudor del triple señalamiento. 
de lugar. dia y hora del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Nave industrial en término municipal de Ciudad 
Real, parte del polígono industrial denominado «La
rache 2_8 fase». señalada con el número 720 en 
el plano parcelario de su plan parcial de ordenación. 
El solar sobre el que está edificada tiene una exten
sión superficial aproximada de 803 metros cuadra
dos y se compone de planta baja, destinada a alma
cén, con una superficie construida de 642 metros 
83 decímetros cuadrados. y planta alta, destinada 
a oficinas, con una superficie construida de 78 
metros cuadrados. El resto de la superficie no edi
ficada, se destina a aparcamientos y zona de manio
bra. Linda: Norte y oeste, calles del polígono; sur. 
zona verde del plan general, y este. parcela 722. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ciudad Real. al tomo 1.581. libro 777, folio 
53 vuelto, fmca número 48.292. inscripción cuarta 
de 1,;ripoteca. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Ciudad Real. a 6 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario_-62.145. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Colla
do Villalba. 

En los autos 542/1994. se ha dictado la siguiente 
resolución: 

Propuesta de resolución.-Secretario: Don Anto-
nio Evaristo Gudin R Magariños. 

Providencia Juez: Dofta Ana Monreal Diaz. 

En Collado Villalba a 2 de septiembre de 1996. 

Dada cuenta. presentado el anterior escrito. junto 
con el exhorto de requerimiento sin cumplimentar, 
únanse a los autos de su razón y a la vista de la 
diligencia negativa de requerimiento a los deudores 
don Narciso Santos Alcantarilla y doña Maria Pilar 
Pérez Dominguez, practiquese el requerimiento para 
que en el "plazo de diez dias abonen la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas, Que adeudan por la hipo
teca de la fmca mitad, indivisa en la parcela de 
terreno en Galapagar. sito de Valdoviejo y calleja 
del cerro, hoy denominado Bellavista; mediante la 
publicación de edictos en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y «Boletin Oficial del Esta
do», que se entregarán al Procurador actor para 
que cuide de su diligenciado y publicación. 

Lo que asi se propone y firma, doy fe.-Conforme: 
La Juez.-El Secretario. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a los deudores don Narciso Santos Alcantarilla y 
doña Maria Pilar Pérez Domínguez, se expide la 
presente en Collado Vtllalba a 2 de septiembre de 
1 996.-La Juez.-EI Secretario.--62.144. 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Aurora de la Cueva AJeu. Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Collado Villalba. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 431/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hjpo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima», contra don José Rueda Couto 
y doña Isidora Martinez López, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en lB. Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 10 de diciembre de 1996, 'a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previaníente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
2371/18/431/95. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes Que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
Te~.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el .supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de enero de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de febrero. 
a las ocne horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera 'celebrarse la ,subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Chalé o vivienda familiar, compuesta de planta 
sótano. con una superficie aproximada de 1 14 
metros 89 decímetros cuadrados; planta baja, con 
una superficie de 217 metros 94 decímetros cua
drados. 

Ocupa la edificación un total de 371 metros 52 
decímetros cuadrados. 

Parcela de terreno en término de Torrelodones 
(Madrid), procedente del monte llamado Los Peñas
cales. señalada con el número 10 del plano de par
celación, de 2.128 metros 50 decimetros cuadrados. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial, tomo .2.717. libro 124 de 
Torrelodones. folio 122, fmea número 2.050, ins
cripción segunda. 

Tipo de subasta: 95.950.000 pesetas. 

Dado en Collado 'Villalba a 20 de septiembre 
de 1996.-La Juez. María Aurora de la Cueva 
Aleu.-El Secretario.-62.139. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don José María Morillo.-Velarde Pérez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Córdoba. representada por 
el Procurador señor Escribano Luna. contra don 
Alejandro Acevedo Murcia y doña Rosario Pérez 
Roldán. seguidos bajo el número 315/1996. en los 
que por resolución de esta fecha _se ha acordado. 
por primera vez, la venta en pública subasta, del 
inmueble que al final se describe, señalándose para 
el acto del. remate, el próximo dia 25 de noviembre 
de 1996, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio, tiempo. y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia 
la celebración de una segunda. con rebaja del 25 
por foo. para lo que se señala el día 8 de enero 
de 1997. 

De igual fonna se anuncia la celebración de una 
tercera subasta. para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda, ésta sin sujeción a tipo. 
y que tendrá lugar el dia 12 de febrero de 1997. 
siendo la hora de las subastas señaladas, las diez. 
y previniéndose a los licitadores que concurran a' 
cualquiera de las citadas subastas. 10 siguiente: 

Prin ero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir. 19.150.000 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tornar parte en la subas
ta deberán consignar. previamente en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo expresado. no admi· 
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitaci6n. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarto.-Los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. B del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y, que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación a 
los demandados. para el supuesto de que no se 
pueda practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 28.-Piso vivienda tipo 3, situada 
en tercera planta. en alto. del edificio denominado 
Ennitas n. en calle de nueva apertura, perpendicular 
a la de los Omeyas, de esta capital. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Córdoba al tomo 751, libro 318. folio 88, 
fmca número 20.535, inscripción primera. 

Dado en Córdoba a 17 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado·Juez. José Maria Morillo·Velarde 
Pérez.-El Secretario.-62.089·3. 
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CÓRDOBA 

Edicto 

Don José María Morillo Velarde Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por Montes de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz, Ahneria, Mála
ga y Antequera, representados por el Procurador 
señor Espinosa Laca., contra don Manuel Crespo 
de Dios. doña Rosario Arrabal Luque y doña Paula 
de Dios Cátedra, con el número 243/1996. en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado, 
por primera vez, la venta en pública subasta, del 
inmueble que al fmal se describe, señalándose para 
el acto del remate el próximo dia 25 de noviembre 
de 1996, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia 
la celebración de una segunda, con rebaja del 25 
por 100. para lo que se señala el día 8 de enero 
de 1997. , 

De igual fomia se anuncia la celebración de una 
tercera subasta. para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda, ésta sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el día 12 de febrero de 1997, 
siendo la hora de las subastas señaladas las diez 
treinta. Y previniéndose a los licitadores que con
curran a cualquiera de las citadas subastas lo siguien
te: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 7.000.000 de 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar. previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado. no admi~ 
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
siÍl cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarto.-Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.B del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y. que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, situada en esta ciudad. barriada de Cañe
ro, calle Obispo Mardones, número 88. tipo segundo 
grado. hoy calle Paco León. número 92; ocupa una 
supedicie de 105 metros cuadrados. consta de dos 
plantas. Linda: Por la derecha, entrando. casa núme
ro 86; izquierda, casa número 90, ambas en esta 
misma calle. y fondo. casa número 139 de la calle 
Poeta Antonio Arévalo. 

Inscripción cuarta al tomo 1.066. libro 70. folio 
235, fmca número 7.274 del Registro de la Pro
piedad número 4 de esta capital. 

Dado en Córdoba a 20 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. José Maria Morillo Velarde 
Pérez.-EI Secretario.-62.084-3. 

COSLADA 

Edicto 

Don Luis Alberto Puertas Pedrosa, Juez sustituto 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Coslada, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 452/1994. se tramita procedimiento judicial 

19413 

sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». contra don Carlos Manuel Sán
chez y doña Ascensión Ortega Gallego, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 27 de noviembre de 1996, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya. Sociedad Anónima». número 2369. una can· 
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta....:.En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia_anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la' celebración 
de una segunda el dia 15 de enero de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de febrero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el_ 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bienes que se sacan a subasta 
Número 158.-Piso tercero. letra B, del bloque 

11. hoy, Perú, 20. Tiene acceso a través de elementos 
comunes y una superficie de 108 metros 72 deci
metros cuadrados. Linda: Frente o entrada, con ele
mentos comunes y piso D; por la derecha, entrando, 
con fachada posterior; por su izquierda, con el piso 
A, y fondo, con fachada lateral izquierda. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Coslada 
al tomo 762. libro 233. folio 232, fmca 17.373. 

Número 110.-Cuarto trastero número 14. sito 
en la planta semisótano del bloque 11. con una 
superficie de 7 metros cuadrados. Tiene su entrada 
por elementos comunes del inmueble, y linda: Por 
su frente y por el fondo, con elementos comunes; 
por la derecha, entrando, con el trastero número 
15, y por su izquierda, con el trastero número 13. 

Inscrito en dicho Registro, mismos tomo y libro. 
folio 88, fmea númeró 17.277. 

Tipo de subasta: La fmea número 17.373 se valora 
en la cantidad de 22.835.250 pesetas. La fmca núme
ro 17.277 se valora en la cantidad de 114.750. 
pesetas. 

Dado en Costada a 5 de septiembre de 1996.-EI 
Juez sustituto, Luis Alberto Puertas Pedrosa.-EI 
Secretario.-62.106-3. 
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CQSLADA 

Edicto 

Don Luis Alberto Puertas Pedrosa, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 355/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya., Socie
dad Anónitna» (BBV), contra don Juan Antonio 
Rodríguez Villalba y doña Maria Isabel Sanabria 
Morillo, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnlno 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 28 de noviem
bre de 1996, a las once treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 2369. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. " 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como ·bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera 'subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 20 de febrero de 1997. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevencion~s de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se sefiala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de marzo 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sefialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
En Coslada (Madrid), urba.Qización «San Pablm. 

bloque 75. hoy avenida de Berlin, 75. fmca 19, 
piso segundo E. situado en el portal dos. escalera 
l. Ocupa una superficie aproximada de 78 metros 
38 decimetros cuadrados. Consta de «hall». estar-co
medor con terraza, tres dormitorios, baño, cocina 
y terraza. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Coslada al folio 34, del tomo 659. libro 177 
de dicho Ayuntamiento. finca 12.787, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 22.680.000 pesetas. 

Dado en Coslada a 23 de septiembre de 1996.-El 
Juez sustituto,_ Luis Alberto Puertas Pedrosa.-El 
Secretario.--62.126. 
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CUENCA 

Edicto 

Don Luis Aurelio Sanz Acosta, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Cuenca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 372/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La 
Mancha, contra dolia Maria del Carmen Gil Ferrer 
y don José Daniel Cotillas Diaz, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acot:dado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá. sefialándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 19 de noviembre de 1996, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar par
te en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
161500001837295. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo' el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta comO bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señ.ala para la celebración 
de una segunda el día 19 de diciembre de 1996. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del sefialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sefiala para 
la celebración de una tercera el día 20 de enero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con -la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sefialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 20.-Vivienda letra y tipo A en la quinta 
planta del bloque número 8. Ocupa una superficie 
útil de 89 metros 48 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente. descansillo. escalera y patio de luces; dere
cha, vivienda D de su planta del bloque número 9; 
izquierda, vivienda B de su planta. y fondo. área 
peatonal que la separa de fondo de saco de la calle 
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Hennanos Becerril. Tiene como anejos el garaje 
sefialado con el número 15 y el trastero número 9. 

Inscrita al tomo 1.102, libro 264, folio 58, finca 
19.094. tercera. 

Tipo de subasta: 23.700.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 11 de julio de l 996.-EI Juez, 
Luis Aurelio Sanz Acosta.-El Secretario.-61.848. 

CUENCA 

Edicto 

Don Luis Sanz Acosta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Cuenca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 130/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Patrocinio López Pas
trana contra don Leandro Briones Saiz y doña Sacra
mento Gallego López. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán. señalándose pata que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 19 de noviembre de 1996. a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiIán posturas que ,!-O 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. PBn\ tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder,el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación- existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de diciembre de 1996. 
a las once' horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del sefialitdo para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de enero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que s:itvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señ.a1ados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Terreno cereal secano. en el sitio del Barran
co, Ayuntamiento de Sotos, polígono 9, fmca que 
linda: Norte, con barranco Molar. sur, camino de 
Bascuñana; este, don Nicolás Almagro de la Cruz 
(fmca número 27), y oeste, don Félix Valiente de 
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Julián (fmea número 29). Tiene una extensión super
fl.Cial de 3 hectáreas 11 áreas 98 centiáreas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de CUenca., 
hoy al tomo 682. libro 48 de Sotorribas, folio 13. 
fmea registral número 2.372. 

Valorado, a efectos de subasta. en la cantidad 
de 418.000 pesetas. 

2. Terreno, dedicado a cereal secano, al sitio 
de Vega del Pozo del Enebro, Ayuntamiento de 
Sotos. fmea 54 del poligono 7-A. que linda: Norte, 
con don Joaquin Briones del Pozo (fmea núme
ro 55); sur, doña Primitiva Saiz Valiente (fmea 
número 53); este, don Ernesto Sánchez Carrasco, 
y oeste, con arroyo Mayor. Tiene una superficie 
de 1 hectárea 11 áreas 72 centiáreas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cuenca, 
hoy al tomo 681, libro 47 de Sotorribas, folio 68. 
fmea registral número 2.181. 

Valorado. a efectos de subasta, en la cantidad 
de 911.000 pesetas. 

3. Terreno, dedicado a cereal secano, al sitio 
de El Asno. Ayuntamiento de Sotos, que linda: Nor
te, con camino de la Fuente Quemada; sur, con 
arroyo del Tío Corzo; este, don Joaquín Briones 
del Poro (fmca número 2). y oeste, con don Justo 
del Sur de la Cruz (fmca número 4). Tiene una 
superficie de 9 áreas 78 centiáreas. . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cuenca, 
hoy al tomo 681, libro 47 de Sotorribas, folio 19. 
fmca registra! número 2.132. 

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 183.000 pesetas. 

4. Terreno, dedicado a cereal secano, al sitio 
Prado Campo. Ayuntamiento de Mariana, que linda: 
Norte, con don Potfrrio Bodoque del Pozo (fInca 
número 3); sur, con don Juan Francisco Gallego 
López (fmca número 5); este, con don Pablo Gallego 
López (fmca número 6). Y oeste, zona excluida del 
Ayuntamiento de Mariana. Ocupa una superficie 
de 19 áreas 10 centiáreas. 

Inscrita hoy al Registro de la Propiedad de Cuen
ca, al tomo 1.074. libro 17 de Mariana, folio 97. 
fmca registral número 1.310. 

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 26.000 pesetas. 

Propiedad en pleno dominio y con carácter pri
vativo de don Leandro Briones Saiz: 

1. Finca número 45, poligono número 7-A, de 
cereal secano, en el ténnino municipal de Sotos. 
municipio de Sotorribas, al sitio Vega de la Puente 
Quemada Linda: Norte. camino de la Fuente Que
mada y don Juan de Dios Saiz del Pozo (fmca 
número 44); sur, arroyo del Rio Corzo; este, arroyo 
Mayor, y oeste, acequia de la Fuente Quemada. 
Ocupa una superficie de 2 hectáreas 69 áreas 93 
centiáreas. Indivisible. 

Inscrita hoy en el Registro de la Propiedad de 
Cuenca al tomo 916, libro l de Sotorribas, folio 73, 
fmea registra! número 38. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 307.000 pesetas. 

2. Resto de la fmca 32, poligono 11, de cereal 
secano, en el mismo término municipal. al sitio 
Cuesta de la Semilla, que linda: Norte. camino de 
la Cuesta del Picarzo; sur, parcela de don Teóft10 
Briones Saiz; este, don Anselmo del Pozo Hidalgo 
(zona excluida), y oeste, camino de los Corrales. 
Mide: 2 hectáreas 46 áreas 70 centiáreas. 

Inscrita hoy en el Registro de la Propiedad de 
Cuenca al tomo 916, libro 1 de Sotorribas. folio 229, 
fmca registral número 48. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 451.000 pesetas. 

3. Parte de la finca número 34, pollgono número 
11, de cereal secano, en el mismo término municipal, 
al sitio Cuesta de la Semilla, que ocupa una super
ficie de 2 hectáreas 23 áreas 54 centiáreas. Linda: 
Norte. Servicio Nacional de Concentración Parce
laria; sur. de don Teóft10 Briones Saiz; este. camino 
de los Corrales, y oeste. Patrimonio Forestal del 
Estado (zona excluida). 
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Inscrita hoy en el Registro de la Propiedad de 
Cuenca, al tomo 916, libro l de Sotorribas, 
folio 230, fmea registral número 49. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 1.485.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 13 de septiembre de 19996.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Sanz Acosta.-El Secreta
rio.-61.845. 

DENIA 

Edicto 

Doña Pilar Marin Rojas. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Denia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 392/1992. se tramitan autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancias de «Banco del 
Comercio. Sociedad Anónima». A-28/000545, fren
te a don Ángel Camacho Menéndez, con documento 
nacional de identidad número 51.171.470 y doña 
Elvira López Navarro, con documento nacional de 
identidad número 50.923.756. en cuyos autos se 
ha acordado la venta del bien hipotecado que se 
reseñará. habiéndose señalado para la celebración 
la primera subasta que se celebrará el dia 19 de 
noviembre de 1996, a las once horas, sirviendo de 
tipo el valor de tasación; la segunda subasta, que 
se celebrará el dia 19 de diciembre de 1996, a las 
once horas. con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación que sirvió de tipo para la primera. y 
la tercera. que se celebrará el día 20 de enero de 
1997, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Los licitadores, para. tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos. de la cantidad tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y el año del proce
dimiento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación. de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.". estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quiera participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes. al cré
dito del actor. continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo. lugar. cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Un lote compuesto de: 
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Finca número 16.799, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Calpe al tomo 602, libro 136, folio 
173. 

Finca número 16.497. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Calpe al tomo 601, libro 135. fo
lio 47. 

Valor del1ote, 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Denia a 9 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Pilar Marin Rojas.-EI Secretario.-62.057. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Nieves Pueyo Igartua, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Durango, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de referencia he tenido por 
solicitada la declaración del estado de suspensión 
de pagos de «Prefabricados Lemona, Sociedad Anó
nima», calle Barrio Inzunza, número 1, Lemona, 
habiendo designado como interventores judiciales 
a don Juan José Mencía Huergo. don Ricardo Cer
deiriña Pérez y al acreedor Grúas Aldaiturriaga. 

Dado en Durango a 27 de septiembre de 
1996.-La Juez. Nieves Pueyo Igartua.-EL Secre
tario.-35.154. 

ÉIBAR 

EdictQ 

Don Ediiberto EstebaQ. Iglesias, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Éibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 85/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, . 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra Construcciones Metá
licas Zumaia. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 17 de diciem
bre de 1996. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número L837, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las súbastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 17 de enero de 1997, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de febrero 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin slijeci6n a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hOfa 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea' subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Cinco C. Subparcela número 3 de la parCela 
número 5 del pollgono industrial de Iciar~Deba. Par~ 
cela de terreno de 6.481 metros cuadrados. Linda: 
norte, subparceJa 1; sur, subparcela 4; este, zona 
de viales y accesos, y oeste, con camino municipal 
de Itziar. 

Inscrita al folio 115 del tomo 1.398, libro 117 
de Deba. fmca número 5.419. 

Tipo de subasta: 60.000.000 de pesetas. 

Dado en Éibar a 19 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, Edilberto Esteban Iglesias.-El Secreta~ 
rio.-62.034. 

ÉIBAR 

Edicto 

Don Edilberto Esteban Iglesias, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Éibar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 46/1996, se tramita procedimiento judicial swna~ 
no al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra doña 
Maria José Sarasola Marichalar, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte <tias, el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema~ 
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el día 13 de diciembre de 1996. a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que lqs licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z~ 
caya, Sociedad Anónima» número 1.837, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 Por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores ylos preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de enero de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de febrero 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso tercero de la casa señalada con el número 1. 
de la calle blija de Atx:itxin. de Motrieo, que linda: 
Al norte, con casa de los herederos de don José 
Maria Churruca; por este y sur, con las calles deno
minadas anteriormente Coronel Rubio y Aurtencale. 
y por el oeste, con casa de don Marcial Arpide. 
Ocupa el terreno solar 70 metros cuadrados y consta 
de planta baja, cuatro pisos y desván. SupeñlCie 
útil 53 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 705, libro 97 de Ondárroa, 
folio 47. fmca numero 5.632, inscripción tercera. 
La hipoteca ftgura inscrita en el tomo 705 del archi
vo, libro 97 de Motrico, folio 47, fmca número 
5.632, inscripción cuarta. 

TIpo de subasta: 6261.000 pesetas. 

Dado en Éibar a 30 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, Edilberto Esteban Iglesias.-El Secreta
rio.-62.031. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Elche. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 92/1996, a instancias del Procurador señor Brufal 
Escobar, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra la 
mercantil «Proyectos Educativos y Sociales Guaires. 
Sociedad Limitada». para hacer efectivo un crédito 
hipotecario, en cuantía de 9.886.862 pesetas, en 
los cuales, por resolución del día' de la fecha. se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dia~ y por el 
precio especialmente pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, la finca que luego se dirá. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, segunda planta (plaza Reyes 
Católicos, sin número, de esta ciudad), se ha seña
lado el próximo día 18 de noviembre de 1996, a 
las once horas, bajo las condiciones que a con
tinuación se indican. y a la vez, y para el caso 
de que no hubiera postores en dicha subasta, se 
señala la segunda, con las mismas condiciones que 
la anterior. a excepción del tipo del remate, que 
servirá el 75 por 100 de la primera, señalándose 
para ello el <tia 19 de diciembre de 1996. a las 
once horas, y para el caso de que tampoco hubiera 
postores, se señala la tercera, sin sujeción a tipo, 
para el día 20 de enero de 1997, a las once ho~s. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del tipo. tanto en 
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la primera corno en la segunda subastas~ en la tercera 
el depósito consistirá en el 50 por 100 del tipo 
fljado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto de la licitación, al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-8ervirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
s que se refiere la regla 4.- del invocado precepto 
legal, están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

auuta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. 

La fmca objeto de subasta es: 

Nueve. Bungalow número 80, del bloque de la 
parcela 8 del complejo residencial cCarabasb, en 
la urbanización denominada «Gran Alacant», tér
mino de Santa Pala. Consta de tres plantas: planta 
de semisótano, destinada a trastero de 10 metros 
50 decimetros cuadrados, con acceso directo desde 
el jardín, y de plantas baja y alta, comunicadas por 
escalera interior destinadas a viviendas, con una 
superficie útil total de 64 metros 28 decirnetros cua
drados, con acceso mediante escalera exterior desde 
el jardin a la planta baja, más 12 metros con 60 
decirnetros cuadrados de terraza, 15 metros cua
drados del citado jardín y 8 metros cuadrados del 
patio descubierto del trastero. Linderos: Por su fren
te, este, por donde tiene su entrada independiente. 
con el vial 2; por la derecha entrando, norte. con 
paso común del complejo; por la izquierda, sur, 
con el bungalow número 79. y por el fondo, oeste, 
con el vial l. Procede del bloque de bungalows 
adosados. en la parcela 8 del complejo residencial 
«Carabasi», ubicado en la urbanización «Gran Ala
eant». término de Santa Pala, partida denominada 
Sierra de Santa Pola y Montes Carabasí-Cabezo. 
Inscrita en el tomo 1.317. libro 373, folio 69, fmca 
número 29.867, inscripción segunda. ._ 

La flOca se encuentra tasada en escritura de hipo
teca, a efectos de subasta, en la suma de 9.200.000 
pesetas. 

Asimismo. sirva la presente como notificación al 
deudor hipotecario. 

Dado en Elche a 23 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-62.136. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Dpña M. Rosa Navarro Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial swnario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados blijo número 
409/1995-civil, promovidos por el Institut Catala 
de Credit Agrari, contra. doña Inés Corral Salas 
y don Jaume Zarco Huguet, he acordado. en pro
veido de esta fecha. sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que al fmal se describirá. cuyo 



BOEnúm.246 

acto tendrá lugar en la Sala Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Nou. niunero 86, de El VendrelL 
el dia 18 de noviembre de 1996; de no haber pos
tores, se seilala para la segunda subasta el dia 18 
de diciembre de 1996. y si tamPOCO hubiera en 
ésta. en tercera subasta. el dia 27 de enero de 1997. 
y hora de las diez treinta para cada una de ellas. 

La subasta se celebrará. con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Prilnero.--Quc el tipo de remate será. para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda. el 7S por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao VIZCaya, una cantidad igual, por 10 
menos., al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda. tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante es'le'yuzgado. 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa ó simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra1 de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es 

Rústica pieza de tierra plantada de cereal, situada 
en el término de Bellvei. partida Masecho Calzada, 
de cabida 50 áreas 92 centiáreas. existiendo dentro 
de ella una casita de planta baja. Linda: Al este. 
con José Vidal; sur y oeste. sucesores de Luis Solé. 
y a! norte, con Lorenzo Castellvi. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell a! tomo 382 del archivo. libro 26. folio 83. 
fmca número 404-N. 

Tasada. a efectos de la presente, en 10.000.000 
de pesetas. '\ 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 31 de julio de 1996.-La 
Juez, M. Rosa Navarro Sánchez.-EI Secretario judi
cial.-62.071. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña M. Rosa Navarro Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell. 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo número 
324/1995-civil. promovidos por Caixa d'Estalvis del 
Penedés. contra doña Montserrat Abad Reyes y don 
Adriano Galofre Gustems. he acordado. en proveido 
de esta fecha. sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describirá. cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Nou. 86. de El Vendrell. el día 19 
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de noviembre de 1996; de no haber postores. se 
seiiala para la segunda subasta el dia 19 de diciembre 
de 1996. y si tampoco hubiera en ésta. en tercera 
subasta, el dia 27 de enero de 1997. y hora de 
las diez cada una de ellas. 

La subasta se celebrará con sqjeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 7S por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao VlZcaya, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del precio que sitve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda, tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla. 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del preciO del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, ent~ndiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. compuesta de planta baja 
y primera planta. sita en ténnino municipal de La 
Pobla de Montomés. parcela 80. parte sur, de la 
urbanización «Poblaman. con frente a la calle E; 
construida sobre un solar de 375 metros 93 decí
metros cuadrados. de los que la parte edificada es 
de 119 metros 7 S decímetros cuadrados. de los cua
les corresponden 5 metros 85 decimetros cuadrados 
al porche y 19 metros 89 decímetros cuadrados 
al garaje. Consta en planta baja de recibidor. come
dor-estar. cocina, aseo, lavadero, escalera interior 
y garaje. y la primera planta consta de tres habi
taciones y baño. Linda: Por su frente, oeste. con 
calle E. en línea de 11 metros 30 centimetros: por 
la izquierda, entrando. norte. en línea de 33 metros. 
con parcela número 80 (parte norte) o resto de 
fmca matriz; por la derecha, sur, en linea de 34 
metros, con parcela número 81. vendida a don Anto
nio Paleto y por el fondo, este. en linea de 11 
metros 25 centímetros, con parcela 85. vendida a 
los señores Boix-Rodriguez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número 3 al tomo 44 del archivo, libro 17 
del Ayuntamiento de La Pobla de Montomés, 
folio 141 vuelto. fmca 1.220. 

Tasada, a efectos de la presente. en 16.800.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 31 de julio de 1996.-La 
Juez. M. Rosa Navarro Sánchez.-El Secretario judi
cial.--62.137. 
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ELVENDRELL 

Edicto 

Dona M. Rosa Navarro Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo numero 
91/1996-civil, promovidos por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, La Caixa, contra «Otyp •. 
Sociedad Limitada~. doña Rosa Maria Femández 
Llorente y don Francisco Santisteban Vtzeaíno. he 
acordado. en proveido de esta fecha. sacar a la venta 
en publica subasta el inmueble que al fIna! se des
cribirá. cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Noo, 86. de El Ven
drell, el día 19 de noviembre de 1996; de no haber 
postores. se señala para la segunda subasta el dia 19 
de diciembre de 1996. y si tampoco hubiera en 
ésta, en tercera subasta. el día 28 de enero de 1997. 
y hora de las diez treinta cada una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 ftiado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores: . 

Primero.~e el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por lQO de la anterior, y la tercera 
saldrá. sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fIjado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tornar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vtzeaya, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda, tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fIesto en Secretarta, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del" actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, situada en término 
municipal de Roda de Bará, urbanización «Bará 
Man, calle Acuario. número 127. pollgono 1; consta 
de planta mua, con 53 metros 70 decimetros cua
drados útiles, distribuidos en recibidor. comedor-es
taro cocina. lavadero, baño y escalera de acceso a 
la planta piso. con porche en la parte posterior 
de 30 metros 13 decimetros cuadrados; planta pri
mera, de 44 metros 1 decimetro cuadrados. dis
tribuidos en tres dormitorios, un baño. vestidor y 
distribuidor. con dos terrazas de 8 metros 55 decí
metros cuadrados cada una, con acceso desde dos 
donnitorios; estA construida sobre la parcela de 
terreno número 127 del poligono l. que tiene una 
superficie de 445 metros 43 decimetros cuadrados. 
equivalentes a 1l.786.07 palmos. también cuadra
dos. Lindante: Al frente. con la calle Acuario. en 
linea de 17 metros; a la derecha, entrandó, con 
parcela 126. en linea de 29 metros 40 centímetros; 
a la izquierda. en linea de 27 metros 80 centímetros, 
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con la parcela número 128. y al fondo o detrás. 
limite de fmea. en linea de 16 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de El Vendrell. tomo 644 del archivo. libro 84 de 
Roda de Berá. folio 22 vuelto. fmea 6.133, inscrip
ción cuarta. 

Tasada. a efectos de la presente. en 13.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 31 de julio de 1996.-La 
Juez. M. Rosa Navarro Sánchez.-EI Secretario judi
cial.-;;2.135. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña M. Rosa Navarro Sánchez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
juoicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
155/1996-civil. promovidos por t(Banca Catalana, 
Sociedad Anónima». contra doña Francisca Herrero 
Ortiz, he acordado. en proveido de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describirá. cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Nou. 86. 
de El Vendrell. el dia 19 de noviembre de 1996; 
de no haber postores. se señala para la segunda 
subasta el dia 19 de diciembre de 1996. y si tampoco 
hubiera en ésta. en tercera subasta. el día 28 de 
enero de 1997, y hora de las once cada una de 
eUas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la' pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas. o del de la segunda, 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posmras por escrito. en plie
go cerrado. depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto el importe de la CQDsignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla. 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulacíón. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es; 

Casa destinada a vivienda unifamiliar. sita en el 
ténnino de Cunit. en la urbanización «Plademao. 
compuesta de planta baja, que tiene una extensión 
superficial de 33 metros 85 decímetros cuadrados, 
distribuida en recibidor. pasillo. porche interior. tres 
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habitaciones, donnitorio y baño. y planta baja. con 
una superficie de 43 metros 60 decímetros cua
drados. distribuida en comedor-estar, cocina. lava
dero y aseo. comunicándose ambas plantas entre 
si por medio de una escalera interior. Está construida 
sobre una porción de terreno que consti~e la par
cela 66 de la mentada urbanización. que tiene una 
superficie de 178 metros 80 decímetros cuadrados, 
de los que 10 edificado ocupa una parte y el resto 
está destinado a jardin. y en conjunto linda: Frente. 
sur, en linea de siete metros, con plaza sin nombre, 
yen linea de 10.60 metros, con parcela 65; derecha. 
entrando, este. con parcela 65 y con calle número 2, 
en linea de tres metros; izquierda. oeste. con par
cela 67. y fondo, norte, en linea de 17,60 metros. 
con resto de mayor fmca de que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell al tomo 384, libro 107 de Cunit, folio 144, 
fmca 7.865, inscripción quinta. 

Tasada a efectos de la presente en 8.013.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El Vendrell a 31 de julio de 1996.-La 
Juez, M. Rosa Navarro Sánchez.-El Secretario judi
cial.-62.134. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 52/1996. promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
contra don Juan Diaz Planells. en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, y ténnino de veinte días, 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en la calle Poeta Marquina, número 2. 
segundo. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 28 de noviembre 
de 1996. a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 60.214.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 24 de diciembre 
de 1996 próximo, a las diez horas de su mmana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 30 de enero de 1997. 
a las diez horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente. en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, número 1.659 del 
Banco Bilbao VIZcaya, el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del' articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Entidades números 10, 11 y 12, 
local situado en planta baja del edificio construido 
sobre las parcelas' 8 y 27 del sector San Mori, de 
la urbanización «Ampuriabrava», de Castelló de 
Ampurlas, de 252,70 metros cuadrados de super
ficie. Inscrita al tomo 2.253. libro 151, folio 164. 
fmca 9.343. inscripción sexta de hipoteca. 

Dado en Figueres a 6 de septiembre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-62.077. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martinez Hombre-Guillén. Magistrado 
Juer: accidental del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Fuengirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 254/1994. se tramita procedimiento de 
menor cuantla. a instancia de Pawel Slominski, con
tra Gordon Houldsworth, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 27 de noviembre, a las diez 
quince horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 2917, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las -hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasté, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de enero, a las diez quince 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de febrero, 
a las diez quince horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda unifamiliar radicada sobre la parcela de 
terreno solar procedente de la hacienda denominada 
«Nuestra Sei\ora del Cannem, en ténnino municipal 
de Bena1mfldena, en zona denominada hoy urba
nización «Monter Alto». que se señala con el número 
73 en el plano general de parcelación. Consta la 
edificación de planta ruija y planta alta o primera. 
que se distribuyen en las siguientes dependencias; 
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La baja. sal6n-coinedor. cocina. aseo, vestíbulo y 
lavadero. contando con dos terrazas cubiertas, la 
superficie construida de esta planta es de 92 metros 
24 decimetros cuadrados. de los que corresponden 
72 metros 12 decímetros cuadrados a la vivienda 
y 20 metros 12 decimetros. a las terrazas cubiertas. 
y la planta alta o primera se distribuye en tres dor
mitorios. dos cuartos de baño, uno de los cuales 
se comunica directamente con el donnitorio prin
cipal, y una terraza cubierta. la superficie total cons
truida de esta planta es de 81 metros 70 decírrletros 
cuadrados, de los que corresponden 77 metros 24 
decímetros cuadrados a la vivienda y 4 metros 46 
decimetros cuadrados a la terraza cubierta. La super
ficie total construida entre las dos plantas, incluidas 
las terrazas, es de 173 metros 94 decímetros cua
drados, siendo la superficie útil de 112 metros 55 
decimetros cuadrados. 

Consta igualmente de un semisótano destinado 
a garaje. con una superficie construida de 65 metros 
cuadrados aproximadamente. El resto se destina a 
zonas de desahogo y jardines. 

Inscripción: Libro 441, tomo 441, folio 169. ins
cripción décima, fmca número 10.020 triplicado. 
Registro de la Propiedad de Benalmádena. 

Tipo: 19.132.600 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 24 de julio de 1996.-El 
Magistrado-Juez accidental. Pablo Martinez Hom
bre-Guillén.-EI Secretario.-62.117-3. 

GANDESA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Gandesa 
y su partido. con esta fecha, en el procedimiento 
judicial ejecutivo número 228/1993, seguido a ins
tancia de Ccija de Ahorros Provincial de Tarragona, 
representada por el Procurador señor Huguet Ribas. 
contra don Jaime Ruiz Terrats y doiia Josefa Félez 
Monreal,. en reclamación de 6.188.202 pesetas de 
principal. más 2.000.000 de pesetas para intereses 
y costas. se sacan a pública subasta. por primera 
vez. las siguientes fmcas: 

Urbana: Entidad 13. Vivienda sita en Gandesa, 
urbanización f:Las Planas». en el bloque 1. esCalera 
segunda. piso tercero. que mide 81 metros 27 ceo
timetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandesa al tomo 348. libro 40. 
folio 157. fmca número 4.695. Se tasa en 4.050.000 
pesetas. 

Urbana: Entidad 18. Vivienda sita en Gandesa, 
urbanización f:Las Planas». en el bloque 2. escalera 
primera, piso segundo. que mide 81 metros 27 cen
tímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandesa al tomo 348. libro 40. 
folio 187. fmca número 4.710. Se tasa en 4.050.000 
pesetas. 

Urbana: Entidad 14. Piso tercero. puerta cuarta. 
de la casanÚIDeros 31. 33 y 35 de la calle Sepúlveda, 
de Barcelona. Se compone de varias dependencias. 
Mide una superficie útil de 74 metros 20 decímetros 
cuadrados. Cuota: 2.81 por 100. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Barcelona número 16 al 
tomo 1.922, libro 146. folio 162. fmca núme
ro 11.179. Se tasa en 12.920.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Joan Perucho, sin 
número. de Gandesa (Tarragona). el dia 27, de 
noviembre de 1996. a la qnce horas. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 2 de enero de 1997 
ya las once horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del avalúo. celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el dia 5 de febrero de 1997. y a las 
once horas. sin sujeción a tipo. previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el anteriormente 
indicado, y que es el avalúo de los bienes inmuebles. 
no admitiéndose posturas que 00 cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad 
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Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 4182.000.17.0228/93 el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.--Que los autos y -las certificaciones. a 
que se refiere el articulo 1.496 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirva el presente edicto como notificación a los 
demandados en el supuesto caso de que ésta no 
pudiera ser practicada personalmente. 

Dado en Gandesa a 31 de julio de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.--62.110-3. 

GANDESA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Gandesa 
y su partido, con esta fecha. en el procedimiento 
judicial ejecutivo número 240/1994. seguido a ins
tancias de Caja de Ahorros de Cataluña, represen
tada por el Procurador señor Domingo Llaó. contra 
don Francisco Palau Amposta, doña Felicidad Font 
PaladeUa y don Francisco Palau Font, en reclama
ción de 1.315.783 pesetas de principal más 500.000 
pesetas para intereses y costas. se sacan a pública 
subasta. por primera vez. las siguientes fmcas: 

Rústica: Heredad secano en término de Caseras, 
partida Bassots o Barraquet, de 1 hectárea 43 
áreas 32 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandesa al tomo 481. libro 13. 
folio 143, fmca número 1.314. 

Se tasa en 179.000 pesetas. 
Rústica: La DUda propiedad de la heredad sita 

en término de Caseras, partida Barranch de les 
Coves. de 1 hectárea 15 áreas 70 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gandesa al 
tomo 295. libro 8. folio 195, fmca número 954. 

Se tasa en 144.500 pesetas. ' 
Rústica: Heredad en término de Caseras. partida 

Vall de Manians, de 1 hectárea 53 áreas 31 cen
tiáreas. Inscrita al Registro de la Propiedad de Gan
desa al tomo 295, libro 8. folio 114. fmca núme
ro 918. 

Se tasa en 178.475 pesetas. 
Urbana: Casa sita en Caseras. plaza Esglesia, 

número 24, de planta baja, dos pisos y desván, de 60 
metros cuadrados. con corral anexo de 49 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandesa al tomo 481, libro 13. follo 58, fmca 
número 887. 

Se tasa en 2.640.000 pesetas. 
Rústica: La nuda propiedad de la heredad en tér

mino de Caseras, partida Puig. de 1 hectárea 93 
áreas 71 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandesa al tomo 295. libro 8, folio 55, 
fmca número 888. 

Se tasa en 242.000 pesetas. 
Rústica: La nuda propiedad de la heredad sita 

en término de Caseras, partida Almudéfar, de 3 
hectáreas 76 áreas 99 -centiáreas. Inscrita eo el Regis
tro de la Propiedad de Gandesa al tomo 295. libro 8, 
folio 57. finca número 889. 

Se tasa en 403.000 pesetas. 
Rústica: La nuda propiedad de heredad en término 

de Caseras. partida Huerta de Abajo. de 6 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandesa 
al tomo 481, libro 13. folio 1. fmca número 1.250. 

Se tasa en 2.430.000 pesetas. 
Rústica: Heredad en el término de Caseras. partida 

Mas Cremat, de 3 hectáreas 54 áreas 68 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandesa 
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al tomo 481, libro 13. folio 3, fmca número 1.251. 
Se tasa en 265.600 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Joan Perucho. sin 
número. de Gandesa (Tarragona). el día 27 de 
noviembre de 1996. a la doce horas. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 2 de enero de 1997 
y hora de las doce. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del ,avalúo. celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el dia 5 de febrero de 1997 y hora 
de las doce. sin sujeción a tipo, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el anteriormente 
indicado, y que es el avalúo de 10$ bienes inmuebles. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 4182.000.17.0240/94 el 20 por 100 
de dicha cantidád, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere el articulo 1.496 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extiiJ.
ción el precio del remate. 

Sirva el presente edicto como notificación a los 
demandados en el supuesto caso de que ésta no 
pudiera ser practicada personalmente. 

Dado en Gandesa a 5 de septiembre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-62.101-3. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Ana Lillo Sáñchez. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Gandia 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento jUdicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do en este Juzgado con el número 83/1996. a ins
tancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima». representado pOr el Procurador de los Tri

. bunales señor V:illaescusa Garcia contra don Enri-
que Peiro Giner y doña Maria Jesús Aparisi Artes. 
se ha acordado sacar a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte dias. cada una 
de ellas. la fmca que al fmal se describirá, propiedad 
de los deudores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 27 de noviem
bre de 1996. a las doce horas; en su caso, por 
segunda vez. el dia 14 de enero de 1997. a las 
doce horas, y por tercera vez, el día 27 de febrero 
de 1997. a las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Setyi.rá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera sm sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en la primera infe
rior al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina principal de eita ciudad de Gandia, 
cuenta número 4381000018008396. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera que no será inferior al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse, desde la publicación del edicto. en plica 
cerrada., depositando a la vez las cantidades indi-
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cadas. Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acreditativo del ingreso. 

Terce.ra.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifie9to en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del remate 
ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
notificar a los demandados el acto de las subastas 
señaladas en este procedimiento. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda que comprende los pisos segundo y ter
cero, fonnando una sola y comunicándose entre 
sí, por medio de una escalera interior. Tiene su 
acceso, desde la calle. por medio de un zaguán y 
escalera situada a la izquierda de la fachada y que 
únicamente llega hasta el piso segundo; comprende 
una superficie total útil de 112 metros cuadrados, 
distribuidos entre las dos plantas. A esta vivienda 
le pertenece para su uso exclusivo la terraza que 
cubre el edificio, a la cual accede por medio de 
una escalera interior. Linda: Frente, calle Duque 
Carlos de BoIja; derecha, de don Francisco Julio; 
izquierda, de don José Segui Mestre. caja de la esca
lera y patio de luces, y fondo, de bolsos Peiró. 

Inscripción: Tomo 1.317, folio 97, fmca número 
50.811, Registro de la Propiedad número 1 de Gan
dia. Valorada a efectos de subasta en 32.250.000 
pesetas. 

Dado en Gandía a 15 de julio de 1996.-La Juez, 
Ana Lillo Sánchez.-La Secretaria-62.1 1 1-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Ángel Pérez López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición número 290/1993. seguidos 
a instancia de comunidad de propietarios del edificio 
'«Tucumán», representados por la Procuradora dofia 
Rosa lGra Román Pascual, contra la herencia yacen
te de don Salvador Bolo Torres y don Vicente Codi
na Pérez. en los que, en el dia de hoy, he acordado 
sacar a subasta el bien que luego se dirá, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 20 de noviem
bre de 1996; por segunda vez, el dia 20 de diciembre 
de 1996, y por tercera vez. el día 20 de enero de 
1997, todas ellas a las dOce horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
el precio del avalúo. siendo éste la cantidad de 
7.500.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto en 
la tercera subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar; previamente. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado número 
43530000170290/93. abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina principal de Gandia, al menos el 
20 por 100 efectivo del tipo de la subasta en la 
primera y segunda y del tipo de la segunda. en 
la tercera. 

Cuarta.-Podrán desde esta fecha hacerse posturas 
en pliego cerrado. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-No se han aportado los titulos de pro
piedad, estando de manifiesto en Secretaría lo que 
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consta en autos, en relación a los títulos, para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, teniendo que confonnarse con 
ellos. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate ni deducirse las cargas de dicho 
precio. 

Octava.-Se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
anuncio de la subasta quedarán éstos suficientemen
te enterados con la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda piso primero. tipo D. puerta primera. 
con una superficie de 100 metros cuadrados, sita 
en Gandia, plaza del Ejército Español, números 8 
y 10, con fachada también a la calle Miramar, edi
ficio «Tucumán». Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Gandia al tomo 1.121, folio 
43, fmca registral número 43.501. Valorada en 
7.500.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 10 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, Juan Ángel Pérez López.-61.870. 

GANDlA 

Edicto 

Don Juan Ángel Pérez López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia 'e Instrucción número 4 de 
Gandia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio sumario articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 417/1995. a instancia 
de Banco Hipotecario de Espafia, contra don Luis 
Miguel Gómez Navarro y dofia Maria Cannen Giner 
Roselló, en los cuales ha sido acordado el sacar 
a pública subasta los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, siendo el señalado para la primera. 
el próximo 20 de noviembre de 1996, a las once 
horas. por el precio fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca; para la segunda, caso de que 
no hubiera postura admisible en la primera subasta. 
ni se pidiese la adjudicación de sus bienes. se. sefiala 
el próximo 20 de diciembre de 1996, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del valor 
de la primera, y para la tercera subasta, caso de 
que no hubiese postura admisible en la segunda 
subasta, ni se pidiese la adjudicación de los bienes, 
se señala el 20 de enero de 1997. a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el dia señalado. se celebrará al siguiente 
hábil y hora las once. todo ello bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación. todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal cuenta núme
ro 4353000018047795, para la primera y segunda 
subastas, al menos el 20 por 100 del tipo por el 
que salen a subasta los bienes, y para la tercera. 
deberán ingresar la misma cantidad que para la 
segunda. 

Segunda.-En la primera Y segunda subastas, no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
que el que salen a subasta los bienes.-

Tercel"8.-La subasta será en calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a• párrafo último del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación al deudor respecto al anuncio 
de la subasta quedan aquellos suficientemente ente
rados con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda tipo B, situada en la quinta planta alta. 
del edificio situado en Oliva, en parcela ll-JlI. de 
la unidad de actuación número 15, área pueblo, 
calle Roig de Corella, esquina a calle Juan Bautista 
Anyes. Su acceso se realiza por ascensor y la escalera 
Ill. Superficie 90 metros cuadrados, una superticie 
construida de 109 metros 68 decímetros cuadrados, 
con una repercusión en elementos comunes de 12 
metros 60 decímetros cuadrados. lo que hace una 
total superficie construida de 122 metros 28 decí
metros cuadrados. Distribuida en estar-comedor, 
vestíbulo. paso, cocina, lavadero, terraza. dos baños 
y tres donnitorios, dos con un annario empotrado 
cada uno. Linderos, mirando desde la calle Roig 
de Corello: Frente. dicha calle; derecha, entrando, 
vivienda tipo A. de su misma planta y escalera 1; 
izquierda, vivienda tipos C y D, de su misma planta 
y escalera. patio de luces, distribuidor y escalera. 
y dorso, parcela 13-nl, de don Salvador Barreres. 
parcela de don Antonio y doña Maria Teresa Just 
Monzó y parcela 10-111, de don Salvador Barreres. 

Tiene vinculada como anejos a la misma: 

Garaje-aparcamiento, número 1. situado en la 
planta de sótano. Superficie útil de 25 metros 90 
decimetros cuadrados y construida de 28 metros 
2 declmetros cuadrados. Linda, tomando como fren
te su entrada: Frente, área de maniobra; derecha, 
entrando, garaje número 2: izquierda y dorso, los 
generales del edificio. respectivamente a la izquierda, 
calle Roig de Corella, y dorso calle Juan Bautista 
Anyes. 

Trastero. letra H 1. situado en planta de cubierta. 
Con una superficie útil de 6 metros 11 decimetros 
cuadrados y una superficie construida de 6 metros 
33 decimetros cuadrados. con una repercusión en 
elementos comunes de 75 decímetros cuadrados, 
lo que hace una total superficie construida de 7 
metros 8 decimetros cuadrados. Linderos: Frente. 
cubierta; derecha, entrando, trastero 11; izquierda, 
trastero G 1; y dorso. trasteros e 1 y D l. Cuota 2,46 
por lOO. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Oliva. 
tomo 1.273. libro 395 de Oliva, folio 75. fmcanúme
ro 42.772, inscripción primera. 

Precio tasado para subasta 6.987.500 pesetas. 

Dado en Gandia a 12 de septiembre de 1996.-El 
Juez, Juan Ángel Pérez López.-EI Secreta
rio.-61.844. 

GAVÁ 

Edicto 

Don Manuel Amador Sancho, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de los de 
Gavá. 

Hago saber: que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 460192B, promovidos por «Banco Bilbao 
Vtzcaya, Sociedad Anóllirruu, representado por el 
Procurador sefior Pesqueira, contra la fmca hipo
tecada por don Juan Rubio Galán, en reclamación 
de cantidad, se anrulcia por el presente la venta 
de dicha fmca en pública subasta, por ténnino de 
veinte dias, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en GavA. calle Nuestra Sefiora de la Merced, 
números 3-5, 4.a planta, teniendo lugar la primera 

,subasta, el dia 19 de diciembre de 1996. a las diez 
horas; la segunda subasta, si resultara desierta la 
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primera, el dia 20 de enero de 1997. a las diez 
horas, y la tercera subasta, si resultara desierta la 
segunda, el día 20 de febrero de 1997, a las diez 
horas, b~o las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate, en pri. 
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la rmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, la tercera 
subas.,.. sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Par.a tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la ~gunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor~adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de -los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para·la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que' se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos a 
los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Urbana Vivienda unifamiliar aislada, que consta 
de planta baja, con una superficie construida de 
98 metros cuadrados, y de planta piso, con una 
superficie construida de 98 metros cuadrados. Está 
edificada sobre una porción de terreno sito en Cas
telldefels, Gran Urbanización Montemar, de super~ 
ficie 441 metros 60 decimetros cuadrados. o sea, 
11.688,21 palmos cuadrados. Linda: Frente. Sur, 
en linea de 12 metros, con avenida Diagonal; izquier
da, entrando, oeste, en linea de 36 metros 80 deci
metros cuadrados, con don Juan Beltrán; derecha, 
este, en linea de 36 metros 80 decimetros cuadrados. 
con doña Rosa Aguilar, y fondo. norte, en linea 
de 12 metros, con doña Josefa Martlnez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Hospitalet, al tomo 571. libro' 2.969. fo
lio 171. finca 6.696. 

El tipo de la subasta es de 30.355.000 pesetas. 

Dado en Gavá a 18 de septiembre de 1996.-El 
Secretario judicial, Manuel Amador San
cho.-62.001·58. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Que ante este Juzgado, se siguen autos 
de juicio de ejecutivo otros titulos, núme
ro 1663/1990. a instancia de «Banco Santander, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Rafael Garcia Valdecasas Ruiz, contra don 
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Nicolás Guerrero Martin, acordándose sacar a públi
ca subasta, los bienes que se describen. la que tendrá 
lugar ((n la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
dias Y horas señalados y que a continuación se 
expresan: 

Primera subasta: El dia 21 de abril de 1997 y 
hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El d.ia 19 de mayo de 1997. 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta; El dia 19 de junio de 1997 y 
hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en el esta~ 
blecimiento al efecto, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo, en primera y segunda subastas, 
y el 20 por 100 del tipo de segunda, en tercera 
subasta 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
rematante no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente para, en su caso 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere antes del remate, sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Sexta.-Para el caso de que cualquiera de las subas
tas sefta1adas coincidiera con dia festivo o sábado. 
la misma se ,celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Fincas objeto de subasta 

Cannen. nombrado de Nuestra Seftora de las 
Angustias, antes San Miguel, pago Rivera del Genil. 
en carretera de Sierra Nevada, de Granada, con 
una superficie de 76 áreas 40 centiáreas. Es la finca 
registral número 20.950. y ha sido valorada en 
15.280.000 pesetas. . 

Huerta llamada Nuestra Seftora del Calmen, en 
término de Granada, en ei pago del Pedregal del 
Genil. en el camino de Cenes, con cabida de 1 
hectárea 66 áreas 37 centiáreas. Dentro de esta 
extensión, una casa-habitación de dos plantas, tinado 
y corral, con una superficie de 206 metros cua
drados. Es la fmca registral número 6.225, y ha 
sido valorada en 37.394.640 pesetas. 

Dado en Granada a 24 de septiembre de 1996.-El 
Juez.-El Se~0.-62.039. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Celia Blanco Redondo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de Gra
nadilla de Abona. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 108/1995, se tramita proc'edimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de dlipotecaixa, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Neri Concepción y 
don Jorge Enrique Fonseca Bueno. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá,. señalándose para que el acto 
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del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 17 de enero de 1997. a 
las once treinta horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, ,para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima» número 3.744. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en ~pliego cerrado. haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seftala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de febrero de 1997. a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de marzo 
de 1997. a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sqjeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, llla misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a suba~ 

Finca número 92. Local señalado con el número 
14. en el nivel 2, situado entre los locales 15 al 
N-O Y 13 al S-E, con los que linda del edificio 
denominado centro comercial «El Presidente». en 
el mojón de poniente, en playa de las Américas, 
Acona. Finca 24.886. tomo 684, libro 236, folio 
191 del Registro de la Propiedad de Granadilla de 
Abona. 

Tipo de subasta: 5.680.000 pesetas. 

Dado en Granadilla de Abona a 31 de julio de 
1996.-La Juez, Celia Blanco Redondo.-El Secre
tario.-62.023. 

mIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadisti
co 323/1995, promovidos por la entidad Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
procesalmente por la Procuradora doña María Car
dona Cardona, contra doña Francisca Giménez 
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Magriña, en los que se ha acordado por providencia 
del dia de la fecha sacar a pública subasta. por 
tres veces y en las fechas que se señalarán y por 
el ténnino de veinte días entre cada una. de eUas, 
los bienes inmuebles hipotecados que al fmal de 
este edicto se dirán, con el precio de tasación según 
la escritura de constitución de hipoteca a los efectos 
de subasta. que también se dirá al fmal de cada 
:fmca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate de 
las fmeas en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en el edificio de los Juzgados. avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo dia .3 de diciembre 
de 1996, y hora de las once quince, por el tipo 
de tasación en que ha sido valorada cada fmea 
hipotecada. 

En segunda subasta. para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes, el 
próximo dia 9 de enero de 1997. Y hora de las 
once quince, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación de la primera. 

y en tercera subasta. si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate. el próximo dia 6 
de febrero de 1997. y hora de las once quince de 
la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A) Para tomar parte en cualquier 
subasta todo postor. excepto el acreedor ejecutante. 
deberá consignar una cantidad -igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, de llegarse a la tercera. una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao VlZcaya, a los 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado numero 0414 del Banco Bilbao 
VlZca~ (paseo Vara de Rey. - número 11. oficina 
número 0288). Número de expediente. debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria. consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta. sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la fonna que esta
blecen las reglas del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos reS
pectivos. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
- subastados se encuentran suplidos por las corres-

pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad. obrantes en autos. confonne a la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subastas, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebmción de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 

Viernes 11 octubre 1996 

consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración, a la misma hora, para el siguien
te viernes hábil de la semana dentro de la que se 
hubiere señalado la subasta suspendida. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria y sin perjuicio de la que se lleve 
a cabo en aquélla, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

Las siguientes entidades registrales forman parte 
del complejo residencial denominado «Edificio Los 
Arcos~, construido sobre una parcela procedente 
de la fmca «Can Rimbaus», sita en la parroquia 
de Nuestra Señora de Jesús, ténnino municipal de 
Santa Eulalia del Rio. y que son, con su superficie. 
descripción, inscripción y valoración. a efectos de 
subasta. que siguen: 

Número 4. o sea, local aparcamiento del mismo 
número de la planta semisótano, con una superficie 
de 25,30 metros cuadrados. al que le corresponde 
el uso exclusivo y privativo de la terraza a la que 
da frente por su lindero norte; inscrito en el Registro 
de la Propiedad al tomo 1.212 del libro 326 de 
Santa Eulalia, folio 61. fmca registral núme
ro 22.693. Valoración: 2.300.000 pesetas. 

Número 3, o sea, local aparcamiento del mismo 
número de la planta semisótano. con una superficie 
de 40,70 metros cuadrados, al que le corresponde 
el uso exclusivo y privativo de la terraza a la que 
da frente por su lindero norte; inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Ibiza, al mismo tomo 
y libro. folio 60, como Imca registral número 22.692. 
Valoración: 3.700.000 pesetas. 

Nútnero I-bis. o sea. local aparcamiento del mis
mo número de la planta semisótano, con una super
ficie total de 89.65 metros cuadrados; inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Ibiza al tomo' 1.237 
del libro 340 de Santa Eulalia del Rio. folio 33, 
finca registral número 23.669. Valoración: 
5.800.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 24 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Carlos Torres Ail
haud.-61.959·60. 

mIZA 

Edicto _ 

Doña Marta Díaz Pascual. Magistrada-Juez del Juz
gadO de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 39/1993. pro
movidos por la Procuradora doña Maria Cardona 
Cardona, en representación de «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima», contra doña Natividad 
Vllar Bonete, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos. cumpliendo resolución de este día, se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 5.600.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
avenida Isidoro Macabich, número 4, de esta ciudad. 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de noviembre de 
1996. y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematndos 
los bienes en primera, con la rebaja del 25 por 

BOE núm. 246 

100 del tipo, el dia 20 de diciembre de 1996, y 
hora de las diez. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 22 de enero de 1997, Y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores cpnsignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. 
número 418, Banco Bilbao VlZcaya, oficina en plaza 
Enrique Fajamés de Ibiza (clave 18), una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las ace~ 
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-501amente la parte ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida, la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

y para que sirva de notificación a la demandada 
doña Natividad Vllar Bonete. 

Descripción de los bienes embargados que se 
subastan: 

Finca registra! número 11.906-N, libro 199 de 
San Antonio, tomo 1.182. Hacienda Can Xicu 
Musón, San Rafael; solar de 985 metros cuadrados 
de superficie; linda: Al norte, con terrenos de don 
Francisco Ferrer Musón; este, parcela de don Julián 
Verrlera Torres, y sur, camino por donde tiene su 
acceso. 

Finca registra! número 19.124, libro 270, folio 
67. Vt11arreal 2. piso en A1zam0ra, calle Purisima, 
23-25, Vtllarreal (Castellón); con una superficie 
construida de 88 metros cuadrados. y útil de 78 
metros 11 decimetros cuadrados. 

Dado en Ibiza a 24 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Marta Diaz Pascual.-EI Secreta
rio.-61.956-60-. 

JAÉN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román. Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 3 de Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 128/1995, promovido por 
«Compañia Sevillana de Electricidad. Sociedad Anó
nima», represent.'1da por el Procurador' señor del 
Balzo, contra «Hijos de Andrés Molina, Sociedad 
Anónima», y ~(Comercial Cárnicos y Lácteos, Socie-
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.dad Anó~, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado por primera vez la venta en 
pública subasta de los inmuebles que al fmal se 
describen. seftalándose para el acto del remate el 
próximo dia 14 de noviembre de 1996, a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta,. se anuncia 
la celebración de una segunda, con rebaja del 25 
por 100. para la Que se señala el día 16 de diciembre 
de 1996. a las once horas. en el sitio y término 
indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta. para el supuesto de que no hubiere 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el día 16 de enero de 1997. 
a las once horas, previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Primero.-5ervirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 40.500.000 
pesetas para cada una de las fmcas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente. en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Pieza de tierra secano con olivos. procedente 
de la finca denominada Cortijo de AIjona y Venta 
Chica. término municipal de Jaén. con la extensión 
superficial de 8 hectAreas 40 áreas. con aproxima
damente 840 estacas. Dentro de su perímetro se 
encuentra construida una nave destinada a fábrica 
de piensos compuestos. con una extensión aproxi
mada de 431 metros cuadrados. que alberga una 
entreplanta destinada a oficinas. y bajo la cual se 
hallan aseos y servicios de personal. un pequeño 
almacén y el acceso al foso de la bascula puente 
de 60.000 kilogramos. En su interior se encuentran 
dos fosos. donde se sitúan los molinos trituradores 
de grano. formando un conjuntO único. Formando 
parte de dicha nave y con estructura común se 
encuentran nueve silos de almacenamiento de pI& 
ductos elaborados. 

Existe también un equipo de transformación de 
energía eléctrica formado por dos transformadores 
de 200 KW A. cada uno, con sus correspondientes 
equipos de seguridad. medida, maniobra y de más 
accesorios. Se ubica en un centro de transformación 
Construido con estructura de hormigón armado y 
cerramientos ,de fábrica de ladrillo enfoscada y 
cubierta de teja. Finca registral 45.541. Valorada 
a efectos de subasta en la suma reflejada en la con
dición primera de este edicto. 

2. Parcela nueve, veintidós en la ampliación del 
polígono de los Olivares de Jaén, en el ángulo que 
forman la calle cinco y la de circunvalación. Tiene 
una superficie de 4.914 metros cuadrados. Finca 
registral 14.563. Valorada a efectos de subasta en 
la suma reflejada en la condición primera de este 
edicto. 

Dado en Jaén a 26 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Romero Román.-La Secre
taria.-62.005. 
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JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Jerez 
de la Frontera. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 15/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Juan Carlos Carballo Robles, en representación de 
«Banco Intercontinental EspafioL Sociedad Anóni
ma». contra don José Luis ·Ruiz Mateos y don 
Manuel Ruiz Menacho. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. los siguientes bienes 
embargados a los demandados: 

Un vehiculo Santa. furg. mixta. matricula 
CA-5322-Z. valorado en 270.000 pesetas. 

Dos hormigoneras de 350 litros. en 60.000 pese
tas. 

Cuatro hormigoneras de 150 litros, en 100.000 
pesetas. 

Cuatro unidades montacarga de 500 kilogramos, 
en 100.000 pesetas. 

Tres unidades montacarga de 300 kilogramos. en 
75.000 pesetas. 

Mil cincuenta y cinco unidades de puntales de 
3 metros. en 844.000 pesetas. 

Quinientas tres unidades'de puntales de 5 metros, 
en 1.257.500 pesetas. 

Doscientas unidades andamios «1eipp». en 
1.800.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda letra A. en planta cuarta alta 
del portal 2 del conjunto urbanístico situado en 
el pago de Perceba. carretera N-342. kilómetro 2.300 
de esta ciudad. Superficie de 80 metros 90 deci
metros cuadrados. Consta de vestibulo, estar-come
dar, distribuidor. cuatro dormitorios, cuarto de bafio. 
cocina, despensa y terraza-lavadero. Valorada en 
4.300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo día 26 de noviembre 
de 1996. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será del valor de la 
tasación. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

• Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mencionada cuen
ta de consignaciones del Juzgado. junto con aquél, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 14 de enero de 1997, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
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desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia II de febrero de 
1997, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma, para el caso de no poder ser notificado en 
su persona. 

Dado en Jerez de la Frontera a 30 de julio de 
1996.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.--61.940. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodriguez Bdez. de Castro. Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Jerez de la Frontera. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 418/1995-T, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de San Fernando de Sevilla y Jerez. contra don 
Manuel Castaño Rubiales y doda Josefa Moreno 
Casas, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 25 de noviem
bre próximo. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tornar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» número 1259/000/l8/0418-95-T. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 'del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el núme
ro y año del procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de enero de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sedala para 
la celebración de una tercera el día 6 de febrero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llovarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Parcela de "terreno en ténnino municipal de Jerez 
de la Frontera. pago de Raboatún. Tiene una super
ficie de 1.059 metros 50 decímetros cuadrados. Lin
da: Norte, fmea de la misma procedencia. destinada 
a viales. y parcela cedida a la Gerencia Municipal 
de Urbanismo; sur, resto de fmea matriz, en la par
cela señalada como parcela número 6; este, resto 
de fmea matriz en la parte señalada como parcela 
número 2, y también con la parcela que se describió 
con el número 2. y oeste, con avenida de Monte 
Alto. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de esta ciudad al tomo 1.306, sección primera. 
libro 245. folio 181, Imea número 24.240. 

Tipo de subasta: 17.520.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 9 de septiembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Ignacio Rodríguez 
Bdez. de Castro.-El Secretario.-61.942. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jordi Palomee BOll. Juez accidental del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de La BisbaL 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 428/1993, 
promovido por Caja de Ahorros de Catalufi.a, repre
sentada por el Procurador don Pere Ferrer ;. Ferrer, 
contra «Promociones Natura, Sociedad Anónima», 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta y término 
de veinte días, y en un solo lote, la fmca que al 
fma! se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
sede de este Juzgado, sito en la calle Les Mesures, 
17, 2.° piso, de La Bisbal (Girona), en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de noviembre 
de 1996. a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 12.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 27 de diciembre 
de 1996. a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 28 de enero de 1997. 
a las once treinta horas. con todas las demás con-· 
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
El rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
este Juzgado. con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla. y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de consigna
ciones número 1.652 de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la aetora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cia de la acreedora, las consignaciones de los pos-
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tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Entidad número 8. Vivienda numerada 
con el número 22. dentro del total complejo urba
nist1'co denominado «Roca Brava». y en su fase octa
va, en el término de Palamós. situada entre la ave
nida del Mediterráneo y la carretera de Palamós 
a la Fosca. Tiene un jardin de 24 metros cuadrados 
de superficie por el lindero este. Se compone de 
planta semisótano de 25 metros 44 decímetros cua
drados de extensión superficial construida, siendo 
la superficie útil 20 metros 34 decímetros cuadrados 
destinada a garaje con puerta de acceso para vehi
culos. La planta baja y la planta 1.8 tienen ambas 
la misma extensión superficial construida, o sea, 
48 metros cuadrados cada una, siendo la superficie 
útil entre ambas de 90 metros cuadrados, estando 
comunicadas interionnente mediante escalera. La 
distribución de la planta baja consiste en una terraza 
por donde tiene su acceso, comedor. estar, cocina 
y aseo, mientras que en la planta piso tiene cuatro 
donrutorios y un baño. Está terminada en su parte 
superior mediante tejado a doble vertiente, respec
tivamente, linderos oeste y este, si bien para acceder 
a la planta baja hay que subir una escalera des
cubierta. Linda: Al norte, con entidad número 7 
de la propiedad horizontal; al sur, con la entidad 
número 9 de la propiedad horizontal; al este, con 
fmca de señores Gabat-Gafator. y por el oeste, con 
resto de solar común que se destinará a calle. Cuota: 
11,11 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pa1amós, tomo 2.566. deL archivo, libro 
119 de Palamós, folio 100. fmca 7.066. ínscripción 
tercera. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
a la deudora para el supuesto de que intentada la 
notificación en su domicilio hipotecario resultare 
negativa. 

Dado en La Bisbal a 6 de septiembre de 1996.-El 
Juez accidental, Jordi Palomer Bou.-61.850. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Femández-Porto y García, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 563/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario que regula el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por la entidad Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Antonio Castro Bugallo (de 
oficio). contra don Ignacio Gómez Lorenzo y doña 
Trinidad Reiriz Pérez. para la efectividad de un prés
tamo con gararttia hipotecaria y por resolución de 
esta fecha se acordó proceder a la reproducción 
de la subasta de la fmca hipotecada, señalándose 
para la primera subasta, que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Mon
forte. sin número. el dia 22 de noviembre de 1996, 
a las diez horas. previniendo a los licitadores: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca que es el que se dirá, no admitiéndose 
posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicho tipo, 'sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus posturas. 

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registro, 
a que se contrae la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
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hubiere-- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a.su extinción el precio del rema
te. Se hace saber. igualmente, que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para 
la: primera subasta y sin perjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adju
dicación en pago de su crédito, se acuerda señalar 
segunda subasta, para la que servirá. de tipo el 75 
por 100 de la primera, por el término de veinte 
días, y para la cual se señala el día 18 de diciembre 
de 1996. a las diez horas, en el mismo lugar y 
con las mismas prevenciones señaladas anterionnen
~e, y para el supuesto de que no hubiera postores 
para la segunda, se acuerda señalar para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, por el término de veinte 
días e iguales prevenciones que las anteriores, el 
día 17 de enero de 1997, a las diez horas, en el 
mismo lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
hora indicados. se entenderán prorrogados dichos 
señalamientos para la misma hora del día siguiente 
hábil. 

Se hace constar que, en cualquier caso, el presente 
servirá de notificación a la parte ejecutada, en cum
plimiento de 10 dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Partido judicial de La Coruña, término municipal 
de Oleiros, parroquia de Santa Eulalia de Uans, 
fonnando parte del Sun P-A-15.1ugar de Os Regos, 
manzana «L»: 

Finca número nueve. Casa destinada a vivienda 
unifamiliar, adosada. compuesta de planta baja y 
alta; distribuida con arreglo a: su destino; ocupa una 
superficie construida de 188 metros 20 decímetros 
cuadrados y la útil de 165 metros 97 decímetros 
cuadrados, aproximadamente, incluidas terraza y 
garaje. Está enclavada en la parcela de cabida 182 
metros cuadrados, señalada como P-9. en el pro
yecto de compensación. Fonna todo una sola fmca, 
con los linderos de la parcela en que está enclavada, 
es decir. linda, tomando como referencia su fachada 
principal a la calle «B»: Frente, con suelo libre 
común de dominio privado de esta manzana «L» 
y, en parte, con la parcela P-8. e izquierda, entrando, 
en parte. con la parcela P-I0 y, en parte, con suelo 
libre común de dominio privado de esta manzana 
«L», salvo la pared en que está adosada al chalet 
contiguo, que la pared es medianera. 

Tiene como anejo inseparable una veintiochoava 
parte de suelo destinado a espacio libre común, 
de 3.373 metros 45 decímetros cuadrados, situado 
en las bandas resultantes de los retranqueos que 
se producen en el frente de las parcelas. en contracto 
con las vías públicas -calles «B», «A» y «0_ que 
delimitan esta unidad y parte interior de las mismas, 
que tiene carácter pro indiviso entre las veintiocho 
parcelas que forman parte de esta manzana «L», 
se inscribió en el Registro número 3 de esta capital, 
libro 308 de Olerros, folio lO, finca núme
ro 25.718-N. 

Referencia registral: Registro de la Propiedad 
número 3 de La Coruña, libro 311 de Oleiros, fo
lio 167, fmca número 26.272-N, inscripción. sexta. 

Tasada para subasta en 23.400.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 19 de septiembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Rafael Jesús Femán
dez-Porto y Garcia.-El Secretario.-62.131. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser. Magistrada-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Las :Paimas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 148/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Agus.. 
tina Garcla Santana. en representación de entidad 
dbercorp Financiaciones. Sociedad Anónima», con
tra doña Amalia Cruz Gonzá1ez y don Antonio 
Valerón Cazarla. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmea embar
gada a los demandados cuya descripción es la 
siguiente: 

Se trata de un edificio de cuatro plantas, dos de 
ellas dan a la calle Lérida (antes calle Palencia) 
y las otras dos a, la calle superior (trasera de la 
calle Salamanca). Dando a la calle Lérida número 
30 se accede a la propiedad de doña Maria del 
Carmen Valerón Cruz, por lo que se entiende existen 
dos viviendas sobre esta parcela. Se estima una anti
güedad de veinte años. aproximadamente. Se des
conoce. igualmente. el grado de acondicionamiento 
que pueda existir en dichas viviendas. Dicha fmc,a 
está inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Las Palmas. con el número 14.305. Dicha 
propiedad ocupa una superficie de 47 metros 23 
decímetros cuadrados. sobre dicho solar se ha edi
ficado un edificio de cuatro plantas de altura. con 
una ocupación del 100 por 100. Se prevé por tanto 
una edificabilidad total de 189 metros cuadrados 
construidos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria, 
2. 2.a planta. el dia 11 de diciembre de 1996. a 
las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.903.225 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta número 34901000011710148192, de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao VIZcaya. sucursal de la calle de la Pelota. 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá. hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes., y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores para tomar parte en ella les serán devueltas. 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará en su caso a cuenta y como parte del precio 
total del remate .. 

Sexta-A instancia del acreedor y por carecerse 
de titulos de propiedad. se saca la finca a subasta 
sin suplir previamente su falta. conforme al articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado a disposición de los posibles licitadores. los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Los gastos del remate. pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta. serán a cargo del rematante o rema· 
tantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el día 14 de enero de 1997. a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el dia 13 de febrero de 1997. a las 
once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, por circunstancias de fuerza 
mayor, o si se tratase de fecha inhábil en la que 
no se hubiere reparado, se celebrará al siguiente 
dia hábil a la misma hora, sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
septiembre de 1996.-La Magistrada-Juez acciden
ta( Ana López del Ser.-EI Secretario.-61.938. 

LEÓN 

Edicto 

Don Carlos Miguélez del Rio. Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 9 de León. 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 236/1996, seguido en este Juzgado a ins
tancia de «Banco de Castilla, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Beatriz' SAn
chez Muñoz, contra «Avicola Leonesa, Sociedad 
Anónima». sobre reclamación de cantidad. Por reso
lución del día de la fecha se acuerda sacar a pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y primera vez. 
los bienes embargados en estas actuaciones pro
piedad de la ejecutada y a instancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el dia 18 de noviembre de 1996. a las once horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y en preven
ción de que no hubiere postores en esta primera 
subasta, para la celebración de la segunda se señala 
el día 18 de diciembre de 1996. a las once horas. 
y tendrá lugar en el mismo sitio que la primera. 
Igualmente, yen prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. para la celebración 
de la tercera se señala el día 20 de enero de 1997. 
a la misma hora y lugar que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el de la primera con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar el 20 por 100 en efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Esta 
consignación se llevará a efecto en la cuenta expe
diente número 2170100011710236196. del Banco 
Bilbao Vizcaya, debiendo presentar ante la Mesa 
del Juzgado el día del remate el correspondiente 
resguardo de haber realizado el ingreso. 

Sexta.-El depósito al que se refiere el número 
anterior no será necesario que lo efectúe el eje
cutante para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, al que acom
pañarán el resguardo de haber efectuado el depósito 
del 20 por 100 del tipo de tasación de los bienes 
en la cuenta que se indica en la condición quinta. 
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Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. con 
el requisito establecido en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Novena-Los autos y ceÍtificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz

gaQo. aunoe poQráo ser exaiüiaaliü:s. y al. no haberse 
aportado los titulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor. subrogándose el rematante en los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca registral número 4.409. Urbana. Tierra de 
secano centenal en el término, de Ferral del Ber
nesga, Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo. 
al sitio de La Solana, de dos heminas y media, 
o sea, unas 30 áreas. Linda: Norte. viña de don 
Antonio Laiz. hoy don José Laiz García; sur, carre
tera de León a Vtllanueva; este, viña de don Antonio 
Laiz y más de doña Rosario González Reguerai. 
y oeste, más de don Agustín Vtllaverde Palomo. 
Sobre dicha fmca se halla construida una edificación 
de fonoa rectangular destinada a depósito de agua. 
ocupando una extensión superficial de 126 metros 
cuadrados. y que linda por todos sus aires con la 
fmca en que está enclavada 

Valorada en la cantidad de 600.000 pesetas. 
Finca registral número 4.414. Rústica. Tierra de 

secano en el término de Ferral del Bernesga, Ayun
tamiento de San Andrés del Rabanedo. al sitio de 
La Solana. de unas 30 áreas, que linda: Norte. don 
Eduardo Álvarez Vtllaverde; sur. carretera de León 
a Vtllanueva; este, más de don Félix Laiz. hoy don 
Avelino y don Victorino Alonso Suárez, don Aman
cio Suárez Rodriguez y don Félix González Fer
nández, y oeste. más de don Vicente Pérez y viña 
de don Agustín Vtllaverde. 

Valorada en la cantidad de 225.000 pesetas. 
Fmca registral número 4.415. Rústica. Tierra de 

secano centenal en el término de Fenal del Ber
nesga. Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo. 
al sitio de La Solana, de unas 56 áreas. que linda: 
Norte y este. con camino: sur. terreno comunal 
y oeste. más de don Fernando Garica 'y doña Paula 
Fernández. 

Valorada en la cantidad de 427.500 pesetas. 
Finca registral número 4.428. Rústica. Tierra en 

el término de Ferral del Bemesga, Ayuntamiento 
de San Andrés del Rabanedo, al sitio de La Solana, 
de regadio y de 20 áreas 24 centiáreas, que linda: 
Norte y este. camino; sur, pradera de junta vecinal, 
y oeste, prado de don Francisco Femández. Sobre 
dicha fmea se halla construida una edificación de 
una sola planta cubierta de losa, compuesta de dos 
rectángulos unidos. que forman un ángulo recto. 
ocupando una extensión superlicial de 570 metros 
cuadrados. estando situada dicha construcción en 
la parte este y sur de la fmea de su situación. con 
la cual linda por todos sus aires. 

Valorada en la cantidad de 1. 710.000 pesetas. 
Finca registral número 4.462. Rústica. Tierra de 

secano en el termino de Fenal del Bemesga, Ayun
tamiento de San Andrés del Rabanedo, al sitio de 
La Solana y El Mortero, de 1 hectárea 73 áreas 
50 centiáreas, aproximadamente. Linda: Norte, teje
ra y terrenos de don Vicente Pérez, carretera de 
León a VUlanueva y tierra de doña Rosario Gon
zález; sur. carretera de Vtllanueva a León y calleja 
o camino; este. tierras de doña Rosalia González. 
don Miguel Garcia y de don Vicente Pérez. y oeste. 
tierra de don Pedro Álvarez y calleja. Sobre dicha 
fmca se halla construida una edificación de una 
sola planta y parte de sótano de forma rectangular. 
ocupando la planta 1.556 metros cuadrados. 

Valorada en la cantidad de 7.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación a la demandada, 
expido el presente en León a 24 de septiembre 
de 1 996.-El Magistrado-Juez sustituto, Carlos 
Miguélez del Rio.-La Secretaria.-61.892. 



19426 

LEÓN 

Edicto 

Don Carlos Miguélez del Rio, Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Priritera Instancia e Ins
trucción número 9 de L~0!!; 

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma~ 
no del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido 
en este Juzgado bajo el número 123/1996, promo
vido por «Banco Español de Crédito. Sociedad An6-
nima», representado por la Procuradora doña Bea
triz Sánchez Muñoz. contra don Modesto Loren
zana González y doña Adoración Redondo Castelo. 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se acordó sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, la fmea hipo
tecada que luego se dirá; para cuyo acto se ha seña
lado el día 7 de noviembre de 1996. a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la avenida Sáenz de Miera, número 6. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El bien sale a subasta por el tipo seña
lado en la escritura de constitución de hipoteca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente. en metálico, 
el 20 por 100 del tipo establecido; depósito que 
se llevará a efecto en el Banco Bilbao VIZcaya, núme
ro de cuenta expediente 2170/000/18/0123/96. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
adjuntando resguardo de haber hecho el depósito 
al que se refiere la condición segunda. en el esta· 
blecimiento indicado en dicha condición. 

Cuarta.-Los autos y las certifiaaciones, a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo.. 
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si. los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mÍsmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-En prevención de que no hubiera postores 
en la primera subasta, se señala el dia 9 de diciembre 
de 1996. a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la. celebración de la segunda 
subasta, siendo el tipo de ésta el 75 por 100 del 
señalado para la primera. 

En caso de no haber licitadores en la segunda 
subasta, se señe1a el día 7 de enero de 1997, a 
los mismos hora y lugar que las anteriores. para 
la celebpción de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. Rigiendo para éstas las mismas condíciones 
que para la primera. 

La finca objeto de la subasta se describe así: 

Vivienda derecha, subiendo escalera. de la planta 
primera de las superiores a la ~a. del edificio sito 
en La Robla, León, en la travesia de Ramón y Cajal, 
número 7, tiene una superficie construida de 120 
metros 75 decímetros cuadrados. siendo la útil, 
según titulo, de 89 metros 94 decimetros cuadrados. 
Valorada en 7.055.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en .9ste procedimiento, expido el presente en León 
a 24 de septiembre de 1996.-El Magistrado-Juez 
sustituto. Carlos Miguélez del Rio.-La Secreta· 
ria.-61.909. 

LORCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 2 de la ciudad de Larca 

. y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 180/1995. a ins· 
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tancia .del Procurador don Agustln Aragón Villodre,' 
en nombre de Banco Central Hispanoamericano, 
con domicilio en la calle Alcalá, número 49, contra 
don Miguel Alonso López y doña Maria Rabal 
vecinos de Águilas, y con domicilio en la calle Mála
ga, número 111, l·A en reclamación de la suma 
de 4JH9An ~~~~, y e!! !D~ !!'..!~Y!!0S se P.e :lcer·· 
dado sacar a públiea subasta, por ténnino de veinte 
días. los bienes que se indican al flnal. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próXimo día 18 de 
noviembre de 1996. a las once horas; para la segunda 
subasta, se señala el día 18 de diciembre de 1996. 
a las once horas. y para la tercera subasta, se señala 
el día 23 de enero de 1997. a las once horas, cele
brándose al día siguiente hábil de la fecha señalada 
en el supuesto de que las mismas fuesen festivas. 
y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. el 20 
por. 100 de su valoración, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.--Que las cargas anteriores o preferentes, 
si las hubiere. quedarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate. quedando los 
licitadores subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba· 
ja del 25. por 100 de su avalúo, y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta pública, podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el 20 por 100 de la valoración, o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.--Que los titulas de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniéndose que los licitadores deberán con· 
fonnarse con ellqs y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por lnsu
ficiencia o defecto de los titulos. 

Las bienes objeto de subasta son: 

l. Urbana. Parcela de terreno secano proceden
te de la hacienda Noria de la Roja, en la Diputación 
del Campo. término municipal de la villa de Águilas, 
en forma de rectángulo; mide 10 metros de fachada 
por 26 metros de fondo, lo cual hace una extensión 
superticial de 260 metros cuadrados. Linda: Su 
fachada principal al este y calle de Málaga; por 
su derecha. entrando, con otra parcela que se segre
gó de la fmca matriz de donde lo es ésta y que 
es propiedad de don Alfonso Garcí.a Zapata; izquier· 
da, con otra parcela de igual origen. propiedad de 
don Antonio Mulero Giménez, y espalda. con la 
calle de Cádiz con la fachada a la calle de Málaga. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Águilas 
al tomo 1.614. folio 170. finca 24.419. Valorada 
en 4.050.000 pesetas. 

2. Rústica. Parte de la hacienda en la Diputación 
de Cope, ténnino de Águilas compuesta de la 
siguiente: Parte de la casa cortijo número 72. que 
se compone de entrada. los cuartos. cochera y pocil
ga, que mide todo 94 metros cuadrados, de estado 
ruinoso, una balsa, un trozo de tierra de labor y 
monte, conocido por umbrtas de los carboneros. 
con algún bancal a' riego que se fertiliza con agua 
viva, y varios árboles de diferentes especies, de cabi
da 19 fanegas cinco celemines, igual a 10 hectáreas 
86 áreas 90 centiáreas 37 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte, tierra y parte de casa de don Miguel 
Navarro Navarro; este. herederos de don Domingo 
López Hemández, doña Ana y doña Maria López 
Hemández y tierras de la porción pequeña de la 
misma matriz adjudicada a don Angel Alonso 
Navarro; sur. tierras de doña Dolores Calvo Her· 
nández y don Ginés López Calvo. y oeste, herederos 
de doña Francisca Muñoz. don Tomás Garcia Espe-
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jo y don Miguel Navarro Navarro. Tiene parti.ci· 
pación en el pozo de la Peña Rubia. que es una 
quinta parte. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de .Águilas al tomo 1.737, folio 219. fmca número 
19.699. Valorada en 16.305.000 pesetas (sin des
contar cargas). 

3. P-.!!~t!.c.::~. Sese~~ y una ava~ ~~rt:~~ i.!!.d!~~ 
de las cuatrocientas. Un trozo de tierra de terreno 
secano, laborizable. con abnendros. higueras y palas. 
sito en la Diputación de Cope, paraje de la Atalaya, 
ténnino de Á,guilas, conocida por la del Pozo, en 
figura irregular, que tiene una cabida de 1 hectárea 
48 áreas ocho centiáreas, en cuyo interior existe 
una balsa para riego. un pozo de agua y un trans
formador de luz, con su equipo propulsor corres· 
pondiente para la extracción de agua del citado pozo. 
Linda todo: Norte. resto de la finca matriz de que 
se segrega y carretera de .Águilas a la cuesta del 
Gas; este, doña Vicenta Sánchez y más resto de 
la fmea matriz de que se segrega. y oeste, más resto. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de .Águilas 
al tomo 2.014. folio, fmca 34.535. Valorada en 
2.500.000 pesetas (sin desContar cargas). 

4. Trozo de terreno secano laborizable, con 
almendros, higueras y algunas palas. en la Dipu
tación de Cope. paraje de la Atalaya. ténnino de 
Águilas, procedente de la hacienda conocida por 
la del pozo, que tiene una cabida de 75 áreas 31 
centiáreas. Linda: Norte, sur y oeste. caminos. y 
este, rambla. Esta fmea se encuentra atravesada de 

. este a oeste por Qtro camino. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Águilas al tomo 2.014, folio, 
fmca 34.523. Valorada en 1.506.200 pesetas (sin 
descontar cargas). 

5. Rústica. Una hacienda conocida por la del 
Charcón, en la Diputación del Cocón, término de 
Águilas. Tiene una cabida de 32 hectáreas 84 cen· 
tiáreas. Linda: Norte, don Lázaro Calventus Méndez 
y don Ginés Valverde Ganzález; sur, herederos de 
don Luis Muñoz Calero; este, don Pedro Montalbán, 
y oeste, don Sebastián Mula Malina. Esta fmca tiene 
derecho de riego de cinto a seis horas de agua, 
en tandas de diecisiete días, que la toma de la balsa 
conocida por la principal. Dentro del perímetro exis-
te una casa cortijo marcada con el número 304. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de .Águilas 
al tomo 2.033, folio. fmca 35.722. Valorada en 
32.848.400 pesetas (sin descontar las cargas). 

6. Rústica Trozo de terreno secano laborizable, 
en la Diputación de Cope, paraje Punta de Veas. 
ténnino de Águilas. Tiene una cabida de 4 hectáreas 
84 áreas 91 centiáreas. Linda: Norte. camino del 
Garrobilla y doña Dolores y don Vicente Alonso 
López; sur, don Domingo López Lorenzo; este, here
deros de don Cristóbal López López, camino por 
medio, y oeste, don José Garcia Giménez y doña 
Dolores Alonso López. Esta fmca tiene parte en 
pozo de agua viva. hoy seco, y sus ensanches que 
tiene 15 metros de ancho por 30 de largo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Águilas al tomo 
2.040, folio 100. tInca número 36.558. Valorada 
en 7.275.000 pesetas (sin descontar las cargas). 

Siendo el valor de todos los bienes de 64.484.600 
pesetas. 

Dado en Larca a 24 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, Juan Manuel Marin.-El Secreta· 
rio.-61.988~58. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. recaída en autos de juicio ejecutivo otros titu· 
los, que se siguen en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 3 de esta ciudad y su partido. con 
el número 454/1994, a instancia de la Procuradora 
doña Montserrat V11a Bresco. en nombre y repre
sentación de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
AnólliIruu, contra don Jesús Pretel López y doña 
Concepción Sima Vidal,. se sacan a venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes del 
demandado, que con su valor de tasación se expre· 
sarán, en las siguientes condiciones: 
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Primera.:....Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar, previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo de hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
-a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los títulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Lleida, edificio «Canyeret», en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 13 de noviembre de 1996, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 11 de diciembre de 1996. 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias_ 

Tercera subasta: El día 13 de enero de 1997. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar, previa· 
mente, el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de las fmcas que se describen: 

1. Urbana. Cobertizo de una sola planta, en la 
calle Mayor. o de la Granadella. con destino a corral 
de 98 metros cuadrados. Linda: Derecha. don José 
Marti; izquierda y fondo, con casa y fmca propia 
de la eausante; frente. con referida calle. 

Se encuentra inscóta en el tomo 499. libro 24, 
fólio 189. fmea número 319. 

Valorada la mitad indivisa de esta fmca en 
272.489 pesetas. 

2. Urbana. Cobertizo y corral, en la calle Val 
de Rué. 5. de la GranedeUa, de 330 metros cua· 
drados de superficie. Linda: Derecha, don Buena· 
ventura Miralles; izqulerda. hermanos Torruella; fon· 
do. doña Delfma Escolá; y frente: dicha calle. 

Se encuentra inscrita en el tomo 499, libro 24. 
folio 183, fmca número 306. 

Valorada la mitad indivisa de esta finca en 
1.242.720 pesetas. 

3. Urbana. Casa y corral en la plaza de España, 
4, de la Granadella, de 42 metros cuadrados de 
superficie. Linda: Izquierda, don Luis Sas, fondo; 
don Buenaventura Franch; derecha, con otra fmca 
de la herencia, y frente. con dicha calle. 

Se encuentra inscrita en el tomo 499, libro 24, 
folio 187, fmca número 304. 

4. Urbana. Casa y corral en la plaza de España, 
S, de la Granadella, de 46 metros cuadrados de 
superficie. Linda: Derecha, don Buenaventura 
Franch; izquierda, fmca de la herencia; fondo, don 
Buenaventura Franch. 

Se encuentra inscrita en el tomo 499. libro 24, 
folio 187. fmca número 309. 

Se trata de dos fmcas. que han sido agrupadas 
y se han convertido en una sola edificación. com· 
puesta de planta baja, donde aparece el acceso al 
edificio. y su zona derecha entrando, un local comer· 
cial. y planta primera y segunda destinada a vivienda. 

La valoración de la mitad indivisa de esta fmca 
(fmcas registrales números 304 y 309) es de 
5.328.708 pesetas. 

5. Rústica. Pieza de tierra destinada a huerto. 
indivisible, partida «Vallmajó», en ténnino de la Gra
nadella, de superlicie 1 área 8 l centiáreas. en la 
que existe un pozo. Linda: Norte. don Esteban 
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Masip; sur. don Ramón Romeu; este, don José Esco
lá. y oeste. don Román Gibert. 

Se encuentra inscrita en el tomo 499, libro 24. 
folio 191, fUlca número 318. 

Valorada la mitad indivisa de esta fmca en 15.973 
pesetas. 

6. Rústica. Pieza de tierra destinada a huerto. 
partida «Sorts». en ténnino de la Granadella, de 
superficie l área 5 centiáreas. Linda: Norte, doña 
Ramona Sodé: sur, don José Soñé. este. don Lluis 
Masip. y oeste, don Buenaventura Olivé. 

Se encuentra inscrita en el tomo 499. libro 24 
folio 195, fmca número 312. 

Valorada la mitad indivisa de esta fmca en 9.266 
pesetas. 

7. Rústica. Pieza de tierra secano, partida 
«Font», en término de la Granadella, de superficie 
2 hectáreas 55 áreas 7 centiáreas. Linda: Sur, doña 
Teresa y doña Carmen Ardeval: este. doña Trinidad 
Barrull, y oeste. camino vecinal. 

Se encuentra inscrita en el tomo 499, libro 24, 
folio 193. fmca número 311. 

Valorada la mitad indivisa de esta fmca en 
170.897 pesetas. 

Dado en Lleida a 9 de julio de I 996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-61.895. 

LLEIDA 

Edicto 

Doña Tomasa Hemández Martín. Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 6 de Lleída, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 51/1996. se tramita procedimiento de juicio eje· 
cutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Pedro Bosch Mol· 
go. sobre juicio ejecutivo. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y por el ténnino de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, el día 20 de noviembre 
de 1996. a las doce horas, con la prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta.de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vlz· 
caya. Sociedad Anónima» número 
2200/0000/0017/51/1996. una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 18 de diciembre de 1996. 
a las doce horas. siIviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el -día 17 de enero 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 1 00 d~l tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele· 
brarse la subasta en el día y hora señalados, se 
entenderá Que se celebrará el siguiente dia hábil 
a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Urbana. Local destinado a local comercial, 
que forma parte de un edificio sito en Juneda, calle 
Mosén Cinto Verdaguer. número 1, de superficie 
construida de 222.53 metros cuadrados. 

Inscrita en el libro 46, folio 34, fmca número 
4.976 del Registro de la Propiedad de Les Borgues 
Blanques. 

Valorada en 11.186.583 pesetas. 
2. Urbana. Casa y corral sito en Juneda, calle 

Roger de Lluria, número 18. de 24 palmos de ancho 
por 120 palmos de largo. o sea una superficie de 
115.20 metros cuadrados. 

Inscóta en el libro 19, folio 222, fmca número 
2.779 del Registro de la Propiedad de Les Borgues 
Blanques. 

Valorada en 8.461.440 pesetas. 
3. Rústica. Pieza de tierra. regadío. partida «Co

ma» de l hectárea 74 áreas 30 centiáreas. 
Inscrita en el libro 4, folio 71, -finca número 404 

del Registro de la Propiedad de Les Borges Blan· 
queso 

Valorada en 2.673.762 pesetas. 
4. Rústica. Pieza de tierra regadío. partida «Co

ma» de 7 áreas 26 centiáreas. 
Inscrita en el libro 38. folio 171, fmca número 

4.397 del Registro de la Propiedad de Les Borges 
Blanques. 

Valorada en 128.139 pesetas. 
5_ Rústiea (tercera indivisa). Pieza de tierra, 

regadío, partida de «Camino de Castelldans o Cua· 
drats» de 70 áreas 63 centiáreas. 

Inscrita en el libro 22. folio 248. finca número 
3.087 del Registro de la Propiedad de Les Borges 
Blanques. 

Valorada en 361.155 pesetas. la tercera parte 
indivisa. 

6. Rústica. Pieza de tierra, regadio. partida «Ccr 
ma» de 7 áreas 26 centiáreas. 

Inscrita en el libro 38, folio 173, fmca número 
4.398 del Registro de la Propiedad de Les Borges 
Blanques. 

Valorada en 128.139 pesetas. 
7. Rústica. Pieza de tierra, regadío. partida «Basa 

Nova o Cuadrat» de 20 áreas 72 centiáreas, de seca· 
no y 45 áreas 91 centiáreas de regadío. 

Inscrita en el libro 28. folio 245. fUlca número 
3.614 del Registro de la Propiedad de Les Borges 
Blanques. 

Valorada en 812.279 pesetas. 
8. Rústica. Pieza de tierra regadio. partida «Pi· 

nen. Plá del Aixala o Concabella» de 81 áreas 22 
centiáreas. 

Inscrita en el libro 4. folio l 14, fmca número 
426 del Registro· de la Propiedad de Les Borges 
Blanques. 

Valorada en 1.245.915 pesetas. 
9. Mitad indivisa de la fmea rústica. Pieza de 

tierra. regadio, partida «Balsa del Os o Camino» 
de Lleida. de 31 áreas 44 centiáreas. 

Inscrita en el libro 48, folio 247. fmca número 
5.186 del Registro de la Propiedad de Les Borges 
Blanques. 

Valorada en 277.458 pesetas, la mitad indivisa. 
10. Rústica. Piéza de tierra. ·regadío. partida «Cu· 

riola» o camino Lleida. de 1 hectárea 27 áreas 33 
centiáreas. 

Inscrita en el libro 49. folio 244, fmca número 
5.255. 

Valorada en 1.953.242 pesetas. 
11. Urbana. Entidad número 14, piso vivienda 

en la planta segunda alta, puerta letra D, de un 
edificio sito en Cambrils, calle Esteban Anguera, 
sin número. Tiene una superficie útil de 53,48 
metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el tomo 574. libro 346, 
folio 29. fmca número 24.245 del Registro de la 
Propiedad de Reus número 3. a favor del deman~ 
dado. 

Valorada en 5.993.236 pesetas. 

Dado en Lleida a 2 de septiembre de 1996.-La 
Mag¡strada~Juez.-La Secretaria judicial, Tomasa 
Hemández Martin.-61.869. 
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MADRID 

Edicto 

La ilustrísima señora Magistrada-Juez de Primera 
Instancia número 14 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos, con el número 1.156/19.90, 
a instancia de «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Falo García. doña 
Mercedes Arias Femández y doña Maria García 
Hereza. y en cumplimiento de lo acordado en pro
videncia del dia de la fecha se anuncia Já venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias. los 
bienes embargados al demandado, que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 5.750.000 pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle de Capitán 
Haya, número 66, tercera planta. de Madrid. en 
la forma siguiente: 

En primera subasta.. el día 18 de noviembre próxi
mo, a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 16 de diciembre. 
a las once horas. con la rebaja del 25 por 100 
de, la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de enero de 1997. a 
las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, 'pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte. deberán consignar, previamente. los 
licitadores, en la Cuenta de consignaciones del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Madrid, 
abierta con el número 2.442, en «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», sita en la calle de Capitán 
Haya, número 55, de Madrid. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la 11a.na. si bien. además. hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. Qu'e únicamente 
podrá licitar la parte actora en calidad de ceder 
a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 
Que. a instancia del 'actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tiPO de la subasta. y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por orden de sus respectivas pos
turas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante .los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto. en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de sufiasta 
Mitad indivisa del piso sito en la calle Valde

canillas. 53. en Madrid. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 17 de Madrid, libro 332. folio 
196, fmca 23.525. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados en el presente procedimiento. 

Dado en Madrid a 6 de junio de 1996.-La Magis
trada-Juez.-EI Secretario.--61.935. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.424/1989, 
a instancia de «Banco HipotecariO de España, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra don Federico 
González Cadenas y doña Maria Carmen Cortina 
González, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día, 25 de noviembre de 1996. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
5.920.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: El día 13 de enero de 1997. 
a las díez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
4.440.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: El día 17 de febrero de 1997, 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001424/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardO de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde ,el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regístro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabili4ad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de Ia.s tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido 'por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y qUe hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, sita en Oviedo (Asturias), avenida de 
Torrelavega, número 66, 4.°, letra E. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Oviedo 
al tomo 2.574,libro 1.841, folio 124. fmca registra! 
número 2.837, iilscripción tercera, sección quinta. 

Dado en Madrid a 25 de junio de 1.996.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.--62.088-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los' de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.331/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad AnólliIna». representado por el PrOcurador dol). 
Ángel Jimeno Garcia, contra cooperativa viviendas 
«Las Colonias» y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bl\io las siguienetes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 14 de noviembre de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación. fmca número 
42.120. 2.559.998 pesetas; finca número 41.956. 
2.559.998 pesetas; fmca número 42.104. 2.559.998 
pesetas; fmca número 42.092. 3.231.644 pesetas; 
fmca número 42.196. 3.231.644 pesetas, y fmca 
número 42.542. 2.559.997 pesetas. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 19 de diciembre de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. fmca 
número 42.120. 1.919.998 pesetas; ¡mca número 
41.956, 1.919.998 pesetas; fmca número 42.104, 
1.919.998 pesetas; fmca número 42.092, 2.423.733 
pesetas; fmea número 42.196, 2.423.733 pesetas, 
y fmca número 42.542, 1.919.998 pesetas. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de enero de 1997. 
a las diez y diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001331/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
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sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la l'ew 

g1a 14. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y-los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7.ft del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Huelva, calle Gonzalo de Berceo. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de Huelva: 

Finca número 42.120, sita en el número 35-1.°, 
tipo B. Inscrita al tomo 1.198, libro 109, folio 53, 
inscripción segunda. 

Finca número 41.956, sita en el número 15-1.°, 
tipo B. Inscrita al tomo 1.197, libro 608. folio 63, 
inscripción segunda. 

Finca número 42.104. sita en el número 33-1.°. 
tipo B. Inscrita al tomo 1.198, libro 609, folio 32. 
inscripción segunda. 

Finca número 42.092. sita en el número 31-2.°. 
tipo A Inscrita al tomo 1.198. libro 609, folio 27. 
inscripción segunda. 

Finca número 42.196, sita en el número 43-3.°, 
tipo A Inscrita al tomo 1.198, libro 609. folio 129, 
inscripción segunda. 

Finca número 42.542. sita en el número 85-2.°. 
tipo B. Inscrita al tomo 1.200. libro 611, folio 125. 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 2 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-61.088 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.068/1987. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don José Maria 
Martín Rodriguez. en representación de Banco Bil
bao VIzcaya, contra don Antonio Guerrero Herrera. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
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se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada al demandado:_ 

Piso. cuarta letra. al hoy número 4, de la calle 
Illescas, número 11, de Madrid. Linda: Al norte. 
con la vivienda número 3. de la e&calera izquierda; 
al sur. con hueco y rellano de escalera y vivienda 
número 5; al este, con zona de jardín y con rellano 
de la escalera por donde tiene su acceso, y al oeste. 
con la calle Illescas. Mide 79.27 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, número 
66. el próximo dia 26 de noviembre de 1996. a 
las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 13.696.587 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Se&unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
VIzcaya, agencia 4.070, cuenta número 2.446, sede 
de los, Juzgados de plaza de Castilla), el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. consignando en establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao VIZCaya, agencia 
4.070. cuenta número 2.446, sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquél, el SO por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprObarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer~ 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de diciembre de 1996. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 10 de enero de 
1997, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena-Y sirva el presente de notificación a la 
parte demandada, para el caso de resultar negativa 
la notificación personal al demandado. 

Dado en Madrid a 3 de julio de 1996.-La Secre
taria. Margarita Hidalgo Bilbao.-{;2.097·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistt:ado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 684/1995. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), representada ¡xJr la Procuradora 
doña Concepción Albacar Rodriguez. contra «Pro
dester. Sociedad Anónima», e «Inmobiliaria Agra-
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munt, Sociedad Limitada», en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán. bl\io las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. ft del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 25 de noviembre de 1996. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
22.012.230 pesetas para cada una de las fmcas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El día 20 de enero de 1997. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
16.509.172 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: El día 17 de enero de 1997, 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo sefialado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Y!zcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000684/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su -celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las postur8J'l podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y'plazo previstos en la regla 
14. ft del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los 'autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.ft del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres supastBs. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición" primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la ObligaCión y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obl.igación y desearan apro
vechar el remate los otros ¡xJstores. y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fUleas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
de la regla 7,a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
'del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmeas, sitas en la calle Pradillo. número 26, 
de Madrid. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Madrid. 

Anca registral número 2.959, tomo 270. libro 
591, sección segunda, folio 210. inscripción novena 
de hipoteca y undécima de subrogación. Semisótano 
número l. 

Finca registra! número 2.963. tomo 270, libro 
591. sección segunda. folio 213. inscripción novena 
de hipoteca y undécima de subrogación. Local 
comercial número 1, izquierda, planta baja. 

Madrid, 3 de julio de 1996.-El Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-62.086-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 998/1994. 
a instancia de «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad 
de Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora doña Blanca Maria 
Grande Pesquero, contra «Tora, Sociedad Anónima 
Española», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 26 de noviembre de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
55.200.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 28 de enero de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 41.400.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de marzo de 1997, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomár parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o proc~
miento 24590000000998/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en· la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no ~pliese con su obligación y desearan apnr 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
corno notificación en la fmca hipotecada de los 
seftalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podidQ llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien Objeto de subasta 

Finca sita en avenida de Nuestra Señora de Val
vanera, sin número. Local comercial número 2. 
Madrid. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad número 
31 de Madrid al tomo 1.948, libro 1.948. folio 60. 

Dado en Madrid a 5 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-62.100-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. b<\io el número 1.106/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por'el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Salvador 
Torio Alonso y otros, don Santiago Ramirez Her
nández, doña Antonia Alonso Gil. don Ángel 
Redondo Galindo y doña Pa1mira Vázquez M., en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días. el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado elseñaIamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de lá Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha,.22 de noviembre de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. ,Tipo de licitación. 
6.834.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de enero de 1997, 
a las diez cuarenta horas. TIpo de licitación. 
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5.125.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 14 de febrero de 1997, 
a las nueve ~enta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001106/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta. -Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de1 actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Csso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bracióri, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consisnaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apnr 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objC?to de subasta 

Finca sita en Filenlabrada (Madrid). avenida de 
España, bloque 4. hoy 10. escalera 1. 2·B. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada .. al 
tomo 1.000. libro 790. folio 70, fmca número 
62.364. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-62.078·3. 
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MADRID 

Edicto 

Por haberse acordado en providencia de fecha 
11 de julio de 1996, por la Magistrada-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia número 57 de Madrid, 
en el procedimiento especial señalado en los 
artículos 84 y siguientes de la Ley 19/1985. Cam
biarla y del Cheque. que se sigue en este Juzgado 
por el Procurador don Eduardo Morales Price. en 
nombre y representación de «Huarte. Sociedad Anó
nima», sobre extravío de pagaré. se publica la denun
cia presentada que contiene el siguiente tenor literal: 

«A consecuencias de las operaciones mercantiles 
habidas entre mi representada e "Irúa, Sociedad 
Anónima", firmó con fecha 15 de julio de 1993 
el pagaré que, a continuación. se detalla: Acreedor, 
"Infa. Sociedad Anónima"; vencimiento, 23 de sep
tiembre de 1993; importe, 725.494 pesetas; número 
de pagaré, 91198572. con domicilio de pago en 
Banco Exterior de España. carrera de San Jerónimo, 
36. de Madrid, cuenta corriente número 
0400237471, siendo beneficiario del mismo "Infa. 
Sociedad Anónima". El extravio de este pagaré se 
produjo al remitirlo "Huarte, Sociedad Anónima", 
al acreedor, resultando perdido en el correo. 

Posterionnente, y a requerimiento de '1nfa. Socie
dad Anónima". mi representada procedió a entregar 
a esta entidad acreedora un nuevo pagaré en sus
titución del extraviado, como se acredita mediante 
el documento suscrito por don Santiago Gómez 
Gutiérrez, en nombre y representación de dicha 
sociedad.» 

y con el fm de que el tenedor del titulo pueda 
compareeer al objeto de fonnular oposición en el 
plazo. de un mes. contado desde la fecha de la publi
cación de este edicto. expido el presente en Madrid 
a 30 de julio de 1996.-El Secretario.-62.090. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Elena Conde Díaz. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
457/1996 se ha tenido por solicitada, mediante auto 
de fecha 3 de septiembre de 1996. quiebra necesaria 
de «PYC Seguridad, Sociedad Anónima». con domi
cilio en esta caPital, habiéndose designado para el 
cargo de Comisario a don Joaquin Lluch Rovira, 
y como depositario. a don Miguel Guijarro Gómez, 
con un activo de 52.406.806 pesetas, y un pasivo 
de 52.406.806 pesetas. 

Por el expresado auto se prohibe que persona 
alguna hago pago ni entrega al quebrado, debiendo 
sólo verificarse al dePositario. blijo apercibimiento 
de no reputarse legitimos. Asimismo. todas las per
sonas en cuyo poder existan pertenencias del que
brado, deberán hacer manifestación de ellas al Comi
sario, bajo apercibimiento de ser considerados cóm
plices en la quiebra 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en el Código de Comercio, libro el presente 
en Madrid a 3 de septiembre de 1996.-La Secre
taria. Maria Elena Conde Diaz.-62.143. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 351/1992, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador de la 
parte actora don Federico José Olivares de Santiago, 
en nombre y representación de «Banco Central His-
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panoamericano. Sociedad Anónima», contra doña 
Maria Teresa Rodriguez-Pomatta Moya, y en cum
plimiento de lo acordado en providencia de este 
dia, se anuncia If\ venta. en pública subasta. por 
término de veinte dias, del bien embargado a la 
demandada, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 63.156.119 pesetas. cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en la calle Capitán Haya, número 66. sexta 
planta, de Madrid, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 12 de noviembre 
de 1996. a las trece horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 10 de diciembre 
de 1996. a las trece horas. con la- rebaja del í5 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, e¡ dia 9 de enero de 1997, a las 
trece horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán conSignar. previamente. los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que la subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacer la parte ejecutante. Que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan, a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La publicación del presente edicto servirá de noti
ficación en fonna respecto de aquellos demandados 
y demas interesados cuyo domicilio sea desconocido 
para el Juzgado. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Vivienda sita en Madrid. calle Chapinetia, núme
ro 5, cuarta planta, letra C. con una superficie cons
truida de 206.18 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 37 de Madrid. 
libro 78, tomo 1.463, folio 88. fmea núme
ro 1.611-N. 

Dado Ql Madrid a 6 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Aquilino Sánchez Medina.-La 
Secretaria judicial, Beatriz Gaceia García.-62.122. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juiCio ejecutivo. otros titulos. 
y con el número 1.092/1994, promovidos por «Ban
co Exterior de España, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador don Javier Dorninguez 
López. contra don Jesús Barbero Álvarez y doña 
Aurora Femández Puig, en reclamación de cantidad 
cuyos autos se encuentran en ejecución de sentencia, 
y en los que a instancia de la parte actora, se ha 
acordado sacar a venta y pública subasta y por tér
mino de veinte dias. como de la propiedad de la 
parte demandada, el bien embargado que se indica 
a continuación. 
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Condiciones 

Primera-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 12 de noviembre 
de 1996, a las doce cuarenta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
VIZcaya, agencia Génova-l7, oficina 4.043. clave 
17 número de cuenta 2.542. clase de procedimiento 
17. el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. para ser 
examinados por cuantos lo deseen. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores. se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 
100. señalándose la audiencia pública del próximo 
dia 10 de diciembre de 1996. a las once cincuenta 
horas. 

Sexta-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta se señala en tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones antes referenciada, el 20 por 100 
de 10 que cOPresponde a la segunda subasta, con 
todo lo demás de la primera, señalándose la audien
cia pública del próximo dia 14 de enero de 1997. 
a las diez horas. 

Séptima-Y si se suspendiera por cáusa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Bien que se subasta 

Piso vivienda, sita en la calle Ribadavia, número 
27. 2.0 4. Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 18 de Madrid al tomo 727, libro 
53. fmca 3.075, habiendo sido justipreciada en la 
cantidad de 13.868.750 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados, y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid». «Boletín Oficial del Estado» y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. en Madrid 
a 13 de septiembre de 1996.-La Magistrada-Juez. 
Maria Belén López Castrillo.-EI Secreta
rio.-62.138. 

MADRID 

Edicto 

Don Mario Buisán Bernard, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
se siguen actuaciones de juicio ejecutivo número 
682/1992, a instancia del Procurador señor Alarcón 
Rosales, en nombre y representación de «Banco de 
Fomento, Sociedad Anónima». contra don Juan 
Alfonso Vallejo Hidalgo y doña Maria Luisa Pérez 
Godoy, en las que. por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, y ténnino de veinte días, la fmca 
siguiente: 

Urbana Número 24. Local denominado vivienda 
4, en la planta tercera, sobre la baja, de la casa 
en Madrid, barrio de El Pilar. ciudad residencial 
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«Altarnira», avenida de El Ferrol del Caudillo. 
número 21. Tiene su entrada por la meseta de la 
escalera. Hace mano izquierda, segunda puerta. 
Mirado desde el vuelo del ganye--aparcamiento 
800·D de la fmea número 27 de la avenida de E! 
Ferrol del Caudillo. con balcón-terraza. Ocupa una 
superficie de 65,66 metros cuadrados. Su altura es 
de 2,50 metros. Linda: Por la derecha, con la vivien
da 5 y caja de ascensor; por la izquierda, con la 
vivienda 3. y por el fondo. con la vivienda 3 y 
meseta de la escalera. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 18 de Madrid al tomo 914,libro 167, folio 
16. finca número 9.477 (antes 41.324). 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz.gado. sita en la calle Capitán Haya, núme
ro 66. segunda planta, de Madrid, el día 20 de 
noviembre de 1996. a las once treinta horas. pre
viniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el 
de 13.000.000 de pesetas, fijado por el Perito en 
el avalúo efectuado en el mismo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudien· 
do hacerse en calidad de ceder el remate a un ter· 
cero, excepto en el caso de que el rematante sea 
el propio demandante. 

Tercero.-Que para poder tomar parte en la subas-
ta habrá de acreditarse por los licitadores el haber 
consignado, previamente, el 60 por 100 de dicha 
cantidad en el establecimiento destinado al efecto, 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 4.070, cuenta 
corriente número 2.438, y al número de procedi
miento antes indicado, sin ·cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que podrán verificarse posturas por 
escrito, consignando, previamente, el depósito esta
blecido. 

Quinto.-Que los titulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por quien lo estime 
conveniente, entendiéndose que los licitadores tie
nen por bastante la titulación aportada. y que las 
cargas y gravámenes anteriores al crédito del actor 
y los preferentes, si los hubiere. se ent1;nderán su\).. 
sistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y que el rematante acepta la misma y queda 
subrogado en las responsabilidades que contiene. 
al igual, que en los términos y pactos de la com
praventa. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la celebración de 
la segunda subasta, por igual término, el día 20 
de diciembre de 1996. a las once treinta horas. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
señalado en la misma y con idénticas condiciones. 
y en prevención de que tampoco hubiere postor 
en esta segunda subasta o fuese declarada desierta. 
se señala para la tercera subasta. el día 21 de enero 
de 1997. a las once treinta horas. sin sujeción a 
tipo y con las mismas condiciones de la segunda 
subasta. 

y para que sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores en el caso de que haya sido dado 
un resultado negativo la notificación a los mismos 
de las subastas y para su inserción en los periódicos 
oficiales, expido y frrmo el presente en Madrid a 
16 de septiembre de 1996.-EI Magistrada-Juez, 
Mario Buisán Bernard.-EI Secretario.--62.120. 

MADRID 

Edicto 

Don Santiago García Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.264/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias del Procurador don Federico 
José Olivares de Santiago. en nombre y represen
tación de «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima», contra doña María Encamación 
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Escudero Ángel, en reclamación de la cantidad de 
339.137 pesetas, más la cantidad de 200.000 pese· 
taso en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo. la fmca ep1bar
gada a la demandada, que es la siguiente: 

Urbana.-Número 94. Vivienda izquierda, sita en 
la planta baja del bloque o portal número 13. en 
Alcobendas, al sitio de Valdecarretas. parcela E. 
de la manzana nfunero 2 del plan parcial de orde
nación urbana. Inscrita al tomo 438. libro 348. fmca 
número 26.695. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid en la calle Capitán 
Haya, númeI'O 66, cuarta planta, el próximo día 
13 de noviembre de 1996, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.511.823 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta número 252800017126491, abierta a 
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
sucursal 4.070, sita en la calle Capitán Haya (edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia) el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta expresada 
anteriormente, junto con aquél, el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos.
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
podrá aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 12 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 15 de enero de 
1997. a las doce horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segutfda. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a los demandados de los seña
lamientos de las subastas caso de que la misma 
resultare negativa en el domicilio que como suyo 
consta en autos. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Santiago García Femández.-La 
Secretaria.-62.123. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 141/1992, se siguen autos de juicio 
de menor cuantía, a instancia de la PrOcuradora 
doña María Asunción Miquel Aguado. en repre· 
sentación de don Juan Matoses Ros y don Julio 
Matoses Ros, contra doña María Isabel Garicia 
Matoses. representada por la Procuradora doña 
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Cayetana de Zulueta Luchsinger. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta. de confonnidad con el fallo de 
la senteocia recaída en autos de fecha 11 de enero 
de 1993, la cual tiene el carácter de frrme, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo el 
de 18.000.000 de pesetas, la siguiente fmca, objeto 
del litigio del procedimiento de referencia: 

Piso tercero izquierda de la calle Elfo, núme.
ro 162. de Madrid. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 36 de Madrid, al folio 34. fmca 
número 11.132. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya. 66. 
el próximo día 10 de enero de 1997. a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 18.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes en dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitAdores consignar. previamente, el 
40 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta en la cuenta de con
signaciones abierta a nombre de este Juzgado en 
el «Banco Bilbao V1ZCaya. Sociedad Anónima», 
número de cuenta 2533 00001515014192. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. debiendo acompañar resguardo 
acreditativo de haber consignado la cantidad corres-
pondiente para poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 14 de febrero de 1997. 
a las once horas. en . las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 14 de marzo de 
1997, también a las once horas. 

Novena.-Se hace constar que las subastas se cele
brarán confonne a lo prevenido en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. tras la refonna operada por la Ley 
10/1992. de 30 de abril. sin que sea de aplicación, 
dada la peculiaridad de la sentencia que se ejecuta, 
lo dispuesto en los articulos 1.498. 1.499, párrafo 
tercero; 1.501, 1.506, párrafos segundo, tercero y 
cuarto; 1.507. 1.508. 1.512. 1.518. 1.519 Y 1.520 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y demás dis
posiciones de la citada Ley iilcompatibles con la 
ejecución para que se actúa, y que se aprobará, 
en su caso, el remate en tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. fuere cual fuere la postura que se efectuare. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria, MargaFita Garrido Gómez.-61.954. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en esta Secretaria a mi cargo. 
y bajo el número 261/1996. se tramita procedimien-
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to quiebra necesaria, a instancias de «Impresiones 
Generales, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Pedro A1arcón Rosales, contra 
«Practimedia, Sociedad Anónima);, en los que en 
el dia de la fecha se ha dictado resolución del tenor 
literal siguiente: En virtud de lo dispuesto por el 
ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3. en providencia de fe
cha 23 de septiembre de 1996, dictada en los autos 
de quiebra, se ordenó citar por edictos a todos los 
acreedores del quebrado. cuyo domicilio se desco
noce, como se verifica por el presente edicto. a 
fm de que concurran a la Junta de acreedores que 
se celebrará el próximo dia 29 de noviembre, a las 
diez horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
al objeto de proceder a la elección de Síndicos de 
la quiebra. 

Dado en Madrid a 23 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria. Maria Luisa Freire Diéguez.-62.112. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrad~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el «Boletín Oficial del Estado». 
de fecha 11 de abril de 1996. número 88. en el 
que se indicaba las subastas a. celebrar en proce
dimiento de ejecución hipotecaria 868/1995, segui
do a instancia de La Caixa. contra «Coselec, Socie
dad Anónima», se ha padecido un error al señalar 
la tercera subasta, fijándose para el día 10 de diciem
bre de 1996, sin dejar transcurrir veinte días desde 
la segunda subasta. con lo cual se rectifica el error 
fijándose la tercera subasta al dia 17 de diciembre 
de 1996. Todos los restantes extremos del edicto 
son correctos y se mantienen. 

Madrid, 25 de septiembre de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-62.026. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrad~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 587-82. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias del Procurador don José 
Antonio Acehe, en representación de «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima». contra «En
tidad Mercantil Isleña de Navegación. Sociedad 
Anónima». en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subastas, por término de veinte dias. 
el buque embargado a la demandada «Entidad Mer
cantil Isleña de Navegación, Sociedad Anónima»; 
buque transbordador-pasajeros con casco de acero. 
denominado «Bahía de Málaga». antes «Astan
der 150». que tiene asiento al folio 56 de la lista 
segunda de la Comandancia Militar de Marina de 
Algeciras. con la señal distintiva EHVC; mide de 
eslora 90 metros, de manga 17 metros y de puntal 
10.50 metros, calado máximo a popa 4.684, y a 
proa 4.347 metros; su tonelaje total (RB), 3.717.27 
toneladas, descuentos 2.528,60 toneladas, despla
zamiento en máxima de carga 3.929,29 toneladas. 
construido en Astilleros (Santander). en el año 1979; 
lleva dos máquinas barreras «Deutz», de 4.400 HP 
cada una, sin que conste el lugar y año de su cons
trucción; velocidad máxima, 18.82 nudos; radio de 
acción. 3.754,6 millas; capacidad tanque principal, 
258.68 toneladas; consumo por singlatura, 28.92 
toneladas; discos: Franco bordo para verano en los 
mares tropicales. 1.165 milímetros; para verano 
(centro del disco), 1.129 milimetros; para invierno. 
1.253 milimetros. y para el invierno en el Atlántico 
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Norte. 1.403 milímetros. Fecha de abanderamiento, 
2 de febrero de 1981. 

La subasta tendrA lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. 66. 
segunda planta, el próximo día 10 de enero de 1997, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 
1.180.000.000 pesetas. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate:' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo· de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de maniflesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 7 de febrero de 1997, 
a las diez treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 7 de marzo de 1997. 
a las diez· treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Este edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados. 

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1996.-El 
Secretario.-61.978. 

MADRID 

Edicto 

Don. José Maria Pereda Laredo, Magistrad~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que por auto de este dia. dictado 
en el expediente de suspensión de pagos de la enti
dad mercantil «Sniace. Sociedad Anónima». seguido 
ante este Juzgado con el número 282 de 1992, ha 
sido aprobado el Convenio entre dicha suspensa 
y sus acreedores propuesto por la entidad «Bosques 
de Cantabria. Sociedad Anónima», que fue procla
mado por resolución de 10 de enero de 1994 y 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 
de abril de 1994, en el de la Comunidad Autónoma 
de Madrid de 21 de febrero y -en el diario «Ex
pansión» de 25 de abril del mismo año. mandándose 
a los ÍDteresados estar y pasar por él. 

y para su publicación en el «Boletín Oflcial del 
Estado». se expide el presente. 

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1996.-El 
Magistrad~Juez. José Maria Pereda Laredo.-El 
Secretario.-62.044. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 842/1995. 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «GfuebeI. Sociedad Anónima». 
en los cuales se ha acordado· sacar a publica subasta 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 9 de 
diciembre de 1996. a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el tipo 
de 25.752.000·pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 13 de enero de 1997. a las díez 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 
~ Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 10 
de febrero de 1997, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrA consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nUmero 2.460. del Banco Bilbao ViZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del irunueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los qUe deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual.se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undéclma.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada, 
sita en calle Caleruega. número 47. 2.° A. Madrid. 
de los señalamientos de las subastas. a «GihebeL 
Sociedad Anónima». a los efectos del último párrafo 
de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A, situada en la planta segunda 
del edificio en Madrid. calle Caleruega, números 
45 y 47, con entrada por el portal número 47. ins
crita en el Registro de la Propiedad número 29 
de Madrid al libro 228. tomo 1.157, folio 190. finca 
registral número 9.371. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 27 de sep
tiembre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La ·Secretaria.-62.0 11. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantia-reclamaci6n de can
tidad, con número 367/1995. seguido a instancia 
de «BNP España, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Cabello Arroyo y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas-
ta, por ténnino de veinte días, del bien inmueble 
embargado al demandado, que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 12.300.000 pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. 66, 
cuarta planta, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de noviembre de 
1996, a las nueve cincuenta y cinco horas, por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo. el día 10 de enero de 1997. a 
las nueve cincuenta y cinco horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 7 de febrero de 1997, a 
las nueve cincuenta y cinco horas. sin sujeción a 
tipo. pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar. previamente, los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado. o en estableci
miento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipo 
de licitación; que las subastas Se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en sobre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. El ejecutante que ejercitare esta facul
tad habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el propio Juzgado que haya cele
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla .y, todo ello, previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate; que, 
a instancia del actor. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta" y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis-
trat, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos. 
y que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar. entendíéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi-
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lidades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso tercero izquierda, portal 1. de la calle General 
Cadenas Campos, 27-3. de Madrid. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número' 26 de Madrid 
al tomo 286, folio 136, fmca número 20.464. 

Haciendo extensivo el presente para la notiñca
ción de subastas al demandado, en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación personal, y para 
que sirva de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado expido el presente. 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-62.009. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este JuzgadO se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 171/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Tratamientos de 
Microsistemas, Sociedad Limitada», en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 7 
de noviembre de 1996, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 24.500.000 pesetas para cada una de las 
fmcas registraIes número 55.241 y 55.239, y 
4.900.000 pesetas para cada una de las participa
ciones indivisas de la fmea número 55.355. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 12 de diciembre de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera .. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de enero de 1997. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendíén
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viCJlles hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedidO por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fillca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 62: Vivienda Séptima, letra B. per
teneciente al edificio construido sobre la parcela 
N-5 A, de la fase Orense de la manzana A, zona 
comercial del sector avenida del Generalísimo. de 
Madrid, sin número de policia. hoy calle Orense, 
números 18 y 20. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Madrid al tomo 2.541, libro 
1.982. folio 205, fmca número 55.241. 

2. Número 61: Vivienda séptima, letra A, per
teneciente al mismo edificio que la anterior. Inscrita 
en el mismo Registro que la anterior, al tomo 2.523. 
libro 1.964. folio 164. fmea número 55.239. 

3. Una participación indivisa de 1,69 por 100 
de la siguiente fmea: Número 4. Local letra D. per
teneciente al edificio construido sobre la parcela 
N-5 B, de la fase Orense de la manzana A, zona 
comercial del sector avenida del Generalísimo, de 
Madrid. sin número de policia. hoy calle Orense, 
números 18 y 20. Se encuentra situado en la planta 
del primer sótano del edificio a nivel avenida interior 
de vaguada, destinado a zona de aparcamiento y 
comunicado, tanto con las fincas números 1, 2 y 
3 del edificio del que la presente fmca fonna parte, 
como con las fmcas números 1, 2, 3 y 4 del edificio 
construido sobre la parcela N-5 A, mediante una 
rampa que nace de la fmea número 3 (planta de 
segundo sótano a nivel avenida interior de vaguada) 
del edificio del que la presente fmea fonna parte. 
Inscrita en el mismo Registro que la anterior, al 
tomo 2.536. libro 1.977. folio 215, fmea número 
55.355-48 B. 

4. Otra participación indivisa del 1,69 por 100 
de la misma fmca que la anterior, a cuya parti
cipación se le denomina plaza 47-B. Inscrita en 
el mismo Registro. tomo y libro que la anterior, 
folio 218, fmca número 55.355-47 B. 

y para su publieación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido e1 presente en Madrid a I de octubre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-62.066-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución del dia 
de la fecha por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Mála
ga. en autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitados con 
el número 393/1995. a instancia de la Procuradora 
señora Calderón Martín, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
«Romero Málaga, Construcciones y Promociones. 
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Sociedad Limitada., se saca a pública subasta la 
fmea que se describirá. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo dia 18 de noviembre de 1996 
y hora de las diez, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, c,?n arreglo a las .entes condi~ 
ciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 10.200.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. número 2.960, 
del Banco Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre.. 
ditando en forma la previa consignación y pudiendo 
hacerlo en cálidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar el próximo dia 19 de diciem
bre de 1996, sirviendo de tipo de esta subasta el 
75 por 100 del tipo de la primera y debiendo con
signar, previamente. el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores .en 
la segunda subasta. se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo. en el mismo lugar y hora, el dia 20 de enero 
de 1997. debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta; entendiéndose. en el supuesto de que alguno 
de los señalamientos se efectúe en dia festivo, que 
la subasta se celebrará en el dia hábil siguiente. 

y para proceder a su publicación y para que' sirva 
de notificación a la demandada 4IRomero Málaga 
Construcciones y Promociones, Sociedad Limita
da». expido el presente. 

Bien objeto de subasta 

Finca número trece. Local comercial. en planta 
baja, del módulo señalado con el número 11 del 
edificio que se levanta sobre el solar que parte de 
la fmea denominada «Hacienda San Miguel o 
Raquero», situada en el partido rural de Cupiana 
y Campanillas. del término municipal de esta ciudad, 
hoy avenida José Calder6n~ sin número. Tiene una 
superficie construida de 70 metros 33 decímetros 
cuadrados. sin distribución intorior. Linda: Al norte. 
fachada libre sobre- zona destinada a vial y apar~ 
qunientos; este, con local comercial del módulo 12 
del edificio. y oeste, con local comercial del módulo 
número 10 del edificio. 

Cuotas de participación: En su módulo, 50 por 100; 
en el inmueble. 5,071 por 100. 

Finca número 14.114. inscrita al tomo 1.063. li
bro 166. folio 34 del Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Málaga. 

Dado en Málaga a 25 de julio de 1996.-El Secre.. 
tario.-62.133. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel .Agustin Qliver Kappen. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 19/1995. a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó-

Viernes 11 octubre 1996 

nima». representado por el Procurador señor Riera 
Servera, contra doña Maria Rico Cárdenas y don 
Gabriel Veny Matamalas, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. el bien embargado a los demandados que 
al fmal se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 15 de noviembre de 1996. 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Sólo la actora podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cefF.tdo. desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración. depositándo en la cuenta corriente 
del Juzgado. número 04390000170019/95, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 

. en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 13 de diciembre de 1996. a las diez horas. 
con las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 de la 
primera, y en caso de resultar desierta esa segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 15 de enero de 1997. a las diez horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones que para 
la segunda. 

El bien embargado objeto de subasta es la siguien
te: 

Urbana: Casa y corral señalada con el número 
45 de la calle de Juan Lliteras de la ciudad de 
Manacor. que mide 85 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando. casa de Petra y Ana Pascual 
Domenge. y por izquierda y fondo, la de Andrés 
Pascual Frau. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manacor, tomo 4.180. libro 880. folio 102. finca 
número 707-N, inscripción novena. 

Tasada a efectos de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Manacor a 5 de julio de 1996.-El Juez. 
Gabriel Agustin Oliver Koppen.-La Secreta
ria.-61.953. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz Berdejo. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 1 de MarbelJa. 

Hago saber: Que en dicho Juzga,do. y con el núme
ro 375/1980, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad AnÓnimlU. contra don Tomás Flors 
Camargo y don Salvador Alberola Sureda, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
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20 de noviembre. a las doce horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Anónima». número 2.989, una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego ce.rrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de diciembre. a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de enero. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Local comercial número 3. en el edificio «Britón». 
en calle Maria Auxiliadora. de Marbella, con una 
superficie de 33 metros 36 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Marbella al libro 243. folio 149, fmca número 
3.259. antes número 13.881. Valorado en 9.900.000 
pesetas. 

Local comercial número 7, en el mismo edificio, 
con una superficie total de 143 metros 60 decímetros 

. cuadrados. Inscrito al mismo Registro y libro de 
la anterior. folio 161, fmca número 3.271. antes 
número 13.889. Valorado en 43.200.000 pesetas. 

Aparcamiento número 6. en sótano del edificio 
antes reseñado, con una superficie de 10 metros 
80 decímetros cuadrados. Finca número 13.855. 
Valorado en 1.500.000 pesetas. 

Aparcamiento número 5, en sótano del edificio 
antes reseñado, con 'una superficie de 11 metros 
50 decímetros cuadrados. Inscrito al mismo Registro 
y libro de los anteriores, folio 107. fmca número 
3.267. antes 15.853. Valorado en' 1.500.000 pesetas. 

Apartamento número 1, en planta quinta alta, 
situado en la calle VIrgen de Luján. de Sevilla, con 
una superficie de 50 metros cuadrados y una terraza 
de 11 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Sevilla al tomo 590. 
libro 305. sección primera, folio 230, fmca número 
21.415. Valorado en 9.550.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 2 de septiembre de 1996.-La 
Juez. Maria Luisa de la Hera, Ruiz Berdejo.-El 
Secretario.-61.996-58. 
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MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento de 10 dispuesto por doña Concepción 
Gimeno Gracia. Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Martorell, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 57/1995, 
promovido por el Procurador don Miguel Ángel 
Montero Reiter, en representación de La Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona. contra «Promotora 
Inmobiliaria Vantax. Sociedad Anónima», se saca 
a pública subasta. por las veces que se dirá y ténnino 
de veinte dias, cada una de ellas, las fmeas espe
cialmente hipotecadas que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el día 3 de diciem
bre de 1996. a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es la cantidad de 800.000 pesetas 
para todas las fmcas. a excepción de las fmcas mime
ros 38. 39 y 40. que' su precio es de 1.600.000 
pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el dia 3 de enero de 1997. a las diez 
treinta horas. con el tipo de tasación de 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma. 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo. el 
dia 4 de febrero de 1997, a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 800.000 pesetas. para cada 
una de las fmcas. a excepción de las fmcas núme
ros 38. 39 y 40. que la cantidad será de 1.600.000 
pesetas, que es el tipo pactado en la mencionada 
escritura, en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de las sumas indicadas. y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casoS, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo, abierta en la sucursal número 234 del Banco 
Bilbao Vizcaya de Martorell, cuenta corriente núme
ro 771, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo f¡jado para la segunda, y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 
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Fincas objeto de la subasta 

Departamento número 2 (1 ).-Plaza. de garaje 
señalada con el número 34. situada en la planta 
sótano segundo, del edificio sito en Martorell. deno
minado «Bloque O~, integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorell •. Mide 14 metros 92 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, sur. con 
zona de maniobras; derecha, entrando. con subsuelo 
del propio solar; izquierda. con plaza de garaje 
número 35, yal dorso, con la número 40. Inscrita 
al tomo 2.226. libro 162 de Martorell, folio 106. 
fmca número 11.498. inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad de Martorell. 

Departamento número 2 (2).-Plaza de garaje 
señalada con el número 35, situada en la planta 
sótano segundo, del edificio sito en Martorell. deno
minado «Bloque C" integrante del comr leja inmo
biliario «Solárium Martorelb. Mide 14 metroS 52 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, sur, con 
zona de maniobras; derecha, entrando, con plaza 
de garaje número 34; izquierda, con las plazas de 
garaje números 41 y 42, Y al dorso, con la núme
ro 40. Inscrita al tomo 2.226. libro 162 de Martorell. 
folio 109. fmca número 11.499. inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Martorell. 

Departamento núinero 2 (3).-Plaza de garaje 
señalada con el número 36. situada en la planta 
sótano segundo, del edificio sito en Martorell. deno
minado «Bloque e., integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorell». Mide 15 metros 
l O decímetros cuadrados. Linda: Al frente, oeste. 
con zona de maniobras; derecha. entrando, con pla
za de garaje número 37; izquierda, con plaza de 
garaje número 47. y al dorso, con subsuelo del solar. 
Inscrita al tomo 2.226, libro 162 de Martorell, folio 
112, fmca número 11.500, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de Martorell. 

Departamento número 2 (4).-Plaza de garaje 
señalada con ,el número 37, situada en la planta 
sótano segundo, del edificio sito en Martorell. deno
minado «Bloque C». integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorell». Mide 19 metros 60 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente. oeste, con 
zona de maniobras; derecha. entrando. con plaza 
de garaje número 38; izquierda. con plaza de garaje 
número 36-, y al dorso. con subsuelo del solar. Ins
crita al tomo 2.226. libro 162 de Martorell, folio 
115. fmca número 11.501, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de Martorell 

Departamento número 2 (5).-Plaza de garaje 
señalada con el número 38. situada en la planta 
sótano segundo, del edificio sito en Martorell, deno~ 
minado «Bloque e», integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorell». Mide 29 metros 
12 decimetros cuadrados. Linda: Al frente. oeste. 
con zona de maniobras; derecha, entrando. con pla
za de garaje número 39; izquierda. con plaza de 
garaje número 37, y al dorso. con subsuelo del solar. 
Inscrita al tomo 2.226. libro 162 de Martorell, folio 
118, finca número 11.502, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de Martorell. 

Departamento número 2 (6).-Plaza de garaje 
señalada con el número 39. situada en la planta 
sótano segundo, del edificio sito en MartorelJ. deno
minado «Bloque C», integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorell». Mide 28 metros 
28 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, oeste, 
con zona de maniobras; derecha, entrando, con pla
za de garaje número 40; izquierda, con plaza de 
garaje número 38. y al dorso. con subsuelo del solar. 
Inscrita al tomo 2.226. libro 162 de Martorell, folio 
121, finca número 11.503, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de Martorell. 

Departamento número 2 (7).-Plaza de garaje 
señalada con el número 40, situada en la planta 
sótano segundo, del edificio sito en Martorell, deno
minado «Bloque O~. integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorell». Mide 30 metros 46 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, oeste, con 
zona de maniobras; derecha, entrando. con plazas 
de garaje números 34, 35 y 41; izquierda. con plaza 
de garaje número 39, y al dorso. con subsuelo del 
solar. Inscrita al tomo 2.226, libro 162 de Martorell. 
folio 124. finca número 11.504, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Martorell. 
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Departamento número 2 (8).-Plaza de garaje 
señalada con el número 41, situada en la planta 
sótano segundo. del edificio sito en Martorell, deno
minado «Bloque C». integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorell». Mide 14 metros 50 
decimetros cuadrados. Linda: Al frente. oeste. con 
zona de maniobras; derecha. entrando. con plaza 
de garaje número 42; izquierda, con plaza de garaje 
número 40. y al dorso. con subsuelo del propio 
solar. Inscrita al tomo 2.226, libro 162 de Martorell, 
folio 127. finca número 11.505, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Martorell. 

Departamento número 2 (9).-Plaza de ganije 
señalada con el número 42, situada en la planta 
sótano segundo. del edificio sito en Martorell, deno
minado «Bloque C». integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorell». Mide 14 metros 50 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente. oeste, con 
zona de maniobras; derecha. entrando. con plaza 
de garaje número 43; izquierda. con plaza de garaje 
número 41. y al dorso, con subsuelo del propio 
solar. Inscrita al tomo 2.226, libro 162 de Martorell, 
folio 130, fmca número 11.506. inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Martorell. 

Departamento número 2 (tO).-Plaza de garaje 
señalada con el número 47, situada en la planta 
sótano segundo. del edificio sito en Martorell, deno
minado «Bloque C». integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorell». Mide 13 metros 50 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente. sur. con 
zona de maniobras; derecha. entrando, con plaza. 
de garaje número 36; izquierda. con plaza de garaje 
número 48. y al dorso. con subsuelo del propio 
solar. Inscrita al tomo 2.226, libro 162 de Martorell, 
folio 133, fmcanúmero 11.507, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Martorell. 

Departamento número 2 (11 ).-Plaza de garaje 
señalada con el número 48, situada en la planta 
sótano segundo. del edificio sito en Martorell, deno
minado «Bloque C». integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorell». Mide 13 metros 50 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente. sur, con 
zona de maniobras; derecha. entrando. con plaza 
de garaje número 47; izquierda. con plaza de garaje 
número 49. y al dorso. con subsuelo del propio 
solar. Inscrita al tomo 2.226, libro 162 de Martorell, 
folio 136. fmca número 11.508, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Martorell. 

Departamento número 2 (12).-Plaza de garaje 
señalada con el número 49. situada en la planta 
sótano segundo, del edificio sito en Martorell, deno
minado «Bloque C», integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorell». Mide 13 metros 76 
decimetros cuadrados. Linda: Al frente. sur, con 
zona de maniobras; derecha, entrando. con plaza 
de garaje número 48; izquierda. con plaza de garaje 
número 50. y al dorso. con subsuelo del propio 
solar. Inscrita al torno 2.226. libro 162 de Martorell, 
folio 139. fmca número 11.509, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Martorell. 

Departamento número 2 (13).-Plaza de garaje 
señalada con el número 50. situada en la planta 
sótano segundo, del edificio sito en Martorell, deno
minado «Bloque C" integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorell». Mide 13 metros 76 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente. sur, con 
zona de maniobras; derecha, entrando. con plaza 
de garaje número 49; izquierda, con plaza de garaje 
número 51. y al dorso, con subsuelo del propio 
solar. Inscrita al tomo 2.226. libro 162 de Martorell, 
folio 142, fmca número 11.510. inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Martorell. 

Departamento número 2 (l4).-Plaza de garaje 
señalada con el número 51, situada en la planta 
sótano segundo, del edificio sito en Martorell, deno
minado «Bloque e., integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorelb. Mide 13 metros 76 
decimetros cuadrados. Linda: Al frente. sur. con 
zona de maniobras; derecha. entrando, con plaza 
de garaje número 50; izquierda. con plaza de garaje 
número 52, y al dorso, con subsuelo del propio 
solar. Inscrita al tomo 2.226, libro 162 de Martorell. 
folio 145. fUlca número 11.5 11, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Martorell. 
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Departamento número 2 (l5).-Plaza de garaje 
señalada con el número 52, situada en la planta 
sótano segundo, del edificio sito en Martorell, deno
minado «Bloque e». integrante del complejo inmo
biliario «Soláriwu Martoren». Mide 13 metros 76 
decimetros cuadrados. Linda: Al frente. sur, con 
zona de maniobras; derecha, entrando, con plaza 
de garaje número 51; izquierda, con plaza de garaje 
número 97 del sótano segundo del bloque B y sub
suelo del solar de dicho bloque, y al dorso. con 
subsuelo del propio solar. Inscrita al torno 2.226. 
libro 162 de MartoreU. folio 148, fmea núme
ro 11.512. inscripción segunda del Registro de la 
Propiedad de Martarell. 

Departamento número 2 (l6):-Plaza de garaje 
señalada con el número 53. situada en la planta 
sótano segundo, del edificio sito en Martorell, deno
minado «Bloque C», integrante del complejo ~ 
biliario «Soláriwn Martorelb. Mide 24 metros cua
drados. Linda: Al frente. este, con zona de manio
bras; derecha, entrando, con escalera de emergencia; 
izquierda., con plaza de garaje número 54, y al dorso, 
con plazas de garaje números 61 y 62. Inscrita al 
tomo '2.226, libro 162 de Martorell. folio 151. fmca 
número 11.513, ,inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de Martorell. 

Departamento número 2 (17).-Plaza de garaje 
señalada con el número 54, situada en la planta 
sótano segundo, del edificio sito en Martorell. deno
minado «Bloque e», integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorell». Mide 15 metros cua
drados. Linda: Al frente. este, con zona de maniO
bras: derecha, entrando, con plaza de garaje núme
ro 53; izquierda, con plaza de garaje número 55. 
y al dorso, con la plaza de garaje número 63. Inscrita 
al tomo 2.226. libro 162 de Martorell folio 144. 
fmca número 11.514, inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad de Martorell. 

Departamento número 2 (18).-Plaza de garaje 
señalada con el número 55. situada en la planta 
sótano segundo. del edificio sito en Martorell. deno
minado «Bloque e». integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorelb. Mide 15 metros cua
drados. Linda: Al frente, este, con zona de manio
bras; derecha. entrando, con plaza de garaje núme
ro 54; izquierda, con plaza de garaje número 56 
de la planta sótano segundo del bloque D, y al 
dorso. con plaza de garaje número 64. Inscrita al 
tomo 2.226, libro 162 de Martorell, folio 157. finca 
número 11.515. inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de Martorell. 

Departamento número 2 (19).-Plaza de garaje 
señalada con el número 61, situada en la planta 
sótano segundo, del edificío sito en Martorell. deno
minado «Bloque ü>. integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorell». Mide 11 metros 76 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente. oeste, con 
zona de maniobras de la planta sótano segundo 
del bloque B; derecha, entrando. con plaza de garaje 
número 62; izquierda, con escalera general del 
inmueble. y al dorso. con plaza de garaje núme
ro 53 y escalera general del inmueble. Inscrita al 
tomo 2.226. libro 162 de Martorell, folio 160, fmca 
número 11.516. inscripción segunda del Registro . 
de la Propiedad de Martorell. 

Departamento número 2 (20).-Plaza de garaje 
señalada con el número 62. situada en la planta 
sótano segundo, del edificio sito en Martorell deno
minado «Bloque C», integrante de' complejo inmo
biliario «Solárium Martorell». Mide 13 metros cua
drados. Linda: Al frente. oeste, con zona de manio
bras de planta sótano segundo del bloque B: derecha. 
entrando, con plaza de garaje número 63; izquierda, 
con plaza de garaje número 61, Y al dorso. con 
la número 53. Inscrita al tomo 2.226, libro 162 
de Martorell, folio 163, fmca número 11.517, ins
cripción segunda del Registro de la Propiedad de 
Martorell. 

Departamento número 2 (21).-Plaza de garaje 
señalada con el número 63. situada en la planta 
sótano segundo, del edificio sito en Martorell, deno
minado «Bloque C~. integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorell». Mide 13 metros cua
drados. Linda: Al frente. oeste, con rona de manio
bras de la planta sótano segundo del bloque B; dere
cha, entrando. con plaza de garaj~ número 64; 
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izquierda, con plaza de garaje número 62, y al dorso, 
con plaza de garaje número 54. Inscrita al tomo 
2.226. libro 162 de Martorell. folio 166. fmca núme
ro 11.518. inscripción segunda del Registro de la 
Propiedad de Martorell. 

Departamento número 2 (22).-Plaza de garaje 
señalada con el número 64. situada en la planta 
sótano segundo. del edificio sito en Martorell. deno
minado «Bloque C», integrante del complejo inmo
biliario «Solárium Martorell». Mide 13 metros cua
drados. Linda: Al frente. oeste. con zona de manio
bras de la planta sótano segundo del bloque B; dere
cha, entrando. con plaza de garaje número 65 de 
la planta sótano segundo del bloque D; izquierda, 
con plaza de garaje número 63. y al dorso~ con 
plaza de garaje número 55. Inscrita al tomo 2.226, 
libro 162 de Martorell folio 169. finca núme
ro 11.519, inscripción segunda del Registro de la 
Propiedad de Martorell. 

Dado en Martorell a 16 de septiembre de 
1996.-La Juez, Concepción Gímeno Gracia.-El 
Secretario.-6 1.932. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cwn
plimiento de lo dispuesto por doña Concepción 
Gímeno Gracia, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Martorell. que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha. dictada en 
los autos de procedipliento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 

'443¡'¡ 994, promovido por el Procurador don Miguel 
Ángel Montero, en representación de La Caixa, con
tra don Ángel González Delgado y doña Isabel 
Carrera Llorent. se saca a pública subasta por las 
veces que se dirá y ténnino de veinte días. cada 
una de ellas. la finca especialmente hipotecada que 
al fmal' de este edicto' se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
3 de diciembre de 1996. a las diez horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 14.500.000 
pesetas; no concurriendo postores. se señala. por 
segunda vez, el día 3 de enero de 1997, a las diez 
horas. con el tipo de tasación de 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala, por tercera vez. sin sujeción a tipo •. el día 
4 de febrero de 1997. a las diez horas. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.500.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a I? 3Cgunda subasta, al 75 por 100 de esta 
swna, y, t. su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se ad.mitira...l sin sujeción a tipo~ 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del mis
mo. abierta en la sucursal número 234. del Banco 
Bilbao VlZcaya de Martorell. cuenta corriente núme
ro 0771. una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto 
en el párrafo, anterior será también apli~ble a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositarido en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
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del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa. de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmc~ hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento eivil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores 4el triple señala
miento del lugar, dia y hora JJ8f8: el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda urrifamiliar sita en el ténnino de Abrera, 
parcela número 194, de la urbanización «ean Villal
ba», poligono n. con frente a la calle Madrid. núme
ro 36. compuesta de planta baja. con una superficie 
construida de 77,10 metros cuadrados. distribuida 
en comedor-estar. «hall», baño. cocina y tres dor~ 
mitorios. Tiene medio porche de 2,20 metros cua
drados. Todo ello se halla edificado sobre un solar 
de superficie de 727.41 metros cuadrados. equiva
lente a 19.253,09 palmos cuadrados. estando el resto 
no edificado destinado a jardín. Linda: Al norte. 
con calle Madrid; al sur. con calle Euskadi; al este. 
con zona de protección de linea eléctrica perte-
neciente a la compañia Enher, y al oeste, con parcela 
número 195. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
torell. tomo 2.269, libro 80. folio 173. fmca número 
5.141. 

Dado en Martorell a 16 de septiembre de 
1996.-La Juez, Concepción Gimeno Gracia.-El 
Secretario.-61.930. 

MATARÓ 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzagdo de Primera Instancia 
número 1 de Mataró. en los autos de procedimiento 
juQicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 456/1994. instados por Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona (La eaixa). repre
sentada por el Procurador don Francesc d'Asis Mes
tres. Coll, contra, la finca especialmente hipotecada 
por doñá Esperanza Corbalán eorbalán y don Julián 
López de Mota Gómez~Limón, por el presente se 
anuncia la pública subasta de la fmca que se dirá, 
por primera vez. para el próximo 10 de diciembre 
de 1996. a las doce treinta horas, o. en su caso. 
por segUnda vez con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación escriturada, para el próximo día 10 de enero 
de 1997, a las doce treinta horas, y para el caso 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
pública subasta. por tercera vez. sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 10 de f(!brero de 1997. a las 
doce treinta horas: si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse la subasta en el día señalado. 
ésta tendrá lugar en el siguiente día hábil. excepto 
sábados. a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en -la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en Mataró. calle Onofre 
Amau. sin número. b~o las condiciones establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. hacién
dose constar expresamente que para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar los licitadores. pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado el 20 por 100 del tipo; que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se haUan de mani~ 
fiesto en la Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes subsistirán, 
aceptándolos y Quedando subrogado en ellos el 
rematante, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 8.600.000 pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número 5. Vivienda en el cuarto piso, 
con acceso por la calle Doctor Troeta, sita en Vt1as
sar de Dalt; que se compone de diversas depen· 
dendas. tiene una superncie útil de 54,30 metros 
cuadrados, y que tiene además un estudio situado 
en su parte superior de 24,65 metros cuadrados 
útiles. al que se accede por medio de escalera inte-
rior. y en junto linda: Oeste. con calle Torrente 
Lleverás. mediante terraza; este, con calle Doctor 
Trueta, mediante tejado y parte con patio de luces; 
por el norte, con señores Vua o sucesores, y Por 
e1 sur, con hueco escalera. patio de luces y con 
señores VIla o sucesores. Coeficiente 19.94 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Mataró al tomo 2.954. libro 116. de Vl1assar 
de Dalt, folio 3D, fmea número 7.947. 

Sirve la publicación del presente de notificación 
en fonna al deudor de las fechas de las subastas. 
en el domicilio indicado en la hipoteca constituida. 
para el supuesto de que el deudor no pueda hallarse 
en el mismo. 

Dado en Mataro a 31 de julio de 1 996.-El Secre
tario . ...{; 1,960. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de jdicio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el número 545/1994-Jm. del Procurador señor 
Fábregas. en representación de .. Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima». contra «Miheratti. 
Sociedad Anónima», en ejecución de escritura de 
préstamo hipotecario, se hace saber por medio del 
presente haberse acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta las fincas que se dirán, en 
dos lotes, por término de veinte días, sefíalándose 
para el acto del remate el día 25 de noviembre 
de 1996. y hora de las doce. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Que los títulos de propiedad de los bienes que 
se subastan están de manifiesto en esta Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes., entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; servirá de tipo 
para la subasta el justiprecio que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina número 4170. de Mataró, 
cuenta número 0793, el 20 por 100 de aquél, que
dando eximido de este depósito el actor. Las pos_ 
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 23 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, _con rebaja de un 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta, debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 27 de enero de 1997, a las diez 
horas. sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 

El tipo de subasta es de 30.660.000 pesetas para 
el primer lote. y de 30.660.000 pesetas vara el segun
do lote. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: Entidad número tres. Nave industrial 
en la planta baja, que está señalada con el número 
II del total conjunto; que tiene una superficie de 
476.05 metros cuadrados y que linda: Norte, con 

Viernes 11 octubre 1996 

la nave número 12; por el sur. con la nave número 
10 (ubicada en la tercera fase); por el este, con 
la nave 17, Y por el oeste, con vial o pasaje particular 
del total conjunto. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, folio 
195. fmca número 3.457, inscripción primera 

Segundo lote: Entidad número cinco. Nave indus
trial en la planta baja, que está señalada con el 
número 17 del total conjunto; que tiene una super
ficie de 476.05 metros cuadrados, y que linda: Norte, 
con la entidad número 18; por el sur. con la nave 
número 16 (ubicada en la fase tres); por el este, 
con vial o pasaje particular del total conjunto, y 
por el oeste. con la nave número 11. 

Inscrita en el mismo Registro. tomo y libro, folio 
111. fmca número 3.459. inscripción primera. 

Para el caso de que en los días señalados para 
las subastas debieran suspenderse las mismas. por 
causa de fuerza mayor, se celebrarán las subastas 
los días hábiles inmediatamente siguientes. excepto 
sábados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 3 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-61.864. 

MATARÓ 

Edicto 

Por el presente, se hace saber: Que en los autos 
de juicio ejecutivo número 176/1994-Ñ. seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de los de Mataró y su partido, a instancia 
de .. Banco Santander. Sociedad Anónima», crédito 
representado en autos por el Procurador señor 
Fábregas y dirigido por el Letrado señor Menéndez 
Ramírez, contra doña Nuria Vtñals Lloveras y don 
Antonio Andiñach Ferrer, se ha aCQrdado sacar a 
la venta en pública subasta -por primera vez y tér
mino de veinte días la fmca embargada a los deman
dados que luego se dirá, señalándose para dicho 
acto el día 2 de diciembre de 1996. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el que luego se 
dirá. no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. pudiendo también 
hacerse en la forma indicada en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ni postores que 
no hayan depositado. previamente. en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado, en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima». oficina 
principal de Mataró, número de cuent<:o 0794, el 
20 por 100 del aquél. pudiendo únicamP." ¡,e el eje
cutante hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero; ,que las cargas anteriores y preferentes 
que existieren al crédito del actor quedarán sub
sistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; que la certificación de cargas que sustituyen 
a los titulos de propiedad, que no han sido suplidos, 
se encuentran unidos a los autos para poder ser 
examinados por cualquier interesado, previniéndose 
a los licitadores que deberán confonnarse con aqué
Uos, no teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 10 de enero de 1997. a las diez 
horas. con rebaja de un 25 por 100 de la tasación. 
debiendo' depositar los licitadores el 20 por 100 
de dicho tipo por el que sale el bien a licitación 
en segunda subasta 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera, el día 
7 de febrero de 1997. a las diez horas. sin sujeción 
a tipo; debiendo, igualmente, los licitadores depo
sitar en el acto del remate el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Servirá de tipo para la subasta el de 7.000.000 
de pesetas. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Pieza de tierra. regadío. sita en término 
de Cabrera, procedente de la fmca conocida por 
.. Huerta de Santa Margarita». Tiene una superficie 
de 90 áreas 32 centiáreas 40 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Mataró. al tomo 2.628. libro 71 de Cabrera 
de Mar. folio 69. fmca número 3.471. 

Dado en Mataró a 5 de septiembre de 1996.-El 
Secretario.-61.860. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró, con el número 
256/94-C, por demanda del Procurador don Joan 
Manuel Fábregas Agusti, en representación de .. Ban
co Espafíol de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
don Eduardo Miras Campos, en ejecución de escri
tura de préstamo hipotecario otorgada en 24 de 
noviembre de 1989, ante el Notario don Antonio 
Roldán Rodrlguez, con el número 4.526 de su' pro
tocolo, se hace saber por medio del presente, haberse 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta la fmca hipotecada que se dirá, por ténnino de 
veinte días. señalándose para el acto del remate 
el día 14 de noviembre de 1996. y hora de las 
diez treinta. en este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra_ 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cu.enta provisional de este Juzgado. en Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina principal, de Mataró. cuenta 
número 0786, el 20 por 100 de aquél. quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 16.700.000 pesetas. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 18 de diciembre de 1996. 
a las diez treinta horas. con rebaja de un 25 por 
100 del tipo por el que salió la primera subasta, 
debiendo depositar previamente el 20 por 100 de 
dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda subasta no hubiera 
postor. se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el próximo día 16 de enero de 1997, a 
las diez treinta hofas. sin sujeción a tipo. debiendo 
depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Finca objeto de la subasta 

VIvienda unüamiliar aislada, sita en término de 
El Masnou, urbanización «CaramaD, calle Joseph 
Irla, 62, que corresponde a la parcela número 68 
de la urbanización, compuesta de planta semisótano 
destinada a trastero; de superficie 16.20 metros cua
drados, planta baja, de superficie 46,39 metros cua
drados., distribuida en comedor, sala de estar, coci
na-oficce y un bafío; planta primera de superficie 
48,11 metros cuadrados, distribuida en tres dormi
torios (uno de eUos con bafío incorporado y otro 
con baño). y planta segunda de superficie 15,45 
metros cuadrados. distribuida en un dormitorio y 
solarium, y garaje anexo independiente de 18,60 
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metros cuadrados, edificada sobre una porción de 
terreno de superficie 150.75 metros cuadrados. que 
constituye la parcela número 68 de dicha urbani
zación. El resto del solar no edificado está destinado 
a patio jardin. Linda: Al norle-este. con la parcela 
número 23-69; al norte-oeste, con vial del polígono; 
al sur-este, con la parcela número 21 destinada a 
ciudad jardín. mediante servidumbre de desagüe de 
aguas residuales, yal sur-oeste. con la parcela núme
ro 23-67. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Matar6 a 18 de septiembre de 1996.-El 
Secretario.-61.863-E. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Doña Hortensia Domingo de la Fuente, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Miran
da de Ebro y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 232/1993, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, con domicilio 
social en Barcelona. representada por el Procurador 
don Juan Carlos Yela Ruiz, contra don Cecilio Rojo 
López y doña Regina Salazar Villarán, ambos mayo
res de edad y vecinos de Miranda de Ebro, sobre 
reclamación de cantidad, en cuantla de 1.987.768 
pesetas. se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, y término de veinte días, el bien que luego 
se dirá. habiéndose señalado para la celepración 
de la segunda subasta el próximo día 18 de díciembre 
de '1996 Y hora de las once. y la tercera, si a ello 
hubiere lugar. el próximo día 20 de enero de 1997 
y hora de las once. todas ellas en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. haciéndose saber a los lici· 
tadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los licitadores deberán consignar. previamente. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
10950000170232/1993, una cantidad igual. por lo 
menos" al 20 por 1 00 del efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el importe de la con
signación a que se refiere el número anterior. 

Cuarto.-Sól0 el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a terceros. 

Quinto.-Que los titulos de propiedad del bien 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. , 

Sexto.-Que las cargas anteriores y preferentes • 
al crédito del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y se subroga 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-En la segunda subasta, al no haber que
dado rematado el bien objeto de la primera. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo. en las mismas con
diciones que la primera y en la tercera, si no se 
rematase en la segunda. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda sita en la calle Almirante Bonifaz. núme

ro 10 centro. de la tercera planta alzada de viviendas, 
a la que corresponde como anejo un nicho. Inscrita 
para la sociedad de gananciales al tomo 1.075. folio 
237, fmca número 23.282. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en la suma 
de 6.007.908 pesetas. 

Dado en Miranda de Ebro a 24 de septiembre 
de 1996.-La Juez. Hortensia Domingo de la Fuen
te.-EI Secretario.-61.979. 
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MOLLETDELVALLÉS 

Edicto 

Don Francisco Pueyo Calleja. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Mollet del Vallés, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. registrados con 
el número 314/1995. promovidos por Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, «La Caixa». contra 
don Juan Guillami Fructuoso y doña Amelia Már· 
quez Valverde. y que con el presente edicto se pone 
en venta en primera. segunda y tercera subasta públi· 
ca, por un periodo de veinte dias, la fmca que se 
describe más adelante y que garantiza en el pro
cedimiento mencionado el crédito de la aetora. 

Para la primera subasta servirá de tipo'el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
asciende a 11.846.250 pesetas. 

Para la segunda. si es necesario, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. 

La tercera. si también es necesario. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederlo a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar. previamente, el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado. en la 
cuenta corriente del Banco Bilbao Vizcaya. Si no 
cumplen este requisito no se les admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ansel
mo Clavé. número 2. segunda planta, de Mollet 
del Vallés, los días siguientes: 

La primera, el día 12 de diciembre de 1996. a 
las once treinta horas. 

La segunda. el dia 13 de enero de 1997, a las 
once treinta horas. 

La tercera, el dia 10' de febrero de 1997. a las 
once treinta horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado. y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que lo acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la aetora se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 

El bien que se subasta es él siguiente: 

Número 10. Vivienda puerta segunda del piso 
segundo de la easa sita en MartoreUas. bloque núme
ro 8 de la calle Primavera, número 10; tiene su 
entrada por la escalera general, de superficie 77 

. metros 12 decimetros cuadrados, y linda: Al frente. 
tomando como tal su puerta de entrada: Parte con 
el rellano de la escalera, parte con el departamento 
puerta tercera y parte con patio de luces; a la dere
cha, entrando. con fmea de «Cicsa, Sociedad Anó
nima»; a la izquierda. con el departamento puerta 
primera, y al fondo. con vuelo del patio posterior 
de luces. 

Su cuota: 8,50 por toO. 
Título: Les pertenece. por mitad en común y pro 

indíviso, por compra al «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», segiln escritura de fecha 7 de junio de 
1985. autorizada por el Notario que fue de Mon· 
tomés, don Jesús Antonio de las Reras Galván. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers, hoy, Mollet. al tomo 1.769, libro 32 de 
Martorellas. folio 59, fmca 1.620. inscripción cuarta. 

Este edicto sirve de notificación en fonna para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Vallés a 12 de septiembre 
de 1996.-El Juez, Francisco Pueyo Calleja.-El 
Secretario.-61.966· 16. 

19439 

MONTUO 

Edicto 

Doña Marina Muñoz Acero. Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Montijo, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 118/199 S, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa· 
ña. Sociedad Anónima». contra don Antonio Caba
ñas Preciados, en reclamación de crédito hipote
cario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 20 de noviembre de 1996, a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
037600001811895. una cantidad igual por lo menos 
al 20 pOr 100 del valor del bien Que sirva de_ tipo. 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 19 de diciembre de 1996. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 28 de febrero 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. vivienda tipo D, planta segunda. sita en 
Montijo en su calle Doctor Aéming, número 2. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mérida. 
número 2. al tomo 1.765. libro 201. folio 173. fmca 
número 14.933. 

Tasada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de-hipoteca en la suma de 6.780.000 
pesetas. 

Dado en Montijo a 17 de junio de 1996.-La 
Juez accidental. Marina Muñoz Acero.-EI Secre
tario.--6 1.98 1. 



19440 

MONIDO 

Edicto 

Doña Marina Muñoz Acero, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Montijo. 

Hago saber: Que en -este Juzgado, y con el núme
ro 395/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 ~ de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra don Hipólito Del
gado Ruiz y doña Francisca Moreno Carlos. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 21 de noviembre 
de 1996. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco -Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
037600001839595, una cantidad igual por 10 menOs 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes -anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de diciembre de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de febrero 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá. de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Solar en Montijo. identificado con el 
número 52 de la manzana 3. sita en la urbanización 
«Nuevo Montijo¡t. 111 fase. Sobre la misma se está 
construyendo la siguiente Vivienda unifamiliar. Ins
cripción primera de la fmca 15.130, folio 147. libro 
205. tomo 1.801. 

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en 
la escritura de constitución de hipoteca en la suma 
de 6.720.000 pesetas. 

Dado en Montijo a 20 de junio de 1996.-La 
Juez accidental, Marina Muñoz Acero.-EI Secre
tario.-61.982. 
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MOTRIL 

Edicto 

Doña Marta Gracia Sánchez Calderón, Magistra
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Motril (Granada). 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 331/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Andalucía, Socie
dad Anónirpa», representada por la Procuradora 
doña María Isabel Bustos Montoya. contra don José 
Díaz Pérez y doña Natividad Montes Maldonado. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 26 de noviem
bre de J 996. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
1774-0000-18-0331-95. una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del valor del bien que silva 
de tipo, haciéndose constar el número y afto del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de-la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de enero de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de febrero 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a: tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Piso primero, letra B. sito en calle San Gil, número 
9, de Motril (Granada). designado con el número 
7 de la comunidad del edificio. dedicado a vivienda 
con varias dependencias y servicios y una superficie 
construida de 103 metros 10 decímetros cuadrados 
y útil de 92 metros 24 decímetros cuadrados. Ins
cripción: Registro de la Propiedad número I de 
Motril al tomo 1.116, libro 90.folio I 74, finca nútne
ro 8.165. 

Tipo de subasta: 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Motril (Granada) a 17 de julio de 
1996.-La Magistrada-Juez sustituta. Maria Gracia 
Sánchez CaldeTÓn.-La Secretarla.-62.091-3. 

BOE núm. 246 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo. y b(.\jo el número 189/1996, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del. artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias 
del Procurador señor Jiménez Martínez. en nombre 
y representación de «Caja Rural de Almerta, Socie
dad Cooperativa de Crédito». contra don Bartolomé 
Caparrós Rodríguez, sobre reclamación de crédito 
hipotecario, ascendente a la cantidad de 10.954.328 
pesetas, en los cuales. por providencia de esta fecha, 
ha acordado sacar a pública subasta el bien espe
cialmente hipotecado y que despUés se dirá, por 
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez. y término de veinte dias hábiles, habiéndose 
señalado para dichos actos los dias 5 de diciembre 
de 1996. 13 de enero de 1997 y 13 de febrero 
de 1997. todos ellos a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este:Juzgado. las últimas para el 
caso de ser declarada desierta la anterior. y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera es el relacionado 
en la escritura de constitución de hipoteca: para 
la segunda. con rebaja del 25 por 100. y para la 
tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera y segunda. 
pudiéndose hacer en calidad de ceder el remate 
a tercero. Y los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán ingre
sar. previamente, en la c~enta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VlZcaya. 
el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitaCión. ' 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del ·artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndoSe 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma al demandado. a quien no le hubiere podi
do notificar los señalamientos de subasta por cual
quier causa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nümero 17. ViVienda única, en la planta 
cuarta, escalera tercera, bloque 39, tipo A. con una 
superficie construida de 106.35 metros cuadrados. 
y útil de 82,43 metros cuadrados. Fonna parte del 
edificio sito ,en término de Murcia, partido del Pal
mar, barrio de los Rosales, primera fase, bloque 39. 

Inscrita al libro 238, sección undécima, folio 187. 
fmca número 4.687 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Murcia. 

Valorada, a efectos de subasta, en 13.230.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 13 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-61.86l. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez. Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha, 
recaida en autos de juicio número 339/1996-C, Que 
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se siguen a instancias de ecUa de Ahorros del Medi~ 
terráneo, representada por el Procurador señor limé
nez Martinez. contra don José Manuel Donúnguez 
Solera y doña Maria Josefa Valdepeñas Noblejas. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera, 
segunda y, en su caso. tercera vez, si fuese preciso 
y término de veinte días hábiles. el bien embargado 
y que luego se relacionará, señalándose para que 
tenga lugar la primera subasta. el dia 17 de diciem
bre. a las once horas. 

Si no concurrieran postores. para la segunda 
subasta. que se llevará a efecto con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación. se señala el dia 
17 de enero de 1997. a las once horas. 

y de no haber postores, para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo, se señala el dis 17 
de febrero~ a las once horas, bcijo las sigu,ientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los posibles licitadores consignar. previa
mente, en la cuenta provisional de este Juzgado. 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, número 
3.108. el 20 por 100 del precio de tasación del 
bien, y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas. deberán, igualmente. consignar el 20 por 
100 de la tasación. con rebaja del 25 por 100. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación 
y la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta. -Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros y que quedan de manifiesto en Secretaria 
mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. consignando. junto con 
aquél el resguardo de la consignación de las can· 
tidades antes dichas. efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las con
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
dia de los señalados. se entenderá que la subasta 
se celebra el siguiente dia hábil. 

Octava-Que en caso de, no haber podido noti~ 
ficarse al demandado los señalamientos de subasta, 
sirva el presente de notificación en fonna. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda urbana. en primera planta de superficie 
útil. de 83.02 metros cuadrados. sito en carretera 
de Mazarrón de el Palmar. 

Finca registra! número 10.120. Inscrita al libro 
244. folio 204. Sección Undécima del Registro de 
la Propiedad de Murcia~VI. 

Valorada, a efectos de subasta. en 9.927.000 pese
tas. 

Dado en Murcia a 19 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria judicial.-61.973. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha. 
recaída en autos de juicio número 255/1996-C. que 
se siguen a instancias de Banco Central Hispanoa-
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mericano. representadas por el Procurador señor 
Hemández Navajas. contra «G. P. Murcia, Sociedad 
Anónima», se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera. segunda Y. en su caso, tercera vez, 
si fuese preciso y ténnino de veinte dias hábiles, 
los bienes embargados y que luego se relacionarán. 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta 
el dia 8 de noviembre. a las once horas. 

Si no concurrieran postores. para la segunda 
subasta. que se llevará a efecto con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, se señala el día 
3 de diciembre. a las once horas. 

y de no haber postores para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 31 
de diciembre. a las once horas. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la primera subasta. 
deberán los posibles licitadores consignar, previa· 
mente, en la cuenta provisional de este Juzgado. 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya. 
sita en ,el Palacio de Justicia de esta ciudad. nÚIilero 
3.108, el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes, y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas. deberán. igualmente. consignar el 20 por 
100 de la tasación. con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación. 
y la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros y q\le quedan de manifiesto en Secretaria 
mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. consignando. junto con 
aquél el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas. efectuada en la entidad ban
carla y cuenta señalada en la primera de las con· 
diciones. 

Séptima-Que en caso de ser festivo cualquier 
dia de los señalados, se entenderá que la subasta 
se celebra el siguiente dia hábil. 

Octava-Que en caso de no haber podido noti
ficarse al demandado los señalamientos de subasta, 
sirva el presente de notificación en fonna. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 5.618, del Registro de la Pro
piedad número 2 de Murcia. Inscrita al libro 83. 
Sección Primera. folio 50. 

Valorada, a efectos de subasta, en 2.650.000 pese
tas. 

2. Finca registral número 5.634, del Registro 
de la Propiedad de Murcia-2. Inscrita al libro 83. 
Sección Primera. folio 90. 

Valorada, a efectos de subasta. en 2.650.000 pese
tas. 

3. Finca registral número 5.638, del Registro 
de la Propiedad de Murcia-2. Inscrita al libro 83. 
Sección Primera. folio 90. 

Valorada, a efectos de subasta, en 2.650.000 pese
tas. 

4. Finca registra! número 5.639. del Registro 
de la Propiedad de Murcia-2. Inscrita al libro 83. 
Sección Primera. folio 92. 

Valorada, a efectos de subasta, en 2.650.000 pese
tas. 

5. Fmca registral número 5.659. del Registro 
de la Propiedad de Murcia-2. Inscrita al libro 83. 
Sección Primera. folio 83. 

Valorada, a efectos de subasta. en 38.425.000 
pesetas. 
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6. Finca registra! número 5.663. Insc.nta al libro 
83. Sección Primera. folio 140 del Registro de la 
Propiedad de Murcia-2. 

Valorada, a efectos de subasta. en 38.292.500 
pesetas. 

7. Finca registral número 5.664. del Registro 
de la Propiedad de Murcia-2. Inscrita al libro 83. 
Sección Primera. folio 142. 

Valorada, a efectos de subasta. en 38.648.000 
pesetas. 

8. Finca registra! número 5.665. del Registro 
de la Propiedad de Murcia·2. Inscrita al libro 83. 
Sección Primera, folio 144. 

Valorada, a efectos de subasta. en 33.787.500 
pesetas. 

9. Finca registral número 5.670, del Registro 
de la Propiedad de Murcia-2. Inscrita al libro 83, 
Sección Primera. folio 154. 

Valorada, a efectos de subasta, en 38.425.000 
pesetas. 

10. Finca registra! número 5.672, del Registro 
de la Propiedad de Murcia-2. Inscrita al libro 83. 
Sección Primera. folio 158. 

Valorada, a efectos de subasta, en 33.292.500 
pesetas. 

11. Finca registra! número 5.666, del Registro 
de la Propiedad de Murcia-2. Inscrita al libro 83. 
Sección Primera, folio 146. 

Valorada, a efectos de subasta, en 38.425.000 
pesetas. 

12. Finca registral número 5.673. del Registro 
de la Propiedad de Murcia-2. Inscrita al libro 83, 
Sección Primera. folio 160. 

Valorada, a efectos de subasta, en 38.425.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 1 de octubre de 1996.-La 
Secretaria judicial. -6 2.068-3. 

MUROS 

Edicto 

Doña Maria del Carmen lsasi Vareta, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Muros (La Coruña) y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, que se siguen en este Juzgado con el número 
144/1996. promovidos por Banco Central Hispano
americano, representado por el Procurador señor 
González Cerviño. contra doña Encamación Fer· 
nández Martinez y don Ramón Fernández Rivas. 
sobre reclamación de crédito hipotecario. se ha acor
dado sacar a pÚblica subasta, por ténnino de veinte 
días. la fmca cuya relación y tipo se dirá. y cuyo 
remate tendrá lugar en hq¡ fechas y bajo las con
diciones siguientes. 

Señalamientos de las subastas 

Primera subasta. a celebrar el día 25 de noviembre 
de 1996. a las diez treinta horas. 

Segunda subasta, a celebrar el día 23 de diciembre 
de 1996. a las diez treinta horás. 

Tercera subasta, a celebrar el día 22 de enero 
de 1997. a las diez treinta horas. 

Condíciones de las subastas 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
deIJuzgado. 

Segunda-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta -podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. acompa
ñando al mismo resguardo acreditativo de haber 
ingresado la consignación que luego se señalará, 
posturas que se conservarán en poder del Secretario 
del Juzgado. abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta. 
deberán los interesados ingresar. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 1601. clave procedimental 18. del 
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«Banco Bilhao VIzcaya. Sociedad Anónima», oficina 
de Muros (La Coruña), una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de la tasación de la fmca. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para el Caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta. se convoca una segunda, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, bajo las 
mismas condiciones que quedan dichas y estable
ciéndose la consignación a que se refiere el apartado 
anterior en el 20 por 100 de la cantidad señalada 
como tipo para ella. 

Sexta.-La tercera subasta, en su caso, se convoca 
sin sujeción a tipo, en las mismas condiciones que 
las anteriores, debiendo consignar los interesados, 
para poder participar en ella, una cantidad igual 
que la señalada para la segunda subasta. 

Séptima.-La parte aetora está exenta de la COn
signación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas. 

Octava.-Todo licitador se entiende que acePta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra_ 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hay. al 
crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a sú extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta y tipo 

Urbana. Parcela novena. Finca denominada 
«Huertas del Campo de Rebordiño», sita en ténninos 
de la calle del Bombé, de la villa y municipio de 
Muros, inculto, de la superficie de 228 metros cua
drados, en el que se enclava una casa de planta 
baja y piso alto. de antigua construcción y en mal 
estado de conservación, que ocupa unos 130 metros 
cuadrados de dicha superficie. Linda: Norte. con 
la parcela sexta de Francisco Femández Martínez. 
y resto de la fmca matriz; sur y este. resto de la 
fInca matriz. y oeste. con herederos de don Antonio 
Femández Carou y esposa. Goza de una servidum
bre de toda clase. como si de una calle o vía pública 
se tratare, que grava la total superficie del resto 
de la fmca matriz, fInca registral 4.248 de Muros. 
Inscrita al folio 48 del libro 69 de Muros, tomo 
302"'del archivo, fmca 9.605. inscripción primera. 

Tipo de la subasta: 10.517.760 pesetas. 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado. para los 
diarios oficiales en que se ha acordado su inserción, 
asi como de notificación a los deudores. en caso 
de que los mismos no fueren hallados. expido. sello 
y firmo el presente en Muros a 2 de septiembre 
de' 1996.-La Secretaria, Maria del Carmen Isasi 
Varela.-62.081·3. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Doña María Isabel Jiménez Sánchez. Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de NavaImoral de la Mata, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el 
número 265/1993. se tramita procedimiento dejui
cio ejecutivo. a instancia de Banco Español de Cré
dito, contra don Bautista Cañadas Correas y doña 
Rosa López Martín. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 15 de noviembre de 1996. 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima:.. número 1167. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
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el número y el año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptAndose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su e~ción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de diciembre de 1996, 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente: y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de enero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se Sacan a subasta y su valor 

Urbana, casa-habitación con corral al fondo. sita 
en calle General Mola, 3, de Valverde de la Vera 
(Cáceres). Finca registral número 2.580. folio 142. 
tomo 619, libro 31 del Registro de la Propiedad 
de Jarandilla de la Vera (Cáceres). Valorada en 
8.160.000 pesetas. 

Rústica, terreno de secano con olivos, a1 sitio de 
Las Suertes, término de Valverde de la Vera, de 
unas 25 áreas. Finca registral número 2.574, folio 
15, tomo 491, libro 24 del Registro de Jarandilla 
de la Vera. Valorada en 200.000 pesetas. 

Rústica, terreno de secano con olivos, al sitio de 
El Lobro. término de Valverde. de unas 30 áreas. 
Finca registral número 2.575. folio 17. tomo 491, 
libro 24 del Registro de Jarandilla de la Vera. Val~ 
rada en 180.000 pesetas. 

Urbana, secadero situado en calle Arco de la Villa, 
de Valverde de la Vera. Finca registral número 
2.576. folio 19. tomo 491, libro 24. Valorada en 
150.000 pesetas. 

Rústica, terreno de secano, al sitio de Prados Ver
des de la Riverilla. término de Valverde de la Vera. 
Finca registral número 2.577. folio número 21, tomo 
491, libro 24. Valorada en 600.000 pesetas. 

Rústica, terreno de secano. al sitio de Cerro de 
las Hebes de la Riverilla. término de Valverde. Fmca 
registral.nútnero 2581, folio 29. tomo 491, libro 
14. Valorada en 300.000 pesetas. 

Rústica, terreno de cereal. conocido por suerte 
del Morco de la Riverilla. de 5 áreas. término de 
Valverde. Finca registra! número 1.367. folio 82. 
tomo 341. libro 14. Valorada en 150.000 pesetas. 

Rústica, ténnino de Pastos de la Riverilla, sito 
en Prado Verde. ténnino de Valverde. 28 áreas. 
Finca registra! número 1.370, folio 85. tomo 341, 
libro 14. Valorada en 100.000pesetas. 

Rustica, prado de secano. al sitio de Prado de 
Socarie. de 2 hectáreas. Finca registral número 
1.372. folio 87. tomo 341, libro 14. Valorada en 
500.000 pesetas. 

Rústica, olivar a Las Suertes. término de Valverde, 
de 27 áreas. Finca registral número 1.374, folio 
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89, tom0341, folio 14. Valorada en 216.000 pesetas. 
Rústica, olivar de Las Suertes. ténnimo de Val

verde, de 35 áreas. Finca registral número l.377. 
folio 92. tomo 341, libro 14. Valorada en 280.000 
pesetas. 

Dado en Navahnoral de la Mata a 31 de julio 
de 1996.-La Juez accidental, Isabel Jiménez Sán
chez.-EI S~retario.-61.894. 

OCAÑA 

Edicto 

Don Vitorio Serrano García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Ocaña (Toledo) 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 111/1995, se siguen autos de pro
cedimiento hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, instado por la Procuradora doña Reme
dios Ruiz Benavente. en representación de (íBanco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
con domicilio en callé Alcalá, 49. Madrid. contra 
don Manuel Gaceia Lariente, con domicilio en calle 
Las Pozos. 38, de Santa Cruz de la Zarza (Toledo), 
y doña Gregoria Esteban López Loriente. con domi
cilio en calle Los Pozos. 38. Santa Cruz de la Zarza 
(Toledo). sobre reclamación de 9.274.172 pesetas 
de principal, más intereses y costas; en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en Primera 
subasta pública, el próximo día 19 de noviembre. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la plaza de Duque, número 1, de 
Ocaña. por ténnino de veinte días y precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. las 
siguientes fmcas propiedad de los demandados ante
riormente mencionados: 

l. En Santa Cruz de la Zarza: Era, hoy solar. 
en Cueva de la Ropilla, con 22 áreas 83 centiáreas. 
Linda: Norte, don Guillermo Fuentes; sur. calle; 
este, doña Pilar López. y oeste. don Doroteo Cán
dido Garcia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ocaña al tomo 1.140, libro 202. folio 34. fmca 
24.393, inscripción tercera. Propiedad de don 
Manuel Garcia Latiente. 

2. En Santa Cruz de la Zarza: Cereal en la Senda 
del León Trigo o viña de Cezar, de 8 fanegas. en 
3 hectáreas 62 centiáreas. Linda: Norte y oeste. 
doña Maria Teresa Pacheco; sur, doña Gloria Mar
tínez. y este. doña Josefa Peña. polígono 34, parcela 
461. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña 
al tomo 226. libro 32, folio 219. fmca 3.461. ins
cripción Séptima. 

3. En Santa Cruz de la Zarza: Una tierra de 
cereal secano, en el paraje Camino de Uclés, de 
5 fanegas. equivalente a 1 hectárea 87 áreas 90 
centiáreas. Linda: Norte, don Domingo López; sur. 
señores de SUva; este, doña Amalia Tamarit, y oeste. 
don Julián López Lariente. Polígono 40, parcela 
41. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña 
al tomo 1.069. libro 188. folio 161, fmca 27.178, 
inscripción segunda. 

4. En Santa Cruz de la Zarza: Una tierra de 
cereal secano. en el paraje Las Corrales del Prior 
o Churrero. de 3 fanegas. equivalentes a 1 hectárea 
12 áreas 63 centiáreas. Linda: Norte, con el Carril 
de las Carretas; sur. con Senda de OC8ña; este, don 
Cleto Ruiz, y oeste. don Eugenio Muñoz. Polígono 
45. parcelas 545 y 546. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ocaña, al tomo 925. libro 161, 
folio 209. Imca 20.850. inscripción tercera. 

5. En Santa Cruz de la Zarza: Una viña en el 
paraje El Monte de Ocaña, de 4 fanegas, equiva
lentes a 1 hectárea 50 áreas 32 centiáreas. Linda: 
Norte. Carril de las Carretas; sur, don Joaquín Trigo; 
este. don Manuel Alcázar, y oeste:. don Gregorio 
García Cuenca. Polígono 23. parcela 408. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad-de Ocaña al tomo 
925. libro 161, folio 211, Imca 20.852. inscripción 
tercera. 

6. En Santa Cruz de la Zarza: Una tierra de 
cereal secano en el paraje Camino de Vtllatobas 
o Casilla Dobles, de 4 fanegas. equivalentes a 1 
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hectárea 50 áreas 32 centiáreas. Linda: Norte. con 
camino; sur, don Cándido Garcia; este, don Valentin 
Urbina, y oeste, con camino. Poligono 23. parcela 
320. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña 
al tomo 925, libro 161, folio 212. fmea 20.853, 
inscripción tercera. 

7. En Santa Cruz de la Zarza: Tierra de cereal 
de secano en el paraje Entrecañadas. de 3 fanegas 
6 celemines. equivalentes a 1 hectárea 31 áreas 52 
centiáreas. Linda: Norte. herederos de don Marián 
Uebina; sur, los de Ventura de Trigo; este, con Ayun· 
tamiento. y oeste, don Jerónimo Liscano. PoUgono 
9. parcela 463. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Ocaña al tomo 925. libro 161. folio 227. 
fmea 20.868. inscripción tercera. 

8. En Santa Cruz de la Zarza: Tierra de cereal 
de secano, en el paraje Garciolis o La Huesa. de 
1 hectárea 31 áreas 52 centiáreas. Linda: Norte. 
con senda; sur, don Nicolás Muñoz; este, con senda. 
y oeste, doña Purificación Prior. PotigaDo 5. parcela 
135. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña 
al tomo 925. libro 61. folio 230. fmca 20.871. ins
cripción tercera. 

9. En Santa Cruz de la Zarza: Una tieITa de 
cereal secano. en el paraje Camino de Tarancón, 
de 2 fanegas 6 celemines. equivalentes a 93 áreas 
94 centiáreas. Linda: Norte. con el camino de Taran
cón; sur, con la carretera; este, don Juan José 
Muñoz. y oeste. don Francisco Albares. Polígono 
39, parcela 36. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ocaña al tomo 813. libro 137, folio 54. 
fmca 15.506. inscripción tercera. 

10. En Santa Cruz de la Zarza: Una tierra de 
cereal secano. en el paraje conocido por La Con
cepción o La Noguera. de 2 fanegas 6 celemines, 
equivalentes a 93 áreas 94 centiáreas. Linda: Norte. 
don Bonifacio Loriente; sur y este. don López de 
la Fuente, y oeste, don Tomás Arribas. Potigono 1. 
parcela 72. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ocaña al tomo 813, libro 137. folio 58, fmea 
15.508. inscripción tercera. 

11. Otra tieITa de cereal secano, en el paraje 
La Loma, de 2 fanegas. equivalentes a 65 áreas 
16 centiáreas. Linda: Norte. con camino; sur y oeste, 
don Juan Palacios, y este. don Manuel Garcia-Cuen
ea. Polígono 25. parcela 63. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ocaña al tomo 925, libro 161. 
folio 213. fmea 20.854, inscripción tercera. 

ti. Una tieITa de cereal secano, en el panye 
Olivilla del Tundidor o Camino de Taranc6n, con 
2 fanegas, equivalentes a 65 áreas 16 centiáreas. 
Linda: Norte, con camino; sur. con la carretera; 
este. don Joaquín López-Loriente. y oeste. don Gre
gario Raboso. Polígono 21, parcela 40. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ocaña al tomo 1.069, 
libro 188, folio 160, fmea 27.177, inscripción 
segunda. 

13. Un olivar en el pat1\ie Cabozo o Cuesta 
del Polvo, de 1 hectárea 12 áreas. Linda: Norte, 
don Carlos Muñoz; sur y este, con Carril, y oeste, 
don Carlos Muñoz. Polígono 5. parcela 313, a, b 
y c. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña 
al tomo 925, libro 161, folio 218, fmea 20.859, 
inscripción tercera. 

14. Una tieITa de cereal secano, en el paraje 
Las Degolladas, de 2.5 fanegas, equivalentes a 93 
áreas 95 centiáreas. Linda: Norte, doña Joaquina 
Trigo; sur, don Nazario Sánchez; este, don Isaac 
Prior, y oeste, don Avelino Trigo. Potigono 11. par
cela 487. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ocaña al tomo 1.069, libro 188, folio 159, fmca 
27.176, inscripción segunda. 

15. Una viña en el paraje Pozo del Camino de 
la Fuente, con unas 800 vides, en una extensión 
de 2 fanegas, equivalente a 75 áreas 16 centiáreas. 
Linda: Norte. con Carril de la Yegua; sur, don Libo
rio de las Fuentes; este, don Esteban Garcia. y oeste, 
don Jacinto Gallo. Polígono 42, parcela 90. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ocaña al tomo 
1.069, libro 188, folio 157, fmca 27.174, inscripción 
segunda. 

16. Una tierra de cereal secano, en el paraje 
Camino de Ocaña o Servilletas, con 27 olivos, en 
una extensión de 2 fanegas, equivalentes a 75 áreas 
16 centiáreas. Linda: Norte, don Andrés López; 
sur, camino de Ocaña; este, don Julián de la Osada 
García. y oeste, con Carril de las Servilletas. Poli-
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gono 16, parcela 69. a y b. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ocaña al tomo 1.069, libro 188. 
folio 158, fmca 27.175, inscripción segunda. 

Condiciones 
Primera.-El tipo del remate será de 20.790.000 

pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
la totalidad de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto el 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, junto con aquél, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, autos y certi
ficación del Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.8

• están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 19 de diciembre, a las 
doce horas. con las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 20 de enero de 1997, a las 
doce horas, rigiendo también las mismas condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Ocaña a 4 de septiembre de 1996.-EI 
Juez. Vitorio Serrano García.-El Secreta
rio.-62.093. 

OCAÑA 

Edicto 

Doña Mercedes Femández Faraldo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Ocaña. 
(Toledo) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 92/1996, se siguen autos de pro
cedimiento hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. instado por la Procuradora doña Ana 
Consuelo González Montero, en representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
con domicilio en paseo de la Castellana, 7, Madrid, 
contra «R H. Ontigola, Sociedad Limitada», con 
domicilio en calle Goya, 23, Aranjuez (Madrid), 
sobre reclamaci6n de 42.624.699 pesetas de prin
cipal, más otros 10.000.000 de pesetas presupues
tados para intereses. gastos y costas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
subasta pública, el próximo día 8 de noviembre de 
1996 y hora de las doce, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Duque, número 
1, de Ocaña, por término de veinte dias y precio 
pactado~ en la escritura de constitución de la hipo
teca, la fmca propiedad del demandado anterior
mente mencionado. 
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Casa de labranza señalada con el número 3 en 
la calle de Las Peñuelas, con vuelta y fachada a 
la calle de Las Fuentes o El Alamillo. Consta de 
corral, cuadra, pajares, pozo, bodega, lagar. porche 
y vivienda para el encargado. Ocupa una superficie 
de 2.908.80 metros cuadrados. Linda: Por la dere
cha, entrando. en linea de 61 metros, calle Fuentes; 
izquierda. en linea de 51 metros, Eusebio Mancheño 
y otros; fondo, en linea de 35.10 metros, herederos 
de Emilio Diaz Regañón, y frente. calle Peñuelas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, 
al tomo -1.110, libro 45, folio 93, fmca número 
5.257, inscripción cuarta. Finca sita en Ontigola 
(Toledo). 

Condiciones 
Primera.-El tipo del remate será de 94.200.000 

pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
la totalidad de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto, el 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, junto con aquél. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. autos y certi
ficación del Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que _el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de diciembre de 1996 
y hora de las doce, con las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 30 de diciembre 
de 1996. y hora de las doce. rigiendo también las 
mismas condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Ocaña a 30 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Mercedes Femández Faraldo.-EI Secreta
rio.-63.248-3. 

ONTINYENT 

Ediclo 

Doña Maria Ángeles Oliveira Gil, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ontinyent (Va
lencia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el núme
ro 228/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario, regulado por el articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Caja Rural de Valencia. 
SCC», representada por el Procurador señor Valls 
Sanchís. contra don Luis V:lla Catalá y doña Maria 
del Remedio Santamaria Segrelles, en el que he 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y valor de su tasación, las fmcas hipotecadas que 
se indicarán para 10 que se ha señalado el dia 26 
de febrero de 1997, a las doce horas, en este Juzgado. 
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En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
26 de marzo de 1997. a la misma hora y en igual 
lugar. y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la· segunda subasta, se señala para la tercera de 
las fmeas hipotecadas. sin sujeción a tipo, el día 
30 de abril de 1997, a la misma hora y en igual 
lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derSe. por causa de fuerza mayor, tendrian lugar 
al siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ· 
caya, Sociedad Anónima». sito en la plaza de la 
Concepción. número 6, una cantidad igual. por lo 
menos, al 30 por 100 del valor de las fmcas que 
sirve de tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metalico o 
cheques, Y para el supuesto de que la notificación 
a que se contrae la regla 7,8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la . 
antelación suficiente. el presente edicto servirá de 
notificación bastante a lo previsto en la misma. 

Fincas que se subastan 

Urbana. Edificio en Albaida, avenida de Ontin· 
yent, sin número, con una superficie de 160 metros 
cuadrados. inScrita en el Registro de la Propiedad 
de Albaida al tomo 622, horo 68, folio 139, fmca 
número 4.269. inscripción sexta. 

Valorada, a efectos de subasta, "en 9.000.000 de 
pesetas. 

Urbana. Local en planta primera, sito en Albai
da. de superficie 55 metros cuadrados. inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Albaida al tomo 664, 
libro 72, folio 132. fmca número 6.171. inscripción 
cuarta. 

Valorado en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Ontinyent a 14 de septiembre 
de 1996.-La Juez, Maria Ángeles Oliveira Gil-La 
Secretaria-61.880. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Oliveira GiL Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ontinyent. 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 33/1993, promovidos 
por el Procurador don Miguel Valls Sanchis. en 
nombre y representación de don Jems Maria Lázaro 
Marco. contra don Federico Moreno Santandréu. 
sobre reclamación de 3.030.000 pesetas de principal, 
máS 1.400.000 pesetas, provisionalmente calculadas 
para intereses y costas, en los que. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta y ténnino de veinte dlas 
los bienes que se dirán y bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-La subasta se celebrará el día 5 de mar
zo de 1997. a las doce horas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar. previamente. el 30 por 100 del tipo señalado 
para esta subasta, en la cuenta corriente nÚIDe-
ro 44080000-17003393 de la agencia del Banco 
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Bilbao Vizcaya, sita en la plaza de la Concepción 
de esta localidad, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento. 
sin cuyo requisito· no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta; solamente la parte ejecutante podrá ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenidas por la Ley, así como los titulos de pro
piedad de las fmcas, suplidos por la certificación 
del Registro, están de manifiesto en Secretaria, don· 
de podrán ser examinados por cuantos deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten~ 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se celebrará una segunda, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
dla 2 de abril de 1997, a la misma hora, y no 
habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta. se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo. que tendrá lugar en 
el mismo sitio y hora el dia 7 de mayo de 1997. 
y si por fuerza mayor tuvieren que suspenderse, 
se celebrarán al siguiente dla hábil o sucesivos, en 
el mismo lugar y hora, hasta que se lleven a efecto. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los demandados. del lugar día y hora señalados para 
el remate. 

Bienes que se subastan 

Urbana. Vivienda sita en calle Benalfait de Beni
ganim, con una superficie de 70 metros cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
finca número 5.602, al folio 194, tomo 416,libro 44 
del Ayuntamiento de Beniganim. Valorada 
en 50.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda compuesta de planta baja, sita 
en Beniganim, calle Benalfait, con una superficie 
de 70 metros cuadrados. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Albaida, fmca número 5.605, al 
folio 200. tomo 416. libro 44 del Ayuntamiento 
de Beniganim. Valorada en 50.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda compuesta de planta baja, en 
calle Benalfait de Beniganim, con una superficie 
de 70 metros cuadrados. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Albaida. fmca número 5.604. al 
folio 198. tomo 416, libro 44 del Ayuntamiento 
de Benlga.nim. Valorada en 50.000 pesetas. 

Urbana. Mitad indivisa vivienda en calle Caudillo, 
número 5, de Cuatretonda, de 115 metros cuadrados 
de superficie, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Albaida. finca número 2.983. folio _ 235, 
tomo 462, libro 34 del Ayuntamiento de Cuatre
tonda. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Rústica. Tierra secano, término municipal de Beni~ 
ganim, en Partida Torrella de 31 áreas 11 centiáreas 
de superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Albaida. ftnca niunero 4.603. folio 5. tomo 343. 
libro 4 del Ayuntamiento de Beniga:JÜm. Valorada 
en 1.575.842 pesetas. 

Rustica .. Tierra s~ano. en término municipal de 
Beniganim, en Parfida Torrella. de 41 áreas 30 cen
tiáreas de superficie, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Albaida. finca niunero 6.286, folio 55, 
torno 461, libro 50. Valorada en 1.698.317 pesetas. 

Rústica. Tierra secano, en ténnino de Cuatretonda 
en partida Puntarro. de 2 áreas' 80 centiáreas de 
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Albaida. mica numero 2.842, folio 195. 
tomo 439, libro 23 del Ayuntamiento de Cuatre
tonda. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Ontinyent a 14 de septiembre de 
1996.-La Juez, Maria Ángeles Oliveira Gil.-La 
Secretaria.-61.896. 
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ONTINYENT 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Oliveira Gil. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia niunero 2 de Ontinyent (Va· 
lencia) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el niune~ 
ro 449 de 1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural de Valencia, SCC. 
representado por el Procurador señor Valls Sanchis. 
contra don Leopoldo Sánchez Martinez y doña Jua· 
na Sánchez González. en los que he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y valor de su 
tasación. la fmca hipotecada que se indicará. para 
lo que se ha señalado el dla 5 de marzo de 1997, 
a las once horas. en este Juzgado. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera.. se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación. el día 2 
de abril de 1997. a la misma hora y en igual lugar. 
y para el caso de que tampoco hubiera postor en 
la segunda subasta, se señala para la tercera, de 
la fmca hipotecada sin sujeción a tipo, el dia 7 
de mayo de 1997, a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen~ 
derse por causa de fuerza mayor. tendrian lugar 
al siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con· 
mciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se reftere la regla 4.8 de 
dicho precepto, están de manifiesto en Secretaria. 
entendiendose que todo licitador acepta como has
tante la titulación obrante en autos. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad Anónima». sito en la plaza de la 
Concepción. niunero 6. una cantidad igual, por lo 
menos, al 30 por 100 del valor de la fmca que 
sirve de tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. Y para el supuesto de que la notificación 
a que se contrae la regla 7.- del artículo 131 de 
la' Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente, el presente edicto servirá de 
notificación bastante a lo previsto en la misma 

Finca que se subasta 

Casa en Ontinyent, avenida de Almansa. niune-
ro 9. Ocupa una superficie de solar de 83 metros 91 
decímétros cuadrados, de los que corresponden 45 
metros 57 decimetros al garaje. 34 metros 32 
decímetros cuadrados al trastero o cambra, y 139 
metros 27 decímetros cuadrados a las dos plantas 
de vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ontinyent, al tomo 509. libro 277, folio 15. fmea 
número 22.684. primera y segunda. Valorada 
en 15.500.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 14 de septiembre de 
1996.-La Juez, Maria Ángeles Oliveira Gil.-La 
Secretaria.-61.876. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña Maria Esther Arranz Cuesta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia niunero 2 de Orgaz (Toledo). 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, niunero 188/1995. a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don Juan Patiño Loarces y doña TeófLIa Bete--
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ta Velasco. y por medio del presente edicto se sacan 
a la venta en primera, segunda y tercera públicas 
subastas. en ténnino de veinte días, la fmea que 
se dirá y que garantiza en el procedimiento incoado 
el crédito de la aetora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 9.200.000 pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso, el 75 
por 100 del importe que sirvió de tipo a la primera. 

Para la tercera sUbasta, también en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado. abierta en 
el Banco Bilbao VlZCaya. sucursal de Sonseca. cuen
ta corriente número 43.01, si desean inteIVenir en 
la subasta el 20 por 100 efectivo del importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz ([oledo). sito en calle Mora, '5. 

Por lo que se refiere a la primera. el día 19 de 
noviembre de 1996. a las diez quince horas. 

Para·la segunda, el dia 13 de diciembre de 1996. 
a las diez quince horas. 

Para la tercera. el día 10 de enero de 1997, a 
las diez quince horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis~ 
tro. a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la aetora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de esta subasta 

Única. Vivienda unifamiliar. en el casco urbano 
de Villafranca de los Caballeros, con entrada por 
una calle particular con salida a la calle de Jesús 
y Maria. sin número municipal. Consta de planta 
baja, distribuida en entrada, cocina, comedor y par
che, con una superficie total construida de 37 metros 
35 decimetros y una superficie útil total de 26 metros 
55 decimetros, todos cuadrados, más cochera. con 
superficie construida de 16 metros 25 decimetros, 
y útil de 12 metros 96 decimetros. todos cuadrados. 
y planta alta, distribuida en escalera. cuarto de estar. 
dos dormitorios y baño, con una superficie total 
construida de 53 metros 60 decimetros y una super
ficie útil total de 44 metros 30 decimetros, todos 
cuadrados. Total superficie construida en vivienda, 
90 metros 95 decimetros cuadrados; total superticie 
útil en vivienda, 83 metros 81 decimetros cuadrados. 

Está construida sobre un solar que tiene una super
ficie inscrita de 96 metros 50 decimetros cuadrados 
y una superficie real de 104 metros cuadrados. que 
linda: Frente. calle particular; derecha, entrando, 
solar y vivienda número tres; fondo. don Ángel Orto
no. e izquierda, solar y vivienda número uno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madri
dejos. tomo 907, libro 89. folio 31, fmca núme
ro 12.766, inscripción primera y pendiente a favor 
del matrimonio fonnado por don Juan Patiño Loar
ces y doña Te6ft1a Beteta Velasco. 

Título: Pertenece la fmca urbana descrita al matri
monio deudor. según escritura de compraventa y 
declaración de obra nueva., que ante el Notario de 
Madridejos don Francisco Martln-Rabadán Muro. 
fue otorgada el día 15 de julio de 1992. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Orgaz a 26 de julio de 1996.-La Juez, 
Maria Esther Arranz Cuesta.-El Secreta
rio.-61.846. 

-.. _-----------------
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ORGAZ 

Edicto 

Doña Maria Esther Arranz Cuesta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de OrgaZ (Toledo), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 213/1995. a instancia de 
.:Caja Rural de Toledo, Sociedad Cooperativa de 
Crédito». contra .:Manufacturas García de Bias. 
Sociedad Limitada», don Isabelo Garcm de Bias 
Ruiz, don Pedro Garcia de Bias Sánchez de Rojas 
y doña Cannen Ruiz Gómez. y por medio del pre
sente edicto se sacan a la venta en primera. segunda 
y tercera públicas subastas, en término de veinte 
dias, las fmcas que se dirán y que garantizan en 
el procedimiento incoado el crédito de la aetora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca que es 
el siguiente: 

A) Para la fmca registral número 13.933 la can
tidad de 29.481.000 pesetas. 

B) Para la fmca registral número 12.869 la can
tidad de 3.999.000 pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso. el 75 
por 100 del importe que sirvió de tipo a la primera. 

Para la terceta subasta. también en su caso. se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar. previamente. en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado. abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de Sonseca., cuen
ta corriente número 43.01, si desean intervenir en 
la subasta el 20 por 100 efectivo del importe. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz ([01000). sito en calle Mora, 5. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 19 de 
noviembre de 1996, a las diez horas. 

Para la segunda. el dia 13 de diciembre de 1996, 
a las diez horas. 

Para la tercera. el dia 10 de enero de 1997. a 
las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la aetora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos,. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de esta subasta 

l. Rústica, una tierra en término de Sonseca 
(Toledo), al sitio de Los Borregos. de caber una 
superficie de 40 áreas. Dentro del perímetro existe 
la siguiente edificación: Nave industrial. que COnsta 
de planta baja y planta alta, integrada cada una 
de ellas de: La planta baja, consta en su parte frontal 
de una zona destinada a oficinas y aseos y ~scalera 
de acceso a la planta alta. ocupando esta zona una 
superficie de 75 metros cuadrados y a continuación 
una nave diáfana destinada a fábrica. que ocupa 
una superficie de 525 metros cuadrados. existiendo 
en un lateral portada de acceso a la misma. La 
planta alta. y en su parte frontal existe una zona 
destinada a oficinas y aseos. accediéndose a esta 
planta a través de una escalera que arranca de la 
planta baja, ocupando esta planta una superficie 
de 75 metros cuadrados. El resto de la superficie 
no construida se destina a terreno. La nave. pro
piamente dicha. linda por todos sus aires con la 
fmca donde se halla ubicada. y ésta linda: Al norte. 
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don Juan Manuel García Pulgar Medina; sur. con 
don Francisco Garcia de Bias; este. con fmea de 
don Pedro Garcia de Bias, y al oeste. con el camino 
de Casalgordo. 

El terreno está inscrito al tomo 1.129. libro 142. 
folio 115. fmca número 13.933. inscripción cuarta. 

Titulo: El terreno sobre el que se construyó la 
nave corresponde a la sociedad por aportación 
hecha por el socio don Pedro Garcia de Blas en 
el acto constitutivo de la sociedad y la obra por 
haberla construido de nueva planta según consta 
en la escritura de declaración de obra nueva otor
gada ante el Notario de Sonseca, don Rosendo 
Rodriguez Moreno, el día 3 de noviembre de 1989. 

La anterior fmea es propiedad de la sociedad mer
cantil de responsabilidad limitada .:Manufacturas 
Garcia de BIas, Sociedad Limitadalt. 

2. Rústica Una tierra, en ténnino de Sonseca 
(Toledo). al sitio de Los Borregos, que también 
denominan de San Juan, de caber una superficie 
en virtud de segregación ya efectuada de 33 áreas 
41 centiáreas 50 decimetros cuadrados, que linda: 
Al norte, con don Juan Manuel ·García Pulgar Medi
na; sur. con don Francisco Garcia de Bias; este, 
con don Martos Martln Rojas. y al oeste. con fmca 
de la sociedad «Manufacturas Garcia de Bias, Socie
dad Limitada». 

Inscrita al tomo 1.064, libro 130, folio 127. fmca 
número 12.869, inscripción segunda. 

La fmca anteriormente descrita en propiedad de 
don Pedro Garcia de BIas Sánchez de Rojas. con 
carácter privativo, habiéndole sido adjudicada por 
óbito de su padre don lsabelo Garcia de Bias Valen
tiri y donación que le hizo su madre doña Maria 
Sánchez de Rojas Marin. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a las personas interc;sadas. 

Dado en Orgaz a 26 de julio de 1996.-La Juez, 
María Esther Arranz Cuesta.-El Secreta
rio.-61.847. 

ORIHUELA 

Edicto. 

Don José Manuel Galiana Serrano. Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Orihuela (Alicante) y su 
partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 515/1992, ins
tados por Caja de Ahorros del Mediterráneo. repre
sentada por el Procurador señor Martinez Moscar
dó, contra las fmcas especialmente hipotecadas por 
«Magacha, Sociedad Anónittla», en cuyos autos. en 
providencia de fecha de hoy, ha acordado sacar 
a pública subasta las fmcas hipotecadas que luego 
se dirán por término de veinte dias. La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
por primera vez el próximo dia 4 de febrero de 
1997. a las diez horas; por segunda, el dia 4 de 
marzo de 1997. a las diez horas, y por tercera. 
el día 3 de ·abril de 1997, a las diez horas. con 
las siguientes cOndiciones: 

. Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior. y para la tercera. 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda. pues. en 
otro caso. se suspenderá el remate hasta que se 
dé cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera-Salvo el derecho que tiene la parte aetora 
en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción. deberán consignar en la 
cuenta abierta por este Juzgado. en el Banco Bilbao 
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Vizcaya de esta población, un depósito del 20 
por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subastas. y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante Ips acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos. 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones antes eXpre
sadas, y si no las acepta, no le será admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
estas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas conforme a los articu
las 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en ella, sirva la publicación del 
presente edicto de notillcación a! deudor del seña
lamiento del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al. 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Fincas objeto de subasta 

l. Número tres. Vivienda en la planta baja, situa
da en Torrevieja (Alicante), edificio dtzian, con 
acceso por la calle San Miguel de Salinas. Es de 
tipo B Y se sitúa a la derecha saliendo del ascensor. 
Tiene una superficie construida de 59 metros 4 decí
metros cuadrados, compuesta de varias habitaciones 
y dependencias y linda: Izquierda, entrando, calle 
San Miguel de Salinas; derecha, patio de luces y 
caja de ascensor, y fondo, doña Carmen Serna. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela al tomo 2.036, libro 909, fo
lio 186, fmca número 57.319. 

Tipo de subasta: 8.083.200 pesetas. 
2. Número cinco. Vivienda en la primera planta, 

situada en Torrevieja (Alicante), edificio dtzian, 
con acceso por la calle San Miguel de Salinas. Es 
de tipo C y se sitúa a la derecha saliendo del ascen
sor. Tiene una supe'rficie construida de 73 metros 
59 decimetros cuadrados, compuesta de varias habi
taciones y dependencias, y linda: Izquierda, entran
do, calle San Miguel de Salinas; derecha, patio de 
luces y caja de ascensor, y fondo, doña Carmen 
Serna. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela al tomo 2.036, libro 909. fo
lio 190, finca número 57.323. 

Tipo de subasta: 8.620.800 pesetas. 
3. Número seis. Vivienda en la segunda planta, 

situada en T orrevieja (Alicante), edificio «Itziar», 
con acceso por la calle San Miguel de Salinas. Es 
de tipo C y se sitúa a la izquierda saJ.iendo del 
ascensor. Tiene una superficie construida de 73 
metros 59 decimetros cuadrados. compuesta de 
varias habitaciones y dependencias, y linda: Dere
cha, entrando, calle San Miguel de Salinas y rampa 
de acceso a la planta de sótano; izquierda, patio 
de luces y caja de ascensor, y fondo, doña Bien
venida Olmos y resto de fmca de donde se segregó 
el solar sobre el que se ubica. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela al tomo 2.036, libro 909. fo
lio 192. fmca número 57.325. 

Tipo de subasta: 8.620.800 pesetas. 
4. Número siete. Vivienda en la segunda planta, 

situada en Torrevieja (Alicante), edificio «Itziar», 
con acceso por la calle San Miguel de Salinas. Es 
de tipo C y se sitúa a la derecha saliendo del ascen-
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sor. Tiene una superficie construida de 73 metros 
59 decimetros cuadrados, compuesta de varias habi
taciones y dependencias, y linda: Izquierda, entran
do. calle San Miguel de Salinas; derecha, patio de 
luces y caja de ascensor. y fondo, doiia Carmen 
Serna. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela al tomo 2.036, libro 909, fo
lio 194, fmca número 57.327. 

Tipo de subasta: 8.620.800 pesetas. 
5. Número diez. Vivienda en la cuarta planta, 

situada en Torrevieja (Alicante), edificio dizia.o, 
con acceso por la calle San Miguel de Salinas. Es 
de tipo C y se sitúa a la izquierda saliendo del 
ascensor. Tiene una superficie construida de 73 
metros 59 decimetros cuadrados, compuesta de 
varias habitaciones y dependencias, y linda: Dere
cha, entrando,. calle San Miguel de Salinas y rnmpa 
de acceso a la planta de sótano; izquierda, patio 
de luces y caja de ascensor, y fondo. doña Bien
venida Olmos y resto de fmca de donde se segregó 
el solar sobre el que se ubica. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela al tomo 2.036, libro 909. fo
lio 200, fmca número 57.333. 

Tipo de subasta: 8.620.800 pesetas. 
6. Número once. Vivienda en la cuarta planta, 

situada en Torrevieja (Alicante), edificio dtziar», 
con acceso por la calle San Miguel de Salinas. Es 
de tipo C y se sitúa a la derecha saliendo del ascen
sor. Tiene una superficie construida de 73 metros 
59 decímetros cuadrados, compuesta de varias habi
taciones y dependencias, y linda: Izquierda, entran
do. calle San Miguel de Salinas; derecha, patio de 
luces y caja de ascensor. y fondo. doña Carmen 
Serna. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela al tomo 2.036. libro 909, fo
lio 202. fmca número 57.335. 

Tipo de subasta: 8.620.800 pesetas. 
7. Número doce. Vivienda en la última planta 

o de áticos, situada en Torrevieja (Alicante), edificio 
«ltzian. con acceso por la calle San Miguel de Sali· 
nas. Es de tipo C y se sitúa a la izquierda saliendo 
del ascensor. Tiene una superficie construida de 73 
metros 59 decimetros cuadrados, compuesta de 
varias habitaciones y dependencias, y linda: Dere
cha, entrando, calle San Miguel de Salinas y rampa 
de acceso a la planta sótano; izquierda. patio de 
luces y caja de ascensor, y fondo, doña Bienvenida 
Olmos y resto de fmca de donde se segregó el solar 
sobre el que se ubica. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela al tomo 2.036, libro 909, fo
lio 204. fmca número 57.337. 

Tipo de subasta: 8.620.800 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 26 de septiembre 
de 1 996.-El Magistrado-Juez, José Manuel Galiana 
Serrano.-EI Secretario.-62.035-58. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 3 de Palencia y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de juicio declarativo de menor 
cuantía número 116/1994, a instancia de «losé 
Mariano Calvo Pérez, Sociedad Limitada» contra 
«Campos Gótico. Sociedad Anónima», sobre recla
mación de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 1.488. 1.495. 1.496, 1.497, 1.499 y 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he resuelto 
sacar a pública y judicial subasta, por término legal 
los bienes y en las condiciones que se relacionarán 
a continuación, señalándose para que tenga lugar 
la primera subasta el día 27 de noviembre de 1996; 
para la segunda, en su caso. el día 27 de diciembre 
de 1996. y para la tercera, también en su caso el 
día 27 de enero de 1997, todas a las doce horas. 
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Condiciones 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ser cedido a un tercero. 

Tercera.--Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Ban
co Bilbao VIZcaya, oficina principal de Palencia, 
número 3435, una cantidad igual, por 10 menos, 
a! 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de base para la subasta, sin cuyo requisito 
no ~rán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará, en 
su caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio. hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. acreditándose por res
guardo bancario el ingreso de la consignación a 
que se refiere la regla tercera, junto a aquéL 

Séptima.-Que por carecerse de titulas de pro
piedad se sacan a pública subasta sin suplir, pre
viamente, su falta, de acuerdo con el articulo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los posibles licitadores y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana 33. Plaza de garaje número 13. en 
la planta de sótano. del conjunto de edificaciones 
sito en Palencia, en la avenida Campos Góticos. 
Con acceso rodado para vehículos, a través de una 
rampa que parte de dicha avenida. Es la decimo
tercera, comenzando a contar desde la calle Las 
Encinas. de las situadas junto al pasillo de la izquier
da, mirando desde la avenida Campos Góticos. Tie
ne una superficie útil de 12 metros 60 decimetros 
cuadrados. Unda: Frente, pasillo de acceso; derecha, 
entrando, garaje número 14; izquierda, garaje núme
ro 12. y fondo, plaza de garaje número 30. 

Inscrita al tomo 2.510, libro 877, folio 79. fm· 
ca 56.184. 

Valoración: 1.100.000 pesetas. 
2. Urbana 35. Plaza de garaje número 15. en 

la planta de sótano del conjunto de edificaciones 
sito en Palencia, en la avenida Campos Góticos. 
Con acceso rodado para vehículos, a través de una 
rampa que parte de dicha avenida. Es la decimo
quinta, comenzando a contar desde la calle Las 
Encinas. de las situadas junto al pasillo de la izquier
da. mirando desde la avenida Campos Góticos. Tie
ne una superficie útil de 12 metros 60 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente. pasillo de acceso; derecha, 
entrando, garaje número 16; izquierda, garaje núme
ro 14. y fondo. plaza de garaje número 32. 

Inscrita al tomo 2.510. libro 877. folio 83, fm
ca 56.188. 

Valoración: 1.100.000 pesetas. 
3. Urbana 37. Plaza de garaje número 17. en 

la planta de sótano. del conjunto de edificaciones 
sito en Palencia, en la avenida Campos Góticos. 
Con acceso rodado para vehículos, a través de una 
rampa que parte de dicha avenida. Es la decimo
séptima y última, comenzando a contar desde la 
calle Las Encinas, de las situadas junto al pasillo 
de la izquierda, mirando desde la avenida Campos 
Góticos. Tiene una superficie útil de 12 metros 60 
decimetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo de 
acceso; derecha, entrando, rampa.; izquierda, garaje 
número 16, y fondo, plaza de garaje número 34. 

Inscrita al tomo 2.510. libro 877, folio 87. fm· 
ca 56.192. 

Valoración: 1.100.000 pesetas. 
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4. Urbana 38. Plaza de garaje número 18. en 
la planta de sótano, del conjunto de edifiCaciones 
sito en Palencia, -en la avenida Campos Góticos. 
Con acceso rodado para vehículos. a través de una 
rampa que parte de dicha avenida. Es la primera. 
comenzando a contar desde la calle Las Encinas. 
de las situadas junto al pasillo de la derecha. mirando 
desde la avenida Campos Góticos. Tiene una super
ficie útil de 12 metros 60 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente. pasillo de acceso; derecha, entrando, 
pasillo de acceso; izquierda, garaje número 19, y 
fondo, plaza de garaje número l. 

Inscrita al tomo 2.510. libro 877. folio 89, fm
ca 56.194. 

5. Urbana 50. Plaza de garaje número 30. en 
la planta de sótano. del conjunto de edificaciones 
sito en Palencia. en la avenida Campos Góticos. 
Con acceso rodado para vehículos, a través de una 
rampa que parte de dicha avenida. Es la sexta, 
comenzando a contar desde la avenida Campos 
Góticos. de las situadas junto al pasillo de la derecha, 
mirando desde dicha avenida. Tiene una superficie 
útil de 12 metros 60 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente. pasillo de acceso; derecha. entrando. garaje 
número 29; izquierda. garaje número 31. y fondo. 
plaza de garaje número 13. 

Inscrita al tomo 2.510. libro 877. folio 113. 
finca 56.218. 

Valoración: 1.100.000 pesetas. 
6. Urbana 51. Plaza de garaje número 31. en 

la planta de sótano. del conjunto de edificaciones 
sito en Palencia. en la avenida Campos Góticos. 
Con acceso rodado para vehiculos. a través de una 
rampa que parte de dicha avenida. Es la quinta, 
comenzando a contar desde la avenida Campos 
Góticos! de las situadas junto al pasillo de la derecha. 
mirando desde dicha avenida Tiene una superficie 
útil de 12 metros 60 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente. pasillo 'de acceso; de'recha. entrando. garaje 
número 30; izquierda. garaje número 32. y fondo. 
plaza de garaje número 14. 

Inscrita al tomo 2.510. libro 877. folio 115. 
fmca 56.220. 

Valoración: 1.100.000 pesetas. 

Dado e.n Palencia a 3 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-61.865. 

PALENCIA 

Edicto 

Doña Silvia Ponzán Palomera, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Palencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
229/1996, se tramitan autos del procedimiento judi. 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja España de Inversiones, frente 
a «Isa Isi, Sociedad Limitada». en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas de los bienes 
hipoteca,dos que se reseñarán. habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
27 de noviembre de 1996; para la s.egunda, el día 
23 de diciembre de 1996. y para la tercera, el día 
23 de enero de 1997. todas ellas a las doce horas. 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda, el tipo será del 75 por lOO 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya numero 
344()"OOOO-18-229·96, haciéndose constar necesa
riamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su cell!:bración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la' Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.". estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti~ 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningiIn otro; que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. sin destinarse a su extinción el precio, 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respOnsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten~ 
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana nUmero 2. Módulo o local letra G) 
situado en el pabellón hacia el norte de la nave 
industrial en el poligono «Sesostris». de Venta de 
Baños. Mide 671.87 metros cuadrados. Linda: Nor
te, con módulo o local letra H); sur, con módulo 
o local letra F); este y oeste. con terrenos anexos 
a la parte privativa número 2. donde se halla ubi~ 
cado. Inscrito en el Registro de la Propiedad nUme
ro 2, al folio 220. tomo 2.463. fmca 10.153. Valo
rada en 25.680.000 pesetas. 

2. Urbana número 2-4. Módulo o local le
tra 1) situado en el pabellón hacia el norte de la 
nave industrial en el poligono «Sesostris». de Venta 
de Baños. Mide 678,48 metros cuadrados. Linda: 
Norte. con módulo o loca11etra J); sur. con módulo 
o local letra H); este y oeste. con terrenos anexos 
a la parte privativa nUmero 2. donde se halla ubi
cado. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2. al folio 224. tomo '2.463. IIDca 10.155. Valorada 
en 25.680.000 pesetas. 

3. Urbana número 2~5. Módulo o local le
tra J) situado en el pabellón hacia el norte de· la 
nave industrial en el poligono «Sesostris», de Venta 
de Baños. Mide 671.87 metros cuadrados. Linda: 
Norte, con módulo o local letra K); sur, con módulo 
o local letra 1); este Y oeste, con terrenos anexos 
a la parte privativa número 2. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2. al folio l del tomo 2.467. 
fmea 10.156. Valorada en 25.680.000 pesetas. 

4. Urbana número 2~6. Módulo o local le
tra K) situado en el pabellón hacia el norte de la 
nave industrial en el polígono «Sesostris», de Venta 
de Baños. Mide 678,45 metros cuadrados. Linda: 
Norte. con módulo o local letra L); sur, con módulo 
o local letra J); este y oeste, con' terrenos anexos 
a la parte privativa nilmero 2. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2. al folio 3. tomo 2.467. 
IIDca 10.157. Valorada en 25.680.000 pesetas. 

5. Urbana número 2-7. Módulo o local le
tra L) situado en el pabell6n hacia el norte de la 
nave industrial en el poligono «Sesostris», de Venta 
de Baños. Mide '922.20 metros cuadrados. Linda: 
Norte, con módulo o local letra M); sur. con módulo 
o local letra K); este y oeste. con terrenos anexos 
a la parte privativa nilmero 2. Inscrito al folio 5 
del tomo 2.467. finca 10.158. Valorada en 
36.380.000 pesetas. 

6. Urbana número 2-8. Módulo o local le
tra M) situado en el pabellón hacia el norte de 
la nave industrial en el poUgono «Sesostris», de Ven
ta de Baños. Mide 922.20 metros cuadrados. Linda: 
Norte, con módulo o local letra N); sur. con módulo 
o local letra L); este y oeste. con terrenos anexos 
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a la parte privativa número 2. Inscrito al folio 7 
del tomo 2.467. finca 10.159. Valorada en 
35.310.000 pesetas. 

7. Urbana número 2·9. Módulo o local le
tra 'N) situado en el pabellón hacia el norte de la 
nave industrial en el poligono «Sesostris», de Venta 
de Baños. Mide 1.00 1,44 metros cuadrados. Linda: 
Norte, este y oeste. con terrenos anexos a la parte 
privativa número 2, y sur, con el módulo o local 
letra M). Inscrita al folio 9 del tomo 2.467. fmea 
número 10.160. Valorada en 35.310.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 10 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Silvia Ponzán Palome
ra.-62.109~3. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Luis Nágera Calonge. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nilmero 358/l991~M. se siguen autos de 
juicio ~ecutivo; otros títulos. instados por el Pro
curador don Fernando Fernández de la Reguera 
Calle. en representación de «Financiera Bancobao. 
Sociedad Anónima», contra don Atúbal León Prieto. 
don Delfln León Prieto. don Jacinto León Prieto. 
dos Crescencio Manuel León Prieto. don Fennin 
León Prieto y don Bonifacio Manuel León Miguel. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. los siguientes bienes muebles e inmuebles 
embargados a los demandados don Anibal León 
Prieto, don Delf"m León Prieto. don Jacinto León 
Prieto, don Crescencio Manuel León Prieto, don 
Fennin León Prieto y don Bonifacio Manuel León 
Miguel: 

l. Un volquete bañera marca «Fruehauf». mode
lo 70/20 con nUmero de chasis KA070004. 

Valoración: 700.000 pesetas. 
2. Vehiculo tlRenault», cabeza tractora modelo 

DR 340 T. matricula ZA-7442-E. basti
dor: VSYP38 R3 KHM066791. 

Valoración: 990.000 pesetas. 
3. tlSeat», modelo 1500, matricula SA~033302. 

fecha de matriculación; 17 de marzo de 1969, núme
ro de bastidor: C:s..006338. 

Valoración: 5.000 pesetas. 
4. Urbana: Casa en Grijota. calle Lavapiés, sin 

número. de 300 metros cuadrados de extensión 
superficial, incluidos corrales. Linda: Derecha, 
entrando, el cementerio; izquierda, don Francisco 
Prieto Melero; fondo. una charca 

Inscrita al tomo 1.957. libro 69, folio 158. fmca 
número 5.506. 

Valoración: 2.800.000 pesetas. 
5. Urbana. Pajar. hoy nave, destinada a garaje 

y aln1acén. sita en Grijota, calle Lavapiés. sm nÚJlle· 
ro. de 310 metros cuadrados de extensión. Linda: 
Derecha. entrando, doña Leonor Pesquera; izquier· 
da, camino; fondo, huerta de don Juan Garcia 
Cortés. 

Inscrita al tomo 1.957. libro 69. folio 159. fmca 
número 5.507. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas. 
6. Rústica. Tierra excluida de concentración, téc· 

mino de Grijota. al sitio de Arroyo del Matadero. 
de 00-2-70 hectáreas. Linda: Norte y este, camino 
de Carrancha; sur, camino de Campollanillo, y oeste. 
arroyo del Matadero. 

Inscrita al tomo 1.957. libro 162. fmca núme~ 
ro 5.508. 

Valoración: 10.000 pesetas. 
7. Rústica. Terreno dedicado a cereal seuno. 

sito en término de Grijota, al sitio de La Capona. 
Es la fmca número 33 de la hoja 2 del plano general 
de la concentración. Linda: Norte. la nUmero 30. 
de don lesus de Vena Y otros; sur. camino de Car~ 
Ixmeros; este, acequia de riego. y oeste. con la núme
ro 20. de don Hipólito Cuesta y otra. Tiene una 
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extensión superficial de 00-60-25 hectáreas indivi
sible. 

Inscrita al tomo 1.683. libro 63. folio 173. fmea 
número 4.880. 

Valoración: 180.750 pesetas. 
8. Rustica. Terreno dedicado a cereal secano, 

sito en ténnino de Grijota, al sitio de Valdemuñoz. 
Es la fmea número 3 de la hoja 2 del plano general. 
Linda: Norte, con acequia de riego; sur, la número 4, 
de don Benito Rojo Morrando; este, con desagüe 
de Serrón, y oeste, con camino de la Vega. Tiene 
una extensión superficial de 00-91-20 -hectáreas. 
Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.683. libro 63. folio 110. fmea 
número 4.850. 

Valoración: 279.200 pesetas. 
9. Rústica. Terreno dedicado a cereal secano, 

sito en término de Grijota, al sitio de Fuente Hos
pital. Es la fmea número 45 de la hoja 12 del plano 
general. Linda: Norte. con carretera de Castrogon
zalo a Palencia; sur, con terrenos del ferrocarril de 
Palencia a Villalón; este, con la número 44 de pro
pietario desconocido, y oeste, con camino. Tiene 
una extensión superficial de 00-94-60 hectáreas. 

Inscrita al tomo 1.691, libro 66, folio 138, fmea 
número 5.214. 

Valoración: 283.800 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Abilio Calderón, el 
próximo día 27 de noviembre de 1996, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de cada bien 
en concreto, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 3433. que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, de esta misma 
ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo a dia 8 de enero de 1997, 
a la misma hora, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 5 de febrero de 
1997. también a la misma hora, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones f¡jadas para la 
segunda. 

Para el caso de que no se puedan notificar las 
subastas a los demandados personalmente. sirva el 
presente edicto C9mo notificación en forma. 

Dado en Palencia a 19 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Luis Nágera Calonge.-El Secre
tario.-61.866. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber; Que en este Juzgado y con el nume
ro 328/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona «La Caixa», contra «P1atja Nord. Socie
dad Anónima» y don Ángel Bernardino Infante. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
dias el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 17 de diciembre 
de 1996. a las doce treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0.468-0000-18-0328-96. una cantidad igual por lo 
menos al 20. por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.~J.,os autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 14 de enero de 1997, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 11 de febrero 
de 1997, a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para 'la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana Número 27 de orden. de un complejo 
de siete edificios. sito en Sóller, urbanización «Costa 
Brava» de Muleta, consistente en vivienda de la dere
cha, mirando desde el camino del Faro, del edificio 
letra E. sita en planta baja, tipo A que ocupa una 
superficie construida de 65 metros cuadrados y tiene 
el uso exclusivo de un porche anterior, de 10,96 
metros cuadrados. Mirando desde dicho camino, 
linda: Al frente y derecha, con terreno no edificaQo 
del solar; izquierda, vivienda izquierda de la misma 
planta, y fondo, caja de escaleras. rellano distribuidor 
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y terreno no edificado del solar. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Palma de Mallorca. al folio 
110. tomo 5.022, libro 322 de Sóller. fmca número 
14.814. 

Tipo de subasta: 14.812.500 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de septiembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus
ter.-El Secretario.-61.990.. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Moragues VIdal,. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 507/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Esta1vis i Pensions 
de Barcelona, contra don Juan Cifuentes Morro, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 8 de noviembre 
de 1996, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previament~. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Y1Z
C3}O. Sociedad Anónima» número O48OOQO.IW507/95. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20. por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se reflere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de diciembre de 1996. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de enero 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien, desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 21 de orden. Vivienda número 21 del 
bloque F. Se compone de planta semisótano. planta 
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baja y planta piso. comunicadas dichas tres plantas 
por una escalera interior. Mide en planta semisótano 
26,92 metros cuadrados; en planta baja 53,40 
metros cuadrados (más 5,10 metros cuadrados del 
porche), yen planta de piso 49,86 metros cuadrados. 
Le corresponde el uso privativo de una zona de 
terreno sin edificar. destinada a jardio. de 153,80 
metros cuadrados. 

Linda todo: Frente. con la calle de los Romeros; 
por la derecha, con la vivienda número 16; por 
la izquierda, con la vivienda número 22. y por el 
fondo, con la zona de paso comün a todo el com
plejo de que forma pal1p. esta vivienda. 

Tiene asignada lill8 cuota de copropiedad de en 
el total del complejo del que forma parte del 3.33 
por 100. . 

La parte detenninada anteriormente descrita for
ma parte de un complejo urbánistico, edificado sobre 
una parcela de terreno de 7.000 metros cuadrados. 
compresiva de la manzana XI de la urbanización 
«Son Bieló», ténnino de Llucmajor. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Palma 
de Mallorca N, libro 693, tomo 4.850, folio 91, 
¡mca registral número 33.153. 

Tipo de subasta: 20.200.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre 
de 1996.-La Magistrada·Juez, Catalina Maria 
Moragues Vidal.-El Secretario.-62.1 07. 

PALMA DE MALWRCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 858/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de -la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de .Unión de Créditos Inmo· 
biliarios. Sociedad Anónima, Entidad de Financia· 
ción». representada por la Procuradora doña Cris· 
tina Ripoll Calatayud. contra don Antonio Alomar 
Mir y doña Ana Clotilde Romera Romera, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 20 de noviembre de 
1996, a las once treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la ~'Ubasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZCaya, Socie
dad Anónima» número 0470.000.018.085895, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta . .:....Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
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de una segunda el ella 20 de diciembre de 1996. 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el ella 22 de enero 
de 1997. a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar. 
quien desee tomar parte. con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 66 de orden. Vivienda 4-1, bloque B, 
calle San José de la Montaña, 43. de Pahua de 
Mallorca; de unos 98 metros cuadrados aproxima~ 
damente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Palma. al folio 73, tomo 1.917 del 
archivo. libro 241 de Palma VI. fmca 12.366. 

Tipo de subasta: 6.691.275 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de septiembre 
de I 996.-El Secretario, Juan Ignacio Sagardoy 
Moreno.-61.859. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Moragues Vidal, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1I de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 279/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa), contra don Gabriel Rigo 
MiraUes y doña Maria del Pilar Martinez Martin. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
PQr resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalánd06C 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgadp el dia 13 de diciembre 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZCaya, Socie
dad AnóIlitna» número 0480-000-18..Q479/96, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exlstentc, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de enero de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
caCión las demás prevenciones de la primera. 

19uabnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de febrero 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 7 de orden. Vivienda tercera puerta del 
piso segund.o, con acceso por escalera y ascensor 
cuyo zaguán está sefia1ado de número 8 de la calle 
Rafael Luis Blanes Massanet, de esta ciudad. Tiene 
una superficie de unos 92 metros cuadrados, y 
mirando desde la indicada calle. linda: Frente, con 
dicha calle; por la derecha. con fmca de don Juan 
Ferragut; por la izquierda, con propiedad de don 
Damián Morey; por fondo, con rellano. ascensor 
y patios del piso primero. Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Palma de 
Mallorca. al folio 133. tomo 4.928. libro 892. fmca 
número 51.955. inscripción tercera 

Tipo de subasta: 10.761.376 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de septiembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Catalina Maria 
Moragues Vidal.-EI Secretario.-61.995. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. sito en la calle General Riera, núme
ro 113-1.°, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 570/1995 D4, en virtud de 
demanda interpuesta por «Banco Exterior de Espa· 
ña. Sociedad Anónima.», representada por el Pro-
curador don Miguel Ferragut Rosselló, contra don 
Manuel Ginebroza Perea y doña Mercedes Conde 
Bonnin, ha recaido la resolución del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta; visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la caHe General Riera, 
113~1.°, con antelación no ~erior a- veinte dias 
hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado»' y «Boletín -Oficial de la Comunidad Aut6-
noma de las· Islas Baleares», celebrándose confonne 
a las condiciones legales generales del procedimien
to y haciéndose constar que ño se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de las fmcas 
en la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que las 
titulaciones de propiedad. suplidas por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnaÍ'se con ellas. sin que puedan exigir otras; 
que las cargas y gravámenes anteriores, y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se señala para la venta, 
en pública y primera subasta, el próximo día 17 
de diciembre, a las diez horas, y para el supuesto 
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de que resultare desierta la primera subasta expre
sada, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 14 de enero, a las diez horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo de remate que será el 75 por 100 de la primera. 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta. 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el próxi
mo dia 11 de' febrero, a las diez horas. rigiendo 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Deberá acreditarse la previa consignación en cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, antes 
del inicio de la licitación, de por lo menos el 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera corno en la 
segunda"" subastas, en su caso, para tomar parte en 
las mismas, mientras que en la tercera o ulteriores 
Que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda. En todas las subastas, desde 
su anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Se reservarán 
en depósito, a instancias del acreedor, las consig
naciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Se hace saber que los vehículos que se sacan 
a subasta se encuentran en poder del deudor, aunque 
no han podido ser hasta la fecha materialmente 
localizados ni depositados en poder de tercera, por 
lo que siendo dudoso que pueda verificarse su entre
ga al adjudicatario, la aprobación de un eventual 
remate en favor de postor que no sea la parte eje
cutante y, en su caso, el pago de las cantidades 
producto de la subasta a la -parte ejecutante, quedará 
supeditada a la localización y posibilidad de entrega 
material del vehículo. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
doles saber que antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta me
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edicta1 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba. asi como 
su valoración pericial. es como sigue: 

Lote l.-Rústica: Una tercera parte indivisa. Pieza 
de tierra. situada en el ténnino de Llucmajor. deno
minada Es Ravallet o Son Cunill, de cabida aproxi
mada media cuarterada, o sea 35 áreas 51 centiáreas. 
Lindante: Por norte, con tierra cuyo dueño se ignora; 
por este, con tierra de don Agustín Salvá; por sur. 
con camino de Establecedores, y por oeste. con 
tierra de doña Isabel Mulet. Sobre la misma se ha 
construido una vivienda aislada de planta baja, que 
ocupa, la parte edificada, una superficie aproximada 
de 70.59 metros cuadrados, estando destinado el 
resto del terreno a terreno rustico. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Palma, sec
ción L1uc~or, al libro 695, tomo 4.852, folio 49. 
fmca 33.221. Valoración: 4.800.000 pesetas. 

Lote 2.-Vehículo marca «Fia!», modelo Uno 1.4, 
matricula PM-7513-BM. 

Valoración: 540.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de septiembre 
de 1996.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-62.000-58. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
8 de enero de 1997; 8 de febrero de 1997 y Il 
de marzo de 1997 tendrá lugar en este Juzgado, 
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por primera. segunda y tercera vez, respectivamente. 
la venta en pública subasta del bien que luego se 
relaciona. en autos de juicio ejecutivo, seguidos en 
este Juzgado con el número 114/ 1994-A. a instancia 
de «Banco Español de Crtdito, Sociedad Anónima», 
contra don Carlos Cruz Guerrero. doña Encarna
ción Cámara Martinez. don Juan Manuel Cobo 
Egea. doña Marla Cannen Cámara Martinez, don 
Alfonso Ortega Pardo y doña Maria Pilar Riballo 
Martinez. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la ~ubasta 
deberán consignar los licitadores. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número de asunto y 
año. el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta; del 20 por 100 de dicho valor con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda subasta y tercera. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, debiendo pre
sentar en el momento de la subasta el oportuno 
justificante de ingreso. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran, las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera, sin sujeción 
a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar única
mente el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los' hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Quinta.--Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se' efectuarla la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana. Vivienda letra D del piso tercero 
del número 15 de la travesta de Concepción Benitez. 
barrio de Echavacoiz de Pamplona. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Pamplona 
al libro 123, tomo 993, folio 100. fmca 7.476. Valo
rado en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 24 de septiembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-62.014. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instanw 

cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
19 de diciembre de 1996, 20 de enero de 1997 
y 20 de febrero de 1997 tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente, 
la venta en pública subasta de la fmca especialmente 
hipotecada para garantía del préstamo que se recla
ma, en autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado· con el núme
ro 525/1996-C. a instancia de «Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima», contra don Javier Sola Echarte 
y doña Teresa Uriarte Vallejo. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. indicando clase Juzgado, número de asunto 
y año. el 20 por 100 de la valoración en la primera 
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y segunda subasta, y en la tercera. el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor. y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4. a de dicho articulo. 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.a, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrarla la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, Y así sucesi
vamente. 

Bien objeto de la subasta 

Piso quinto, izquierda, de la casa en la avenida 
de Zaragoza, señalada con el número 10. con una 
superficie de 140 metros cuadrados. aproximada
mente, consta de «hall». comedor, estar, cinco dor
mitorios, cocina. baño y aseo de servicio, y linda: 
Por frente, con caja de escalera y patio; derecha, 
entrando, con caja de escalera, patio y piso quinto. 
derecha; izquierda, patio y casa número 8 de la 
avenida de Zaragoza, y fondo. con esta avenida. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Pamplona. al tomo 997. libro 269, folio 6, Im
ca 13.841. Valorado a efectos de la primera subasta 
en 54.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 25 de septiembre de 
1996.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-62.019. 

PEÑARROYA·PUEBLONUEVO 

Edicto 

Don Enrique López Morales. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Peñarroya-Pue
blonuevo (Córdoba) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento sumario del arw 

ticulo 131 de la Ley Hipotecaria., bajo el núme
ro 30/1996, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Córdoba. contra don Alfredo Pizarro 
Medina y doña Cannen Moreno Medina. en recla
mación de préstamo con garantia hipotecaria. 

Por providencia dictada en el día de la fecha. 
he acordado sacar a subasta pública los bienes que 
más adelante se describirán. y que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. habiéndose 
señalado para la celebración de la misma el día 21 
de noviembre de 1996. a las trece horas. previ
niéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el que luego se 
dirá, fIjado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose Posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad. el 20 
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por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4," del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera. se señala 
para la celebración de la segunda subasta el dia 19 
de diciembre de 1996. en el mismo lugar y hora. 
para la que servirá de tipo el primero rebajado en 
un 25 por 100. y para la tercera subasta, en su 
caso, el dia 23 de enero de 1997. en el mismo 
lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Quinto.-La publicación del presente edicto surtirá 
los efectos legales previstos en la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que 
no se pueda notificar el señalamiento de la subasta 
al deudor. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Parcela de terreno en el pago Cubillana, 
de cereal de secano, en término de Belalcázar. Tiene 
una extensión superticial de 2 hectAreas 65 áreas. 
Linda: Norte. camino; sur. tierra de doña Josefa 
y don Antonio González Aparicio. y este y oeste. 
las de don Gabriel Medina Torrero. La hipoteca 
sobre esta fmca quedó inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Hinojosa del Duque. al tomo 277. 
libro 99. folio 90. fmca número 7.117-N. inscripción 
tercera. Tipo de tasación: 338.250 pesetas. 

Urbana. Casa en la villa de Belalcázar en su calle 
Rey Ram1rez Arias, señalada con el número 12. 
Tiene una extensión superticial de 264 metros cua
drados. Linda: Derecha, entrando con doña Ángeles 
Poveda Femández y doña Trinidad Campos Poveda; 
izquierda, calle Capellán, a la que hace esquina, 
y por el fondo, con corrales de la de don Juan 
Valero. La hipoteca sobre esta fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Hinojosa del 
Duque, al tomo 258. libro 94. folio 145. fmca núme
ro 9.875 duplicado. inscripción cuarta. Tipo de tasa
ción: 15.208.050 pesetas. 

Rústica. Pedazo de terreno al sitio Cubillana, des
tinada una mitad a cultivo de cereal de tercio, y 
la otra mitad de encina y cereal, en término muni
cipal de Belalcázar. Tiene 'una extensión superticial 
de 20 hectáreas 36 áreas 26 centiáreas. Linda: Norte. 
camino; sur. don Miguel Pozo Copé: este. don Luis 
Medián Mansilla, Y oeste, doña Maria Sánchez Seco. 
En su parte sur está atravesada por un camino en 
dirección suroeste-nordeste. la atraviesan una caña
da y una vereda. La hipoteca sobre esta finca quedó 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Hinojosa 
del Duque. al tomo 297. libro 104, folio 46. fmea 
número 9.718·N, inscripción segunda. Tipo de tasa
ción: 2.603.700 pesetas. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 12 de septiem
bre de 1996.-El Juez, Enrique López Morales.-El 
Secretario.-61.868. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

Don Enrique López Morales, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Peñarroya-Pue
blonuevo (Córdoba) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 14/1995. 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba. contra don Antonio Tob~as Aranda 
y doña Alicia Calderon Falcón. sobre reclamación 
de cantidad. 

Por providencia dictada en el dia de la fecha, 
he acordado sacar a subasta pública el bien que 
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luego se describirá, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. habiéndose señalado 
para la celebración de la misma el dia 19 de noviem
bre de 1996, a las trece horas. por el precio de 
tasación que luego se dirá. No concurriendo pos
tores. se señala por segunda vez. el dia 17' de diciem
bre de 1996, en el mismo lugar y hora, con re~a 
del 25 por 100 en el tipo de tasación. y no habiendo 
postores en ésta, se señala por tercera vez y sin 
sujeción a tipo. el dia 14 de enero de 1997 en 
el mismo lugar y hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y. en su caso, en cuanto a la tercera 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores consignar. previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 del tipo correspondiente. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho que tiene la 
parte actora, en todos los casos, de concurrir a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera-Podrán hacerse también posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto. 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando el importe de la citada consignación 
previa. 

Cuarta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiese. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
al precio del remate: 

Quinta.-Que los titulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos. 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, vivienda en planta primera con entrada 
por calle Cruz Conde. 6. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fuente Obejuna, al tomo 624, 
libro 70, fmca 9.700. inscripción primera. 

Tipo de tasación: 5.316.300 pesetas. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 13 de septiem
bre de 1 996.-El Juez, Enrique López Morales.-La 
Secretaria.-61.883. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Pontevedra don Francisco Javier Val
dés Garrido, en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el número 186/1996, a instancia 
del Procurador señor López López, en nombre y 
representación de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima». contra don Lino PoItela Freijeiro, doña Rosa 
Valentina Solla Pintos. don Jaime PorteUa Solla y 
doña Divina Sanmartin Pazos, sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario. se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien hipotecado que más adelante se des
cribe. por el precio que para cada una de fas subastas 
que se anuncian. se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 21 de noviembre de 
1996. a las diez horas. por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca ascendente a 16.188.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju~ 
dicacjón en forma por el actor. el dia 19 de diciem
bre de 1996. a las diez horas, por el tipo de la 
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primera, con la reb~a del 25 por 100, no admi~ 
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda. ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor. el día 16 de enero 
de 1997. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prlmera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Secre~ 
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando. para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el importe de la con-
signación correspondiente en cada caso. . 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del ~mate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, 21, piso c) destinado a vivienda en la 
sexta planta de la casa, con una extensión de 111 
metros 36 decimetros cuadrados. Linda: Norte. 
callejón de San Bartolomé; sur. patio B-C y rellano 
de la escalera de la edificación a la que pertenece; 
este. Marina de Vicente Fonseca, y oeste. calle en 
proyecto. hoy denominada Alfredo Garcia Alén. 

Edificio sito en Pontevedra. callejón de San Bar
tolomé, señalado en la actualidad con el número 
8 de la rúa Alfredo García Alén. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pontevedra al tomo 555, libro 211. folio 
28. finca número 17.731. inscripción cuarta. 

y para que conste, expido el presente en Pon
tevedra a 20 de septiembre de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Francisco Javier Valdés Garrido.-La 
Secretaria.-62.076-3. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Don Carlos Aparicio. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Quart 
de Poblet (Valencia). 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 297/1995, promo
vido pot «Bánco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Emilio 
Sanz Osset. contra entidad «Oseher. Sociedad An6-
nimalt. don Manuel ROSelló Domingo y doña María 
de los Ángeles Hemández Cortés, con domicilio 
en calle Escultor Pasto. número 7. La Eliana (Va
lencia). en el que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta. en pública subasta, 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 14 de noviembre de 
1996. a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la swna 
de 24.150.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el dia 13 de diciembre 
de 1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 
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Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el dia 17 de enero de 1997, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebraián al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo ,de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda-Los que deseo tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente. el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 
4535 0000 18 0297 95. de la oficina del Banco Bil
bao VIzcaya, sita en Quart de Poblet (Valencia), 
calle Primero de Mayo. número 2. aportando res
guardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crtdito 
del actor continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate~ 

Finca objeto de subasta 

Una vivienda unifamiliar. tipo dúplex, que consta 
de planta sótano. totalmente diáfana y sin distri
bución destinada a almacén y plantas baja y alta, 
distribuidas ambas para habitar formando un dúplex. 
situada en Torrebaja (Rincón de Ademuz). carretera 
de Teruel. número 38. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chelva. 
tomo 10. libro 1 de Torrebaja, folio 124. fmca núme
ro 79, inscripción segunda. 

Dado en Quart de Poblet a 23 de septiembre 
de 1996.-El Secretario.-62.121. 

REUS 

Edicto 

Don Rafael Carnicero Giménez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. número 148/1996. 
a instancias de Banco Hipotecario de España., repre
sentado por el Procurador don Joan Torrents Sardá. 
contra don Vicente García Villar, en reclamación 
de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
térinino de veinte días y precio de su avalúo, la 
fmca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 10 de enero de 
1997, a las doce quince horas. bajo las condiciones 
que se dirán y demás previstas en la ley. 

Para. en su caso, se convoca segunda subasta para 
el día 7 de febrero de 1997, a las doce horas. y 
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en tercera subasta, para el dia 7 de marzo de 1997, 
a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate es el que corresponda 
según la ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Wla cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, y los 
licitadores aceptan como bastante la titulación 
obrante en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas. caso de no haberse 
podido notificar en el domicilio pactado. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Fmca sita en Reus. barrio Fortuny, 'glorieta Gali
cia, número 14. tercero primera; inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número I de Reus. fmca núme
ro 41.916. folio 55. tomo l.130, libro 715. Valorada 
en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Reus a 20 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Carnicero Giménez.-EI 
Secretario.-61.918. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Reus. 

Hace saber: Que en los dias que luego se dirán. 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en méritos de los autos de juicio ejecutivo
otros titulas. número 191/1993, a instancias de 
«Banco Natwest España, Sociedad Anónima». con
tra don Luis Gibert Orona, don Jesús Moix Claraso 
y «Cacia, Sociedad Limitada», la venta en pública 
subasta de las fmcas embargadas siguientes: 

Finca registral número 3.556. del Registro de la 
Propiedad de Montblanc. Inscrita a favor de don 
Jesús Moix Claraso. en cuanto a dos terceras partes. 
Valorada en 9.000.000 de pesetas, y sita en Santa 
Colomo de Queralt, número 2. de caI1e Francesc 
Moragues. 

Vehículo «CitrooD». modelo Visa Especial, matrí
cula B-7272-FP. Valorado en 80.000 pesetas. 

Finca registral número 4.694. Inscrita al tomo 
394. libro 55, folio 235 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Reus. Valorada en mitad y proindivisa 
en 500.000 pesetas. Sótano número T-IO de avenida 
Presidente Companys. edificio «Helios». 

Finca registra! número 4.719. Inscrita al tomo 
488. libro 133. folio 173 del Registro de la Propiedad 
número2 de Reus. Valorada por tnitad y proindivisa 
en la cantidad de 4.500.000 pesetas. Sita en avenida 
Presidente Companys. número 22. edificio «Helios». 

Primera subasta: Día 2 de enero, a las diez treinta 
horas. 
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Segunda subasta: Oia 5 de febrero. a las diez 
treinta horas. 

Tercera subasta: Dia 11 de marzo. a las diez treinta 
horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente, en el Banco Bilbao 
VlZcaya (plaza Prim, de Reus) Wla cantidad igual, 
por lo menos, al 30 por 100 del valor de los,bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán adrilitidos. pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el justificante de haber 
efectuado en el Banco Bilbao VIZCaya el importe 
de la consignación a que se ha hecho referencia. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Asimismo, 
no se podrá ceder a terceros el remate. a excepción 
de la parte ejecutante. 

Tercero.-Que la segunda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad de las fmeas, 
suplidOS por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria;. donde podrán ser exa
minados por cuantos deseen tomar parte en la subas
ta, sólo y exclusivamente el dia anterior al fijado 
para la celebraciÓn a dichas subastas. debiendo con
formarse con ellos y sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Reus a 23 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-61.924. 

REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cer4A Miralles, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de los 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán. 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado. en méritos de los autos de juicio artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 168/1996. instados 
por «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima~, contra don Rafael Pamies Maule6n. la venta 
en pública subasta de la fmca hipotecada siguiente: 

Vivienda sita en Reus. Riera d·Aragó. portal 5A. 
escalera 13. bloque III. 10.°_1.8 Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Reus al tomo 
567. folio 14, fmca 3.241-N. Valorada en 6.500.000 
pesetas. 

Primera subasta: Día 18 de diciembre de 1996. 
a las diez treinta horas. 

Segunda subasta: Dia 16 de enero de 1997. a 
las diez treinta horas. 

Tercera subasta: Dia 11 de febrero de 1997, a 
las diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar. previamente, 
en el Banco de Bilbao VIZcaya (calle Llovera. núme
ro 50), una cantidad igual, por lo menos, al 30 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositando en fu Mesa del Juzgado. junto 
a aquél el justificante de haber efectuado en el Ban· 
co de Bilbao VIzcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que la descrita fmca 
sale a subasta por el tipo de tasación. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo~ que los autos y la certificación del Registro 
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a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Sécrl!taria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8;" 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso, se ndtifica 
al deudor don Rafael Pamies Mauteón. la celebra
ción de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 23 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Amparo Cerda Miralles.-El Secre
tario.-61.919. 

REUS 

Edicto 

Don Rafael Carnicero Giménez de Azcárate, Magis
irado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 230/1996. 
a instancias de «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Jaume 
Pujol Alcaine, contra don Jaime Enrique Descárrega 
Castellvi y doña Dolores Ruiz Montoya, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, 
la finca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 10 de enero de 
1997, a las doce treinta horas. bajo las condiciones 
que se dirán y demás previstas en la ley. 

Para, en su caso, se convoca segunda subasta para 
el dia 7 de febrero de 1997, a las doce quince 
horas, y en tercera subasta, para el dia 7 de marzo 
de 1997, a las doce quince horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate es el que corresponda 
según la ley a cada subasta, no admitiéndose pas
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 JX)r 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, y los 
licitadores aceptan como bastante la titulación 
obrante en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se advierte que el presente setvirá de 
notificación de las subastas, caso de no haberse 
podido notificar en el domicilio pactado. 
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La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Piso destinado a vivienda, tercera planta. tipo D. 
edificio sito en Reus. carrer del Vent. 25. y Sant 
Carlos i Sant Josep, l. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Reus. tomo 593 del archi
vO,libro 217 de Reus, folio 70. fmeanúmero 14.303, 
inscripción quinta. Valorada en la cantidad 
de 9.268.560 pesetas. 

Dado en Reus a 27 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Raftle1 Carnicero Giménez de 
Azcárate.-62.061. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 160/1996, ins
tados por Caixa d'Estalvis del Penedés, contra «Ges
trainmo. Sociedad Limitada», la venta en pública 
subasta de las fmeas hipotecadas siguientes: 

Local comercial sito en la planta baja del edificio 
sito en Reus, enclavado en la parcela señalada con 
el número 12 en el JX)ligono residencial «Mas Abe-
110», ocupa una superficie después de tres segre
gaciones de 183 metros cuadrados y considerando 
su frente la calle Mas de Macia VJ1a; linda: A la 
derecha, entrando, local 5-b; a la izquierda, con 
local segregado; al fondo. con las parcelas 13 y 
30. y al frente, con la calle del Mas de Macia Vtla, 
fmca número 44.308, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Reus, tomo 1.270. libro 
826, folio 103. Valorada en 13.500.000 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 20 de 
diciembre de 1996, a las nueve treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 20 de enero 
de 1997, a las nueve treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el dia 20 de febrero 
de 1997, a las nueve treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente. 
en el Banco de Bilbao Vizcaya de Reus, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. depositando' en 
la Mesa del Juzgado. junto a aquél el justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
referencia que la descrita fmca sale a subasta por 
el tipo de tasación, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro al que se refiere la. regla 
4." están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Que para la segunda subas
ta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, y que la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.8 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
al deudor personalmente la celebración de las men
cionadas subastas. 

Dado en Reus a 27 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Roberto Esteban Prada.-62.063. 
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RONDA 

Cédula de citación de remate 

En los autos de juicio ejecutivo número 124/1995, 
promovidos ante este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Ronda (Málaga), por 
la Procuradora señora González Molina, en nombre 
y representación de «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima», contra don Jesús Escribano Díez 
y doña Antonia López Meléndez, en reclamación 
de 1.892.513 pesetas de principal y 900.000 pesetas 
más presupuestadas para intereses legales, costas 
y gastos, cantidad ésta alzada y sujeta a la oportuna 
liquidación, el señor Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número l de esta ciudad, dictó auto 
despachando ejecución con fecha 30 de junio de 
1995. acordando citar de remate a dichos deman
dados. y por providencia del día de la fecha dictada 
en los referidos autos, se ha acordado practicar dicha 
citación a la demandada doña Antonia López 
Meléndez, cuyo último domicilio lo fue en Madrid 
calle Gómez de Avellaneda, número 20, primero 
D, hoy en ignorado paradero. afm de que en el 
ténnino improrrogable de nueve días como establece 
el articulo 1.460 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, contados desde el siguiente a la publicación 
de esta cédula en el «Boletin Oficial» de la provincia, 
pueda oponerse si le conviniere a la ejecución des
pachada contra la misma, personándose en los autos 
en legal forma por medio de Abogado y Procurador, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo. se le decla
rará en rebeldia, siguiendo el juicio su curso sin 
volver a citarle ni hacerle otras notificacioneS que 
las que detennine la Ley. 

y para que conste y sirva de citación de remate 
en forma a la demandada doña Antonia López 
Meléndez, en ignorado paradero. mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid», último domicilio conocido, extiendo y fu
mo la presente en Ronda 29 de julio de 1996.-La 
Secretaria.-62.142. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de 
Sabadell, 

Por el presente. hago saber: Que en el proce
dimiento que se tramita en este Juzgado con el 
número 264/1996. sobre 'ejecución hipotecaria del 
articulo 131. promovido por la entidad Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, representada 
por el Procurador don Enrique Baste Solé, contra 
don José Manuel Robledillo Almazán y doña Con
cepción Reinero Ballester, por propuesta de pro
videncia de fecha de hoy se ha acordado. a petición 
de la parte actora, sacar a pública subasta, la fmea 
especialmente hipotecéuia que se expresará. por tér
mino de veinte días bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 18 de noviembre de 1996. 
a las doce horas, por el tipo de 8.825.000 pesetas. 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la prunera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el dia 19 de diciembre de 1996, a la misma 
hora y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en fonna, el día 
20 de enero de 1997. a la misma hora, sin sujeción 
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
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del remate a los fmes y plazo previstos en la regla 
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a eXéepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo. menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Sabadell; en la oficina de la calle Alfon· 
so XI;II, expediente 07950000 1 8w264-96. Deberá 
presentarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. < 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a Wl tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, 'Sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del preciO 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración para el dia siguiente hábil, la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notiiicación 
al deudor de los señalarttientos de las subastas y 
sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
caso de que la notiiicación intentada en fonna per
sonal resultare negativa. 

Finca objeto de subasta 

Número 13. Vivienda en calle Juli Garreta, 
número 5, de Sabadell. grupo Can Rull. sector 
Mutualidades; planta o piso tercero en alto, puerta 
primera, tiene Wla superficie edificada de 64 metros 
15 decimetros cuadrados y útil 52,92 metros cua
drados. Se compone de vestíbulo, entrada. come
dor-estar, tres dormitorios. cocina, baño, aseo, gale
ría con instalaciones, acometidas de agua, gas y 
electricidad. Lirida: Norte, pared vivienda número 
14 de la comunidad; sur, pared vivienda tercera, 
puerta segunda, de la casa número 3 de la calle 
Juli Garreta: este. vestlbulo, escalera, y oeste, pasaje 
Mutualidades. Coeficiente: 5,04 por 100. Inscrip
ción: Pendiente a nombre de los prestatarios. si bien 
la última figura en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Sabadell, aHornO 1.624~ libro 374 de Saba
dell segunda, folio 193, fmca número 21.242. 

Viernes 11 octubre 1996 

y para la debida publicidad de 10 acordado, libro 
el presente que fmno en Sabadell a 2 de septiembre 
de 1996.-La Secretaria judicial, Antonia Pomeda 
19lesias.-61.962. 

SABADELL 

Edicto de subasta 

Que en este Juzgado de Primera Instancia número 
2, al número 983/1984, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, promovidos por Caja de Ahorros de Saba
dell, con justicia gratuita. contra don Miguel Pages 
Bauza y doña Antonia Bauza Navarro, en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su valoración, el bien 
inmueble embargado a don Miguel Pages Bauza, 
señalándose para que ello tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 20 de diciembre 
de 1996, a las once treinta horas. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera, el día 23 de enero de 1997, a las once 
treinta horas. Y que para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas. se celebrará tercera 
subasta del referido bien, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 24 de febrero 
de 1997, a las once treinta, celebrándose las mismas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», Wla suma igual al menos al 20 por 100 
de la respectiva valoración del bien; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, desde el anWlcio 
de la subasta hasta su celebración, depositando jWltO 
con aquél, como mínimo, Wla cantidad igual al 20 
por 100 del remate, que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primera adjudicatario no cum
pliese sus- obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos con certificación registral. se hallan en 
Secretaria a su disposición, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsábilidad 
de los mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana, edificio sito en Cerdanyola, que consta 
de dos cuerpos, WlO de ellos con entrada por la 
carretera de Barcelona 182. consta de plata bC\ia. 
que contiene un local comercial de 175 metros cua
drados, y planta superior que contiene dos viviendas 
de igual cabida y que mide 125.40 metros cuadrados. 
El otro cuerpo de edificio tiene su frente. a la calle 
Barberá, 53, y consta de planta baja solamente des
tinada a almacén, de 148 metros cuadrados. Entre 
ambos cuerpos existe un espacio sin edificar que 
ocupa 55 metros cuadrados. La superficie total de 
solar es de 378 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cerdanyola 
al tomo 961, libro 483, folio 98. fmea 23.539. 

Tipo de subasta: 43.750.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 4 de septiembre de 1996.-El 
Secretario judicial.-61.950. 

BOE núm. 246 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo núme
ro 34/1994-civil. promovidos por Banco Español 
de Crédito, contra «Torfisa, Sociedad Anónima», 
he acordado en proveido de esta fecha. sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que a con
tinuación se describirán, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 16 
de enero de 1997, de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el dia 18 de febrero de 
1997, Y si tampoco hubiera en ésta. en tercera subas
ta el día 20 de marzo de 1997, y hora de las once. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada Wla de las subastas, 
excepto para el de la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, Wla cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada Wla 
de ellas. o del de la segund8., tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podián hacerse posroras por _ escrito, en 
pliego- cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

167. Vivienda en el segundo piso, puerta segun
da de la escalera C del bloque en el segundo piso. 
puerta segunda de la escalera e, del bloque número 
3, sito en rambla de Arrahona, sin número, de Saba· 
dell. De superficie útil 79 metros 37 decimetros 
cuadrados. Y linda: Frente, rellano, ascensor y la 
vivienda puerta tercera; derecha, entrando, rambla 
Arrahona; izquierda, patio de luz y la vivienda puerta 
primera, y espalda, patio de luz y la vivienda puerta 
tercera de la misma planta de la escalera B. Coe
ficiente: 0.42 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sabadell número 1, al tomo 2.126. 
libro 572 de Sabadel segunda, folio 77, fmca número 
35.498. 

Tasados a efectos de la presente en 7.720.000 
pesetas. 

SirVa este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Sabadell a 26 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Julián Collado Nuño.-El 
Secretario judicial. José Luis Gil Cerezo.-62.059. 
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SAN FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número l. en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
299/1995-A, promovido por el Procurador don Pere 
Ferrer Ferrer. en representación de Caixa d'Esta1vis 
i Pensions de Barcelona, se sacan a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte dias, 
cada una de eUas. las fmeas especialmente hipo. 
tecadas por don Antonio Lupiañez Soler y doña 
Isabel Prete! Rodriguez. que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez, el próximo 
día 20 de noviembre de 1996. a las once horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
10.011.250 pesetas por la fmca número 16.546; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 20 de diciembre de 1996, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma, no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 20 de enero de 1997, 
celebrándose, en su caso. estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene·la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
'sal del Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, cuenta 
comente número 1692, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta comente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá. igualmente. 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del articulo 131. regla 14, de la Ley Hipo
tecaria. las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Viernes 11 octubre 1996 

Finca objeto de subasta 

Propiedad número 26. Vivienda tipo H, situada 
en el piso segundo del irunueble, con acceso por 
la denominada via Rápida, mediante la escalera D. 
Consta de recibidor. distribuidor. comedor estar. 
cocina, cuarto de baño, aseo, dos donnitorios y terra
za, con una superficie útil de 77.34 metros cua
drados. Linda: Al frente, con calle Tarragona; 
izquierda. entrando. vivienda F de esa misma planta; 
derecha, con caja escalera y vivienda 1 de esta planta, 
y por el fondo. con patio posterior del irunueble 
y dicha caja de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols. al tomo 2.745, libro 339. folio 
46 vuelto. fmca número 16.546. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 18 de septiembre 
de 1996.-La Secretariajudicial.-61.851. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Aurora López Pinar, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de San Javier, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 217/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Carlos Jiménez Martinez, contra «Defran. 
Sociedad Limitada». en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, seilalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 20 de diciembre de 1996. a las once horas., 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en la 
cuenta de este JUZ8ado en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima> número 3112.QOO.18-0217·94. 
una cantipad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas ° gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de enero de 1997, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 7S por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de febrero 
de 1997. a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo qu; sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda llnÜamiliar. sita en San Javier, con facha
da principal a la calle Manuel de Falla, sobre un 
solar que ocupa 900 metros cuadrados. siendo la 
superticie útil de dicha vivienda entre plantas alta 
y baja de 294.27 metros cuadrados, y construida 
de 347,91 metros cuadrados. 

Inscripción: Pendiente de ella, teniendo registro 
abierto en el de San Javier al libro 318. sección 
Sao Javier, folio 146 vuelto. fmca número 26.794. 

Tipo de subasta: 26.280.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 4 de septiembre de 
1996.-La Juez, Aurora López Pinar.-El Secreta
rio.-61.974. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Gregorio Rodríguez Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de San Lorenzo 
de El Escorial. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue artículo 
131 de la Ley Hipotecaria 202/1995, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por la Procuradora señora Jiménez 
Cuerva. contra don Jerónimo Fuentes Collado y 
doña Maria del Carmen Aguado Callejo. en los 
que ha recaído la siguiente resolución: 

Providencia del Juez señor Rodriguez Muñoz, en 
San Lorenzo de El Escorial a 2 de septiembre de 
1996. 

Dada cuenta: Por presentado el anterior escrito 
por el Procurador actor. únase a los autos de su 
razón, y confonne se solicita por el mismo. pro
cédase a la venta en pública subasta, por primera 
y, en caso. segunda y tercera vez. y término de 
veinte días. de la finca perseguida, para cuyos actos 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. se señalan los días 18 de noviembre. 16 
de diciembre de 1996 y 16 de enero de 1997. res
pectivamente. y todas ellas a las diez horas, anun
ciándose el acto por medio de edictos. que se publi
carán en el «Boletín Oficial del Estado». «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y tablón de 
anuncios. celebrándose bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.400.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escrimra: en cuanto 
a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. Banco Bilbao V.tZCaya, número de cuenta 
26950000.18.0202/95. una cantidad igua1. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados. se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los sefialamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
en caso de resultar negativa su notificación personal. 

Descripción qel bien objeto de subasta 
En El Escorial (Madrid), calle Divino Vallés. sin 

número, con vuelta a la calle del Rey. piso segundo 
letra B. Urbana. Número 13. Superficie útil: 58 
metros 16 decimetros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de San Lorenzo 
de El Escorial, al tomo 2.723, libro 193. folio 45, 
fmca número 9.504. inscripción segunda de hipo
teca. 

Notifiquese los señalamientos de subasta a los 
demandados. uno a través del Agente judicial de 
éste, y otro por medio de exhorto al Juzgado de 
paz de El Escorial. que junto con los edictos se 
entregarán al actor para que cuide de su diligenciado. 

Lo manda y fmna su señoria, de lo que doy fe. 
Ante mí. 

y para que conste y sirva de edicto. a fm de 
publicarlo en el dJoletin Oficial del Estado);. expido 
el presente en San Lorenzo de El Escorial a 2 de 
septiembre de 1996.-El Juez. Gregorio Rodriguez 
Muñoz.-La Secretaria.-62.146. 

SAN SEBASTIAN 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Danos
tia-San Sebastián, procedimiento número 474/1995. 
publicado. en el «Boletín Oficial del Estado); número 
244, de fecha 9 de octubre de 1996, páginas 19227 
y 19228. se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En el párrafo primero. donde dice: «Hago saber: 
Que en dicho Juzgado, y con el ntintero 474/1951 ... », 
debe decir. «Hago saber: Que en dicho Juzgado. y 
con el número 474/1995 ... ».--61.361 Co. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia número 3 
de Santa Coloma de Famers. en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, seguido en este Juzgado con el número 
140/1995. a instancia del Procurador don Ignacio 
de Bolos y de Almar. en nombre y representación 
de «Banco de SabadelL Sociedad Anónima». contra 
don Juan Coil Masferrer, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por témtino de veinte dias, 
el bien hipotecado que más abajo se describe, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los dias y fonna siguientes: 

En primera subasta. el dia 26 de noviembre de 
1996, a las nueve treinta horas. por el tipo esta
blecido en la eS,critura de hipoteca. ascendente 
a 84.575.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo.· 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primem, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor. el día 7 de enero 
de 1997. a las diez treinta horas, por el tipo de 
63.431.250 pesetas. igual al 75 por 100 de la pri
mera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 5 de febrero 
de 1997. a las diez treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 
Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente. en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado número 3 
en el Banco Bilbao Vizcaya número 
1698/0000/18/140·95. el 20 por 100 del tipo esta· 
blecido en cada caso, y en la tercera. el 20 
por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el justificante de ingreso 
del importe de la consignación correspondiente en 
cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo' 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consingarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 
Pieza de tierra. con tiras de cepas y árboles frutales 

de riego eventual. hoy parte solar, sita en el término 
de esta ciudad. conocida por Can Finestres. de 
superficie 54 áreas 67 centiáreas 50 decimetros cua
drados, que linda: Al norte, doña Joaquina ,Llinas 
Triado, mediante camino. servidumbre de paso; al 
sur, con la carretera de Castanyet; al este. con fmca 
de esta herencia. y al oeste. con ¡mca de procedencia 
de don Federico Florit Ruiz. 

Inscripción: Consta inscrita al tomo 2.407, libro 
201 de Famers, folio 75. fmca número 2.821. ins
cripción sexta del Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers (Girona). 

Dado en Santa Coloma de ,Famers a 30 de julio 
de 1996.-EI JueZ.-La Secretaria.-62.094-3. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña Raquel Francisco Francisco. Magistrada-Juez 
sustituta de Primera Instancia número 4 de Santa 
Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 670/1991, se tramita proced.inVento ejecutivo. 
a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anóni
ma», contra «Promociones Comerciales de Tenerife 
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(PROCOTESA). don José Manuel Sotomayor Car
mona y doña Isabel Ducker Eidam, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y témtino de veinte 
dias los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 18 de noviembre, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
3787000017067091. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptAndose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciéndo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de diciembre de 1996, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de enero 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por· 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hom, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Registro de la Propiedad del Puerto de la Cruz. 
A) Terrenos: 
l. Parcela de 800 metros cuadrados. en «Las 

Arenas o San AntoniO);, tomo 449, libro 74, folio 
43. ¡mca número 3.814 (20.000.000 de pesetas). 

2. Parcela de 868 metros cuadrados en «Las 
Arenas o San Antonio». tomo 449, libro 74. folio 
46, fmca número 3.815 (21.700.000 pesetas). 

3. Parcela de 332 metros cuadrados en «Las 
Arenas o San AntoniO);. tomo 715. libro 207, folio 
156. fmca número 15.819 (8.300.000 pesetas). 

B) Complejo residencial «La Rosaleda». urba
nización «Jardines de la Paz», carretera del Jardín 
Botánico, Puerto de la Cruz: 

Bloque ntintero 2: 
4. Número 7, apartamento 1-1. portal H. tomo 

926, libro 354. folio 188. ¡mca número 22.522 
(19.319"000 pesetas). 

5. Número 8. apartamento l-D. tomo 926. libro 
354, folio 190, fmca número 22.524 (18.691.990 
pesetas.) 

6. Número 9. apartamento 1-1. portal l. tomo 
926. libro 354, folio ] 92. fmca número 22.526 
(l7.9n655 pesetas). 

7. Número 12. apartamento 1-1. portal K. tomo 
926, libro 354, folio 198. fmca número 22.532 
(19.705.990 pesetas). 

Bloque número 3: 
8. Número 25. local destinado a garaje. só

tano 1, tomo 926. libro 354, folio 224. ¡mca número 
22558 (22.218.060 pesetas). 
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9. Número 26. local destinado a garaje. só
tano 1. tomo 930. libro 358, folio 1. fmea nUmero 
22.560 (21.368.940 pesetas). 

10. Número 30, apartamento }.1, portal C. tomo 
930. libro 358. folio 9. fmea número 22.568 
(15.544.750 pesetas). 

11. Número 38. apartamento 1·1, portalG. tomo 
930, libro 358, folio 25. fmea número 22.584 
(12.526.750 pesetas). 

12. Número 64. estudio. portal C. tomo 930. 
libro 358. folio 77, fmea número 22.636 (9.250.000 
pesetas.) 

B) Edificio del centro comercial f<La Cúpula», 
urbanización «Jardines de la Paz»: 

13. Número 1. «Fitness Center», sótano 2, parte 
sótano 1 y parte semisótano, superficie de 1.558,86 
metros cuadrados. Tomo 935, libro 363, folio 135. 
finca número 23.305 (31.770.200 pesetas). 

14. Número 2. local sótano 2. destinado a 59 
plazas de garaje. Tomo 935. libro 363. folio 137, 
finca número 23.307 (35.502.525 pesetas). 

15. Número 3. trastero, sótano 2. letra C. Tomo 
935. libro 363. folio 138. fmea número 23.309 
(152.250 pesetas). 

16. Número 4. trastero. sótano 2. letra D. Tomo 
935. libro 363. folio 141. fmea número 23.311 
(152.250 pesetas). 

17. Número 5. trastero, sótano 2. letra E. Tomo 
935. libro 363. folio 143. fmea número 23.313 
(152.250 pesetas). 

18. Número 6. trastero, sótano 2. letra F. Tomo 
935, libro 363. folio 145, fmea número 23.315 
(152.250 pesetas). 

19. Número 7. trastero. sótano 2, letra G. Tomo 
935, libro 363, folio 147. fmea número 23.317 
(152.250 pesetas). 

20. Número 8. trastero, sótano 2,létra H. Tomo 
935. libro 363, folio 149. fmea número 23.319 
(152.250 pesetas). 

21. Número 9. trastero, sótano 2, letra I. Tomo 
935. libro 363, folio 151, fmea número 23.321 
(152.250 pesetas). 

22. Número 10, trastero. sótano 2, letraJ. Tomo 
935. libro 363. folio 153, fmea número 23.323 
(152.250 pesetas). 

23. Número 11, trastero, sótano '2. letra K. 
Tomo 935, libro 363. folio 155. fmeanúmero 23.325 
(152.250 pesetas). 

24. Número 12, trastero, sótano 2, letra L. 
Tomo 935,libro 363. folio 157. fmeanúmero 23.327 
(152.250 pesetas). 

25. Número 13. trastero, sótano 2, letra M. 
Tomo 935, libro 363, folio 159. fmea número 23.329 
(152.250 pesetas). 

26. Número 14, trastero, sótano 2. letra N. 
Tomo 935, libro 363. folio 161. fmeanúmero 23.331 
(152.250 pesetas). 

27. Número 15. trastero, sótano 2. letra O. 
Tomo 935. libro 363. folio 163, fmea número 23.333 
(152.250 pesetas). 

28. Número 16. trastero, sótano 2.letraP. Tomo 
935, libro 363. folio 165. fmea número 23.335 
(152.250 pesetas). 

29. Número 17, trastero, sótano 2, letra Q. 
Tomo 935, libro 363. folio 167. fmea número 23.337 
(152.250 pesetas). 

30. Número 18. trastero, sótano 2. letra.R 
Tomo 935,libro 363.folio 169, fmea número 23.339 
(152.250 pesetas). 

31. Número 19, trastero. sótano 2. letra S. Tomo 
935, libro 363, folio 171, fmea número 23.341 
(152.250 pesetas). 

32. Número 20, trastero. sótano 2. letra T. Tomo 
935. libro 363. folio 173, fmea número' 23.343 
(152.250 pesetas). 

33. Número 21. trastero, sótano 2, letra U. 
Tomo 935, libro 363, folio 175, fmeanúmero 23.345 
(152.250 pesetas). 

34. Número 22, trastero. sótano 2, letra V. 
Tomo 935, libro 363. folio 177. fmea número 23.347 
(304.500 pesetas). . 

35. Número 23, trastero, sótano 2, letra X 
Tomo 935. libro 363, folio 179, fmea núme~ 23.349 
(293.625 pesetas). 
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36. Número 24, trastero, sótano 2, letra Y. 
Tomo 935,libro 363, folio 181, fmea número 23.351 
(315.375 pesetas). 

37. Número 25. local de garaje y trastero. s6-
tano 2, letras AB. Tomo 935. libro 363, folio 183, 
fmea número 23.353 (342.563 pesetas). 

38. Número 26, local de garaje y trastero. só
tano 2. letra AC. Tomo 935. libro 363, folio 185. 
fmea número 23.355 (342.563 pesetas). 

39. Número 27. local de garaje y trastero, s6-
tano 2, letras AD. Tomo 935, libro 363, folio 187, 
fmea número 23.357 (478.500 pesetas). 

40. Número 28. local sótano 1, destinado a 38 
plazas de garaje. Tomo 935, libro 363. folio 189, 
fmea número 23.359 (23.533.500 pesetas). 

41. Número 29,loeal sótano 1. Tomo 935. libro 
363. folio 191, fmea número 23.361 (275.655.000 
pesetas). • 

42. Número 30. local sótano 1. Tomo 935, libro 
363, folio 193. fmea número 23.363 (7.210.000 
pesetas). 

43. Número 31. local sótano 1. Tomo 935. libro 
363. folio 195. fmea número 23.365 (5.555.000 
pesetas). 

44. Número 32, local sótano 1. Tomo 935, libro 
363, folio 197, fmea número 23.367 (5.555.000 
pesetas). 

45. Número 33, local sótano 1. Tomo 935. libro 
363, folio 199. fmea número 23.369 (5.705.000 
pesetas). 

46. Número 34. local sótano 1. Tomo 935,libro 
363. folio 201, fmea número 23.371 (9.625.000 
pesetas). 

47. Número 35, local sótano 1. Tomo 935, libro 
363, folio 203, fmea número 23.373 (5.875.000 
pesetas). 

48. Número 36, local sótano 1. Tomo 935. libro 
363, folio 205, fmea número 23.375 (5.150.000 
pesetas). 49. Número 37, local sótano 1. Tomo 
935, libro 363. folio 207, fmea número 23.377 
(5.400.000 pesetas). 

50. Número 38, local sótano 1. Tomo 935, libro 
363, folio 209, fmea número 23.379 (3.885.000 
pesetas). 

51. Número 39, local sótano 1. Tomo 935. libro 
363, folio 211, fmea número 23.381 (2.775.000 
pesetas). 

52. Número 40. local sótano 1. Tomo 935. libro 
363. folio 213, fmea número 23.383 (5.775.000 
pesetas). 

53. Número 41, local sótano 1. Tomo 935,libro 
363, folio 215, fmea número 23.385 (4.658.600 
pesetas). 

54. Número 42, local sótano 1. Tomo 935, libro 
363. folio 217, fmea número 23.387 (1.870.000 
pesetas). 

55. Número 43. local semisótano y sótano 1. 
Tomo 935,libro 363, folio 219, fmea número 23.389 
(21.643.400 pesetas). 

56. Número 44, local semisótano y sótano 1. 
Tomo 935, libro 363. folio 221, fmea número 23.391 
(10.165.650 pesetas). 

57. Número 55, local semisótano. Tomo 941. 
libro 369, folio 17, finca número 23.413 
(12.463.000 pesetas). 

58. Número 56, local semisótano. Tomo 941, 
libro 369, folio 19, finca número 23.415 
(13.677.000 pesetas). 

59. Número 61, local semisótano y sótano 1. 
Tomo 941, libro 369, folio 29. finca nUmero 23.425 
(17.355.000 pesetas). 

60. Número 62. local semisÓtano. Tomo 941, 
libro 369, folio 31. finca número 23.427 
(14.300.000 pesetas). 

61. Número 67, local semisÓtano. Tomo 941, 
libro 369. folio 41, finca núm"ro 23.437 
(16.247.000 pesetas). 

62. Número 68, local semisótano. Tomo 941, 
libro 369. folio 43, finca número 23.439 
(11.847.000 pesetas). 

63. Número 69, local semisÓtano. Tomo 941, 
libro 369, folio 45. finca número 23.441 
(136.342.525 pesetas). 

64. Número 70, local semisótano. Tomo 941, 
libro 369. folio 47. fmca número 23.443 (5.002.500 
pesetas). 
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65. Número 71, local semisótano. Tomo 941, 
libro 369, folio 49, fmca número 23.445 (4.870.250 
pesetas). 

66. Número 72, local semisótano. Tomo 941, 
libro 369, folio 51. fmea número 23.447 (9.677.750 
pesetas). 

67. Número 73, local semisótano. Tomo 941, 
libro 369, folio 53, fmea número 23.449 (9.677.250 
pesetas). 

68. Número 74. local semisótano. Tomo 941, 
libro 369, folio 55, finca número 23.451 
(10.246.500 pesetas). 

69. Número 75, local semi sótano. Tomo 941, 
libro 369, folio 57. finca número 23.453 
(10.246.500 pesetas). 

70. Número 76, local semisótano. Tomo 941. 
libro 369. folio 59, finca número 23.455 
(10.528.250 pesetas). 

71. Número 77. local semisótano. Tomo 941, 
libro 369, folio 61, finca número 23.457 
(10.528.250 pesetas). 

72. Número 78, local semisótano. Tomo 941, 
libro 369. folio 63, finca número 23.459 
(10.246.500 pesetas). 

73. Número 79, local semisótano. Tomo 941, 
libro 369, folio 65, fmea número 23.461 
(10.028.000 pesetas). 

74. Número 80. local semisótano. Tomo 941, 
libro 369, folio 67. finca número 23.463 
(10.028.000 pesetas). 

75. Número 81, local planta baja. Tomo 941, 
libro 369, folio 69, finca número 23.465 
(14.175.750 pesetas). 

76. Número 82. local planta baja. Tomo 941, 
libro 369, folio 71, fmea número 23.467 (9.696.500 
pesetas). 

77. Número 83, local planta baja. Tomo 941, 
libro 369. folio 73, finca número 23.469 
(11.387.750 pesetas). 

78. Número 84, local planta baja. Tomo 941, 
libro 369, folio 75, finca número 23.471 
(11.387.750 pesetas). 

79. Número 85, local planta baja. Tomo 941, 
libro 369, folio 77, finca número 23.473 
(11.695.250 pesetas). 

80. Número 88, local planta baja. Tomo 941, 
libro 369. folio 83,' finca número 23.479 
(13.794.000 pesetas). 

81. Número 89, local planta baja. Tomo 941, 
libro 369, folio 86, finca número 23.481 
(13.794.000 pesetas). 

82. Número 90, local planta baja. Tomo 941, 
libro 369, folio 87. finca número 23.483 
(13.794.000 pesetas). 

83. Número 91. local planta baja. Tomo 941. 
libro 369, folio 89, finca número 23.485 
(14.168.000 pesetas). 

84. Número 94, local planta baja. Tomo 941, 
libro 369, folio 95. finca número 23.491 
(13.794.000 pesetas). 

85. Número 95, local planta baja. Tomo 941. 
libro 369, folio 97, finca número 23.493 
(13.794.000 pesetas). 

86. Número 96. local planta baja. Tomo 941, 
libro 369, folio 99. finca número 23.495 
(13. 794.000 pesetas). 

87. Número 100, local planta baja. Tomo 941. 
libro 369. folio 107. finca número 23.503 
(9.030.250 pesetas). 

88. Número 101, local planta baja. Tomo 941, 
libro 369. folio 109. finca número 23.505 
(17.261.000 pesetas). 

89. Número l02.local planta baja.-Tomo 941, 
libro 369, folio 111, finca número 23.507 
(17.261.000 pesetas). 

90. Número 103, local planta bC\ia. Tomo 941, 
libro 369, folio 113, finca número 23.509 
(7.687.500 pesetas). 

91. Número 104, local planta baja. Tomo 941, 
libro 369, folio 115, finca número 23.511 
(15.\39.250 pesetas). 

92. Número 105, local planta baja. Tomo 941, 
libro 369, folio 117. finca número 23.513 
(10.8\3.750 pesetas). 
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~3. Número 106. local planta baja. Tomo 941. 
libro 369. folio 119, finca número 23.515 
(10.813.750 pesetas). 

94. Número 107, local planta baja. Tomo 941. 
libro 369. folio 121, finca número 23.517 
(19.864.500 pesetas). 

95. Número 108. local planta baja. Tomo 941. 
libro 369, folio 123, finca número 23.519 
(15.723.500 pesetas). 

96. Número 109. local planta baja más terraza. 
Tomo 941, libro 369. folio 125. fmcanÚlllero 23.521 
(21.235.848 pesetas). 

97. Número 110. local planta baja. Tomo 941. 
libro 369, folio 127. finca número 23.523 
(2.673.000 pesetas). 

98. Número 111. local planta baja. Tomo 941. 
libro 369, folio 129, finca número 23.525 
(4.911.500 pesetas). 

99. Número 112, local planta baja. 'Tomo 941, 
libro 369. folio 131, finca número 23.527 
(7.106 .000 pesetas). 

100. Número 127, ático planta primera. Tomo 
941. libro 369. folio 161. fInca número 23.557 
(38.654.600 pesetas). 

101. Número 143. local planta primera. Tomo 
941. libro 369. folio 193. fmca número 23.589 
(29.757.000 pesetas). 

102. Número 144. local planta primera. Tomo 
941, libro 369. folio 195. finca número 23.591 
(48.870.000 pesetas). 

Dado en Santa Cruz de Tenedfe a 16 de se~ 
tiembre de 1996.-La Magistrada·Juez sustituta, 
Raquel Francisco Francisco.-EI Secreta· 
rio.-61.672. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sant Boi de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 66/1995, se siguen autos de prÚ" 
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Eugenio Teixido Gollo en representación de dzi 
Lack. Sociedad Limitada». contra «Maderas Carre-
ras. Sociedad Anónima», en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca hipotecada por la parte 
demandada: 

Nave destinada a almacén. ubicada en el solar 
sito en la carretera de Barcelona a Santa Cruz de 
Calafell, kilómetro 10. Hm 8. incluido en el plan 
parcial Fonollar, del sector sur de esta villa. 

Finca 6.078, al folio 146 del tomo 957. libro 
414 de Sant Boi de Llobregat. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Sant Boi de Llobregat, pala· 
cio «Marianao». el próximo dia 21 de noviembre 
de 1996. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 125.700.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 
en la forma prevenida en el punto anterior. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro. se encuentran-de manifIesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. a! crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 19 de diciembre de 1996, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipÓ. el dia 17 de enero de 
1997. también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fIjadas para la 
segunda. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora. y si hubiera lugar. a los actuales titulares 
de las fmcas, la celebración de las mencionadas 
subasta y para el caso de resultar negativas, sirva 
la publicación del presente edicto. de notificación 
en forma. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 26 de septiembre 
de 1996.-EI Secretario, Antonio Rodríguez·Moldes 
Peiro.-62.051. 

SANTIAGO 

Edicto 

Don Lorenzo Villalpando Lucas, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de los de Santiago. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b.uo el número 367/1991, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos, a instancia de «Banco San· 
tander. Sociedad Anónima». con documento nacio
nal de identidad/código de identificación fIscal 
A·39000013, domiciliado en paseo de Pereda. 9 
(Santander). representado por el Procurador don 
VIctoriano Regueiro Muñoz. contra don Lino Fer· 
nando Garea González, con documento nacional 
de identidad/código sie identificación fIscal número 
76.357.937, domiciliado en calle República Argen· 
tina, 31 (Órdenes), y don José Jesús Garea Gon· 
zález, con documento nacional de identidad/códigO 
de identificación fIscal número 76.310.626, domi· 
ciliado en calle República Argentina, 31 (Órdenes). 
en reclamación de cantidad. en cuyo autos se ha 
acordado, sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio !fe su 
avalúo, los siguientes bienes embargados en el pro
cedimiento: 

l. Urbana, loca! número 8. del edilicio sito en 
la villa de Ordes. Piso primero de la izquierda del 
bloque B, que es asimismo el de la izquierda del 
edificio. Está señalado con la letra D. Destinado 
a vivienda. Tiene una terraza entre el patio de luces 
y el rellano de las escaleras. Tiene una superficie 
útil de 75 metros 61 decimetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Ordes a! tomo 
498, libro 122 de Ordes, folio 50. fmca número 
10.095. Valorado en 7.182.950 pesetas. 

2. Urbana, loca! número 1, sótano del edificio 
sito en la calle República Argentina. sin número, 
de la villa de Ordes. Local sin dividir de 214 metros 
15 decimetros cuadrados, con acceso independiente 
a la República Argentina. por medio de una rampa 
de 2 metros y 75 centímetros de ancho por 4 metros 
y 30 cent:irÍletros de fondo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ordes tomo 274, libro 62. :fmca 
7.520. Tres cuartas partes indivisas. inscritas a nom· 
bre de don José Jesús Garea González. Valoración 
8.030.625 pesetas. 

3. Tres cuartas partes indivisas. inscritas a nom
bre de don José Jesús Garea González. Urbana, 
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local número 2, planta baja. del edificio sito en 
la villa de Ordes. Es un local comercial sin dividir. 
estando ocupado en parte, por el portal y acceso 
a los pisos altos o arranque de las escaleras. situado 
todo ello en el centro de dicha planta baja y en 
parte por la rampa de acceso al sótano situado en 
la parte suroeste o izquierda. entrando en el edificio. 
Superficie útil 206 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 274, libro 62 de Ordes. folio 88 vuelto. fmca 
número 7.522. Valorado en 7.725.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo dia 18 de 
noviembre de 1996, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la rúa de 
Viena, número 1, de esta capital. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, los licitadores. por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», cuenta de depósitos 
y consignaciones número 
1591.000-17-00367/1991 ). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en, la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo del ingreso 
del importe señalado en la condición segunda. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
ejecutante las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos; y no habiéndose aportado los titulos de prÚ" 
piedad ni subsanada la falta., serán de cuenta del 
rematante los gastos de subsanación. no admitién· 
dose después del remate reclamación alguna por 
dicho cocepto. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. entendiéndose que todo 
licitador los acepta y se subroga en la responsa· 
bilidad de los mismos. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas este 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el siguiente dia hábiL exceptuán· 
dose los sábados. y a la misma hora. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 18 de diciembre de 1996. a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 20 de enero de 
1997. también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Santiago a 17 de septiembre de 1996.-El 
Secretario, Lorenzo Villalpando Lucas.-62.105. 

SUECA 

Edicto 

Doña Luisa Campos Bono, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Sueca 
y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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número 238/1994. instado por el Procurador don 
Carlc;:tS Beltrán Soler, en nombre y representaci6Il 
de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali
cante, contra «Riegos Valldigna, Sociedad Limita
da», vecinos de Tabernes de Valldigna, sobre recla
mación de préstamo hipotecario. he acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por primera vez. y 
en su caso, por segunda y tercera vez, por término 
de veinte días. la flnca que al ftnal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 13 de noviembre de 1996. a las 
doce treinta horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado y para la segunda y tercera. subasta, 
en su caso, para los días 13 de diciembre de 1996 
y 13 de enero de 1997, y si alguna de ellas se 
suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente dia o sucesivos días _ hábiles. a la 
misma hora. si persistiere el impedimento. con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda. el 75 
por 100 del anterior. no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo. y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación. a que se refiere la 
regla 4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se éncuentran de manifiesto en la Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación: y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consig:ruu" 
los licitadores. previamente, en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», sucur
sal de Sueca, sita ,en la calle San Cristóbal. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o de la segunda subastas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la fonna ya' establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.&. párrafo último del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo. -«Boletin Oficial del Esta
do» del 20). se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana planta séptima, número 15. Vivienda puer
ta 14. a la derecha del edificio tipo A Tiene una 
superficie de 100 metros cuadrados. Se distribuye 
en vestibulo, estar-comedor. despacho. cocina con 
galería, tres dormitorios. cuarto de baño. otro de 
aseo y annarios empotrados, lindante: Por la dere
cha. desde la calle. con la de Juan Marti; izquierda, 
puerta 13, y fondo. Salvador Pons. Tiene anexo 
el trastero señalado con la puerta dicha. Con una 
cuota de 5.55 por 100, fonna parte integrante de 
un edificio sito en Tabemes de Valldigna, graiI Via 
Germanías, número 22. 

Inscripción: Tomo 2.494. libro 559. folio 40, fmca 
número 33.214 del Registro de la Propiedad. 

Valorada. a efectos de subasta, en la cantidad 
de 12.960.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 8 de julio de 1996.-La Juez, 
Luisa Campos Bono.-La Secretaria-62.098. 

Viernes 11 octubre 1996 

TAFALLA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Baztán Maisterra, Secretaria 
del Juzgado 'de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Tafalla y su partido. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada en esta fecha por el Juez de 
Primera Instancia número 2 de esta ciudad, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido con el número 3/1996, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Pamplona, representada por la Pro
curadora, señora Laplaza, frente a doña Irene 
Ezquerro Ciordia, don Francisco Javier Leza 
EzqueiTO y doña Maria Cannen Amodeo CalleJas, 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán, 
y por término de veinte días cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecadas por doña Irene 
Ezquerro Ciordia. que al fmal del edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el dia 20 de 
noviembre de 1996, a .las once horas, al tipo de 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es de la cantidad de 6.750.000 pesetas. 

No concurriendo postores se señala para la segun
da subasta el dia 20 de diciembre de 1996, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de dicha suma; 
no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 21 de enero 
de 1997, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora y lugar,que la primera. 

Condiciones 

Prlmera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura de hipoteca, 
y que ftgura al fmal de este edicto en la primera 
subasta, en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 
100 de dicha suma, y en su caso, en cuanto a la 
tercera. se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento des
tinado al efecto. Banco Bilbao VIZcaya, número de 
cuenta 3178000018000396. el 20 por lOO del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello. En la tercera subasta. el 
depósito consistirá en el 20 por 1 OO~ del tipo fijado 
para la segunda. Sin este requisito no serán admi
tidos a la subasta, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta, sin hacer el depósito. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad. habrá de veri
ficar la' cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla, y todo ello, previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que sé lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente. 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, d.ia y hora para el remate. 

19459 

Finca objeto de subasta 

Vivienda o piso segundo de la casa número 11 
de la plaza de España, de Marcilla, Navarra. Tiene 
una superficie construida de 109,40 metros cua
drados y útil de 77.92 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.763, libro 72 de Marcilla, folio 101. fmca 
número 3.615. 

Tasada a efectos de subasta en 6.750.000 pesetas. 

Dado en Tafalla a 18 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Maria Victoria Baztán Mais
terra.-62.006. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Pilar Pera Bajo. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de 
Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 178/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis de Terrasa, 
contra doña Elisa Sans Vidal. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, el bfen que 
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 19 de noviembre de 1996. a las diez quince 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya. 
número 4203-0000-18"0178-96, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se, aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las ·subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la..,regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del J~do; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de diciembre de 1996. 
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 16 de enero 
de 1997, a las diez quince horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados; 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmeas subastadas. 

I 
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Bien que se saca a subasta 

Finca. planta primera. departamento llamado B~ 1, 
del edificio de Salou, calle del Sol número 97, com~ 
puesto de vivienda de 138 metros 95 decímetros 
cuadrados. con recibidor, pasillo. distribuidor, sala 
de estar, cuatro domtitorios, cocina. dos cuartos 
de baño y aseo, con 55 metros 7S decimetros cua
drados de terraza, con 169 metros 50 decímetros 
cuadrados de jardín privativo de este piso, en total 
363 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Al nor
te, la vivienda con la escalera y la calle del Sol, 
mediante franja de terreno común del edilicio, y 
la parte de jardín privativo con la calle del Sol, 
mediante franja de terreno común que separa de 
la ¡mea matriz; sur, carretera de Salau a Cambrils, 
y oeste, con calle en proyecto, por encima con el 
departamento C-l y por debajo en la vivienda con 
la planta A-l Y en el jardín privativo cOn el suelo. 
Tiene como anexo el derecho de aparcar un auto
móvil y a ocupar la habitación número 1 de la 
planta baja y el uso común de los 106 metros 4 
decímetros cuadrados de jardín. Cuota de 30.10 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
seca-Salou. al tomo 1.741, libro 653. folio 116, fmca 
número 7.724. 

Tipo de subasta para la registral número 7.724 
de 33.525.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 9 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria. Pilar Pera 
Bajo.--62.050. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Palmira Moretón Alonso. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 7 
de Tarragona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 152/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona, contra don Enrique Pares Domingo 
y doña Yolanda Torrero Culebras, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. Se señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el día 9 de enero de 1997. a las doce 
cuarenta y cinco horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya, 
número 4.217. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 4 de febrero de 1997. a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 4 de marZo 
de 1997, a las doce qumce horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta e 1 el día y hora 
señalados, se entenderá que se celeb ará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

qt presente edicto servirá de notificacié 1 a los 
de .. ,0. es. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fll.ca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 111. Vivienda en planta elevada 
tercera, puerta tercera, bloque 5. portal número 172. 
parcela 8, de la manzana Ill. sita en término de 
Constanti. partida Centsellas y Pedrera, urbaniza
ción «San Salvador». Ocupa una superficie cons· 
truida distribuida interionnente de 62,670 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente. con rellano y caja 
de escalera; derecha, entrando. zona común; izquier
da, vivienda puerta cuarta de esta planta y bloque. 
y detrás. vivienda puerta segunda de esta planta, 
bloque 6. Inscrita al tomo 1.627, folio 121, fmca 
número 6.710 del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Tarragona 

Tipo de subasta: 5.207.500 pesetas. 

Dado en Tarragona, a 13 de septiembre de 
1996.-La Secretaria judicial. Palmira Moretón 
Alonso.-62.042. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cabrejas Guijarro, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
que se tramitlm en este Juzgado bajo el núme
ro 489/1993. a instancia de Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona y en su nombre y represen
tación el Procurador don José Marta Solé Tomás. 
contra don Santiago Fores Vallve y doña Angelina 
Barragán Moragas. sobre reclamación de 8.256.467 
pesetas de principal y otras 3.200.000 pesetas. para 
intereses y costas. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. señalándose 
asimismo segunda y tercera convocatorias. para el 
caso de resultar respectivamente desiertas las ante
riores, las fmcas qu~ luego se dirán. propiedad de 
los demandados. La subasta se celebrará en la Sala 
de Audíencias de este Juzgado de Primera Instancia 
el 19 de diciembre de 1996, y de resultar desierta 
se celebrará segqnda subasta, con rebaja del 25 por 
100 del precio señalado para la primera, señalándose 
a tal efecto el 24 de enero de 1997. e igualmente 
una tercera subasta, en el mismo supuesto, ésta sin 
sujeción a tipo, que tendrá lugar' el 19 de febrero 
de 1997. entendiéndose que todos los señalamientos 
serán a las once treinta horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera-Servirá de tipo para ,la subasta la can· 
tidad de: 

350.000 ~pesetas, la mitad indivisa de la fmca 
34.699. 

5.100.000 pesetas, la mitad indivisa de la finca 
34.469. 

5.200.00 pesetas, la fmca número 43.927. 
4.300.00 pesetas. la fmca número 44.007. 
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Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo señalado para cada 
subasta las cuales podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, pudiendo hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio de 
la subasta y confonne establece el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-fara tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta. y a este efecto el señalado 
para la terc"ra será el mismo que el señalado para 
la anteno . 

Cuarta.-·La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaría del Juzgado a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

Las fmcas a subastar son: 

l. Mitad indivisa de la fmca número 34.699. 
Inscrita al tomo 1.366. libro 385. folio 37 (parking 
sito en paseo Pau Casals). 

2. Mitad indivisa de la fmca número 34.469. 
Inscrita al tomo 1.356. libro 380, folio 159 (local 
comercial de 86.35 metros cuadrados. sito en paseo 
Pau Casals). 

3. Finca número 43.927. Inscrita al'tomo 1.588. 
libro 500. folio 219 (apartamento de 50 metros 
cuadrados, sito en calle Pep Ventura Kraus/Morera). 

4. Finca número 44.007. Inscrita al tomo 1.590. 
libro 502. folio 34 (apartamento de 43 metros cua
drados, sito en calle Pep Ventura/Morera). 

Todas las fmcas inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Vilaseca-Salou. 

Para el caso de que la parte demandada/propie
tario de las fmcas a subastar no sea encontrada 
en el domicilio que consta en autos. sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es fmne y que el portado del pre
sente está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 19 de septiembre de 
1996.-La Magistrada-Juez. Maria del Mar Cabrejas 
Guijarro.-62_046. 

1ERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodriguez Vega, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de los de T errassa y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y Secretaria de quien esto refrenda, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número de orden 
74/1996. promovidos a instancias de la entidad 
Caixa d'Estalvis de Terrassa, representada por el 
Procurador don Vicente Ruiz Amat, contra don José 
Antonio Aranda Martinez y doña Felicidad Toro 
Ruftan. en reclamación de la suma de 20.172.456 
pesetas de principal e intereses. y 1_000.000 de pese
tas para costas., en los que, por resolución del día 
de la fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. y por lotes separados. por ténnino 
de veinte días. los bienes inmuebles que al fmal 
se describirán, bajo las condiciones establecidas en 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y haciéndose 
saber que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. previamente, haber depositado con 
anterioridad en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 
6260. sucursal de Terrassa. calle Portal de San 
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Roque, en la cuenta a nombre del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia e Instrucción número 4 de Terrassa. 
una Suma igual, al menos, al 20 por 100 como 
minimo, de la respectiva valoración de los bieues, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se haIlan de mani~ 
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el remate, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La pública subasta tendrá lugar, por primera vez 
el próximo día 14 de noviembre de 1996; por segun
da vez, ténnmo de veinte días, y con rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, el próximo 
día 12 de diciembre de 1996. y para el caso de 
que la misma quedase desierta, se anuncia la subasta 
por tercera vez, ténnino de veinte días y sin sujeción 
a tipo. para el próximo día 16 de enero de 1997. 
siendo la hora de celebración de todas ellas la de 
las doce. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. NUmero 1. Local comercial en la 
planta baja, haciendo esquina a las calles Salmerón 
y Urquinaona. formando parte de la casa señalada 
con el nUmero 144 de la calle Salmerón. esquina 
Urquinaona, de esta ciudad. Ocupa una superficie 
útil de 52 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la' Propiedad nUme
ro 3 de Terrassa, al tomo 1.894, libro 570 de la
sección primera, folio 8, fmca nUmero 22.997-N, 
inscripción quinta. ' 

Tipo de tasación: 9.555.020 pesetas. 
Segundo lote. NUmero 2. Local comerciaI. en la 

planta baja. con frente a la calle Urquinaona, for
mando parte de la casa señalada con el número 
144 de la calle Salmerón. esquina a la calle Urqui
naona, de esta ciudad. Ocupa una superficie útil 
de 64 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de _la Propiedad núme
ro 3 de Terrassa, al tomo 1.984, libro 570 de la 
sección primera, folio 11, fmca nUmero 22.999. ins
cripción séptima. 

Tipo de tasación: 10.710.980 pesetas. 

Asimismo, y para el caso de que los señalamientos 
de subasta no pudiesen notificarse en forma a los 
demandados, el presente suple la notificación pre
venida a todos los efectos establecidos en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Terrassa a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Rodriguez Vega.-El Secre-
tario.-61.968. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Ascensión Prieto de la Calle, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, 

Hace saber: Que. ante este Juzgado, se siguen 
autos de juicio ejecutivo número nO/1995. a ins
tancias de La Caixa, contra «Tomelloso Nenes, 
Sociedad Limitada», don Julián Coba Ruiz y doña 
Vicenta Velacoracho de Lope, en los que se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, los bienes que al fmal se relacionan, subasta 
que se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 13 de diciembre de 1996, a las once 
horas. bajo las siguinetes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta será el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, una can
tidad de al menos. el 20 por 100 del tipo señalado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, abierta en la sucrosal del Banco Bilbao Vizcaya 
en Tomelloso número 1408/000/17/0220/95. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
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del Juzgado, con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de ectuar el depósito previo y con la facul
tad de hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos, en su 
caso. por la certificación del Registro, se encuentran 
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por los licitadores. previniéndoles 
que deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos sin destinarse a 
su extinci4n el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da, el dia 21 de enero de 1997, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo que será del 75 por 100 del de aquélla. 

y, caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, el próximo día 20 de febrero de 1996, a 
las once horas. 

Bien que se subasta 

Vivienda en Tomelloso. calle Antonio Huertas, 
número 5, duplicado. bajo M, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Tomelloso, tomo 1.950, folio 
127. fmca 30.422, inscripción cuarta. Valoración: 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Tomelloso a 9 de septiembre de 
1996.-La Secretaria. Ascensión Prieto de la 
Calle.-62.067. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Miren Nekane San Miguel Bergareche, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Tolosa (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en cUcho Juzgado. y con el núme
ro 33/1988. se tramita procedimiento de cognición, 
a instancia de don Arturo Quecedo García, contra 
don José Goicoechea Orbegozo. en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias; 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 27 de noviembre de 1996. 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran' las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1868, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubie're, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de diciembre de 1996, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

]gualmente~ y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de enero 
dI; 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o caúsas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia h~bil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Sector de planta baja y bodega, sito 
en la villa de Andoain, en la calle Nueva. esquina 
calle Áncoras, sin número. Ocupa una superficie 
de 340 metros cuadrados. Inscrita al tomo 612, 
folio 242, fmca número 1.267, inscripción primera. 

Valorada en 14.600.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 24 de julio 
de 1 996.-La Juez, Miren Nekane San Miguel Ber
gareche.-EI Secretarío.-62.113-3. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Doña María Pilar Martin Garcia, Secretaria judicial 
titular del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de los de Torrejón de Ardoz, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el núme
ro 165/1992. a instancias de la entidad «Banco Bil
bao VIZcaya, Sociedad Anónima». contra don José 
Esteban Rodrigo Gárgoles, doña Rosa Maria Fuen
tes Valbuena. don· José Femández García y doña 
Julia Fuentes Valbuena, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes que al fmal se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien~ 
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la Ley de Enjuiciamiento Civil, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 9 de diciembre de 1996, 
a las diez horas. Tipos de licitación: 8.630.017 pese
tas para la fmca registra! número 4.687 y 8.637.175 
pesetas para la fmca registra! número 4.689. 

Segunda subasta: El dia 13 de enero de 1997, 
a las diez horas. Tipos de licitación: El 75 por 100 
de los tipos anteriores. 

Tercera subasta: El dia 17 de febrero de 1997, 
a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción de la acreedora deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 ,por 100 del -tipo señalado para 
la primera y segunda subastas. y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda subasta. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier. 
oficina del «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anó
nima», a la que el depositante deberá facilitar las 
siguientes claves bancarias: 2705/0000/17/0165/92 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Torrejón de Ardoz. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por, 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en la forma dicha anterionnente y adjuntando 
el correspondiente resgtiardo. 
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Cuarta.-Las posturas no podrán hacerse en cali

dad de ceder el remate a tercero, salvo que lo haga 
la acreedora ejecutante. 

Quinta.-No se han suplido previamente los titulos 
de propiedad, entendiéndose que el rematante acep
ta como bastante la titulación que obra en autos 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora-con
tinuarán subsistentes, aceptándolos el rematante y 
quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse el precio del remate a su 
extinción. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por causas de fuerza 
mayor, se traslada' su celebración, a la misma hora, 
para el siguiente día hábil. según la condición pri
mera de este edicto. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiese pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearen apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores, caso de que al intentar la noti
ficación a los mismos, se hallen en paradero des
conocido. 

Bienes objet~ de subasta 

1. Piso sito en Daganzo (Madrid), piso primero, 
letra B del portal número 1 del Sendero de Ajalvir, 
sin número, después calle Madrid, número 14, y 
actual número 18, de dicha calle. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz al 
folio 129, tomo 2.61?, fmca número 4.687. 

2. Piso sito en Daganzo (Madrid), piso primero, 
letra D del portal número l del Sendero de Ajalvir, 
sin número, después calle Madrid, número 14, y 
actual número 18, de dicha calle. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz al 
folio 133, tomo 2.619, fmca número 4.689. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 2 de septiembre 
de 1996.-La Secretaria. Maria Pilar Martín Gar
cía.-62.125. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Margarita Sáez Vicente Almazán, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de los de Torrent 
(Valencia) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 254/1996, a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Emilio Guillermo Sanz Osset, contra doña 
Rosario Porras González, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez, el 
bien inmueble que al fmal del presente edicto se 
describirá, celebrándose la referida subasta el próxi
mo dia 14 de noviembre de 1996, a las doce horas, 
en la Secretaría Civil de este Juzgado, sujetándose 
a las condiciones que a continuación se expresan, 
de conformidad con 10 establecido en las re
glas 7.11 a 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
artículos 227 y 228 del Reglamento de la men
cionada Ley y artÍCulos 1.499-2.°, 1.499-3.°, 1.500 
Y demás concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores en la cuenta 
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de depósitos y consignaciones de este Juzgado. sita 
en el Banco Bilbao VlZCaya. número de cuen
ta 436600018025496. una.. cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito 
y en calidad de ceder el remate a un tercero, en 
la fonna prevenida, respectivamente, en los párrafos 
segundo y tercero del articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se hace referencia en la regla 4.11 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida en el número 
anterior y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta, no le será admitida la proposición. 

Séptima.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octava.-A prevención de que no haya postura 
admisible en la primera subasta, se señala para la 
segunda el día, 17 de diciembre de 1996. a la hora 
de las doce, con reducción en un 25 por 100 en 
el tipo de la primera subasta. y para la celebración. 
en su caso, de tercera subasta se señala el próximo 
día 21 de enero de 1997, a la misma hora que 
la segunda, sin sujeción a tipo. Para participar en 
la segunda subasta los licitadores deberán consignar 
en la fonna prevenida en el número uno de la pre
sente resolución el 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera; para participar en la tercera. deberán 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor se celebrarian en 
el día hábil siguiente. 

Bien objeto de pública subasta 

Valoración a efectos de subasta: 5.796.000 pesetas. 
Descripción del inmueble: Vivienda de la derecha, 

subiendo del piso quinto, puerta 10. tipo A, con 
distribución propia para habitar. tiene una superficie 
cons~da, según el titulo, de 96 metros 87 decí
metros cuadrados y según la cédula de calificación 
definitiva de 102.58 metros cuadrados. Forma parte 
de la casa situada en Torrent, calle del Canónigo 
Gisbert, número 3. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Torrent al tomo 2.426. libro 787 de Torrent, 
folio 219. fmca número 41.899, inscripción tercera. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados y a la deudora. caso de que no se haya 
podido notificar la fecha y lugar de celebración de 
la pública subasta en el domicilio indicado, a efectos 
de notificaciones en la escritura base de este pro
cedimiento. se expide el presente en Torrent a 31 
de julio de 1996.-La Juez, Margarita Sáez Vicente 
Almazán.-La Secretaria.-62.119. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Luis Díaz Rodríguez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos del juicio de cognición 
de este Juzgado. número 375!l992. iniciado a ins
tancia de «Azulejos GÓmez. Sociedad Limitada». 
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representado por el Procurador señor Pérez Muñoz, 
contra don Cayetano Sánchez Bueno. en reclama
ción de la suma de 416.105 pesetas, se ha dictado 
providencia en que se acuerda sacar a pública subas
ta las fmcas que luego se relacionarán, señalándose 
como fecha para la primera subasta. el dia 18 de 
noviembre de 1996; para el caso de quedar desierta 
la primera subasta, la segunda tendrá lugar el día 
18 de diciembre de 1996, con una rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera; para el caso de 
resultar desierta la segunda subasta, la tercera tendrá 
lugar sin sujeción a tipo, el día 20 de enero de 
1997. El remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en plaza San Isidro, de 
esta villa, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio en 
que se han valorado pericialmente y que luego se 
indicará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. Pudiéndose 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado. desde 
la publicación del presente edicto, depositando en 
la cuenta de este Juzgado. junto a aquél. el importe 
de la consignación establecido o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya. 
con el número 43320000/0375/92. el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
adnütidos. salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad. suplidos 
por certificación registral. estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
previniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer las pos
turas a calidad de ceder el remate a terceros. 

Fincas objeto de subasta y tipo de las mismas: 

l. Única fmca en Burujón, calle Ancha, número 
9. local diáfano. de 88 metros 30 decímetros cua
drados útiles. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda número 2, en la planta primera en 
la calle Ancha. número 9. de Burujón. con 96 metros 
cuadrados útiles. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

3. Solar en Burujón, en la calle del Arroyo, sin 
número, tiene 140 metros 28 decímetros cuadrados. 
Valorado en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Torrijos a 3 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario, Luis Diaz Rodriguez.-62.l41. 

TORRUOS 

Edicto 

Don Luis Díaz Rodríguez, Secretarío del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Torrijos. 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado con el número 476/1995, 
iniciado a instancias de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora señora Pérez Alonso. contra don 
Pedro Hemández Torrijos y doña Josefa Palomo 
López. en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria por cantidad de 8.885.557 pesetas, se 
ha dictado providencia en que se acuerda sacar a 
pública subasta la fmca que luego se relacionará 
señalándose como fecha para la primera subasta 
el dia 19 de noviembre de 1996; para el caso de 
quedar desierta la primera subasta la segunda, tendrá 
lugar el día 19 de diciembre de 1996, con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera; para el caso 
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de resultar desierta la segunda subasta la tercera. 
tendrá lugar sin sujeción a tipo el dia 20 de enero 
de 1997. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en plaza S. Isidro. sin número. 
de esta villa., a las once horas. bajo las siguientes 
~~_-'l:_:~~-~ • 
... V.IUI ..... VH ... ". 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca. que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto. depositando en la cuenta de este Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación esta
blecido o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en ~la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIzcaya 
con el número 4332000018/0476/95. el 20 por 100 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.--Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como baatante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinar a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma: 

Número l. Vivienda unifamiliar en calle Fede
rico Mayo. 2. de la población de Tonijos (Toledo). 
Consta de dos plantas. La bl\ia tiene una superficie 
construida de 98,63 metros cuadrados, y útil en 
vivienda de 54 metros cuadradOS; 25 metros 20 
decimetros cuadrados en garaje. y 9 metros 62 decí
metros cuadrados en trastero. La planta alta tiene 
una superficie construida de 66 metros 50 deci
metros cuadrados. y útil de 35 metros 26 decimetros 
~dos. • 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, de Tonijos, 
al tomo 1.524, libro 108, folios 2 y 3, fmca 9.609, 
inscripción cuarta (hipoteca). 

Tasada a efectos de subasta en 13.795.000 pesetas. 

Dado en Torrijos a 13 de septiembre de 1996.-El 
Secretario, Luis Diaz Rodriguez.-61.512. 

TORRlJOS 

Ediclo 

Don Luis Diaz Rodriguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Tonijos. 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado con el número 145/1996, 
iniciado a instancia de ~Banco Central lllspanoa
mericano, Sociedad Anónima~, representado por la 
Procuradora señora Pérez Alonso. contra don San
tiago Femández González y doña Lucia Coronado 
Aguado. en reclamación de un préstamo con garan· 
tia hipotecaria por la cantidad de 8.090.345 pesetas, 
se ha dictado providencia en que se acuerda sacar 
a pública subasta la fmca que luego se relacionará, 
señalándose como fecha para la primera subasta, 
el día 19 de noviembre de 1996; para el caso de 
quedar desierta la primera subasta, la segunda tendrá 
lugar el día 19 de diciembre de 1996. con una rebaja 
del 25 por 100 del tipó de la primera; para el caso 
de resultar desierta la segunda subasta. la tercera 
tendrá lugar sin sujeción a tipo, el dia 21 de enero 
de 1997. El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza San Isidro, 
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sin número. de esta villa, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI' tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca. que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
ti~~'i. ~dit!!dG"~ t~: ~~t"~:; ~i' <;:;;;~~0 ~:: ;-;!ie.. 
go cerrado. desde la publicación del presente edicto. 
depositando en la cuenta de este Juzgado. junto 
a aquél. el importe de la consignación establecido 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao VlZcaya, 
con el número 4332000018/0145/96, el 20 por 100 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sín hacer depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Sirviendo, asimismo, el presente de notificación 
a los demandados don Santiago Femández Gon
zález y doña Lucia Coronado Aguado. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma: 

Urbana, casa en Escalona (Toledo), en su calle 
Coronel Castejón. número 22; de una superficie 
de 30 metros cuadrados. de dos plantas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Escalona al tomo 
593, libro 36 de Escalona, folio 195, fmca registral 
número 4.919. inscripción segunda (hipoteca). Valo
rada, a efectos de subasta. en 11.000.452 pesetas. 

Dado en Torrijos a 16 de septiembre de 1996.-El 
Secretario, Luis Diaz Rodríguez. -61. 7 59. 

TOTANA 

Ediclo 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Totana (Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 35111992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de ~Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima*. contra don Miguel Zamora 
Noguera, esposa, doña Antonia Noguera Noguera, 
y contra don Manuel Paris Paris y su esposa doña 
Obdulia Paris Corzón, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para qúe el acto 
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el d1a 4 de febrero de 1997. a 
las doce treínta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que todos los licitadores. salvo el eje
cutante. para poder tomar parte en las subastas. 
deberán consignar. previamente, en la cuenta de 
este Juzgado. en el Banco Bilbáo VlZcaya. cuenta 
número 3117. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidas, no aceptándose entrega de metálicos o che
ques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a tercero. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anteriormente. 

Los autos. la certificación registral que suple los 

tit!!l~~ ¿: ¡;i'v¡i~¿ ~~~"áii GZ lli~esio en ia 
Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser exa
minadOs. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sín destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de marzo de 1997, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda>subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de abril de 
1997. a las doce treinta horas, que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en las mismas. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en el d1a y hora 
señalados. se entenderá que se celebran el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Rústica. Tierra de secano en ténnino de 
Mazarrón. Diputación de !fre. parl\ie de El Cabezo 
de los Carneros; de superficie 8 hectáreas 4 áreas 
96 centiáreas. Finca registral número 13.475, 'folio 
203 vuelto del tomo 960, libro 207 del Registro 
de la Propiedad de Mazarrón. Su valor en conjunto 
es el de 2.400.000 pesetas, correspondiéndole a los 
demandados una cuarta parte de la nuda propiedad; 
el valor de ésta a efectos de subasta es el de 420X)00 
pesetas. 

2. Rústica. En ténnino de Mazarrón, Diputación 
de Ifre, paraje llamado del Barranco de Secas. trozo 
de tierra secano de 2 hectáreas 68 áreas 32 cen
tiáreas. Fínca ínscrita número 21.314. folio 167 del 
tomo 1.194. libro 271 del Registro de la Propiedad 
de Mazarrón. Su valor en conjunto es el de 780.000 
pesetas. correspondiéndole a los demandados la 
nuda propiedad; el valor de ésta a efectos de subasta 
es el de 546.000 pesetas. 

3. Rústica Un trozo de tierra secano, parte del 
monte 86-A, sito en término de Mazarrón. sitio 
de Loma de los Romeros; de superficie 27 áreas 
83 centiáreas. Fínca ínscrita nlímero 33.312. folio 
212 del tomo 1.435. libro 390 del Registro de la 
Propiedad de Mazarrón. Su valor en conjunto es 
el de 80.000 pesetas, correspondiéndole a los 
demandados la nuda propiedad; el valor de ésta 
es el de 56.000 pesetas. 

4. Rústica. En el término de Mazarrón. Dipu
tación de Ifre, paraje de Pastrana, sitio de El Albar
dal y Garrobo Quemado, un trozo de tierra secano 
con higue~ que tiene cabida I hectárea 90 áreas 
6 centiáreas. Fmca inscrita número 18.331, folio 
93 del tomo 1.121 del Registro de la Propiedad 
de Mazarrón. Su valor en conjunto es de 380.000 
pesetas. correspondiéndole a los demandados la 
nuda propiedad; el valor de ésta es el de 266.000 
pesetas. 

5. Rústica. En el ténnino de Mazarrón. Dipu
tación de La Majada, paraje de La Atalaya, sitio 
de Los Samaritos, con una superficie de 2 áreas 
80 centiáreas. Dentro de la misma existe una casa 
de 80 metros cuadrados. Finca inscrita número 
19.000, folio 198 del tomo 1.137, libro 252 del 
Registro de la Propiedad de Mazarrón. Su valor 
en conjunto es de 1.200.000 pesetas, correspon
diéndole al demandado la sexta parte indivisa; el 
valor de ésta es el de 200.000 pesetas. 

6. Rústica. Trozo de terreno, sito en término 
de Mazarrón. Diputación de Majada, paraje de La 
Atalaya, con Wla superficie de 39 áreas 3 centiáreas. 
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Finca inscrita número 19.002, folio 202 del tomo 
1.137, libro 252 del Registro de la Propiedad de 
Mazarrón. Su valor en conjunto es el 'de 100.000 
pesetas. 

7. Urbana. Vivienda en primera planta alta. tipo 
E. parte integrante de un edificio sito en la avenida 
de José Anwruo,. oe la villa lie iviazarrOn. COIl fac~i<i. 
da también al camino del Matadero; con una super
ficie construida de 125.07 metros cuadrados. Finca 
inscrita número 22.468. folio 13 vuelto del tomo 
1.217, libro 281 de Mazarrón. Su valor en conjunto 
es el de 4.500.000 pesetas. 

Dado en Totana a 30 de julio de 1996.-La Secre
taria. Asunción Castaño Penalva.-61.976. 

TUDELA 

Edicto 

Doña Magdalena Jiménez Jiménez. Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Tudela por resolución 
de fecha 9 de septiembre de 1996, dictada en el 
procedimiento judicial sumario número 113/1996, 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja (lbercaja), represen
tada por el Procurador señor Arregui. contra don 
Felipe Martínez Lázaro y doña Purificación Delgado 
García, en reclamación de crédito con garantía hipo
tecaria, ha acordado anunciar la venta. en pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte dias, cada una de eUas, la fmca que al fmal 
se describe. La subasta tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Pablo 
Sarasate, número 4, de esta ciudad, por primera 
vez, el dia 23 de diciembre de 1996, a las once 
horas. por el precio de 7.004.828 pesetas, tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca 

No concurriendo postores se señala por segunda 
vez el día 21 de enero de 1997. a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta. 

No habiendo postores se señala por tercera vez, 
el día 18 de febrero de 1997, y hora de las once. 
sin sujeción a tipo. 

La segunda y tercera subasta se celebrará, en su 
caso. en el mismo lugar que la primera. 

Las subastas se celebrrán bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar, previa
mente. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en la oficina prin
cipal del Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad, el 
20 por 100 del tipo correspondiente (o. en la tercera. 
la misma consignación que en la segunda), sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las cantidades que sirvan de tipo a la subasta, 
si bien. en la tercera, se admi1:iFán sin sujeción a 
tipo. . 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando, previamente, junto con 
dicho pliego resguardo de ingeso en la cuenta ante
riormente expresada importe de la consignación 
requerida. n 

Cuarta-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla, 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, 'están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la titulación de la 
fmca. 

Sexta.-Las cargaS o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Viernes 11 octubre 1996 

Finca objeto de subasta 

Casa en la calle Baños, número 7. de 83 metros 
cuadrados de superficie. de los cuales 71 metros 
cuadrados los ocupa la casa y el' resto el corral. 
Compuesto de planta baja y piso. 

Inscrita al tomo 2.638. folio 103. fmca 19.595. 

Dado en Tudela a 9 de septiembre de 1996.-La 
Juez. Magdalena Jiménez Jiménez.-La Secreta
ria.-61.849. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Cannen Cimas Giménez. Magistrada-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 105/1996. se tramita procedimiento de jui
cio ejecutivo a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, 
contra don Isidro Majarres Vales, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 12 de noviembre 
de 1996. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4.632, Wla can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y.las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se seiiala para la celebración 
de una segunda el día 10 de diciembre de 1996, 
a las diez homs, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
li,citadores en la segunda subasta,. se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de enero 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Lote Unico. Vivienda sita en calle San José de 

Calasanz, número 6. 3.° B. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Valladolid al libro 
366, tomo 2.072. folio 223. fmca 31.676. Valorada, 
a efectos de subasta, en la cantidad de 6.380.000 
pesetas. 

Dado en VaJladolid a 29 de julio de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Cimas Giménez.-EI 
Secretario.-61.906. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
~ :'!.-. ~'o-",,-~:-;!:~ 
~ ....... 1'alu ...... v ...... 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 185/1996-B, 
seguido por el Procurador señor Gallego Brizuela. 
en nombre y representación de Caja España de 
Inversiones, para la efectividad de una hipoteca 
constituida por la entidad Rasen. se ha acordado 
sacar a subasta la fmca hipotecada Que se relaciona. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-La primera subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la plaza del Rosarillo. número 1, 
el día 25 de noviembre de 1996. a las once horas, 
sirviendo de tipo para la misma la cantidad pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca. no admi
tiéndose postura itüerior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores en la cuenta numero 
4618/000018/0185/96. de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado, abierta en el Banco BilbaQ 
Vizcaya. sito en la calle Santiago, de esta ciudad. 
el 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
las posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, el día 23 de diciem
bre de 1996. a la misma hora, y en el mismo lugar. 
rebajándose el tipo, y por consiguiente la cantidad 
a consignar en un 25 por 100. no admitiéndose 
posturas inferior a dicho tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo el día 23 de enero de 1997. en el mismo lugar. 
y hora. Para tomar parte en esta subasta será nece
sario consignar el 20 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postura por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado. con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en la cuenta de depó
sito y consignaciones de este Juzgado y antes indi
cada; no admitiéndose la postura por escrito que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del artículo 131 
de la Ley, Y a las que se ha hecho referencia en 
la condición tercera de este edicto. 

Séptima.-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento_de la celebración de la subasta. 
también podrán reseIVarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sirva el presente de notificación al deu
dor hipotecario y al titular de dominio de la fmca, 
para el caso de que la diligencia personal resultare 
negativa. 
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Fmea objeto de subasta 

TIpo de la subasta: 26.617.501 pesetas. 
Número 104. Vivienda tipo «D 2», y terreno anejo 

a la misma en término municipal de Renedo de 
Esgueva,. en la urbanización «El Cotanillo» y seña
lada con el número 14. Ocupa· una superficie de 
1.000 metros cuadrados de los cuales 144.86. corres
ponden a la edificación y el resto ajardino La super
ficie útil construida de la vivienda es de 170,21, 
entre dos plantas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Valladolid al tomo 769. 
folio 105. finca 947, inscripción 
segunda. 

Dado en Valladolid a 20 de septiembre de 
1996.-El Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo 
Muñoz.-La Secretaria.-62.082-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Valladolid, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 465/92-A de la entidad mercantil 
«Nitratos de Castilla. Sociedad Anónima», (NI
CAS), se ha dictado providencia de esta fecha, acor
dando dar publicidad a la solicitud de la suspensa 
relativa a que se tenga por cumplido el Convenio 
entre «Nitratos de Castilla, Sociedad Anónima», y 
sus acreedores, aprobado por auto de fecha 31 de 
julio de 1993, a fm de que los acreedores o inte
resados que puedan tener intereses no satisfechos 
en referido Convenio puedan personarse en el expe
diente y exponer lo que a su derecho' convenga 
en el plazo de seis días siguientes a esta publicación. 

y para que asi conste y sirva para su publicación 
y emplazamiento a los acreedores y demás personas 
a quien pueda interesar. expido el presente' en Valla
dolid a 23 de septiembre de 1996.-El Magistra
do-Juez.-61.969. 

VÉLEZ·MÁLAGA 

Edicto 

Don Pedro María Gómez Sánchez. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 480/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Molinero 
Corredera, en reclamación de crédito hipoteCario, 
en el que. por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
27 de enero de 1997, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consígnar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z
caya. Sociedad Anónima> número 3008000018048095. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, nodrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Viernes 11 octubre 1996 

Quinta.-Los autos y la certificación dél Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de -que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 24 de febrero de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 31 de marzo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda tipo 1, que es A-I, en el pro
yecto, situada en el frente izquierda entrando del 
edificio, sito en el poUgono de «Lanos» de Torre 
del Mar, en el término de Vélez-Málaga, planta pri
mera, con una extensión superficial, incluidos ele
mentos comunes, de 88.16 metros cuadrados, y útil 
de 69,90 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vélez-Málaga, Ímca registral número 7.276 al 
folio 3 del libro 77. tomo 971. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 31 de julio de 1996.-EI 
Juez titular, Pedro Marta Gómez Sánchez.-EI Secre
tario.-62.115. 

VlC 

Edicto 

Doña Guillerntina Mora, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Vic. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
14/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra doña Teresa VLladecas 
Puigferrer, don Pablo Rifa Vtladecas y don Ramón 
Rifa Vilaseca. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, pOr primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de noviem
bre de 1996. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

$egunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao V1Zcaya, 
número 0890, sucursal 229 de Vic. una .cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el' número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
tarta del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado efila responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de diciembre de 1996, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el '"día 21 de enero 
de 1997, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar entre medianeras, situada en 
el ténnino municipal de Roda de Ter, y con frente 
a la calle La Muralla, número 1. haciendo chaflán 
con la calle Virgen de Montserrat, y que ocupa 
la totalidad del terreno en que radica, o sea, la 
superficie de 282 metros 94 decimetros cuadrados; 
consta de planta baja, destinada a local-almacén. 
con una superficie construida de 282 metros 94 
decímetros cuadrados, donde se ubica también el 
vestibulo de entrada y lá. escalera de acceso a las 
plantas superiores; de plantas primera y segunda, 
destinadas a vivienda. debidamente distribuida y con 
una superficie construida cada una de 170 metros 
cuadrados, constando además la planta primera de 
una terraza de 90 metros cuadrados, y la planta 
segunda de una terraza de 45 metros cuadrados 
de superficie. Linda: Al frente, este, con calle en 
proyecto sobre el resto de fmca matriz. hoy calle 
La Muralla; a la izquierda, entrando, sur, con la 
calle Virgen de Montserrat; a la izquierda, oeste, 
parte con fmca de doña Luisa Bailén, y parte con 
la de don Juan Escarrá, y a la derecha, norte, con 
resto de fmca matriz de don Antonio Díaz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vic. al tomo 1.777, libro 74 de Roda de Ter, 
folio 82, fmca número 1.112, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: Pública. 
La fmca está tasada en 58.750.000 pesetas. 

Dado en Vic a 25 de julio de 1996.-La Secretaria 
judicial. Guillennina Mora.-61.963. 

VlLAGARCíA DE AROUSA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Martín Maestro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Vilagarcia 
de Arousa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 389/1996, a instancia 
de Caja de Ahorros de Galicia, representada por 
la Procuradora doña Margarita Pereira Rodriguez, 
contra don José Varela Botana y doña Maria Car
men González Barreiro. en los cuales se ha acordado 
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sacar a subasta pública, COJl intervalo de veinte dias, 
la ¡mea hipotecada que luego se dirá, a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la avenida de la Marina, 122. de Vt1a:garcia de 
Arousa. 

Primera subasta. El día 20 de noviembre de 1996, 
a las diez horas. sin que se admitan posturas que 
no cubran el tipo de tasación pactado en la escritura 
de hipoteca y que se expresará. 

Segunda subasta. El día 18 de diciembre de 1996. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. sin que se admitan posturas inferiores 
al mismo. 

Tercera subasta. El día 17 de enero de 1997, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

La segunda y tercera subastas se celebrarán en 
el supuesto de que las anteriores queden desiertas 
o no se solicite la adjudicación en forma por la 
parte actora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en la misma será nece
sario depositar, previamente, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales de este Juzgado. 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya de 
esta localidad, cuenta número 3658. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasación. 

Segunda.-Podrán efectuarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado el depósito 
mencionado en la condición anterior. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida J.a proposición; tampoco se admitirá 
la postura por esCrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a efecto 
en la fmca hipotecada. confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta y tipo fijado en escritura 
de hipoteca 

Vivienda unifamiliar señalada con el número 15. 
rodeada de terreno descubierto de la fmca sobre 
la que se asienta por todos sus vientos, compuesta 
de planta baja y planta bajo cubierta, en el lugar 
de Lagoa. parroquia de Sabrán. municipio de Vtla
garcia de Arousa. Denominada Lagoa, a labradio 
de 4 áreas 94 centiáreas de superficie. Linda: Al 
norte, de don Serafín Santórum Ucera; al sur. en 
línea de 16 metros 15 centímetros de doña Dolores 
Insúa Nogueira; este, en linea de 18 metros 45 cen
tímetros de don Francisco González Rubianes y 
esposa, y oeste. en linea de 19 metros 10 centímetros 
con camino. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilagarcia de Arousa, tomo 815. libro 252, fo
lio 156. fmca número 14.554. 

Valorada, a efectos de tipo de subasta, en la suma 
de 12.727.556 pesetas. 

Dado en Vtlagarcía de Arousa a 18 de septiembre 
de 1 996.-El Juez. Miguel Ángel Martín Maes
tro.-EI Secretario.-62.132. 

Viernes 11 octubre 1996 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez. Juez del Juzgado' de Pri
mera Instancia número 2 d~ Villajoyosa, 

Por el presente hace saber. Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. registrados bajo 
el número 146/1995, promovidos a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Luis 
Roglá Benedito. contra doña Maria Menaches Beni~ 
meli y don Juan Francisco Seguí Ivona. en recla~ 
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
he acordado en proveído de esta fecha sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera vez el inmue
ble que más adelante se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 17 de enero de 1997, a las doce horas. 

De no haber postores. se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el día 17 de febrero 
de 1997. a las doce horas, y si tampoco hubiera 
postores en ésta, se señala para que tenga lugar 
la tercera subasta el día 17 de marzo de 1997. a 
las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el que al 
fmal se dirá, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda. el 75 por 100 de 
la anterior, y la tercera, saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao' VIZcaya, de esta localidad, 
número 0195.0000.28.0146.95, destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no -serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará al día siguiente hábil, a igual hora, excepto 
sábados. 

Noveno.-En el caso de no poder efectuar la noti
ficación personal a los demandados de las fechas 
de subasta, sirve el presente de notificación en fonna 
a los mismos. 

La fmca objeto de la subasta y valor de la misma 
es la que a continuación se relaciona: 

Urbana. Casa de habitar. sita en Callosa de 
Ensarriá y su caUe de Valencia, señalada con el 
número 8 de policía, compuesta de planta baja y 
dos Risos altos. Tiene una superficie de 67 metros 
cuadrados y consta de sótano, planta baja y dos 
pisos altos, y linda: Por la derecha. entrando. don 
José Gregori Pérez; izquierda, don RAfael Galiana 
Selles, antes don Javier Galiana, y fondo, doña Maria 
PonsOcta Balaguer. Inscrita en el Registro de la Pro-
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piedad de ~ de EnsarriA al tomo 823, libro 73 
de Callosa de Ensaniá, folio 163, finca núme
ro 6.71t-N. 

Valorada, a efectos de subasta, en 9.519.000 pese
tas. 

Dado en Villajoyosa a 19 de septiembre 
de 1996.-El Juez, Álvaro Amat Pérez.-EI Secre
tario.-62.087. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco José Gordillo Peláez, titular del Juz
gado de Primera Instancia número l de Villanueva 
de la Serena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 107/1995, 
a instancias del «Banco Bilbao Vtzeaya, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Crespo Gutiérrez, contra doña Mercedes Carranza 
Cabrera y siete más. reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria~ en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, ténnino de 
veinte días, por primera, segunda y tercera vez, en 
su caso. las fmcas hipotecadas que al fmal se des
criben. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 20 de noviembre de 1996. a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca y que al final se dirá. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido fonnalmente 
la adjudicación la parte acreedora. se ha señalado 
el día 16 de diciembre de 1996. a la misma hora 
y lugar, sirviendo de base el 75 por 100 del tipo 
de la primera. 

Para la tercera subasta, en caso de no baber pos
tores ni haber pedido el acreedor fonna1mente la 
adjudicación. se ha señalado el día 13 de enero 
de 1997. a la misma hora y lugar. sin sujeción a 
tipo, y todo bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción de la actora, deberán acre
ditar haber consignado, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado nÚMero 03840000 18 O 10795 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 de 
los tipos señalados para la primera y segunda subas
ta. y en la tercera, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado. junto al resguardo de haber efectuado el ingre
so a que se refiere el número anterior. El escrito 
deberá contener necesariamente la aceptación expre
sa de las obligaciones consignadas en la condición 
quinta del presente edicto, sin cuyo requisito no 
será admitida la postura. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo que sirve 
de base para cada una de ellas. La tercera, se anuncia 
sin sujeción a tipo. pero si la postura ofrecida fuere 
inferior al tipo de la segunda, de conformidad con 
10 establecido en la regla 12 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se suspenderá la aprobación del 
remate, pudiendo 'el actor, que no haya sido rema~ 
tanteo el dueño de la fmca o un tercero autorizado 
por ellos mejorar la postura en ténnino de nueve 
días. previo el depósito del 20 por 100 ya fijado. 
y se _ procederá a una nueva licitación entre ambos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos,' sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados. se entenderá que se celebrará al 
siguiente día hábil. a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Septima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción a la demandada deudora de las fechas de subas
ta para el caso de no ser hallada en la fmeas hipo
tecadas. 

Fincas objeto de subasta 

Solar sito en Drellana la Vieja. en la calle Ronda 
Palacios, señalado con los números 9. 11, 13, 15 
Y 17. Tiene una extensión supetñcial de 1.083 
metros 60 decímetros cuadrados. ,Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Puebla de Alcocer al 
tomo 153, libro 16. folio 118, fmea número 568. 

Tasada a efectos de subasta en 6.682.500 pesetas. 
Parcela de terreno en término de Orellana la Vieja 

al sitio «Cerca del Río y Bernardo». denominado 
«Santo Domingo», de 2.500 metros cuadrados. Ins
crito en el mismo Registro de la Propiedad al torno 
126. libro 11. folio 69, fmca número 2.183. 

Tasada a efectos de subasta en 6.682.500 pesetas. 
Total: 13.365.000 pesetas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 28 de junio 
de 1996.-El Juez, Francisco José Gordillo 
Peláez.-La Secretaria.-62.064. 

VILLARREAL 

Edicto 

Don Joaquín Ventura Monfort, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Vtllarreal, ... 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 113/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Jesús Rive
ra Huidobro, contra don Raúl Mata Ventura, doña 
Ana Maria Pico Ventura, don Vicente Mata Jordá 
y doña Matilde Ventura Barberán, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, los bienes embargados a la parte 
demandada y que después se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 12 de marzo de 
1997, a las doce horas, con arreglo a las siguinetes 
condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será el fijado en el 
avalúo de los bienes subastados, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuanta número 1356/0000/17/113/94, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas {K)r escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta indicada 
anteriormente el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad, suplidos, en su 
caso. por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. Después del 
remate no se admitirá al rematante nihguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se reservarán a depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los pr:eferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 14 de abril de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 14 de mayo de 1997, y hora 
de las doce. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado, conforme a los ar
ticulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en ella. este edicto servirá. 
igualmente, de notificación al deudor del tiple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes de don Vicente Mata Joniá y doña Matilde 
Ventura Barberán: 

Rústica tierra secano en partida Bovalar de Cas
tellón. Inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro 4 de Castellón. al tomo 769, folio 84. libro 18, 
fmca 1.473. 

Tierra de algarrobos y monte bajo, comprensivo 
de 10.057 metros cuadrados en término de Cas
tellón. Linda: Por norte, fmca segregada y vendida 
a don Antonio Mestre Colom; sur, la Fomento y 
don Vicente Vidal; este. camino, y oeste, herederos 
de don Luis Llopis. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 
Urbana. Casa habitación que consta de planta 

baja con corral cuadra y un piso alto, situada en 
Vtllarreal, ea1.le Santa Bárbara, número 75, cuya 
medida de superficie es de 3 metros de ancho por 
21 de fondo, o sea. 63 metros cuadrados. Linda: 
Por la derecha, entrando, doña Maria Gracia Carda; 
izquierda, doña Dolores Saporta Llop., y espaldas. 
don José-Ramos Taura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Villarreal tomo 120, 7, libro 803, folio 7, fmca 
32.067·N. 

Valorada en 6.750.000 pesetas. 

Dado en Vtllarreal a 17 de septiembre de 
1996.-EI Secretario judicial. Joaquin Ventura Mon
fort.-62.02Q..58. 

VILLENA 

Edicto 

Doña Maria José Masia Canuto. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia de la ciudad de Vtllena 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
131/1996, seguidos a instancia de «Crédito Con
sulting, Sociedad Limitada», representada en autos 
{K)r el Procurador don Francisco Javier Martinez 
Muñoz, contra don Francisco Alberto Garcia Asensí 
y doña Rosa Richarte Sargo, con domicilio ambos 
en Sax, camino Regatillo, sin número, en reclama
ción de 4.750.000 pesetas de principal más 312.000 
pesetas por intereses devengados y otras 1.425.000 
pesetas que se presupuestan para costas y gastos, 
sin perjuicio de ulterior liquidación, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, los· bienes inmuebles 
constituidos en garantía hipotecaria de la propiedad 
de los demandados, que mas adelante se describen 
con indicación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audienicia 
de este Juz.gado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de diciembre de 
1996, a las once horas, por el tipo pactado para 

19467 

la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 17 de 
enero de 1997. a las once horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicaciÓn por el actor el dia 14 de febrero de 1997, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad. de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria del 'Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-Sirva el presente de notificación en for
ma a los demandados, caso de no conseguirse su 
notificación Personal. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
señalamientos efectuados recayere en festivo, se 
entenderá su celebración al siguiente día hábil 

Bien objeto de subasta 

Número 11, vivienda ti{K) H, derecha llegando 
por la escalera del segundo portal, en la primera 
planta alta del edificio sito en Sax. calle del Pintor 
Gibert. esquina a calle Ancha Vtllcije. Consta de 
varias dependencias. Superficie útil de 89 metros 
82 decímetros cuadrados, aproximadamente, linda: 
Por su frente, calle del Pintor Gisbert; derecha, 
vivienda de la misma planta. escalera y patio de 
luces; izquierda, vivienda con acceso por la primera 
escalera, y fondo, dicho patio y propiedad de «Pro
mociones y Construcciones Aliaga, Sociedad Limi
tada». 

Inscrita: Registro de la Propiedad de Vtllena al 
tomo 902. libro 136 del Ayuntamiento de Sax. folio 
112, fmca número 10.667, inscripción tercera. Valo
rada a efectos de subastas en 14.872.500 pesetas. 

Dado en Vtllena a 12 de septiembre de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria.-62.022-58. 

VILLENA 

Edicto 

Doña Maria Engracia Román Ivorra. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la 
ciudad de ViUena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 279/l995, seguidos a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
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Anónima». con domicilio en Madrid, paseo de la 
Castellana, número 7, y CIF número N28000032, 
representada por el Procurador don Lorenzo Juan 
Sauco. contra doña Pía Femández de Palencia y 
S'elva, en reclamación de 3.166.199 pesetas de prin
cipal más otras 1.100.000 pesetas. presupuestadas 
para intereses y costas, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes embargados al demandado. 
que abajo se describen con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de AudienCias 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de enero de 1997, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi~ 
caci6n en debida fanna por el demandante, el 
dia 10 de febrero de 1997. a las doce horas. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 10 de marzo de 1997, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que· no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberá consignarse, previamen
te, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberán consignarse el 
20 por 100 que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a la demandada. caso de no poderse llevar a cabo 
personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de doña Pía Fernández de Palen
cia y Selva: 

1.0 MItad de una sexta parte de tierra blanca. 
partida Las Fuentes, en Villena. Con superficie de 
85 áreas 60 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villena. al libro 111. folio 138, 
fmca número 9.302. 

Valorada en 1.425.000 pesetas. 
2.0 . Mitad de una sexta parte de tierra blanca. 

partida Las Fuentes. en Villena. Con superficie de 
1 hectárea 19 áreas 84 centiAreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villena. al libro 121, 
folio 109. ftnca número 9.301. 

Valorada en 1.997.000 pesetas. 
3.0 Mitad de una sexta parte de tierra blanca. 

partida Las Fuentes, en Villena. Con superficie de 
1 hectárea 44 áreas 65 centiAreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villena, al libro 313, 
folio 119, fmca número 21.416. 

Valorada en 2.410.000 pesetas. 
4.0 Una sexta parte indivisa, del pleno dominio 

de dos terceras partes indivisas, y la nuda propiedad 
de una tercera parte indivisa de tierra secano. Partida 
del Morrón en Villena. Con superficie de S hectáreas 
92 áreas 14 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villena, al libro 304, folio 24. fmca 
número 10.754. 
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Valorada en 920.000 pesetas. 
5.0 Una sexta parte indivisa, del pleno dominio 

de dos terceras partes indivisas y la nuda propiedad 
de una tercera parte indivisa de tierra secano. partida 
del Mon:6n en Villena. Con superficie de 19 hec
táreas 83 áreas 3 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villena. al libro 272, folio 207. 
fmca número 19.075. 

Valorada en 3.106.000 pesetas. 
6.0 Una sexta parte de dos terceras partes indi

visas y de una sexta parte de la nuda propiedad 
de una tercera parte indivisa. de tierra secana. Par
tida del Morrón en Villena. Con superficie de 51 
áreas 36 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de VIllena. al libro 155. folio 82, fmca 
número 11.462. 

Valorada en 800.000 pesetas. 

Dado en Villena a 17 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria, Maria Engracia Román Ivorra.-61.986. 

xATIVA 

Edicto 

Don Constantino Mari Tejerina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Xátiva y su partido. 

Hace saber: Que en autos civiles núme
ro 370/1995. sobre procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado a instancia de la Procuradora doña 
Maria José Diego Vicedo. en nombre y represen
~ción de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima». domiciliado en Madrid, paseo Recoletos, 
número 10, contra don Vicente Belda García y doña 
Mercedes Oliver Navarro, domiciliados en Cailals¡ 
calle Maestro Serrano, esquina a Juan Bautista P1a, 
planta 2-4. se ha aco~dado en resolución de .esta 
fecha proceder a la subasta pública, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien especialmente 
hipotecado que a continuación se dirá, seftalándose 
a tales fmes el día 13 de noviembre de 1996, a 
las once horas. ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, ~on arreglo a las siguientes condiciones: 

Prlmera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es el que se indica en cada lote. no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reftere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaria, se entenderá. que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. previamente. en el Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la fonna que determina la re
gla 14. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Yen prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala el dia 13 de diciem
bre de 1996. a las once horas. para el remate de 
la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio del ,avalúo (tipo). De igual forma se señala 
el dia 13 de enero de 1997, a las once horas, para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el supues
to de que no hubiere postores en la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación de la 
subasta a los demandados. para el caso de que aqué
lla no pueda serIes practicada personalmente. 
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Caso de que cualquier día de los señalados a subas
ta tuviera que suspenderse por causa de fuerza 
mayor, se celebrará sin necesidad de nuevos anun
cios, al dia siguiente con las condiciones establecidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 
Lote valorado en 6.280.000 pesetas. En Canals, 

calle Maestro Sermoo. esquina a calle Juan Bautista 
Pla. planta número 9. Vivienda en segunda planta, 
elevada. recayendo a la izquierda. puerta 4. Es del 
tipo A. con una superficie útil de 89 metros 98 
decímetros cuadrados. Tiene como anejo el cuarto 
trastero. tipo a. de su respectiva misma planta cuya 
superficie útil es de 2 metros 47 decímetros cua
drados. Inscripción primera de la fmca 9.676. al 
folio 174. del tomo 693, libro 97 de Canals, Registro 
de la Propiedad de Xátiva. 

Dado en Xátiva a 29 de julio de 1996.-EI Juez, 
Juan Fancisco Querra Mora.-EI Secreta
rio.-61.902. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Femández Llorente. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en los autos de juicio-ejecutivo 
número 331/1992, promovidos por «Lico Leasing. 
Sociedad Anónirn<u, representada por la Procura~ 
dora señora Franco. contra «Excavaciones y Áridos 
del Gállego. Sociedad Anónima». y otros. se ha dic
tado con fecha de hoy resolución por la que se 
hace constar expresamente en relación con el seña
lamiento de tercera subasta de las fmcas 5.964 y 
94.365/20 para el día 12 de noviembre de 1996; 
que la publicación de edictos servirá de notificación 
del señalamiento a los demandados que se hallen 
en ignorado paradero. 

Dado en Zaragoza a 12 de septiembre de 
1996.-El Magistrado-Juez, Juan Carlos Femández 
Llorente.-EI Secretario.-62.069-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articUlo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 462/1995-B. a instancia de Caja de Ahorros de 
la Inmaculada de Aragón, contra don Ramón Min
guell Minguell y doña Mercedes Oliván Navarro. 
sobre reclamación de cantidad, en los cuales. por 
proveido de esta fecha, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por tercera vez y ténnino de veinte dias. 
el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en plaza del Pilar, núme
ro 2, edificio A. tercera planta, el dia 2 de diciembre 
de 1996, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-El bien señalado sale a pública subasta 
sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para toniar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento que .luego se didl, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor del 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Podrá hacerse el depósito en el Banco Bilbao VIZ
caya. agencia urbana número 2. sita en la avenida 
César Augusto, 94, de zaragoza, número de cuen
ta 4943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre el recibo de haber efectuado la consignación 
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correspondiente. Igualmente. se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

a.iarta.-Los créditos anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren. quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

En el supuesto de que las subastas acordadas no 
puedan ser notificadas a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fm. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero derecha, en la tercera planta alzada, 
con un cuarto de desahogo y una cuota de par
ticipación en el valor total del inmueble de 6 ente
ros 458 milésimas y media por 100. Ocupa una 
superficie aproximada de 208 metros cuadrados y 
linda: Frente, rellano, piso izquierda y casa núme
ro 9 de la calle Madre Vedruna; izquierda, rellano, 
hueco de ascensor, patio de luces y piso izquierda; 
derecha, entrando, calle Madre Vedruna, y fondo, 
calle León XIII, patio de luces, hueco de los ascen-
sores y piso izquierda. • 

Fonna parte de una fmca urbana situada en esta 
ciudad y en su calle Madre Vedruna. donde está 
señalada con el número 11. 

Inscrita al tomo 4.240, folio 84, fmca núme
ro 6.903 del Registro de la Propiedad número 6 
de Zaragoza. 

Tipo pactado en la escritUra de constitución de 
la hipoteca: 33.686.469 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado, libro el pre
sente edicto en Zaragoza a 12 de septiembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Luis Ignacio Pastor 
Eixarch.-El Secretario.-62.073. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el 
número 441/1996-B, se tramita procedimiento de 
menor cuantía. a instancia de don Lorenzo Yagüe 
Lacosta, don Ernesto Yagüe Lacosta, don Jesús 
Yagile Lacosta y don Santiago YagUe Lacosta, con
tra don Joaquin Yagíle Lacosta y doña Maria Pilar 
Bueno Tomás, en el que por reSolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y térnlino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia 20 de noviembre de 1996, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas qu.e no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.878. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de diciembre de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de enero 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Parcela de terreno de 373,50 metros cuadrados 
de superficie; dentro de su perimetro existe una casa 
de planta ~a de 63 metros cuadrados, cuadra de 
28 metros cuadrados y pajar (hoy vivienda planta 
baja), de 47.04 metros cuadrados de superficie. des
tinándose el resto de la superficie a corral en el 
térritino de Miralbueno, partida Val de Fierro. hoy 
calle Obispo Peralta, número 35, de Zaragoza. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Zaragoza al tomo 1.939, folio 167, fmca 30.80S. 

Valorada en 13.250.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 16 de septiembre de 
1996.-La Magistrada-Juez. Beatriz Sola Caballe
ro.-EI Secretario.-61.951. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el 
número 139/1996-B, se tramita procedimiento de 
juicio ejecutivo, a instancia de elija de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. contra don José Luis 
Bergua Galán. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 20 de noviembre de 1996, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.878, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir 'con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de diciembre de 1996. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de enero 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien des~ 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Una mitad indivisa de: Urbana. número 16. de 
la obra nueva y propiedad horizontal, piso de vivien
da sito en ténnino municipal de Zaragoza, de la 
casa número 15 de la calle San Miguel, 2. letra 
B, en la tercera planta alzada, que tiene una super
ficie de 114,38 metros cuadrados (con el cuarto 
trastero número 2. en el sótano, de 5 metros cua
drados). y una cuota de participación de 2,90 por 
100. Linda: Frente, descansillo de escalera. patio 
central izquierdo y piso A de la misma planta; 
izquierda, calle de San Miguel; fondo. calle Blancas. 
y derecha, piso C de la misma planta. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad Zaragoza~Dos al tomo 
2.394, folio 128, como fmca registra19.109. 

Valorado en 12.430.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 17 de septiembre de 
1996.-La Magistrada-Juez. Beatriz Sola Caballe
ro.-El Secretario.--62.070. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.091/1995. 
a instancia del actor «Envases Metálicos Galán. 
Sociedad Anónima». representada por el del Pro
curador don Marcial Bibian Fierro, y siendo deman
dado don Miguel Ángel Gimeno Gómez, con domi
cilio en calle Riglos, número 8. Zaragoza. Se ha 
acordado librar el presente y su publicación, por 
ténnino de veinte dias, anunciándose la venta públi~ 
ca del bien embargado como de la propiedad de 
éste. que con su valor de tasación se expresarán 
en las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. en el Banco Bilbao VIzcaya, agencia urbana 
número 2 de esta ciudad. y número de cuenta 4900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre 'cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manüiesto en Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la 'responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 15 de noviembre de 1996; 
en ella no se admitirán posturas irúeriores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 13 de diciembre de 1996; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las rrtismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 17 de enero de 1997. 
y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso tercero, número 1, tipo A. en la 
tereera planta superior. Es parte de la casa número 
10 de un bloque de cinco casas situado en vía His
panidad, número 83, de Zaragoza, angular a la carre
tera de Madrid. Tomo 1.761, folio 37,Tmca registral 
43.107, Registro de la Propiedad número 9 de 
Zaragoza. 

Valorado en 21.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente. en su caso, de n9tificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 19 de septiembre de 
1996.-El Juez.-El Secretario.-61.840. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 424/1996-A. 
a instancia del aetor CAl. representado por el Pro
curador señor Bosch, y siendo demandado ..:Pro
vivienda, Sociedad Anónima);. con domicilio en 
Zaragoza, Coso, 56-6, se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de veinte dias. 
anunciándose la venta pública del bien embargado 
como de la propiedad de éste. que con su valor 
de tasación se expresará en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho precio de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis

tro están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 28 de noviembre de 1996; 
en ella no se admitirán posturas inferiores al pactado 
en las escrituras de hipoteca. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o eh parte, 

Segunda subasta: El día 8 de enero de 1997; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
de los avalúos. De darse las mismas circunstanc:ias. 

Tercera subasta: El día 10 de febrero de 1997. 
y será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Número 12. Vivienda sita en la tercera planta 
alzada señalada su puerta de acceso a la escalera 
con la letra E. Tiene una superficie útil de 50,52 
metros cuadrados. Tiene como anejo un cuarto 
en la planta de cuqiertas, siendo de 40 metros 
cuadrados aproximadamente la superficie de este 
cuarto. 
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Pertenece y forma parte de una casa en esta ciudad 
y su calle Tenor Gayarre. número 30. 

Inscrita al tomo 2.455. folio 65, fmca 13.187 del 
Registro de la Propiedad número 11 de Zaragoza. 

Está valorada en 13.000.000 de pesetas. 

Dado en, Zaragoza a 20 de septiembre de 
1996.-El Juez.-EI Secretario.-62.080. 

JUZGADOSDELOSOCML 

ORENSE 

Edicto 

Don Francisco Javier Blanco Mosquera. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Social número 1 de 
Orense y su provincia. 

Hace saber: Que en autos 115/1995. ejecución 
7211995 y acumuladas, que se siguen en este Juz
gado de lo Social, a instancias de don José Luis 
Barja Gon~ves y otros, contra la empresa «in
dustrias de Losa Ornamental, Sociedad Anónima);, 
sobre despido. en el dia de la fecha, se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de diez días, 
los siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la ejecutada. cuya relación y tasación se dice: 

Bienes que se subastan 

Lote número 1. Depuradora (proyectos/a
sea/byar). cisterna para gasoil y depósito de 500 
litros de gasoil. 

Los bienes anterionnente reseñados están valo
rados en la cantidad total de 3.675.000 pesetas. 

Lote número 2. Carretilla elevadora «Laurab, 
CR 301451. con capacidad para 3 metros. de ele
vación y pala cargadora marca «Calsa». motor Lucas 
296. 

Los bienes anteriormente reseñados. están valo
rados en la cantidad total de 2.600.000 pesetas. 

Lote número 3. Puente gnia de 5 toneladas 
métricas. dos bombas de agua y cuatro carros de 
mano. 

Los bienes anteriormente resei'iados, están valo
rados en la cantidad total de 1.702.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de lo Social, en primera subasta, el día 5 de 
noviembre de 1996; en segunda subasta. el día 19 
de noviembre de 1996, y en tercera subasta, el dia 
3 de diciembre de 1996. señalándose para la cele
bración de cualquiera de ellas. las once horas. y 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes. pagando el principal 
y costas, después de celebradas. la venta quedará 
irrevocable. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
y segunda subastas, deberán los licitadores presentar 
en Secretaria resguardo acreditativo de ingreso en 
el Banco Bilbao VlZcaya, sucursal de Juan xxm. 
Orense. cuenta número 3223000064007295. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo de subasta. En tercera subasta, deberán con
signar el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Que los ejecutantes podn\n tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar el aludido depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. y en primera y segunda 
subastas no se a$fmitirán posturas que no cubran 
las dos te~r:as partes del precio que sirvió de tipo 
para cada una de ellas. adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

Quinta.-Que en segunda subasta los bienes sal~ 
drán con una reb'\ia del 25 por 100 de su avalúo 
y en tercera subasta los bienes saldrtm sin sujeción 
a tipo. y no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 del valor pericial de los bienes subas-
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tados. Si el postor ofrece una suma superior. se 
aprobará el remate. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse también 
por escrito. desde la publicación del edieto corres
pondiente. hasta la celebración de la subasta de 
que se trate. en pliego cerrado. depositando en Secre
taria. junto con dicho pliego, el importe de la expre
sada consignación previa. 

Séptlma-Que las cantidades depositadas para 
tornar parte en la subasta, se devolverán a sus res
pectivos dueños aeto seguido del remate. excepto 
la correspondiente al mejor Postor que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte aetora de pedir la adjudicación en 
la forma y condiciones establecidas en la legislación 
vigente. 

Novena.-Sólo la adquisición y adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios. podrá efec
tuarse en calidad de ceder a terceros. 

Décima.-Los bienes embargados están deposita
dos en la cantera de la empresa ejecutada, sita en 
Cerdedelo (Laza), nombrándose depositario de los 
mismos a don Manuel Enriquez Posada González, 
con domicilio en polígono industrial de San Ciprián 
de Vtñas. calle 7, de Orense. 

y para que así conste y sirva de notificación en 
general a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el ..:Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. y en cumplimiento de lo establecido en 
la legislación procesal vigente. se expide y firma 
el prel'ente eh Orense a 28 de septiembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez. Francisco Javier Blanco 
Mosquera.-La Secretaria-62.047. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Maria Jesús Ferntmdez García, Magistra~ 

da-Juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
los de Santander. 

Hace saber: que en el procedimiento seguido ante 
este Juzgado. autos número 185/1995. ejecución 
número 48/1995. a instancia de don 'Felipe Pérez 
dómez y otros, contra «Construcciones Bersa, 
Sociedad Anóllin'uu y «Marina de Camargo. Socie
dad Anónima);. sobre cantidad, por providencia del 
dia de la fecha he acordado sacar en venta y pública 
subasta. por ténnino de veinte dias, los bienes 
embargados como de propiedad de las partes 
demandadas que. con sus respectivas' valoraciones. 
se describirán al fmal y al efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores que el rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado celebrándose la primera subasta. el día 17 
de diciembre de 1996; la segunda subasta. en caso 
de no haber postores en primera ni pedirse la adju
dicación, el dia 14 de enero de 1997. y la tercera 
subasta, también en su caso. el dia 11 de febrero 
de 1997, señalándose para todas ellas las nueve 
treinta horas, y bajo las siguientes 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes consignando el principal 
y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda-Que los licitadores deberán acreditar 
previamente haber consignado en la cuenta de depó
sitos de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vtzeaya, sito en el paseo de Pereda, número 2. de 
esta ciudad. b'\io el número 3855000064004895, 
una cantidad igual o superior. al 20 por 100 del 
tipo de licitación, mediante la presentación del res
guardo de ingreso efectuado en la entidad bancaria; 
para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
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del tipo de licitación de la segunda subasta; sin 
cwnplir estos requisitos no serán admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. pudiendo hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio y 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado junto a aquéL. el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación a que se refiere 
el apartado segundo; los pliegos se conservarán 
cerrados por él Secretario y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Cuando el adjudicatario hubiese hecho la pos
tura por escrito y no asistiera al acto del remate. 
se le requerirá para que en el plazo de tres días 
acepte la adjudicación. si no lo hiciese perderá la 
cantidad consignada. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponde al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación o, en su caso, como parte del precio 
de la venta A instancia del actor podrán reservase 
los depósitos de aquellos que hayan cubierto el tipo 
de subasta a Cm de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Sexta.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor; la primera 
subasta. tendrá como tipo el valor de tasación de 
los bienes; en la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la tasación, y en tercera, si fuese necesario cele· 
brarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes y, si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate; de 
resultar también desierta los ejecutantes tendrán 
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo dándoseles a tal Cm el plazo común de 
diez dias; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

Séptlma.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte aetora a pedir la administración o adju
dicación de los bienes subastados de la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal. 

Octava.--Que en caso de estar divididos los bienes 
en lotes puede participarse separadamente en la 
subasta de cada uno de ellos, siendo el importe 
de la consignación y de la postura minima pro. 
porcional al valor de la tasación dellote. 
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Novena-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efee-
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los bie-
nes que se subastan han sido sustituidos por cer· 
tificación registra! de cargas y gravámenes, estando 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que pueda ser examinada por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere. al crédito de los actores con· 
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Undécima.--Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Duodécima-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que será celebrada 
el día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Decimotercera.-Los bienes muebles embargados 
están depositados en Madrid a cargo de «Cons
trucciones Bersa. Sociedad Anónima» y don Pedro 
Pérez. con domicilio en calle Burgo de Osma, 2, 
Madrid. 

Decimocuarta.--Que la publicación del edicto 
acordado servirá de notificación en fonna al deman
dado que no fuere hallado en su domicilio o se 
encuentre en ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Una impresora seis Koda sp. 2.415. 
Valorada en 50.000 pesetas. 

Lote 2. Un ordenador Hernlett-Packard. Valo
rado en 75.000 pesetas. 

Lote 3. Una máquina de escribir Canon. Valo
rada en 50.000 pesetas. 

Lote 4. Una fotocopiadora Canon NP 4050. 
Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Lote 5 .. Fax Canon L700. Valorado en 50.000 
pesetas. 

Lote 6. Cinco mesas de oficina. Valoradas en 
125.000 pesetas. 

Lote 7. Una pantalla ordenador Deltaguard 
Plus. Valorada en 25.000 pesetas. 

Lote 8. Una impresora Hernlett Packard PCL5. 
Valorada en 50.000 pesetas. 

Lote 9. Cuatro sillas. Valoradas en 20.000 pese-
taso 

Lote 10. Una mesa de despacho. Valorada en 
50.000 pesetas. 
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Lote 11. Una mesa redonda Valorada en 
30.000 pesetas. 

Lote 12. Urbana número 3: Departamento des· 
tinado a local comercial sin distribución interior, 
situado en la planta baja del edificio denominado 
«I .• aredo» y señalado con el número 1, con acceso 
por el viento sur. de un conjunto en construcción 
compuesto por dos edificios denominados «Mouro» 
y «Laredo». en una parcela de terreno designada 
con las letras L y M, situada en el viento sur de 
la denominada zona A de la alineación norte de 
la superficie emergida de la concesión administrativa 
en donde se ubica el puerto deportivo de base o 
invernada en la bahía de Santander. en el ténnino 
municipal de Camargo. junto al aeropuerto de Para· 
yas. Tiene una superficie construida aproximada de 
34 metros cuadrados. y linda: Norte. espacio libre 
de edificación; sur. zona diáfana a modo de porche; 
este, portal 2. y oeste. portal 3. 

Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Santander, al tomo 2.281, libro 335. 
folio 5. fmca 38.814. inscripción primera. Camargo. 

Valor de tasación: 3.500.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a la ejecutada. en su caso, una vez que 
haya sido publicado, y en cumplimiento de la vigente 
legislación procesal. expido el presente en Santander 
a 30 de septiembre de 1996.-La Magistrada·Juez. 
María Jesús Fernández García.-EI Secreta
rio.-62.045. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se notifica aljoven 
relacionado a continuación que se le cita para incor· 
poración al servicio militar en la fecha y Organismo 
que se cita a continuación: 

Fecha de presentación: 15 de enero de 1997. 
Lugar de presentación: Agrupación Infanteria de 
Marina, Madrid, calle Arturo Soria. 291, 
28033 Madrid. 

Apellidos y nombre: Wenetz Sancho, Pedro de. 
Fecha de nacimiento: 23 de septiembre de 1971. 
Población de residencia: Castejón de Monegros. 
Nombre de los padres: Pedro y Maria 

Huesca. 27 de septiembre de 1996.-El Capitán 
Jefe interino, José Garcia Pallas.-61.802·F. 
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v. Anuncios 

A. SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Resolución de la Comandancia de OblflS del 
Mando Regional Levante por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato de obrtlS 
comprendidas en el expediente número 
299961140199. 

En virtud de las facultades delegadas que me con
fiere la Orden 20/1988. de 29 de diciembre (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 51) y. en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Con
tratos del Estado. articulo 119 del Reglamento 
General de Contratos del Estado. como órgano de 
contratación, he resuelto adjudicar a la empresa 
S.M.C., con domicilio en Valencia. calle San Vicente 
Mártir, 256 Y número de identificación fiscal 
Q2814008E. las obras relativas al proyecto de eje
cución de obras CECOM. C.G. FMA Valencia, por 
importe de 16.936.803 pesetas. 

Valencia, 11 de septiembre de 1996.-El Capitán 
Ingeniero.-P. A.. el Jefe accidental. Enrique Macias 
Rodriguez.-57.967·E. 

Resolución de la Junta Regional de Compras 
de la Región Militar Centl'o por la que se 
anuncia subasta, procedimiento abierto sin 
admisión previa, para la contratación de 
suministros comprendida en el expediente 
número 94/1996. 

Se anuncia subasta, procedimiento abierto. para 
la adquisición de material para la red telegráfica 
centro (interfaz telegráfico. procesador de mensajes. 
impresor de mensajes. adaptador de impulsos tele-
gráficos y unidad de alimentación ininterrumpida). 
con destino a la Unidad de Transmisiones Regional 1 
(calle Darlo Gazapo, sin número. Madrid), por un 
importe límite de 4.147.038 pesetas. La entrega de 
material hasta destino sera a cargo de los· adjudi· 
catarios. 

Las proposiciones, en duplicado ejemplar. ajus-
tadas al modelo que se establece en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares. en dos sobres 
cerrados. ftrmados y lacrados (uno ~de ellos con· 
tendrá la documentación exigida y el otro la pro-
pqsición económica, la cual Jiuninte tres meses el 
licitador está obligado a mantenerla), haciendo cons· 
tar en cada uno de ellos su contenido, se entregarán 
en esta Junta, sita en paseo Reina Cristina, números 
3 y 5, sexta planta (teléfono 551 44 00, extensión 
387, fax 552 21 33), antes de las doce horas del 
día 12 de noviembre de 1996. El acto de licitación 
tendrá lugar a las diez horas del día 19 de noviembre 
de 1996, en el salón de actos de este organismo. 
La ftanza provisional será en la cuantía del 2 por 
100 del precio tipo, a disposición del excelentísimo 
señor General Presidente de la Junta Regional de 
Compli8S de la Región Militar Centro. Los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares· y de pres· 
cripciones técnicas podrán ser examinados en esta 

Junta, todos los dias hábiles, de nueve a trece horas, 
o en la propia unidad. El importe de anuncios. por 
cuenta de los adjudicatarios. 

Madrid, 7 de septiembre de 1996.-EI Coman
dante Secretarlo.-61.856. 

Resolución de la Junta Técnico·Económica del 
Centro Logístico de Transmisiones del Ejé,... 
cito del Aire por la que se anuncia concurso 
para limpieza de la cocina, comedor de tropa 
y polideportivo de la Escuela de Automo· 
vilismo. 

1. Entidad arQudicadora: 

a) Organismo: Ministerio de Defensa. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Sec

ción Económica Administrativa del Centro Logis-
tico de Transmisiones del Ejército del Aire. 

c) Número de expediente: 96303/EA614. 

2. Objeto de los contratos: 

a) Descripción del objeto: Expediente número 
960303. Limpieza de la cocina, comedor de Tropa 
y polideportivo de la Escuela de Automovilismo 
del Ejército del Ake. 

d) Lugar de entrega: Según pliego de prescrip
ciones técnicas. 

e) Plazo de entrega: Según pliego de prescrip
ciones técnicas. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de a4iu
dicación: La tramitación será ordinaria, por pro
cedimiento abierto y la forma de adjudicación será 
por concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: Importe total. 
expediente 960303 de 3.121.000 pesetas. 

5. Garantias: Provisional. expediente 960303 de 
62.420 pesetas. 

6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Sección Económica Administrativa 
del Centro Logistico de Transmisiones del Ejército 
del Aire. 

b) Domicilio: Paseo John Leonon, sin número. 
c) Localidad y código postal: Getafe (Madrid): 

28906. 
d) Teléfono: 695 85 00, extensión 258. 
e) Telefax: 695 28 58. 
f) Fecha límite de obtención de documentos e 

información: Veintiséis días naturales desde la publi· 
cación de esta Resolución en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

7. Requisitos específicos del contratista: La 
requerida en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y en el pliego de prescripciones técnicas. 

8. Presentación de las ofertas o de las soiicitudes 
de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis mas 
naturales desde la publicación de esta Resolución 
en el «Boletin Oftcial del Estado». Las ofertas que 
se presenten el último d1a c;lel plazo deberán estar 

en el Negociado de Contratación citado. antes de 
las doce horas. 

b) Documentación a presentar. La requerida en 
el pliego de cláusulas administrativas particu1ares 
y en el pliego de prescripciones técnicas. 

c) Lugar de presentación: El señalado en el pun
to 6. 

d) Admisión de variantes: Según pliego de pres
cripciones administrativas. 

9. Apertura de las ofertas: A los diez días de 
fmatizar el plazo de admisión de ofertas y se cele-
brará en la sala: de juntas del Centro Logístico de 
Transmisiones, a las diez horas. 

10. Gastos de anuncios: Correrá a cargo del 
adjudicatario. 

Getafe, 30 de septiembre de 1996.-El Secreta
rio.-61.991. 

Resolución del Mando de Apoyo Logístico/Di. 
rección de Infraestructuras, por la que se 
anuncia subasta palfl la contratación del 
expediente númem 967030. 

1. Se convoca subasta para la contratación del 
expediente número 967030, titulado Murcia/San 
Javier/Restauración hangar de mantenimiento 
número 5/Base Aérea de San Javier. por un importe 
total de 71.684.852 pesetas. 

2. Plazo de ejeCUción: Ciento ochenta dias. 
3. Toda la documentación de este expediente 

se encuentra de manifiesto todos los ~ laborables. 
de nueve a trece horas. en la Sección de Contra· 
tación de Obras de la Dirección de Adquisiciones 
(puerta 399. teléfono 549 7000, extensión 2128), 
sito en el Cuartel General del Aire, plaza de la 
Moncloa, sin número, Madrid. 

4. Garantiaprovisional: 1.433.697 pesetas. 
Garantia defmitiva: 2.867.394 pesetas. 
5. El contratista deberá estar clasificado en gru

po C, subgrupos todos. categoría «e». 
6. Las ofertas y demás documentación. serán 

recepcionadas en la dirección señalada en el punto 3, 
hasta las once horas del dia 8 de noviembre de 1996. 
La apertura de ofertas tendrá lugar en acto público, 
el dia 18 de noviembre de 1996. a las diez horas. 
en la Dirección de Infraestructuras del MALOG. 

El importe de este anuncio será a cargo del adju
dicatario. 

Madrid, 8 de octubre de 1996.-EI Secretario de 
la Mesa de Contratación, Carlos Bartolomé de 
España.-63.328. . 

Resolución del Mando de Apoyo Logístico/Di
rección de Infraestructuras, por la que se 
anuncÜl subasta para la contratación del 
expediente númem 967032. 

1. Se convoca subasta para la contratación del 
expediente número 967032. titulado Madrid/Geta
fe/ Acondicionamiento de aceras y alumbrado públi-


